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INTRODUCCION 

Los mecanismos para la solución pacífica de controversias entre Estados soberanos tiene 

ya una antigüedad comiderable. Afonunadamente parece ser que las amargas experiencias de 

inten·enciones bélicas que ramo padecimos a través de incesantes reclamaciones durante el siglo 

XIX y las primeras décadas del presenle han pasado a los anales de la historia. Las vicisitudes 

y las diferencias que se derivan del comercio internacional tienen que ser abordadas con un 

nuevo espíritu de conciliación que deje a salvo Ja soberanía y Jos derechos fundamentales de 

cada Btado. Las controversias deberán plantearse y resolverse contemplando de antemano los 

mecanismos internacionales apropiados. 

La comunidad internacional. en la búsqueda de instrumenros para evitar que las 

conrroversias internacionales deterioren las relaciones diplomáticas y conduzcan a situaciones 

que impongan trabas a la cooperación entre los Estados, han ido desarrollando un cuerpo de 

instituciones para resolver de modo pacífico las diferencias legales que se producen por la 

in1crdepcndencia económica. 

México y sus socios en el TI..C. Estados Unidos y Canadá son panes en un sinnúmero 

de convenios bilaterales y multilaterales que incluyen mecanismos idóneos para la solución de 

contro\·cr,ias. Los tres países son suscriptores de la Convención para la Solución Pacifica de 

Controversias Internacionales, finnado en La Haya el 29 de julio de 1899, y México y los 

Estados Unidos son también panc de la Convención firmada en La Haya en 1907, y son 

in~trumentos mediante los cuales se creó el Tribunal Permanenre de Arbitraje y se estable.cieron 

los sistemas de Buenos Oficios, Mediación e Investigación que facilitan Ja solución de diferencias 

a 1ravés de una ,oncienzuda e imparcial determinación de la materia conflictiva. 

Los Estados Unidos y México suscribieron desde 1889 la Convención para el 

E!o.tabh:cimíento de una Comisión Internacional de Límites que decidieran las cuestiones que se 

suscitaran en los cauces de Jos ríos Bravo y Colorado, instrumento que posteriormente se 
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modificó y ratificó con las convenciones de 19071, de 19332 y finalmente en 1944 cuando se 

finnó el Tratado relativo al Aprovechamiento de las Aguas de los Rlos Colorado y Tijuana y del 

R(o Bravo (Grande) desde Fort-Quitman Texas hasta el Golfo de México. En este último 

instrumento, todavía en vigor, se crea la Comisión Internacional de Limites y Aguas que tiene, 

entre otras facultades la de resolver, con la aprobación de tos dos gobiernos, todas las 

diferencias que se susciten entre ellos sobre la interpre1ación o la aplicación del Convenio. Si 

los Comisionados nombrados por cada país no llegaren a un acuerdo, darán aviso a su gobierno 

de los puntos que difieran para la discusión y ajuste de la discrepancia por la vfa diplomática o 

con objeto de que se apliquen los convenios generales y especiales celebrados entre México y 

los Estados Unidos para la solución de controversias. 

Cabe destacar que muchas de las controversias surgidas en el curso de los años entre 

ambos países (como Jo fue el caso de la alta salinidad en las aguas del Río Colorado) han sido 

rcsuc11as conciliatoriamenlc mediante un sistema de actas o minutas, sin que haya sido preciso 

recurrir a la vía diplomática u otros mecanismos supranacionales. 

Además del Convenio anteriormente descrito, México y los Estados Unidos tienen 

celebrados entre si mas de doscientos tratados bilaterales y acuerdos inter-institucionales, 

actualmente en vigor. Los dos países son también partes contratantes de una multiplicidad de 

convenios multilaterales en materia de arbitraje, derecho internacional privado, asuntos 

marítimos y de pesca, economía y comercio internacional y de solución pacífica de conflictos 

internacionales, todos ellos dentro de una gama impresionante de materias. En muchas de esas 

materias se encuentran ya insertos los mecanismos adecuados a las soluciones de posibles 

controversias. 

1 Convención firmada en Wuhington. E.U.A. el 21 de mayo de 1906para la Equitativa Distribución de tas Aguas del 
Rlo Bravo. 

C(lnvcnción par• la Ratificación del Rlo Dr•Yo del Norte en el Valle de Juirez·El Paso. fimuda en Mbico. D.F. el 
1 • de fchrem de 1933. 
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Con Canadá, a nivel bilateral existen no menos de veinte convenios en vigor, que 

incluyen materias de tipo comercial, impositivo, cultural, industrial y energélico. Ambos países 

son también partes contratantes en un amplio espectro de tratados y convenios ejecutivos de tipo 

multilateral, en los que también se prevén mecanismos para la solución de posibles 

discrepancias. 

En este contexto debe tenerse presente que los procedimientos para la solución pacífica 

de las controversias que pueden surgir entre ambos Estados, entre un Estado y los nacionales 

de otro, o entre los nacionales de uno y otro Estado, pueden tener diversos matices. Dentro de 

los diversos mecanismos pueden destacarse distintos tipos o calegorías. Una de ellas producen 

resulLldos de carácter obligatorio para las partes contendientes y una segunda no deriva en un 

pronunciamiento obligatorio. Esta úlrima categoría puede a su vez dividirse en dos grupos: uno 

que incluye los métodos bilaterales de arreglo (negociación y comisiones mixtas) y otro que se 

refiere a procedimientos en los que inrervienen terceras partes en calidad de intennediarios, 

como lo es el caso de los buenos oficios, la mCdiación y la conciliación. 

Los métodos principales para Ja solución de controversias, de carácter obligatorio, son 

el arbitraje y la sumisión a un tribunal permanente de jurisdicción internacional. Sin embargo, 

en el ámbito de comercio exterior es mas conveniente recurrir al arbitraje internacional, sea "ad· 

hoc" (cuando las panes en litigio someten su litis caso por caso, y una vez dirimida esta por el 

árbitro cesa la fUnción de este último) o sea insthucional, cuando las partes' Se someten a la 

competencia de un tribunal previamenlc establecido y que en forma continua y profesional 

administra el arbitraje bajo reglas propias de procedimiento. 

El arbitraje comercial imemacional ha tomado un fuerte impulso en las últimas décadas 

y muchos lo consideran como la vía mas adecuada para resolver las diferencias que surgen en 

el ámbito del comercio transnacional. México, Canadá y los Estados Unidos son partes 

contratantes de la Convención de las Naciones Unidas sobre Reconocimiemo y Ejecución de las 
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Sentencias Arbitrales Extranjeras'. México y los Estados Unidos son también partes contratantes 

de la Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial Internacional'. Tomando en cuenta 

el ingreso de Canadá a la Organización de los Estados Americanos, es probable que en un futuro 

próximo dicho país principie a adherirse a varias convenciones interamericanas e integrarse en 

el concierto de codificación del derecho internacional privado en este hemisferio. 

Firmado en Nuev. York en 19.58 y la adhesión de Mhico en 1971. 

.¡ Suscrita en Pananú. en el al\o de 197.5 y ralificada por Mh.ico en el año de 1978. 



l. NATURALEZAJURIDICADEL DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO Y DEL 
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

1.1 Introducción. 

La problemática de las relaciones entre el derecho internacional público y el derecho 

internacional privado es tan compleja que rebasaría sobradamente lo~ propósitos del presente 

trabajo. 

Los autores, cuando se plantean esta cuestión, lo hacen desde perspectivas muy 

diferentes. Para unos se trata de analizar el conjunto de tales relaciones en tanto que para otros, 

la idea es de reflexionar sobre los puntos en que, ambas materias, coinciden o difieren con la 

idea de acercarlas o separarlas. 

El problema se presenta muy dificil y buena prueba de ello se tiene en las palabras de 

Miaja5 , cuando dice que "en sentido estricto, no habría inconveniente ninguno en prescindir de 

la diferenciación entre derecho internacional público y privado y tratar dentro del primero las 

materias tradicionalmente comprendidas en el últim?. Sin embargo, diferencias muy sensibles 

en cuanto a la génesis de unas y otras nonnas. a la técnica necesaria para tratar las respectivas 

cuestiones y hasta a los conocimientos instrumentales necesarios para el estudioso de cada una 

de ellas, aconseja mantener una separación que tiene mucho de artificial". 

Y lo que sucede es que la doctrina se m~eve entre los dos extremos de la negación de 

la diferencia entre las dos ramas jurídicas internacionales y la afirmación de su diferencia. 

Plantear en problema en términos de identidad o de diferencia, no es nada mas que otra 

manera de apuntar hacia las relaciones mas próximas o mas distantes entre el derecho 

MIAJA tle la Muela, A. "Introducción al Derecho Internacional Pli.hlico". Madrid. 1968, p.p. 4042. 
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internacional público y el derecho internacional privado, pues por el primer camino, basta dar 

un paso para hablar de identidad y por el segundo uo poco mas para hablar de separación. 

Intentar llevar a cabo un examen exhaustivo del problema que presentan estas relaciones. 

supondría escribir un tratado. Solo bay que pensar que habría de partirse del fundamento último 

de ambas disciplinas. La adopción, por ejemplo, de una postura iusnaturalista positivista, 

conduciría a resultados distintos; el tomar al Derecho como un producto de la voluntad o como 

esencia de la razón, posiblemente prcxiucirfa un punto de vista diverso6 • Por ello nos 

concretaremos en este trabajo a tratar las cuestiones mas relevantes. 

El problema de estas relaciones, por otra pane, se plantea con mucha mas frecuencia 

entre los iusintemacionalprivativistas y es planteada en términos de defender la identidad del 

derecho internacional privado frente al público. La explicación que se ha dado, es la de que et 

primero "siente" su dependencia respecto del segundo. en cuanto parece que éste se ha 

"apoderado". por así decirlo, de los fundamentos f:Obre los cuales reposa toda la problemática 

del conflicto de leyes y la que habitualmente se le adhiere. Ya, en el siglo pasado y en este 

sentido, el principio de aplicación de tas leyes extranjeras en el territorio de una nación 

pertenece, no al derecho privado, sino al derecho de gentes¡ aunque en el fondo se trate de 

aplicar disposiciones de derecho privado, sin embargo, esta aplicación solo tiene lugar por 

consecuencia de relaciones de nación a nación1
• 

Efectivamente., el derecho internacional público se ha apoderado del problema de ta 

soberanía y. consecuentemente, de la cuestión de la división del mundo en Estados soberanos. 

Esta es una materia que tradicionalmente se estudia dentro de la rama pública internacional. Y 

como lo que sucede es que el derecho internacional privado, existe precisamente por la división 

del mundo en Estados soberanos diferentes, con legislaciones y jurisdicciones diferentes, se ha 

GARCIA Arias. L. "Las Concepciones iusnaruralistas r.obre la fUndamentación del Derecho Intem;i.cioiul". Madrid, 
1964. p. 19 

1 FOELIX. "Tratado de Dcrtcho Internacional Privado". Madrid, 1800. Tomo l, p.19. 
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concluido. sin mas. que éste depende del derecho internacional público. Lo anterior ha llegado 

ni grm.lo de que el derecho internacional privado ha adquirido un complejo de dependencia del 

cual intenla constantemente desligars~. 

Sin embargo este planteamiento no es correcto, pues la realidad es que la división del 

mundo en E.c;rados soberanos es el punto de partida tanto de una como de otra disciplina y por 

In tamo a ambas pertenece por igual. De esta fonna, la postura de algunos autores de decir que 

si no existiese el derecho internacional público no podría existir el derecho internacional privado, 

es confusa, pues lo adecuado serfa decir que si el mundo no estuviese dividido en Estados 

sohcranos, no existiría el derecho internacional privado (ni tampoco el derecho internacional 

plihlico). 

l.Z Relaciones que regulan ambas disciplinas. 

Tradicionalmente se viene diciendo que el derecho internacional público regula relaciones 

<le derecho público y el derecho internacional privado, relacion~s de derecho privado. Lo 

anterior supone aplicar en el terreno del derecho internacional la tradicional distinción entre el 

derecho público y el privado, distinción puesta en tela de juicio, pero todavía útil, al menos con 

fines didácticos, en el derecho interno. 

Si aceptamos este planteamiento, el problema se centra en si tal distinción es trasladable 

y de que fonna al derecho internacional; sin entrar al fondo del tema, podemos decir de inicio 

que se presenta la dificultad de la distinción en la esfera del derecho estatal interno. 

Efectivamente, esta distinción no es fücil. En un intento de distinción técnica, dice 

Gnldshmidt11 , "el derecho privado constituye el conjunto de repartos autónomos, comprendiendo 

el derecho público todos los repartos autoritarios. Sin embargo, urge tener en cuenta que la 

división histórica entre derecho privado y derecho público, si bien descansa en aquella entre el 

11 GOLOSCllMIDT. W. "Sum;i de Derecho lntcrn;iciuna.I Pri\'ado". Buenos Aires, 1961. p.13. 
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reparto autónomo y el reparto autoritario, se superpone a la distinción científica, toda vez que 

agrupa las disciplinas según contemplen preferentemente Jos repartos autónomos o los repartos 

autoritarios", lo cual nos sitúa en la realidad de que esta distinción solamente se puede intentar 

a base de criterios de aproximación. Lo que es un hecho es que, tanto en Jo interno como en lo 

inrcrnacional no hay ningún elemento tajante como para llevar a cabo Ja distinción, Esto, junto 

con el hecho de que algunas materias tienen una doble vertiente, pública o privada, complica 

enormemente el problema. 

Por otro lado el problema de si Ja distinción es trasladable del orden jurídico interno al 

orden jurídico internacional, tampoco tiene una solución unánime, ya que muchos autores 

picnlian que no es posible. Este problema proviene desde tiempo atrás, lo cual es confirmado por 

el hecho de que el ya Conde y Luquc9 afirmaba que: "cosa diferente ocurre en el orden 

internacional. donde es otro el criterio de división entre el derecho internacional público y el 

derecho internacional privado. Comprende el primero las relaciones entre &tado y Estado. 

cuyos ténninos son naturalmente, dos grandes personas morales soberanas y na.da mas; por que 

aquí no caben las otras relaciones entre el Estado y el ciudadano que estudiamos en el derecho 

público interno". 

Cienamenle que la distinción no es trasladable en estado puro. del derecho interno al 

derecho internacional, pero nada hay que impida que. con las necesarias transfonnaciones, pueda 

reali1.arsc el traslado. 

En este sentido, se dice habitualmente que el derecho internacional público regula las 

relaciones entre Estados. en tanto que el derecho internacional privado regula las relaciones entre 

individuos de diferentes Estados. Como idea elemental, este planteamiento es válido. pero la 

verdad es que, en el momento que se profundice. ya no resulta tan claro. Además, daría una 

idea falsa marcando una distinción y separación absoluta entre ambas disciplinas, que realmente 

no cxisle . 

., CONDE Y LUQUE, R. •oficios de Derecho In1cmacion.al Privado·. Madrtd, 1901. p.p. 49-50. 
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Es cierto que el derecho internacional público. en principio, regula las relaciones entre 

los Estados, pero esto no quiere decir que se agote aqui su función. En la esfera de la actividad 

internacional, también se mueven otros sujetos, algunos de los cuales han recibido ya su patente 

de personalidad jurídico-internacional o estén en vías de recibirla. En esta línea se encuentran 

las Organizaciones Internacionales y el individuo como tal, independientemente de su condición 

de nacional de un país. Y el derecho internacional público también regula las relaciones en que 

intervienen estos sujetos que no son Eslados, pero que tienen también su actuación junto a ellos. 

De este modo podemos decir que el Estado, aun siendo el sujeto primordial del derecho 

internacional, ha venido a ocupar una posición menos trascendental. De este modo, decir que 

el derecho internacional público regula las relaciones entre Jos Estados es decir solo una parte 

de Ja verdad. Hay que constatar el hecho de que, actualmente. regula muchas relaciones mas. 

Por su parte. el derecho internacional privado, en principio, Jo que regula son las 

relaciones de Jos individuos pertenecientes a diversos Esttdos entre sí. Pero tampoco aqu[, como 

en el caso anterior se agota la materia del derecho internacional privado, ya que. en principio, 

también fonnan parte de la esfera del mismo, las relaciones que. a título privado. mantienen los 

·Estados con Jos individuos, en ciertos supuestos. Nos referimos a los contratos entre Estados y 

a los contratos entre Estados y particulares extranjeros que cada día van proliferando mas y mas. 

Hay que resaltar que el derecho inlernacional privado no se limita a regular las relaciones 

entre individuos sino que también regula relaciones entre Estados y entre Estados e individuos. 

Así podemos concluir que la línea de separación entre el derecho internacional público 

y el derecho internacional privado, con base en las relaciones que regula cada disciplina no es 

cxactamenle definida. Si. en términos generales, el primero regula las rdaciones entre Estados 

y el segundo las relaciones entre los individuos, en ténninos concretos resulta que uno y otro 

se imerfiercn. 
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Nadie podría atreverre a asegurar que, entre una y otra disciplina, no hay diferencia por 

por razón de estas relaciones, pero tampoco nadie se atrevería a decir que la linea de separación 

entre una y otra, es nítida y clara en este aspecto. 

Es usual decir que las nonnas del derecho internacional público son de naturaleza 

internacional. en tanto que las de derecho internacional privado son de carácter nacional. En 

otros témlinos. el derecho internacional público se posiciviza mediante el consenso de los 

Estados, de forma tácira a través de Ja costumbre y de manera expresa a través de Jos tratados, 

mientras que el derecho internacional privado funciona por medio de nonnas positivas producto 

de la voluntad de cada Estado dentro de su esfera de competencia. 

El elemento determinante de la creación de las nonnas de derecho internacional público, 

es el acuerdo de los Estados. Cualquiera que sea el tipo de normas Jo decisivo es el 

consentimiento de los Estados cuando se transforma en un consentimiento común y genernl10
• 

En este sentido podemos decir que todas las normas del derecho internacional público son 

internacionales. por su origen y, consecuentemente, por su naturaJeza. 

No obstante, lo absoluto de esta afirmación, se ha puesto por algunos en tela de juicio 

aludiendo a la existencia de actos unilaterales de los Estados que pueden ser consideradas como 

fuente internacional. Es cieno que existen actos directamente internos, pero indirectamente 

inrcrnacionales. por medio de Jos cuales. los Estados delimitan sus propias competencias, 

afectando im.lircctamepte a terceros. Para explicar esta realidad, se ha dicho que estos actos regla 

de los Estados. por los cuales delimitan sus propias competencias, tienen un consentimiento 

indirecto o imp1ícito de los demás Estados de la Comunidad Internacional, lo que pennitc hablar 

de una fuente del derecho intemacional 11 • 

FERNANDEZ Aores, J. L. •Derecho Internacional Ptlblico, lnlroducdón y Libro Primero, El Sis1cma•. Madrid, 1980, 
p. 524. 

11 lhid~m. p. 616. 
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En estos actos unilaterales de Jos Estados. que permitirían hablar de actos internos de los 

Estados como fuente internacional del derecho internacional público, se citan los que determinan 

las competencias terrestres y marítimas de los Estados, en algunos puntos, así como los que fijan 

las competencias estatales personales. por medio de normas sobre la adquisición de Ja 

nacionalidad y la condición jurídica de los txtranjeros. 

Por lo que respecta al derecho internacional privado y en atención a Ja naruraleza de sus 

fuentes normativas, se ha dicho frecuentemente que es una rama del derecho estatal. 

Para unos puramente nacionalistas, las únicas fuentes del derecho internacional privado 

son las internas, de manera que, esta disciplina, resuelve sus problemas a base. solamente, de 

los ordenamientos jurídicos estatales, lo que produce el resultado de que haya tantos derechos 

internacionales privados como países, de forma absoluta. Para los autores que pueden 

denominarse internacionalistas, la'i fuentes del derecho internacional privado son las de 

naturaleza internacional, lo que lleva a la subordinación de los ordenamientos juñdicos estatales 

al orden internacional. La realidad. sin embargo, nos muestra que la única postura realista es 

la de carácter ecléctico, según la cual el derecho internacional privado tiene fUentes de carácter 

interno y de carácter intemacional' 2
• 

Las llamadas fuentes internacionales del derecho internacional privado, cumplen una 

triple función. Por un lado, se presentan como un ordenamiento plenamente 3plicable por los 

tribunales internacionales, salvo que las partes que acudan a tal instancia internacional hubiesen 

acordado otra cosa; por otra parte, imponen ciertas obligaciones al legislador estatal en la 

formulación de su sistema de nonnas interno de derecho internacional privado; finalmente, 

tamhién se trata de nonnas que se aplican directamente por los órganos judiciales y 

administrativos internos cuando, por algún medio, tales normas estén vigentes en el interior del 

I! lhiJt!m. p.p. 241 y Sglt!S. 
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Estado13• 

En resumen vemos como dentro de la nonnativa del derecho internacional público, existe 

la posibilidad de que normas de origen y naturaleza interna. cubran una necesidad internacional 

o, dicho de otro modo, vemos que algunas normas de origen interno son normas de derecho 

internacional público, aunque la cuestión sea muy discutida. Y por otra parte, también se ha 

visto que, el derecho internacional privado tiene normas internas, pero también nonnas de origen 

imcrnacional, que cumplen muy distintas funciones; Ja verdad es que la mayoría de las normas 

de esta disciplina son de naturaleza interna, pero hay otras, cada vez mas numerosas, 

convencionales y algunas consuetudinarias, que son normas internacionales del derecho 

internacional privado. 

De todo lo antes expuesto no puede negarse la existencia de una cierta lfnea de separación 

entre una y otra disciplina, atendiendo a Ja naturaleza de sus nonnas, pero tampoco puede 

afirmarse que esta linea sea absoluta. Podemos decir que, en principio, las fuentes del derecho 

internacional público son de origen internacional y la mayoría de las fuentes del derecho 

internacional privado son de origen nacional. pero nada mas. 

Como dijimos anteriormente, el derecho internacional público y el derecho internacional 

privado tienen una misma base o punto de partida: La multiplicidad de soberanías, encarnadas 

en Esmdos soberanos. El derecho internacional público existe por que existen Estados soberanos 

y para regular las rcl<lJ:iones entre e1Ios. El derecho internacional privado existe por que existen 

Estados soberanos y para regular las relaciones entre los nacionales de los mismos. En términos 

de principios estas afirmaciones son plenamente válidas. 

Sin embargo, aquf surge una pregunta clave, lo que no está demasiado claro es 

determinar si cuando, una y otra disciplina se refieren al Estado, lo hacen utilizando los mismos 

parámetros, es decir. si el derecho internacional privado acepta siempre el concepto de Estado 

u lhi<lem. p. 251. 
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que formula el derecho internacional público. 

El Estado es una realidad que existe independientemente de cualquier reconocimiento por 

parte de los demás Estados. Desde el momento en que se dan los elementos necesarios para la 

existencia del Estado, la población, et territorio y el gobierno, juntamente con la soberanía, el 

Estado existe, aunque no esté reconocido como tal frente a los demás Estados. De este modo, 

el reconocimiento de un Estado es una mera constatación de su existencia, tal como lo consideró 

el Instituto de Derecho Internacional en su reunión de Bruselas, en 1936; en otros términos, el 

reconocimiento, jurídicamente, es un acto declarativo y no constitutivo. 

Emanado del gobierno del Estado que reconoce, el punto que aquf nos interesa es el de 

los efectos del reconocimiento y concretamente el de si los mismos se ciiíen a la esfera del 

derecho internacional público o se extienden también a Ja esfera del derecho internacional 

privado. es decir, si el reconocimiento, o mejor aún, el no reconocimiento, hecho o no hecho 

por un gobiemo1 vincula de forma absoluta a todos sus órganos internos. Y, mas concretamente, 

si el tribunal de un país que no ha reconocido a otro, puede aplicar, cuando asf resulte del juego 

del conflicto de leyes. las normas de éste no reconocido. 

En el caso de que exista el reconocimiento, la solución positiva no admite duda. En 

cuanto el ree;onocimiento es acto de gobierno1 éste vincula a todos sus órganos, de manera que 

lo que es Estado a los efectos del derecho internacional público, los es también1a Jos efectos del 

derecho internacional privado. 

En cambio, la solución no parece ser idéntica cuando se trata del no reconocimiento. Se 

puede decir que este problema es clásico en derecho internacional privado y que ha recibido una 

solución que se puede considerar prcvalcnrc, la de que el juez ha de decidir si el derecho del 

Estado no reconocido por su gobierno, es tal derecho y efectivamente se observa, en cuyo caso, 

tendrá obligación de aplicarlo. En este sentido dice Wolf14, que "quién pretendiera negar a las 

H WOLF, M. "Derecho Internacional Privado". Barcelona, 1936. p. 137 
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nonnas empleadas el carácter de derecho, a causa de no reconocerse el mandato de aquella ley, 

olvidarla también que en olros casos no es Ja voluntad del Estado Ja que da al derecho su 

carácler de tal". 

En definiliva, el hecho de que un Estado no este reconocido como tal por el gobierno de 

otro Estado, no impide que Jos jueces de éste último, cuando proceda. puedan aplicar nonnas 

de Ja legislación del primero, si estiman que efectivamente tales normas son Derecho y se 

aplican como tales a una población que habita un territorio. Esta es la postura, por ejemplo, de 

Ja jurisprudencia alemana, francesa e inglesa, asf como la opinión de la mayor pane de la 

doctrina. El problema no se resuelve a base de Ja consideración del reconocimiento, como 

sucede en el derecho internacional público, sino que es una cuestión de efectividad de la 

legislación extranjera, que el juez tiene que decidir con validez independiente para el derecho 

inremacional privado. 

Lo que sucede es que frente a la versión legalista o legitimista del problema, han 

prevalecido las posiciones polflicas y sociológicas, las posiciones de hecho, que independizan 

al juez, por así decirlo, de su gobierno, cuando no hay acto concluyente de éste. 

Si, ante esta realidad de la doctrina y de la práctica internacional, pensamos que el 

derecho ínlemacional público y el derecho internacional privado van por caminos diferentes en 

este problema, habremos sacado una conclusión errónea. Pero si creemos que el derecho 

imcrnacional privado se adhiere completamente al derecho internacional público, en et tema del 

reconocimiento, lambién nos habremos equivocado. Digamos que, en principio, es acertado 

~nsar que el derecho internacional privado toma en cuenta el planteamiento del derecho 

internacional público, pero que, en cienos casos, el primero obra con una independencia que Jo 

aleja dd segundo. En otras palabras, ambas ramas del derecho internacional, pueden presentar 

una calilicación diferente del Estado extranjero. 

1.3 Función del Derecho Internacional Público y del Derecho Internacional Privado. 
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La función fundamental del derecho inlemaciooal p blico, como la de cualquier orden 

jurídico, es la de delimirar su propia compelencla, es decir. sus propios ámbitos de validez 

personal, malerial, 1erri1orial y temporal, es decir, la íupción por excelencia del derecho 

internacional público, se centra en la determinación de Jos :sujetos a los que se dirige. de las 

materias que regula. del espacio en que se aplica y del ticm~, en que tiene vigencia. Pero como 

quiera que. los sujetos fundamentales del derecho internacional, son los Estados, y éstos, a su 

vez, aparecen como órdenes jurídicos nacionales, la funcidn de tal derecho se extiende a la 

delimitación de las comperencias de los mismos. Así pue.j. la fijación de las compelencias 

estatales, es una parte esencial de la función primordial dellerccbo internacional público. 

Las respuestas al problema de la función del derecho · lemaciooal privado, son múltiples 

y diferentes·. Enue ellas son varias las que giran en tomo de bsta disciplina. como delimitadora 

de compelencias estatales. Para algunos auto'."" el confliclo de leyes es, en definitiva, un 

conflicto de soberanías, pues el derecho internacional privado viene detenninado por la 

coexistencia de órdenes jurídicos ~utónomos, cada uno de los ~uales tiene un ámbito de vigencia 

que necesita ser delimitado. Las dificultades que suscita esle Iimto de vista han dado lugar a que 

otros autores1
J, consideren que la función del derecho intema~ional privado es únicamente la de 

delimitar su propia competencia, mediante nonnas internas, ef Jugar de intentar la delimitación 

de soberanías mediante inexistentes normas internacionales le este tipo. Prescindiendo de la 

crítica de estos planteamienros, lo que nos interesa resalta es que el derectio internacional 

privado ha sido concebido por algunos, como la delimilación le una competencia estatal, en los 

mismos términos básicos que la función del derecho internac onal público. 

En concreto, planteada así la función del derecho in emacional privado, este aparece 

como una delimitación de la competencia estatal de legislar, d1 ntro de unos linderos personales, 

materiales, territoriales y temporales. A través de disposicion :s legales, incluibles dentro de Ja 

U FERNANDEZ Aores, J.L. "L1s Sociedades lmernacionalc!.". Anuar del lnnJtu10 Hispano-Luw-Américano de 
Derecho Internacional No. 4, 1973. p.p. 467 y sg~s. 
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csfürn del derecho internacional privado. como derecho inlemo, se determina el poder del 

Es11u.Jn. Y esto se ve mas claramente, en el aspecto de la competencia territorial del Estado en 

n:lm:hin a los efeclos de sus leyes propias. 

Sin entrar en el estudio de los casos concretos en que Ja función delimitadora de 

Clll11pc1cncias, aparece más claramente, como por ejemplo en el caso de las normas llamadas de 

"aplicación inmediata", tenemos que constatar que Ja realidad es que el derecho internacional 

privado. en este punto, se entrecruza con el derecho internacional público o tiene que recurrir 

;,i sus criterios para resolver sus propios problemas. 

01ro punto en el que se mueven, aunque sea tangencialmentc, el derecho internacional 

pri\'allo y el derecho internacional público, es el de los aclos internacionales, particulannente 

el Jc los tralados y los contratos internacionales. 

El 1ema se plantea bastante claramente, en torno a ciertas situaciones intermedias, en las 

CUillcs ta calificación del acto resulta dificil y la intervención de una u otra rama jurídica 

co111rovcrtida. 

Uno de Jos campos donde el derecho internacional público desenvuelve mas agudamente 

su problemática, es el de los tratados. Estos independientemente de su función como ley 

internacional, cumple con otra de límites menos borrosos, es decir, la de los negocios jurídicos 

internacionales. En este sentido, se corresponde con el contra10 en el orden jurídico interno y 

crea derechos y obligaciones entre Jos sujetos internacionales del mismo modo que el contrato 

Jos crea entre los individuos. Así, en principio, la distinción aparece clara: El derecho 

imcrnacional público se encarga de los tratados, en tanto que el derecho internacional privado 

~e ocupa de los contratos entre individuos, en los cuales aparece algún elemento extranjero. 

Lo que ocurre es que hay que preguntarse si esta diSlinción actúa siempre de fonna tan 

clara o. en otras palabras, si no hay casos en que los Estados, pueden celebrar contratos y cual 

es !'.U régimen jurídico. Es tlccir, si hay negocios jurídicos internacionales que celebren los 
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Estados y que el lugar de coner por el cauce de los tratados, corran por el de los contratos, de 

manera que en lugar de aplicarse las reglas del derecho internacional público, se apliquen las 

del derecho internacional privado o. incluso, una combinación de ambas. 

Esta posibilidad ha surgido fundamentalmente con Ja aparición de las sociedades hoy ya 

comúrunente denominadas "internacionales". Estas sociedades nacen de un texto internacional 

que, como calificación mas segura, ha de recibir la de tratado y se rigen por este texto y por los 

estatutos que nonnalmente figuran como anexo, asf como, en lo no previsto, por la ley de un 

Estado -generalmente el de sede de Ja sociedad· elegida por Jos fundadores. 

Para algunos, el problema se presenta a nivel de la calificación del acto mismo de 

constitución, en tanto que, para otros se presenta a nivel de su régimen jurídico. De una forma 

o de otra, es cierto que rcsutta discutible si estamos ante una sociedades constituidas por un 

tratado y con un régimen jurídico internacional especifico o si nos encontramos con unas 

sociedades constituidas por un contrato entre Estados y sujetas a un régimen jurídico nacional 

elegido, modificado solo en Jo que ésta ley nacional Jo permite. 

Del estudio de las figuras concretas de estas sociedades (Banque des Reglements 

lntemationaux, Eurofüna, Euroc:hemic, Saarlor, etc.), se puede deducir que, en cuanto al título 

de constitución. nos encontramos en presencia de un tratado celebrado entre Estados con todas 

las características del mismo, en tanto que en relación con su régimen jurídli:o encontramos 

soluciones para todos los gustos, pues no hay una Ifnea unifonnc. 

El intento de algunos de considerar que estas sociedades nacen por medio de un contrato 

en el que tos Estados obran no como sujetos del derecho internacional público sino como 

individuos del derecho internacional privado, carece de fundamento, a poco que se estudien los 

textos creadores de estas sociedades. Sin embargo, el hecho de que estos tratados ofrecen 

algunos datos que han permitido pensar el los contratos, nos demuestra que la distancia entre 

tratados y contratos no es excesiva y que, como a veces se ha dicho, es la voluntad de los 

&tados la que puede situar a los negocios jurídicos internacionales en !a órbita del derecho 
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internacional público o en la del derecho internacional privado. 

El hecho de que ente problema concreto, a la vista de la práctica internacional, haya de 

ser resuelto en el sentido de que estamos en presencia de tratados, no obvia la problemática de 

otros casos en que tos Estados concluyen acuerdos internacionales sobre objetos y en la misma 

forma en que pueden concluirlos los particulares. 

La distinción entre Jos tratados y los contratos, es decir, entre los negocios jurídicos que 

se rigen por el derecho internacional público y los que se gobiernan por el derecho internacional 

privado, pasa por el doble dato de los sujetos intervinientes y del régimen jurídico aplicable. Si 

no hay problema para calificar de contratos los que se celebran entre un Estado y un particular, 

si lo hay. en ocasiones, para caJificar los negocios jurídicos en que solo intervienen Estados. En 

este caso. la linea de separación tiene que pasar. necesariamente. por el régimen jurídico, de 

manera que serán tratados los que se rigen por el derecho internacional público, en tanto que 

habrá de hablar de contratos cuando haya una referencia fundamental a un régimen jurídico 

nacional, con lo que entra en juego el derecho internacional privado. Si esta referencia es 

accidental o subsidiaria, como ocurre en la mayoría de los casos de creación de sociedades 

internacionales, es preciso mantenerse en la calificación de tratado. 

Pero no se trata de insistir en esta cuestión, sino solamente de apuntar lo cerca que se 

encuentran el tratado del contrato internacional. Asimismo, sobre lo cerca que se encuentran el 

derecho internacional púb1ico del derecho internacional privado. Que existe una diferencia, en 

esta materia que separa a ambas disciplinas, es cierto, pero concluir que esta separación es 

absoluta, es erróneo. 

l. 4 Posiciones en cuanto a la aproximación o distinción que guardan el Derecho 
Internacional Público y Derecho Internacional Privado. 

Cuando los autores se deciden a emitir su opinión sobre las relaciones entre ambas 

disciplinas jurídico~intemacionales. generalmente lo hacen sin llevar a cabo un previo examen, 
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mas o menos detallado, sobre los puntos de contacto o de separación entre etlas. A lo más, 

algunos hacen un apunte sumario con el solo intento de basar el él sus particulares pumas de 

vista. Como, por otra parte, los datos son susceptibles de interpretaciones diversas, el resultado 

es que las posiciones doctrinales son muy distintas. 

Desde quienes como Schwarz..enbergcr16, piensan que "el derecho internacional público 

debe apartarse del derecho internacional privado", hasta Ja nueva corriente doctrinal que, como 

dice Aguilar17 "se viene afirmando con progresiva insistencia y que con tonos decisionistas 

procede a sustentar la tesis de una interdependencia entre el derecho internacional público y el 

privado", hay posturas para todos Jos gustos. Desde quienes sin comprometerse a fondo, dicen, 

como Fiore11, que entre el derecho internacional público y el derecho internacional privado 

"existen numerosas filiaciones y que deben tenerse muy en cuenta" los principios del primero. 

hasta los qúe se arriesgan con tesis poco comunes, como Zorrilla San Martín19
, que afinna que, 

"así como el derecho internacional de los Estados deriva del derecho privado, así el derecho 

internacional público deriva también del privado", una amplia gama de posiciones doctrinales 

se presenta. 

En realidad, hay dos grandes corrientes doctrinales, una de aproximación entre ambas 

disciplinas y otras de separación, a~nquc, naturalmente, dentro de cada una, se den variantes de 

fonna y contenido. 

1.5 Posición Aproximativa. 

16 Schwan.cnbcrgcr, F. ·rublic and privatc t..aw•. Convenciones de la Academia de Derecho lmemackmal de la Haya, 
T. 132 .• 1971. p. 166. 

11 AGUILAR Navarro, M. •[krecho Internacional Privado•. Madrid, 1919. V.1 .. T.1. p. 46. 

111 FJORE. J. ·oroi1 lntemalional Priv.!:•. Parls, 1970. p. 300. 

1'1 ZORRltLA San Manln. J. •Discursos, Anlculos y Now de Derecho lrUcmacional Público·. Montevideo, 1955. p. 
207. 
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. Una primera variante de Ja posición aproximativa, es Ja que ya hace tiempo, sustentó 

Torres Campos20
, al decir que, "el punto de partida de la organización de la sociedad o 

comunidad internacional se encuentra en la soberanía de los Estados, considerados miembros de 

ella y esta soberanía, sin la cual no podría haber personalidades en contacto, no solo es la base 

del derecho internacional público, sino también del privado. Tal es Ja razón por Ja que ambos 

derechos dan lugar a una sola ciencia, dividida por lo que toca a su esfera de acción". Es decir, 

nos encontramos con un tronco común, el derecho internacional construido sobre la base de la 

soberanía de los &tados, del cual se derivan dos ramas, el derecho internacional público y el 

derecho internacional privado. 

En esta posición cabe situar a Jessup21, para quién, lo mismo una rama jurídica que otra, 

están incluidas en su "derecho trasnacionaJ". Sin embargo, va mas lejos, en cuanto a que ya no 

se refiere a diferentes esferas de acción, sino a una esfera única en la que actúa un único 

derecho. También, aunque naturalmente con matices distintos se expresa en forma parecida, 

Wortley 22, para quien no es posible hoy en dfa, sostener la separación entre ambas disciplinas, 

puesto que muchas instituciones de derecho internacional público son base del derecho 

internacional privado y algunas nonnas de éste último son aplicables en el primero, ya que las 

dos ramas parten de una bases comunes. 

Una segunda variante de la posición aproximativa, es la que sostiene que el derecho 

internacional privado es parte del derecho internacional público; no se trata de dos ramas que 

proceden de un tronco común, sino de un solo tronco, el del derecho internacional público, 

dentro del cual esta el derecho internacional privado. Una postura clara, en esta linea, es la de 

Nihoyct21, que partiendo de la idea de que el derecho internacional privado debería incluirse 

W TORRES Campos, M, "Elt'menlos de Dc!recho Internacional Privado•. Madrid. 1906. p. 22. 

11 JESSUP. Pll. •Derecho Tran.m.lcioiu1·. Mb.ico, 1967. p.p. 2) y sglt"S. 

22 WORTLEY. B.A. "The Imeraction oí Public and Private Law•, 1954, p.p. 239-342. 

1l NIDOYET. J.P. "Principios dt' Derecho Inte~cional Privado·. Madrid, 1968. p. 40. 
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dentro del derecho internacional público, dice que la distancia entre las dos ramas jurídicas 

internacionales no es tan grande como a primera vista pudiera pensarse y concluye que "los 

conflictos de leyes son conflictos de soberanías y a la solución de los mismos debería inspirarse 

en la regla del respeto máximo a la soberanía en conflicto, una de las reglas del derecho de 

gentes". También Yanguas24
• hace alusión a ciertos puntos de dependencia del derecho 

internacional privado respecto del derecho internacional público, cuando dice que "el derecho 

internacional público da. de otra parte, al derecho internacional privado, las fuentes de origen 

internacional" que son las mas adecuadas para resolver sus problemas peculiares. 

1.6 Posición Diferenciativa. 

Entre los autores partidarios de la separación entre ambas disciplinas, las variantes son 

muchas. Así, son numerosos los autores que, fundándose en la realidad de que la mayor parte 

de las normas del derecho internacional privado, son de naturaleza interna, piensan que ta 

internacionalidad de esta rama jurídica, esta lo suficientemenle puesta en tela de juicio, como 

para que haya que considerarla como totalmente independiente del derecho internacional público. 

Para Wol~, el derecho internacional privado no es hoy derecho internacional sino nacional, con 

lo cual ambas ramas juñdicas se alejan. Igual postura adopta Dove26
, cuando, calificándolo de 

error. dice que •algunos juristas europeos pretenden que la ciencia de los conflictos de leyes 

tiene por objeto un derecho verdaderamente internacional". Kelsen27 , por su parte, explica que 

el derecho internacional privado no es derecho internacional, sino nacional 

y que "por regla general, solamente el llamado derecho internacional público es derecho 

internacional". 

l. 7 Posturas Eclécticas. 

24 YANGUAS Messia, J. ·0crccho lnlemacional Privado", Madrid, 1968. p. 19. 

:!..'! Op. Ci1. p. 9. 

26 OOVE. E. "Derecho lmemacional Privado". Barcelona, 19S?. p. 197. 

27 KELSEN. 11. "rrincipios de Derecho lmemacional PübJico•. Buenoj Aires, 1965. p. 81. 
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También exislcn posturas eclécticas en lo referente a la relación entre ambas materias. 

Un ejemplo de estas teorlas es la de Aguilar', para quien, "el derecho internacional privado 

tiene que construirse sobre una doble base: la que ofrece el derecho privado y la que aporta el 

derecho internacional•. 

En resumen, podemos decir que, i) el derecho intemaciooal público y el derecho 

imemacional privado, regulan relaciones que son diferentes, por razón de los sujetos entre los 

que se producen, aunque esta diferencia queda atenuada porque las nuevas realidades de ambas 

materias. producen interferencias de manera que la linea de separación no es nítida, como podía 

parecer anteriormente; ii) lo mismo el derecho internacional público que el derecho internacional 

privado, tienen una base común que es la multiplicidad de Estados soberanos, de manera que 

al Estado, como sujeto de orden internacional, se refieren ambas ramas jurídicas, aunque se 

advierten divergencias en su consideración. en algunos puntos concretos pero decisivos; iii) en 

el orden de las funciones que cumplen una y otra disciplina, se advicttc una interrelación, sobre 

todo. en ciertas concepciones doctrinales de la función del derecho internacional privado, pero 

la realidad es que éste se vate de criterios que fundamentalmente decemtina et derecho 

internacional público, estando, en este sentido, en una cierta dependencia de aquél respecto a 

éste; iv) en tos actos internacionales, una evidente cercanía es observable entre los tratados y los 

contratos, aún persistiendo un régimen jurídico diferente que aleja a una y otra ramas jurídicas. 

El derecho internacional público y el derecho internacional privado tienen una base 

común, la multiplicidad de soberanías, que les da personalidad propia frente a las demás ramas 

del derecho y que representa una amplia cantidad de consecuencias comunes para ambas 

disciplinas. 

21 AGUll..AR Navarro. M. •IJem:ho ln1emacional Prindo•. Madrid, 1979. p. 46, 
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11. SOLUCIÓN PACÍFICA DE CONTROVERSIAS. 

11.1 Generalidades. 

El término controversia al igual que otros, no cuenta con un significado preciso. De 

forma general puede entenderse como un desacuerdo sobre una cuestión de derecho o de hecho 

o bien como una oposición de puntos de vista legales o de interés entre las partes. Por otra 

parte puede decirse que una controversia se prcscnt..1 cuando una parte entabla una reclamación 

basada sobre una presunta violación a la ley, y la otra parte niega aquella. En este sentido el 

Tribunal Pcm1ancnte de Justicia Internacional mediante sentencia pronunciada el 30 de agosto 

de 19.24 definió la controversia internacional como "un desacuerdo sobre puntos de hecho o de 

derecho; una contradicción o una divergencia de intereses entre dos Estados". 

Desde el momento en que la guerra como sanción del derecho intemacional se prohibió, 

los Estados han optado por la solución pacífica de controversias como el medio idóneo para 

lograr un arreglo respecto de las mismas. 

La expresión "arreglo pacífico de las controversias internacionales" tiene su origen en 

la primera conferencia de paz celebrada en la Haya en el año de 1899, convocada por el Zar 

Nicolás 11. Se reunió el 29 de julio de 1899 con la asistencia de 29 países: México, España, 

Alemania, Estados Unidos, Austria-Hungría. Bélgica, Bulgaria,. China, Dinamarca, Francia, 

Gran Bretaña, GrL~ia, Italia, Japón, Rusia, Servia, Siam, Suecia, Noruega, Suiza y Turquía. 

En ella se adoptó la primera convención para el arreglo pacífico de los conflictos 

internacionales, la que reglamenta los métodos de buenos oficios, mediación, investigación y 

onbitrajc, estableciéndose también el Tribunal Pennam:nte de Arbitraje con el objeto de resolver 

el litigio entre las partes. 

Este convenio fue modificado en la segunda conferencia de paz de la Haya, de 1907. por 

medio de la convención 1 para el arreglo pacífico de las controversias internacionales, lo que 
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reglamenta los procedimientos de buenos oficios, mediación, investigación y arbitraje 

internacionales. 

El pacto de la Sociedad de Naciones contempló en su artículo 12, el compromiso de los 

Estados miembros respecto de que "Si surge entre ellos algún desacuerdo capaz de ocasionar una 

ruptura lo someterán al procedimiento de arbitraje o arreglo judicial, o al examen del Consejo. 

Convienes, además en que en ningún caso deberán recurrir a la guerra antes de que haya 

transcurrido un plazo de tres meses después de la sentencia de los árbitros o de la decisión 

judicial o del dictamen del Consejo". 

El 28 de septiembre de 1928, patrocinada por la Sociedad de las Naciones se suscribió 

el acta general para el arreglo pacífico de las diferencias, o "Acta General de Arbitraje" de 

Ginebra, modificada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en el año de 1949, con 

la que se pennite a los Estados la posibilidad de solucionar sus controversias internacionales 

medianle procedimientos de conciliación, arbitraje y arreglo judicial. 

En est~ mismo sentido, Bélgica, Checoslovaquia, Estados Unidos, Francia, Gran Bretaiia, 

Italia, Japón, Polonia, y Alemania, firmaron el 27 de agosto de 1928 el tratado sobre renuncia 

de la guerra, en el que convinieron "c;u que el arreglo o solución de toda diferencia o conflicto, 

cualquiera que fuere su naturaleza u origen, que se suscitaren entre ellas. jamás procurarán 

huscarlo por otros medios que no sean pacíficos. No obstante lo anterior. años más tarde se 

desató la Segunda Guerra Mundial en el año de 1939". 

Al término de la Segunda Guerra Mundial, el 26 de junio de 1945 se suscribió en San 

Francisco la Carta de las Naciones Unidas, en la que se afinnó la decisión de los Estados 

fundadores por preservar a las próximas generaciones y alejarlos de Ja guerra que dos veces 

durante este siglo habla provocado a la humanidad grandes sufrimientos, así como practicar la 

tolerancia y a convivir en paz como "buenos vecinos". 
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De esta forma, la Carta de las Nacional Unidas establece que "los miembros de la 

Organización, en sus relaciones internacionales se abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso 

de la fuerz.a contra la integridad territorial o la independencia política de cualquier Estado, o en 

cualquier otra fonna incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas", y organización 

"Arreglaran sus controversias internacionales por medios pacíficos de tal manera que no se 

pongan en peligro, ni la paz y la seguridad internacionales ni la justicia". 29 

Por otro lado, ta Carta de las Naciones Unidas en su artículo 33, correspondiente al 

Arreglo Pacífico de Controversias señala que: "Las partes en una controversia cuya continuación 

sea susceptible de poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 

tratarán de buscarle solución, ante tocio, mediante ta negociación, Ja investigación, Ja mediación, 

la conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a organismos o acuerdos regionales 

u otros medios pacíficos de su eleCción". 

Los principios anteriores sobre el arreglo pacifico de controversias fueron reiterados en 

la Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a las relaciones de 

amistad y a la cooperación entre. los Estados de Confonnidad con la Carta de las Naciones 

Unidas, aprobada por la Asamblea General el 24 de octubre de 1970 de acuerdo con la cual: 

"Todos los Estados arreglarán sus controversias internacionales por medios pacíficos de 

tal manera que no se pongan en peligro ni la paz y la seguridad internacionales ni la justicia. 

Los Estados, en consecuencia, procurarán llegar a un arreglo pronto y justo de sus 

controversias internacionales mediante la negociación, la investigación, la mediación, la 

conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a los organismos o sistemas regionales 

u otros medios pacUicos que resulten adecuados a las circunstancias y a la naturalez.a de la 

controversia". 

Aniculos 2•, J• y 4° de la Caru de las Naciones Unidas. 
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Derivada de Ja preocupación por las constantes situaciones de conflicto y el surgimiento 

de nuevas causas de controversias internacionales, y por la creciente tendencia al empleo de la 

fuerza o Ja amenaza del uso de Ja fuerza derivadas del auge de Ja carrera armamentista, Ja 

Asamblea General de Naciones en el año de 1981 aprobó su resolución NRES/35/160 (XXXV) 

en la cual hace un Uamado a todos los Estados para que en sus relaciones internacionales se 

adhieran al principio que señala que '"los Estados arreglarán sus controversias internacionales 

por medios pacificas de tal manera que no se pongan en peligro ni la paz y la seguridad 

internacionales ni la justicia". 

11.2 Conflictos Jurídicos y Conflictos Políticos. 

Durante el Siglo XIX la doctrina comenzó a hacer una distinción, por razones de 

metodología entre lo que era una controversia política o diplomática y aquellas controversias 

jurídicas. De esta fonna eran consideradas como controversias políticas o diplomáticas aquellas 

en las que las pretensiones contradictorias de las partes no pueden ser fonnuladas jurídicamente, 

y controversias jurídicas las consistentes "en un desacuerdo sobre la apliución o la 

interpretación del derecho existente" .30 

Respectos de las controversias políticas o diplomáticas hay autores que estiman que hay 

disputas entre E.c;tados de carácter eminentemente técnico. como las relativas a límites, aguas 

internacionales y asuntos económicos, las cuales sólo pueden ser resueltas por medio técnicos, 

tilles como comisione.s especializadas, comités de límites, etc.31 

Por otra parte, Max Soren.sen clasifica a los procedimientos de solución de controversias 

dentro del derecho internacional contemporáneo en: i) procedimientos diplomáticos; ii) 

procedimientos adjudicativos; y iii) procedimientos dentro del marco de las instituciones 

Rousscau, Charles "Derecho lnlernacional Público\ EJ. Ariel, Barcelona 1966 .• pp. 484-!'i33 

S.D. MctiSgcr, •u Salvación Pacifica de las Comroversias Internacionales por Vfas no Judiciales", AJIL. nUm. 48, 
19S4, p.p. 408-431. 
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internacionales. Continua explicando que los procedimientos diplomáticos son aquellos que 

1ienden a asegurar una solución por medio de un acuerdo entre las panes. siendo ellos la 

negociación, tos buenos oficios, la mediación, la investigación y la conciliación. Los 

procedimientos adjudicativos son aquellos consistentes en la solución de la controversia a través 

de un tercero, quien determina las cuestiones de hecho y de derecho relacionadas con la 

controversia. quedando comprendidos dentro de esta categoría el arbitraje y la solución judicial. 

Por último, las instituciones internacionales modernas tienen procedimientos que son 

e!"encialmente ad judicativos o diplomáticos, pero con algunas características propias. 32 

No obstante lo anterior, otros autores consideran que en el fondo todas las controversias 

imcrnacionalcs son políticas en tanto afectan la soberanía de los Estados y. al mismo tiempo 

jurídicas porque de alguna fonna tienen que ver con Ja aplicación o la interpretación del derecho. 

De esta forma podemos observar como no existe un límite tajante entre las controversias de 

orden político o diplomático y las de orden jurídico. En este sentido el artículo 36 de la Carta 

de las Naciones Unidas señala que: 

"Art. 36.- l. El Consejo de Seguridad podrá, en cualquier estado en que 

encuentre una controversia de la naturaleza de que trata el artículo 33 o una 

situación de índole semejante. recomendar los procedimiento o métodos de ajuste 

que sean apropiados. 

2. EJ Consejo de Seguridad deberá tomar en consideración todo procedimiento 

que las panes hayan adoptado para el arreglo de la controversia. 

3. Al hacer recomendaciones de acuerdo con este artículo, el Consejo de 

Seguridad deberá también toma~ en consideración que las controversias 

internacionales mediante los métodos de solución pacifica, convendrán en valerse 

11 Soreruen, Mu., 'Manwl de Ikret:ho Imcmado~I Público·. Ed. Fondo de Cultura Económica, S.A. de C.V., 
Mélr.M:o 198!1, JI. 628. 
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Para Charles Rousseau los conflictos de orden público consisten en un desacuerdo sobre 

ta aplicación o la interpretación del derecho existente, mientras que en los conflictos de orden 

político (o no susceptibles de ser sometidos a un órgano judicial) una de las partes reclama la 

modificación del derecho existente. 

Sin embargo sostiene que para el juez internacional todos los conflictos son de orden 

jurídico. ya que la única cuestión que el juez, o el árbitto, deben plantearse, es la de determinar 

si cahc. o no, satisfacer las pretensiones del demandante mediante la aplicación del derecho 

positivo. Por ello, y de acuerdo con su especial naturaleza, cada una de estas dos clases de 

litigios requiere una técnica diferente ya que, mientras la solución de los conflictos de carácter 

político sólo pueden resolverse vía procedimientos diplomáticos o políticos en los que, ante todo, 

se busca la manera de concertar los intereses en pugna. 

Por último clasifica a los medios de solución pacifica de las controversias internacionales 

de acuerdo con su carácter diplomático, polilico, arbitral o judicial. 33 

Así, nos encontramos en posibilidades de observar como la práctica internacional se 

sustenta en tres principios: 

a) El arreglo de las controversias internacionales se basará en la igualdad soberana 

de los Estados; 

b) El arreglo de tales controversias se llevará a cabo conforme al principio de libre 

elección de medios; y 

33 Ruuuuu. Charles, op. cit., p.p. 484, 48S. 
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c) Al procurar los Estados llegar a un arreglo pronto y justo de sus controversias 

internacionales mediante los métodos de solución pacifica convendrán en valerse 

de aquellos que resulten adecuados a las circunstancias y naturaleza de la 

controversia. 

Tomando en consideración las clasificaciones que respecto de la solución pacifica de las 

controversias internacionales sustentan diversos autores, y los fines y alcances del presente 

trabajo, nos ceñiremos a la clasificación tradicional de las mismas. 

11.3 Medios Diplomáticos. 

Los medios diplomáticos para la solución pacmca de controversias internacionales son 

aquellos mediante los cuales dos &tados en conflicto procuran solucionar sus diferencias a través 

de negociaciones diplomáticas. ya sea por medio de los ministros de Asuntos Exteriores, ya en 

el seno de una conferencia internacional, por co
0

nsiderar que la vía diplomática es el mejor medio 

de resolución de conflictos, ~ya que por medio de negociaciones directas entre las partes es 

posible alcanzar más rápidamente un entendimiento duradero. 

Por esto resulta que un litigio sobre la interpretación de un tratado se prolongara hasta 

que las panes lo eliminen mediante un nuevo tratado. En otras ocasiones, cienos tratados exigen 

- como condición previa para la instauración de un procedimiento arbitral y judicial entre dos 

Estados en litigio - que se hayan agotado las negociaciones diplomáticas. 

El arreglo diplomático por vía amistosa, ofrece las ventajas de su flexibilidad y 

discreción. Sin embargo. su eficacia es limitada ya que depende del ánimo con que se practique 

el procedimiento, que presupone una equivalencia entre las fuer7.as políticas en pugna, con el 

fin de asegurar que los Estados pequeños no queden a merced de los grandes. 

No obstante lo anterior, este procedimiento no ha sido descartado por los acuerdos de 

arbitraje existentes ni por la Carta de la O.N.U .• toda vez que las instancias resolutorias de 
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conflictos, allí previstas, sólo pueden actuar cuando la controversia no baya podido ser dirimida 

por via diplomática. 

La práctica y la teorla del derecho internacional identifican como medios o métodos 

diplomáticos o politicos de arreglo pacífico de controversias internacionales la negociación, los 

buenos oficios, la mediación, la investigación o detenninación de los hechos, la conciliación y 

Jos recursos ante los organismos internacionales. 

11.3.1 La Negociación. 

La negociación es el arreglo directo, de &tado a &lado por las vías diplomáticas 

comunes. La negociación es el método más antiguo, más simple y el mayormente utilizado 

además de ser el método a través del que se soluciona el volumen más grande de diferencias. 

Esta puede funcionar por sf sola o puede ser parte de cualquiera de los demás medios de arreglo. 

Para Alfred Verdross en el Derecho Internacional común no existe ningún órgano 

competente para Ja resolución de controversias entre los sujetos del Derecho Internacional por 

lo que dichas resoluciones solo pueden llevarse a cabo mediante negociaciones entabladas por 

las panes litigantes mismas. En codos estos casos el conflicto sólo puede terminar por un 

acuerdo de las partes en litigio, por Jo que, en Derecho Internacional común, la solución de un 

conflicto es únicamente posible mediante un convenio ente las partes, es decir. en Derecho 

Internacional no existe un procedimiento propio y especial de resolución de conflictos.34 

A pesar de que el método de la negociación es sumamente práctico para la solución de 

controversias menores. en ocasiones resulta insuficiente cuando la controversia alcanza gran 

relt!vancia internacional. Por otra parte la negociación no puede ser un método imparcial, en 

vinud de que cada una de las panes representa el interés nacional de sus respectivos Estados y 

cada una de ellas tiene dentro de su territorio el control de los medios infonnativos. Tampoco 

'.\.& Vcrdross, AJfrcd. ·0erccho ln1ernacional Nbhco•, Ed. Aguilar, Madrid 1974, p.p. 334-JH, 
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parece gozar de gran eficacia cuando la controversia surge entre una nación grande y una 

pequeila ya que en estos casos aquella intentará imponer su voluntad sobre ésta. 

La Técnica de la negociación es en cierto grado deficiente además de padecer todas las 

insuficiencias atribuibles a la diplomacia en general. 

Generalmente las negociaciones se llevan a cabo por conducto de las cancillerías o bien 

mediante reuniones internacionales ad hoc. Debemos tener cuidado en no confundir la 

negociación general, que es el camino diplomático propio de todos los estados para ttatar sus 

asuntos y diferencias, con ta negociación como métcxlo escogido por los Estados partes para 

resolver una controversia detenninada. 

A. Caso del Chamiza!. 

En este sentido podemos observar cómo dentro de la historia de las relaciones 

internacionales de México han sido varias las controversias que han encontrado su solución por 

la vía de la negociación. En el conflicto entre México y los &lados Unidos la negociación 

directa condujo a la solución pacífica del problema del Chamizal. 

De acuerdo con el Tratado de Guadalupe Hidalgo de 1848, la Comisión de límites 

detcnninó la frontera el año de 1852 precisamente en el centro del cauce dei Río Bravo, sin 

preverse que esa corriente fluvial era demasiado impetuosa, y tendería frecuentemente a mudar 

de cauce - de ahí el nombre de Bravo - ni tampoco Ja tendencia a moverse por la corrosión de 

la ribera meridional. 

En el año de 1864, confonuc a testimonios ciertos, ocurrió una violenta avenida en el 

río. en las cercanías de El Paso, que provocó el cambio de cauce, dejando en la nueva margen 

noncamericana unas 256 hectáreas de tierra, el lote llamado El Chamizat, por la hierba 

cenicienta de ese nombre que ahí crecía en profusión. Por otra parte, subsecuentes avenidas y 

la adición del aluvión fueron moviendo el cauce hacia el sur, de suerte q~e babia confusión en 
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cuanto por dónde deberla ir. México principió su acción diplomática para recuperar su territorio 

desde ese mismo momento. Los problemas de la Guerra de Secesión, y de la postguerra 

impidieron una pronta resoJución del otro gobierno, no obstante tas iote~ gestiones de nuestra 

embajada en Washington para conseguir la devolución de esa porción territorial. 

Al crearse la Comisión de Lúnites de 1889, lo lógico hubiera sido que esa disputa 

quedara zanjada en el seno de ella, pues era de los asuntos que cafan bajo su jurisdicción. La 

diferencia le fue referida en 1890, con el nombre de Pedro Ignacio García. La Comisión, sin 

embargo. no pudo encontrar consenso, pues el comisionado norteamericano, General Anson 

Milis, mantuvo que la porción correspondía a los Estados unidos, en tanto que los funcionarios 

mexicanos sostenían que se trataba de un caso de mutación súbita de cauce. 

La Comisión, después de la obstinación de Milis, estuvo casi paralizada por cerca de 15 

años, temerosa de usar sus facultades. Todavía, cuando se concluyó la convención de 1905 

sobre eliminación de bancos del Río Bravo, hubo ocasión de ajustar la controversia. Empero, 

se nota que ambas partes evadieron el problema, ya que se excluían de ese convenio los 

"bancos" mayores de 250 hectáreas, o de una población de más de 200 almas, o sea 

específicamente, a El Chamiza!, al fin pudo llegarse a la convención de junio 24, de 1910, para 

arbitrar el caso de El Chamiza!, que establece: 

"Los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, deseando 

determinar. de acuerdo con Jos varios tratados y convenciones vigentes entre los dos 

gobiernos respecto al dominio eminente sobre el territorio de El Chamizal. .. " 

"Artículo 11.- La diferencia eminente sobre el territorio de El Chamizal se 

someterá de nuevo a la Comisión Internacional de Limites. la cual sólo para estudiar y 

decidir las diferencias ante dicha será aumentada por un tercer comisionado, que 

presidirá sus deliberaciones. El comisionado será un jurista canadiense ... " 
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"Artículo m.- La Comisión decidirá única y exclusivamente si et dominio 

eminence sobre el lerritorio de El Chamizal corresponde a México o a los Estados Unidos 

de América .•• " 

A primera vista, el convenio parece bastante claro y preciso, como se requiere en el arte, 

de manera que el asunto en controversia no provoque dudas. Sin embargo la frese del artículo 

IIJ, e que tenla que decidirse única y exclusivamente sobre el territorio de El Chamiza! provocó 

un conflicto que duró más de medio siglo en ajustarse, porque la quisieron hacer chocar con los 

conceptos modernos de accesión y aluvión y de cambio súbito de cauce. 

El Tribunal Arbitral se constituyó en El Paso, en el edificio de la Corte, en 1911, el 15 

de mayo. Se integró con el jurista canadiense Eugenio Lafleur, como presidente; Femando 

Beltrán y Puga, como comisionado por México, asistido por el agente (o abogado) don Joaqu!n 

Casasús, y otros legistas; el General Anson MiUs, como comisionado por Estados unidos, 

William C. Dennis, como agente y varios asesores de éste. Se llegó a pensar que el conflicto 

podría quedar solucionado en forma brillanle y definitiva. 

Se discutieron a1gunas cuestiones que no guardaban verdadera relevancia y además, que 

ya habla sido objeto de interminable debate en el seno de la Comisión de Umites. Los puntos 

principales a discusión fueron, en esencia. si los tratados de 1848 y 1853 estabtCéicron realmente 

una línea fija, permanente; si el tratado de 1884 podía o no aplicarse retroactivamcnte; si El 

Chamiza} se habría formado o no por acn .. -ción o por avulsión; y por último. si operaba o no ta 

prescripción. 

L1 sentencia no fue todo lo airosa que se esperaba. Es más bien mediana, tal vez 

aceptable. Ella se inspiró en la corriente más común de la época, y se apoya en un célebre 

precedente jurisdiccional norteamericano (el caso de Ncbraska versus lowa). en una opinión de 

la Attomey General Caleb Cushing, y en la doctrina del jurista VAITEL. El laudo rechazó la 

tesis de la línea fija e invariable. También dejó de lado la teoría de la .no retroactividad del 
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Tra1ado de 1884. Rechazó igualmente el alegalO norteamericano de la prescripción, y tenninó 

sentenciando, un tanto salomónicamentc: 

"El tlllllo internacional a la posición de El Chamiza! que queda 

comprendida entre la linea media del cauce del rio Grande o Bravo, como fue 

levantada por Emory y Salazar en 1852, y la linea media del cauce del río Bravo 

tal como existí en 1864, antes de tas avenidas de ese año, pertenece a los F.stados 

Unidos de América y el título internacional al resto del mencionado territorio de 

El Chamiz.al pertenece a los Estados Unidos Mexicanos." 

La sentencia no satisfizo a ninguno de los dos comisionados, Beltrán y Puga y Mills. 

El mexicano expresó su voto disidente señalando que no existla base para sostener que la línea 

de 1852 no era fija e invariable, y objetando la aplicación retroactiva del Tratado de 1884. El 

general Milis, indignado, negó que el tribunal tuviera jurisdicción para dividir la fracción del 

El Chamizal, con lo cual, dijo había abuso de derecho, y sostuvo que el laudo era vago, 

indeterminado e incierto. amén que de imposible ejecución, pues no se indicaba el cauce del río 

tal como corría en 1864. antes de las avenidas. 

Los Estados Unidos se negaron a dar satisfacción al laudo arbitral de El Chamizal 

fundados en dos argumentos. El primero de índole práctica. o sea que el fallo no establecía tos 

lugares por donde debería ir la linea divisoria. Esta premisa carece de fuerza, pues no toca a 

los 1ribunales de arbi¡,raje. sino a las comisiones técnicas la determinación de la frontera, y 

hubiera bastado un poco de buena voluntad para concluir con el problema pendiente, no obstante 

la oposición de los vecinos que pudieran sentirse afectados por trazo de la nueva línea. El otro 

<tlegato es de índole jurídica, pero más aparatoso que efectivo, y consistió en exponer la sutil 

ohjcción que el compromiso de arbitraje señalaba que el Tribunal debería decidir sobre todo el 

terreno de El Chamiz.al, y, en cambio lo habla dividido salomónicamentc en el laudo. con lo cual 

la sentencia se volvía imposible de cumplir. Si se analizan el convenio y la sentencia, puede 

observarse que este es un argumento de valor mínimo. En efecto, se estableció en la convención 

de 1910: 
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Pero la correcta interpretación determina que sólo se quisieron poner limites al tribunal, 

o sea que no se fueran a juzgar otras materias diferentes de la cuestión territorial del dominio 

eminente. Esto es, la preocupación de Jos redactores del compromiso evidentemente era que Jos 

árbitros no estudiaran cuestiones conexas al territorio. como aguas, o cualquier otra. Pero el 

compromiso de ninguna manera excluye la posibilidad de que se resolviese el asunto con base 

en las reglas de derecho más razonables y apropiadas al easo, y con base también en lo que 

disponían los tratados mencionados en el compromiso de arbitraje y que fomtan el derecho del 

tribunal. Más todavía, las cuestiones planteadas sobre si El Chamiza! había sido producido por 

aluvión o acreción, o bien si se debía a mutación de cauce de un ria, confería automáticamente 

a la corte arbitral facultad de resolver tcxlos estos problemas. 

Como quiera que sea, los Estados unidos estimaron que su posición era legalmente 

correcta, y consideraron además que el asunto debería arreglarse por medio de Ja negociación 

diplomática. El vecino país propuso que se discutiera un nuevo pacto de límites en el mismo 

año de 191 J. más tarde, en 1912, propuso el intercambio de El Chamiza! por agua para riegos. 

Meses más adelante inició ese país nueva gestión, ofreciendo el "Banco del Horcón". que había 

resultado de un corte artificial hecho en 1900 en la boca del ño Bravo, junto 'Con una suma de 

dinero, para terminar el problema. En enero de 1913, el embajador mexicano pennitfa Ja 

permuta de El Chamiza.J por una o más zonas norteamericanas de área equivalente, enclavadas 

en Ja banda meridional del río Grande, cubriendo a Jos legítimos propietarios de El Chami.z.al 

su valor real. El gobierno espurio de Huerta llegó casi a terminar la controversia, con la 

intervención del jurista Emilio Rabasa, pero en esos días (marzo de 1914), la política de Wilson 

hacia México impedía cualquier arreglo. 

La Convención de cambio de banco de 1933, por la cual se cambiaron más de dos mil 

hectáreas entre uno y otro país, hubiera sido una ocasión formidable para solucionar el conflicto 
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e.le El Chamiza!, pues éste pudo haber sido considerado como "banco", más las circunstancias 

de que había un laudo internacional de por medio complicaba cualquier transacción, y no existía 

propuesta o una solución práctica. Nuevas cuestiones se realizaron cuando el embajador 

Josephus Daniels se acercó a Puig, el ministro de Relaciones Exteriores de México, sólo que las 

hases propuestas eran irreales e inaceptables. La expropiación petrolera del General Cárdenas 

<le 1938 detuvo definitivamente cualquier ajuste. 

Por fin, en una entrevista entre los presidentes Lópcz Mateas y John F. Kennedy en 

1962, se resolvió negociar una fórmula para terminar este conflicto. un sector imponante en 

la opinión pública mexicana se inclinaba por exigir el cumplimiento riguroso del Jaudo arbitral 

Je 1911. Pero existían cuestiones técnicas complicadas, entre otras el no conocerse con 

exactitud el trazo del lecho del río Bravo en 1852, y la presencia, en territorio norteamericano, 

de un enclave mexicano de aproximadamente 263 hectáreas, llamado el Corte o la Isla de 

C<ln.Joba. consecuentemente, estuvo siempre bajo el dominio de México. Además existía el 

problema de indemniz.ar a quienes habían construido en la porción El Chamizal, y en desplazar 

habitantes. 

Por fonuna, existían estudios técnicos de la Comisión Internacional de Límites que 

permitían una solución aceptable del problema, con el desvío del cauce del Río Bravo y 

lomfmdose el territorio del corte de Córdoba para integrar el trozo que correspondía a México. 

Debe reconocerse el valioso auxilio de la Comisión Internacional de Límites y de Aguas para 

la solución de este conflicto. 

El arreglo definitivo tuvo lugar por el tratado del 29 de agosto de 1963 (en el Apéndice 

No. 5). que sigue los lineamientos generales del laudo de 1911 y las recomendaciones de la 

Comisión Internacional de Límites y Aguas México-Estados Unidos respecto a cómo debía 

enderezarse el cauce del río para facilitar la transferencia de territorio, y a la vez, para eliminar 

el peligro de nuevas avenidas. Se entregó a México un área de doscientas cincuenta y seis 

hectáreas aproximadamente a lo que Je correspondfo. confom1e a la sentencia de 1911. De ellas, 

la mayor pane corresponden al antiguo trozo de El Chamiza!, y otras, unas treinta hectáreas a 
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territorio norteamericano. Se hizo un canje por setenta y ocho hectáreas que pertenecían al 

Corte de Córdoba, para compensar una porción igual de territorio entregada por Estados Unidos, 

y que quedaban al sur del nuevo cauce, para darle unidad al predio. 

11.3.2 Los Buenos Oficios. 

Es aquélla fonna de solución de controversias internacionales comistente en la gestión 

de un tercer Estado, ajeno a la controversia, empleado generalmente cuando una negociación ha 

fracasado, con objeto de aproximar a las partes proporcionándoles la posibilidad de que 

encuentren directamente una solución adecuada. 

Los Buenos Oficios y la Mediación parecen confundirse. Sin embargo existen ciertas 

diferencias entre ambos métodos para solucionar controversias. Los Buenos Oficios ocurren 

cuando un pals exhorta a las nacionales parte en una controversia a recurrir a la negociación 

entre ellos. La mediación se da conduciendo esas mismas negociaciones. Los buenos oficios se 

dan de fonna espontánea mientras que ta mediación deriva de un pacto internacional que concede 

autoridad al Estado mediador para intervenir en la solución de la controversia. Por otro lado 

en los buenos Oficios el Estado que se encarga de conducir la solución al conflicto debe 

apaciguar la exaltación de las partes y establecer una aunósfcra conveniente para buscar un 

arreglo. En la mediación el tercer país hace propuestas positivas en un esfuerzo para ayudar atas 

panes contendientes a llegar a un arreglo. No obstante todo Jo anterior. ambos ténninos suelen 

ser usados indistintamente. Sin emhargo su distinción resulta útil para as[ permitir a aquél tercer 

Estado intervenir en una u otra forma. 

A pesar de que no existe un Derecho del Estado parn interponer Buenos Oficios o para 

mediar, a menos que estos o aquetlos se encuentren plasmados en un pacto. en la actualidad es 

aceptado en virtud de que un acto de tal naturaleza resulta amistoso en todos los casos. 

De esta forma podemos observar diversas ocasiones en las que México ha intentado 

lograr la solución pacifica de controversias internacionales a través de la '-:ia de la negociación1 
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ya sea como pane del conflicto u ofreciendo sus servicios como tercer Estado. Asl, cuando las 

relaciones diplomáticas entre México y Perú se interrumpieron, llegaron a reanudarse gracias 

a los buenos oficios de España mediante acuerdo tomado el 21 de mayo de 1933. Por otro lado, 

en el ailo de 1982, México ofreció a los Estados Unidos sus buenos oficios en un afán por 

aproximar a este país a conversar con Cuba sobre sus diferencias. 

11.3.3 La Mediación 

La mediación es Ja participación de un Tercer Estado o de un personaje desinteresado 

para solucionar un conflicto. El artículo 4° de los Convenios de la Haya de 1899 señalaba que 

el objeto de la mediación es "conciliar las reclamaciones opuestas y apaciguar los resentimientos 

que puedan existir o haber surgido". 

La mediación no se trata de un procedimiento sencillo; por el contrario, se trata de un 

procedimiento dificil, y no se presta para ajustar toda clase de conflictos. Las decisiones del 

mediador no tienen efecto obligatorio, y tas sugestiones o propuestas que realice a tas partes 

pueden ser rechazadas por las mismas siendo la función principal del mediador alentar al 

compromiso. 

Pueden distinguirse dos funciones del mediador: 

a) La función rrocesal. 

b) La función sustantiva. 

Por lo que se refiere a la función procesal, la actitud de las partes puede hacerla muy 

difícil. Sin embargo, la habilidad del mediador puede hacerle introducir nuevos elementos, 

nuevas ideas, discutirlas separadamente con cada pane, o presentar las de una de las partes como 

suyas. Puede. asimismo. relajar la 1ensión y mejorar la atmósfera, induciendo a la negociación 

y el compromiso. 
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Por lo que se refiere a la función sustantiva, a través de ella puede presentar una solución 

apta y atractiva, y por que proviene de él parece más justa y aceptable a cada uno de los 

contendientes. la presentación sugestiva de una solución puede suavizar la opinión pública de 

cada país, y conducir a una fónnula de arreglo. 

La selección de un moderador es tarea dificil, por que ocurren muchas alternativas. Por 

ejemplo, a un país puede interesarle que el mediador sea un Estado más que un individuo, en 

tanto que al otro le atrae lo contrario, o a un tercero puede convenirte más Ja mediación por una 

organización internacional. También hay elementos aleatorios cuando se sortea la designación 

entre un determinado número de personas señaladas por las partes. 

Cada uno de esos métodos de mediación tiene ventajas y desventajas. }El mediador 

individual ofrece a las partes mayor flexibilidad, y más posibilidades de retirarse de la 

mediación, en tanto que se esta mediando una organiL1ción internacional u otro Estado, el asunto 

está más oficializado, pero a cambio, estos üitimos mediadores pueden ofrecer ventajas, por 

ejemplo ofrecimientos de parte de los organismos financieros para Ja obtención de crédito, o 

garanllas de seguridad contra agresiones que lleve a cabo el Consejo de Seguridad u otro cuerpo 

para hacer más atractiva Ja solución, o si se trata de un Estado. en particular los grandes, ofertas 

de asistencia a ambos contendientes para asegurar Ja aceptación de la solución propuesta. 

La calidad humana y profcsionaJ del mediador deben ser sobresaliente, 
1 
Cn virtud de que 

existe siempre el riesgo de que alguna de las dos partes del conflicto pueda resentirse. El 

moderador, por otra parte, debe poseer inteligencia, experiencia en asuntos internacionales; 

talento diplomático, tacto, desprendimiento, conocimiento de los elementos que originan la 

disputa, de las estructuras sociales y debe contar además con una buena dosis de conocimientos 

en psicología. No obstante ello, el mediador puede abstenerse de aceptar su cargo, en virtud 

de que el costo que ello Je puede ocasionar en ocasiones es alto, ya que se invierte mucho 

csfUcrzo, se compromete el prestigio y los resultados pueden ser nulos. 
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Un Eslado mediador arriesga también mucho en una mediación pues se le puede acusar 

de parcialidad o se puede equivocar en la selección de los individuos que lo representan, o puede 

resultar en el animadversfon de alguna de las partes. 

Las organizaciones internacionales pueden también sufrir en el proceso de mediación, 

porque la parte interesada puede reclamar que existe inclinación hacia la otra parte o bien. por 

que la organización no se decida a mediar, para no perjudicar su posición en la comunidad de 

Esiados. 

La mediación no ha mostrado mucho éxito en Ja solución de controversias. tal vez por 

tratarse solamente de una vía opcional sin carácter obligatorio. 

La mediación llevada a cabo entre Honduras y El Salvador para terminar, en 1980, con 

el conflicto de 1969. mediación que estuvo a cargo del distinguido jurista don José Luis 

Bustamante y Rivero, del Perú tuvo éxito gracias a una serie de circunstancias concomitantes 

al proceso. y sin ánimo de restarle méritos al ilustre mediador el conflicto tcnnioó 

satisfactoriamente, siendo la mediación uno de los factores determinantes a pesar de no haber 

sido el único. 

Otros ejemplos de mediación los encontramos primero cuando el 20 de mayo de 1948, 

el Consejo de Seguridad nombró al Conde Folke Bemardottc para mediar entre los Estados 

Arabes e Israel en eL conflicto palestino, y segundo cuando el propio Consejo de Seguridad 

nombró sucesivamente el 12 de abril de 1950 al magistrado australiano Owen Dixon y al 30 de 

abril de 1951 al exsenador Noneamericano Frank P. Grahrun para acruar como mediadores en 

el connicto de Cachemira entre la India y Paquistán. 

Las limitaciones de la mediación son pues visibles. Para los Estados resulta difícil 

decidirse a someter un conflicto a Ja decisión de algún tercero, pues les resulta más conveniente 

insistir en sus puntos de vista para ostentar la seguridad de que su causa es muy buena. La 

mediación carece de fue17.a obligatoria intrínseca y de atractivo para resolver las complejas 
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disputas en el mundo contemporáneo. La Mediación, aún en las circunstancias más favorables, 

será un proceso lento y fatigoso, con muchos retrocesos y pocas posibilidades de éxito. Sólo 

cuando la oferta de mediación se realiza en el momento óptimo puede convertirse en una 

plataforma de arreglo, o puede auxiliar para lograr una solución por otros métodos. 

No obstante todo lo anteriormente dicho se ha intentando introducir en la mediación un 

cierto carácter obligatorio, no tanto en lo que se refiere a la decisión que tome el mediador, 

como en Jo relativo al emp~eo de este procedimiento propiamente dicho. 

Así ocurrió con el artículo 8° del Tratado de París del 30 de marzo de 1856, que preveía 

el principio de la mediación previa, por parte de los Estado signatarios del mismo. para resolver 

los connictos que pudieran surgir entre Turquía y alguna de las potencias del Concierto Europeo. 

Por otro lado, en el artículo 2° del Acta General de Berlin del 26 de febrero de 1885, 

se impuso a los Estados signatarios el compromiso de recurrir a la mediación de un tercer 

Estado, o de varios, en caso de grave disentimiento surgido entre ellos acerca de territorios 

comprendidos en Ja ciencia convencional del Congo. 

Las Conferencia de la Haya fueron más lejos ya que en ellas se contempló lo siguiente: 

1. Una Reglamentación de la Mediación. Tanta si la mediación es espontánea 

como si ella ha sido soJicitada, la mediación tiene siempre carácter de consejo y carece 

de fuerza obligatoria. El ejercicio del derecho de mediación no puede nunca ser 

considerado como un acto inamistoso e incluso cuando el ofrecimiento de mediar ha sido 

rechazado, los terceros Estados podrán renovarlo de modo indefinido. El convenio de 

1907 establece en su anículo 2°, el principio de que "es útil y deseable recurrir a ta 

mediación ames de acudir a las armas, pero tan sólo cuando las circunstancias Jo 

permitan, salvedad que reduce el alcance del compromiso; y 
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2. la institución de la mediación bilateral, establecida en el articulo 8° 

adoptado a iniciativa de la delegación norteamericana. En esta forma de mediación los 

Estados en conflicto se harían representar cada uno por una potencia amiga. Si no 

consiguen ponerse de acuerdo pueden confiar a dos Estados mandatarios que continúen 

las negociaciones en su lugar. De este modo se esperaba conseguir soluciones más 

fáciles, por transposición a la vida internacional de la institución privada de la 

controversia. Sin embargo este método no ha sido utilizado nunca. 

La conferencia panamericana de Bueno Aires celebrada en el año de 1936 también se 

esforzó en organizar la mediación. Según el convenio de 23 de diciembre de 1936. la mediación 

es llevada a cabo por un ciudadano eminente, escogido de una lista previamente fonnada, que 

incluye personas designadas por las Repúblicas americanas (dos por cada una). 

En la época contemporánea se puede apreciar una tendencia a utilizar ta mediación fuera 

de su ámbito tradicional. Ello se manifiesta en los intentos de emplearla para poner ténnino a 

una guerra civil Jo que en general a fracasado, y por una tendencia a no escoger como mediador 

a una potencia, sino a una personalidad calificada. 

11.3.4 La Investigación o Detcnninación de los Hechos 

Las comisiones de investigación fueron establecidas desde la Conferencia de la Haya. en 

1899, como una institución formal para esclarecer los hechos que condujeron a ta controversia. 

El empleo más destacado de estas comisiones lo constituye el caso del incidente del 

Dogger Bank, en 1904. Cuando la flota rusa del Báltico se dirigía a encontrar su fatal destino 

a Oriente en la guerra ruso-japonesa, encontró en su camino, cerca de las Islas Británicas, en 

el llamado Banco Dogger, una flotil1a de barcos pesqueros ingleses que fueron lamentablemente 

confundidos con barcos de guerra japoneses, y sujetar al fuego de la artillería naval rusa. El 

asunto se iba deteriorando, pues la Gran Bretai'\a no ocultaba sus simpatías por el Japón. Sin 

embargo los buenos oficios de Francia, primero, que condujeron a la formación de una Comisión 
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de Investigación, y el éxito que esra tuvo proporcionando los datos que dctenninaron ta 

rcspnnsahilidad de Rusia, con la subsecuente aceptación de esta, eliminaron el conflicto. El 

hucn resultado de esa Comisión llevó a crear Comisiones de Investigación con carácter 

pcrnmncntc. en 1.1 Conferencia de la Haya en 1907. 

Este método de solución de controversias internacionales consiste en la sumisión de un 

conflicto a uno comisarios investigadores, cuya única misión es la aclarar las cuestiones de 

llcch11. $.in pronunciarM::, en modo alguno, sobre las responsabilidades que de ellas se deduzcan, 

las cu;1les, en general, resultan del análisis objetivo de los hechos. Los Estados interesados 

tJUCdan cm libenad de deducir las consecuencias que consideren oportunas y de resolver el 

i11t.:illcntt!, directamente o recurriendo al arbitraje. 

El procedimiento de investigación fUer organizado en 1907 y tal como se estableció en 

lil 1 fo ya ofrece los siguientes caracteres generales: 

a) Su objetivo es resolver cuestiones de hecho; 

b) Este procedimiento es facultativo; de modo que los Estados sólo acuden a el 

cuando las circunstancias lo permitan; 

c) Las comisiones de investigación se constituyen por medio de un convenio 

especial; 

d) El infonne de la Comisión no tiene carácter obligatorio y deja a las partes en 

libertad de acción. 

Con independencia del sistema clásico de los convenios de Ja Haya, el procedimiento de 

ínvesligación se ha previsto enlre las instituciones panamericanas. por el tratado de Gondra, 

Firmado en Santiago de Chile el 3 de mayo de t 923. 
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Sin embargo, el procedimiento de investigación sólo tiene verdadera eficacia en las 

condiciones de prevalecían cuando fue organizado en 1907. Por otro lado, en cienas 

circunstancias presenta un carácter muy aleatorio, sobre lodo si se trata de una investigación 

bilateral que afecte a un Estado totalitario. 

El sistema de la investigación ha sido previsto en algunos tratados bilaterales. Los 

convenio de la Haya sólo establecían un plan generdl sobre Ja constitución y funcionamiento de 

las comisiones internacionales de investigación, dejando en libenad a las panes contratantes para 

acudir o no a este procedimiento cuando existiere oportunidad para hacerlo. Algunos Estados, 

deseando dar un mayor alcance al sistema, contrajeron el compromiso formal de acudir a una 

Comisión de investigación, siempre que concurriesen las condiciones que se fijaban en acuerdos 

concluidos a tal fin y de no recurrir a la guerra hasta que la comisión correspondiente hubiese 

concluido sus trabajo. De lo anterior deriva el valor pacífico que los Estados atribuyen a las 

comisiones de investigación, las cuales constituyen una institución dilatoria, un medio de ganar 

tiempo. 

La sociedad de Naciones utilizó frecuentemente este procedimiento entre Jos años de 1919 

y 1939, e igual ha hecho la Organización de Naciones Unidas a partir de 1946, pero el actual 

procedimiento de investigación difiere en gran medida del sistema clásico de la Haya: 

l. La investigación de 1907 era un procedimiento autónomo que se bastaba a sí 

mismo; por el contrario la investigación de Ja Sociedad de Naciones y de la 

Organización de Naciones Unidas presenta el carácter de simple elemento 

integrante de un procedimiento de solución de Ja controversia de mayor amplitud, 

es decir. respresenta solamente un medio de ilustración o documentación de los 

órganos internacionales; 

2. Con semejanza de lo que ocurre en el procedimiento de investigación o 

instrucción del derecho interno que se desarrolla en el sitio donde han ocurrido 

los hechos, la Comisión se desplaza casi siempre al lugar de los mismos; y 
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La comisión propone una solución y no se limita a una simple exposición de 

hechos. 

La Conciliación 

El procedimiento de conciliación consiste en someter una controversia a una comisión 

de conciliación con el fin de no sólo esclarecer los hechos (como en el método de investigación). 

sino también con el de ofrecer a las parte en litigio una solución amistosa. 

Es un método instituido por las partes mismas para situaciones en los que se pr~nte una 

controversia. 

füta mttodo de arreglo surge de los llamados "Tratados Bryan" od cooling off. Por 

virtud de estos pactos, suscritos al-rededor de 1914 entre los &tados Unidos y varios paises de 

América Latina. las partes se comprometían a no recurrir a medios hostiles sino hasta que se 

hubiera hecho público el informe de la Comisión de conciliación. Ese periodo de "enfriamiento" 

era bastante práctico. pues muchas de las controversias se terminan cuando hay oportunidad de 

que Jos Estados en conflicto recapacite. Más tarde se peñeccionó la técnica de los Tratados 

Bryan y se crearon comisiones pennanentcs de conciliación. 

El principio contenido en los Tratados Bryan fue incorporado en el pacto de la Sociedad 

de Nacionales en su artículo 12 estableciendo la prohibición de recurrir a la guerra hasta tres 

meses después de un informe del Consejo o de una sentencia arbitral o judicial. 

El pacto de Locamo d~ 1925 Suscrito entre Alemania por un lado y Francia, Bélgica, 

Polonia y Checoslovaquia por la otra que proveía un sistema de medios de arreglo. los inctufa, 

y el Acta General de Ginebra de 1928, otro de los grandes esfuerzos para presentar en forma 

comprensiva varios métodos de solución simultáneamente. también contenía referencia a las 

comisiones conciliatorias. En el Tratado de Soluciones Padficas. o Pacto de Bogotá de 1948, 

s~ dio también mucha importancia al procedimiento de conciliación. 
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Los autores señalan que después de la primera Guerra Mundial se fümaron cientos de 

tratados que prevefan ta conciliación y se crearon más de cien comisiones conciliadoras, 

recurriéndose un número muy limitado de ocasiones a este medio de solución. 

El procedimiento de conciliación se inicia con el nombramiento a cargo de las partes de 

los miembros de la comisión de conciliación, de acuerdo con lo previsto en el tratado respectivo, 

obedeciendo éstas al doble principio de la colcgialidad y de la permanencia, ya que se componen 

por tres (los cuales más frecuentemente) o por cinco miembros y no se constituyen para cada 

controversia en particular que reclame solución, sino que se constituyen de modo previo, siendo 

instituidas de antemano por cada tratado. 

La conciliación posee dos características importantes: 

1. Es obligatorio recurrir al procedimiento de conciliación si una de tas partes lo 

solicita; y 

2. Et informe de la Comisión no tiene fuerza obligatoria y, por tanto, no puede ser 

impuesto jurídicamente a las partes; la Comisión se esfuerza en conciliarlas, pero 

su función no excede de este cometido, la fórmula común de los tratados comiste 

en decir que "el infonne de la Comisión no tiene, ni en lo que se refiere a la 

exposición de los hechos, ni en lo relativo a las consideraciones jurídicas, el 

carácter de una senti::ncia obligatoria". Este es el rasgo típico de Ja conciliación: 

Sus decisiones son de naturaleza facultativa. Sin embargo, los inconvenientes de 

esta solución (cuya relación es evidente con los Tratados Bryan) se hallan 

atenuados por el hecho de que, en la mayoría de los tratados. el procedimiento 

de conciliación aparece como un trámite previo para el arreglo arbitral o judicial, 

que tiene por su parte carácter obligatorio y que entre en juego automáticamente 

en caso de fracasar el procedimiento conciliatorio. 
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La mayoría de los tratados hacen referencia al procedimiento establecido para las 

Comisiones de investigación el título 11 del primer convenio de la Haya del 18 de octubre de 

1907 y estipulan que las sesiones de la Comisión serán secretas y la publicación de su informe 

tendrá el carácter facultativo. Todas las decisiones se toman por mayoría de votos, incluso las 

relativas a la aprobación del informe. 

La utilización de este métodos es cada vez menos frecuente y sus resultados recientes no 

han sido satisfactorios. Por ejemplo, en 1949 con motivo de una disputa surgida entre Suiza y 

Rumania por el arresto del rumano Vitianu, funcionó una comisión establecida en virtud de un 

tratado en vigor desde 1926, y Rumania desenó la Comisión. 1947 otra comisión creada de 

acuerdo con un pacto de 1937 entre Francia y Thailandia, fracasó en su misión, pues su informe 

fue rechazado por esta última. 

Las causas que los autores señalan para la decadencia de la conciliación consisten en que 

con el empleo más repetido de los tribunales d~ arbitraje y de jurisdicción, que tiene por tarea 

a la vez investigar los hechos· y expedir una resolución más o menos obligaloria, la función de 

este medio de arreglo pierde mucha significación. También apuntan que existiendo fonna de 

aliviar las lensiones entre los Estados a través de las organizaciones internacionales, los países 

no confían mucho en ta labor de las comisiones conciliatorias, que no dejan de ser cuerpos con 

cierto carácter intervencionista. 

11.3.6 Recursos ante los Organismos Intcmacionalcs 

Este procedimiento fue empleado por primera vez en 1919, a partir de la creación de la 

Sociedad de las Naciones. Más tarde, en 1945 el mismo fue incluido en la Cana de las 

Naciones Unidas, y adoptado por diversas organizaciones regionales, tal como se analizará nu\s 

adelante. Es decir. las organizaciones internacionales, generales o regionales, han sido dotadas 

de facultades para mediar, interponer sus buenos oficios, detenninar los hechos e incluso 

conciliar. 
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1. La Sociedad de las Naciones.- El pacto de la Sociedad de las Naciones de 1919, 

eslableció en sus articules del 12 al 15 el compromiso de sus eslados miembros de resolver sus 

conflictos por los medios pacíficos antes .de recurrir a Ja guerra. Según sus disposiciones los 

miembros de la Sociedad de Naciones debfan someter sus conflictos a uno de tos siguientes 

procedimientos: 

a) A un procedimiento de arbitraje o de arreglo judicial (ante un tribunal 

arbitral, ante el Tribunal permanente de Arbitraje o ante el Tribunal 

Pennanente de Justicia Internacional, a elección de las partes) en las 

condiciones determinadas por los artículo 13 y 14, el primero de los 

cuales indicaba Jos casos que, en general, eran susceptibles de solución 

arbitral o judicial; o 

b) A examen del Consejo, para que procediese a una investigación, con la 

recomendación subsiguiente, todo ello de acuerdo con las condiciones 

fijadas por el artículo 15. El Consejo iniciaba actuando como mediador, 

intentando que las partes llegaran a un acuerdo directo o, cuando menos, 

a una transacción, y después publicaba un informe. SI este informe habla 

adoplado por unanimidad (excluyendo los votos de las partes interesadas) 

tenía fuerza vinculante y obligaba a los Estados en litigio: si solo se 

aprobaba por mayoría, no tenía ningún valor obligatorio y por ello no era 

antijuridico, en su caso, recurrir a la guerra. (Art. 15). 

La obligación contraída por los miembros de la Sociedad de Naciones no consistía en la 

forzosa sumisión del litigio al Consejo o a la Asamblea. sino en su sometimiento a un 

procedimiento pacífico de cualquier clase (mediación. arreglo polltico, solución arbitral o 

judicial, etc.); ninguno era obligatorio, pero las partes se hallaban obligadas a decidirse por 

alguno de ellos. 
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En estos casos, el Consejo conocía del asunto ya sea por iniciativa de una de Jas partes 

en litigio (art. 15 apartado 1) o bien a petición de un miembro de la Sociedad de Nacionales que, 

de forma amistosa, llamase la atención del Consejo sobre cualquier cuestión susceptible de 

perturbar la paz mundial. (art. 11). 

Sin embargo, el Pacto de la Sociedad de Naciones contenía dos lagunas: 

La primera se encon.traba en el artículo 15, apartado 7 y consistía en lo siguiente: como 

según se ha dicho, la recomendación del Consejo sólo era jurídicamente obligatoria para los 

Esrndos en litigio en caso de ser adoptada por unanimidad. El Estado que, en tal supuesto, no 

acatar:á Ja recomendación, violaba el pacto y se exponía a eventuales sanciones, corno ocurrió 

con Italia en 1935 con motivo de su conflicto con Etiopía. Pero. en cambio, si el Consejo 

adoptaba el infonne sólo por mayoría. su decisión no tctúa fuerza obligatoria y Ja guerra era 

lícita. 

Otra laguna del pacto provenía del apartado 8° del artículo 15, de acuerdo con el cual 

los conflictos relativos a cuestiones que el derecho internacional considera como competencia 

exclusiva de cada Estado no podían ser objeto de una decisión obligatoria por parte del 

Consejo.n 

Esta disposición, intrcx.lucida en el Pacto a petición de los .Estados Unidos en el Año de 

1919, para salvaguardar Ja competencia norteamericana en materias de emigración y aranceles 

aduaneros, constituía una importante barrera, que impedía Ja actuación del Consejo. No obstante 

ello, Ja jurisprudencia internacional señala que la nación de "cuestión reservada", es decir, no 

regulada por el derecho intemacional, es una noción relativa que depende del desarrollo de las 

relaciones internacionales y se halla sujeta a interpretación restrictiva. Por lo demás, la 

apreciación de la aplicabilidad de la excepción resulL1nte del apartado octavo del artículo 15 no 

~~ Rouncaw Charles. La Compe1enc1a de 1.:1 Sociedad de Naciones en la Solución de Conflic1os lnlemacionalcs. Pllrfs. 
)927. pp. 165-267. 
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era de la incumbencia de cada Estado en particular, sino que correspondía al Consejo de la 

Sociedad de Naciones, asesorado, en su caso. por el Tribunal Permanente de Justicia 

Internacional. 

2. La Carta de las Naciones Unidas.- La Carta de las Naciones Unidas en su artículo 

33 contiene el principio de que es obligatorio recurrir a un modo pacífico de solución de 

contro\'ersias. Sin embargo, al igual que en el sistema de la Sociedad de Naciones, tos Estados 

miembros son libres de elegir el Método de Solución apropiado (Negociaciones directas. 

investigación, mediación, conciliación, arbitraje, arreglo judicial, intervención de organismos 

regionales. etc.). 

El Consejo de Seguridad, siempre que una situación o un conflicto determinados 

amenacen el mantenimiento de la paz puede actuar ya sea por su iniciativa propia (art. 34), a 

petición de cualquier miembro de las Naciones Unidas (An. 25) o bien como consecuencia de 

una mediación del Secretario general de la Organiución de Naciones Unidas (an. 99). 

Por lo que se refiere a los conflictos en si mismos, la Carta de las Naciones Unidas 

establece una distinción que a pesar de ser sutil en apariencia, resulta muy imponante desde un 

punto de vista jurídico, atendiendo a la gravedad. As! podemos decir que: 

a) Cuando nos encontramos frente una simple amenaza contra el 

mantenimiento de la paz (Arts. 35-38), el Consejo solamente puede 

realizar recomendaciones, invitando a las panes a resolver el conflicto por 

los proccdimiemos pacíficos que ellas elijan, proponiéndoles un 

procedimiento adecuado o sugiriéndoles una solución. 

b) Cuando se considera que el conflicto constituye una amenaza contra la paz 

(ans. 29-51). el Consejo ya no lleva a cabo una recomendación. ya que 

en estos casos emite una orden. Puede, por ejemplo, dictar medidas 

provisionales, sanciones económicas y, C\'Cntualmcnte, sanciones militares. 
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No obstante lo anterior, el Consejo de seguridad no puede intervenir en los asuntos que 

dependen esencialmente de la competencia nacional de un Estado determinado (an. 2). 

Del mismo modo que como sucede en el Pacto de la Sociedad de Naciones, la Carta deja 

fuera de la competencia del órgano internacional, que ella misma crea cienos asuntos que se 

t:ncuentran reservados a la acción unilateral y discrecional del Estado. Sin embargo entre el 

1ex10 de la Carta de la Sociedad de Naciones y el del Pacto hay 3 grandes diferencias: 

l. El apartado 7º del anículo 2º de la Carta (a diferencia del artículo 15, párrafo 

2° del Pac10 de 1919) omite la referencia al derecho internacional como criterio 

para la detenninación de dicha zona reservada; 

.:?. Dicho anículo también omire Ja indicación de que el Consejo de Seguridad sea 

el órgano competente para juzgar acerca de la excepción de incompetencia que 

se pueda suscitar a tal respecto; y 

3. Sustituye la expresión de "Competencia Exclusiva" por la de Competencia 

Nacional. 

Para el 1 ºde octubre de 1952, el apartado 7° del anículo 2º se había invocado ya sea 

implícita y explícitamente, diez veces. ante Jos órganos de las Naciones Unidas, sin que por ello 

se abstu,:ieran éstos de investigar las materias incluidas en el ámbito de la excepción señalada, 

con el discutible pretexto de que investigar no significa intervenir. No obstante lo más grave 

e' que el Consejo de Seguridad se ha negado siempre a determinar el contenido de la zona 

rc:servada a la compc1encia nacional por el citado apanado 7 o;> del articulo 2 o;> ya sea evitando el 

ejercicio de sus propios poderes de decisión o bien abs1eniéndose de dirigir a este fin una 

c.:onsul1a al Tribunal Internacional de Justicia. 

Resulta pues un echo evidente el relroceso jurídico en esta materia. 



48 

3. Las Organizaciones Regionales.- Una de las finalidades Básicas de las 

organizaciones regionales, establecidas, con posterioridad a la Cana de las Naciones Unidas, es 

!!I arreglo pacifico de las controversias internacionales de carácter local. 

Todas las organizaciones regionales compatibles con los propósitos y principios de las 

Naciones Unidas. contienen en sus cartas constitutivas un mecanismo de solución pacifica de 

controversias entre sus Estados miembros. La propia Cana de las naciones Unidas les reconoce 

!-.Upcrioridad al señalar: 

"Los miembros de las Naciones Unidas que sean pane en dichos acuerdos o que 

constituyan dichos organismos. harán todos los esfuerzos posibles para lograr el 

arreglo pacífico de las controversias de carácter local por medio de tales acuerdos 

u organismos regionales antes de someterlas al Consejo de Seguridad" (An. 52). 

Además el Consejo de Seguridad promoverá el desarrollo del arreglo pacmco de 

las controversias de carácter local por medio de dichos acuerdos u organismos 

regionales, procediendo ya sea por iniciativa de los Estados interesados o bien a 

instancia del Consejo de Seguridad. (art. 52). 

L1 Cana de la Organización de los Estados Americanos (OEA) prevé un mecanismo de 

!<iolución pacífica de controversias. Los procedimientos están reglamentados por el tratado 

amcricanO de soluciones pacíficas de 1948, o Pacto de Bogotá. Al Consejo Pennanente y su 

drgano subsidiario (la "Comisión Intcramcricana de Paz) corresponden las facultades de órganos 

de hucnos oficios, mediación, determinación de los hechos y conciliación. 

El pacto de la Liga de los Estados Arabcs de 1944, prohibe el uso de la fuerza para 

rc\nlver las controversias entre sus miembros y confiere al Consejo (Maglis) facultades de 

t'ir_;!;mn de 1m:diación y arbitraje. 
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La Carta de la Organización de la Unidad Africana (QUA) de 1963, impone a sus 

Estados miembros la obligación de resolver sus diferencias pacfficamenle. Para realizar ello. 

funciona mediante prolocolo separado, la Comisión de Mediación. conciliación y arbitraje. 

11.4 Medios Judiciales. 

Desde la antigüedad clásica. momento en que nace el arbitraje, se pensó en la idea de 

confiar la solución de las controversias internacionales a un órgano jurisdiccional imparcial con 

el fin de que éste dictara una decisión apegada a derecho. 

No obstante, Ja idea moderna del arbitraje apareció con el Tratado Jay de 1792, suscrito 

entre Gran Bretaña y los Es1ados Unidos de América, en el cual se acordó la creación de 

comisiones mixtas para la solución de las controversias surgidas entre ambos países. 

En el siglo XX, como parte de la tendCncia a eslablecer una jurisdicción internacional 

abierta a los Estados para resolver sus controversias de índole jurídica, surgió el arreglo judicial 

como una institución distinta del arreglo arbitral o arbitraje, mismos que se tratan de dos 

procedimjcntos distintos con las siguientes diferencias: 

a) El tribunal de arbitraje se integra generalmente una vez que ha surgido el 

conflicto y las partes involucradas deciden someterlo al procedimiento 

arbitral, sea por convenio previo o por compromiso ad hoc. A pesar de 

que la primera conferencia de paz de la Haya de 1899, creo el Tribunal 

Permanente de Arbitraje, no se trata de un tribunal permanente, sino de 

una lista de personas designadas dt: antemano para ejercer funciones 

arbitrales, cuya secretaría se encuentra ubicada en la Haya y bajo el poder 

del gobierno holandés. Los árbitros son nombrados por los Estados en 

conflicto quienes, a su vez, nombran un tercero en la conciliación. Por 

otra parte, en el arreglo judicial el órgano jurisdiccional ha sido 

establecido de antemano como sucede con la Corte Internacional de 
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Justicia, establecida en 1920 con el nombre de Tribunal Permanente de 

Justicia ln1emacional, con sede en la Haya constituyendo el principal 

órgano judicial de las Naciones Unidas, encontrándose a disposición de los 

Estados miembros o de aquellos que no siéndolo son partes en el Estatuto 

como en el caso de Suiza. 

b) Cuando el asunto se somete al arbitraje. las panes fijan el procedimiénto 

y fas reglas de derecho aplicable, mientras que en el procedimiento de 

arreglo judicial las reglas sustantivas y adjetivas existen de antemano, 

como en el caso del Estatura de Ja Cene Internacional de Justicia. 

Confonne al aniculo 38 del Estatutos, la Corte aplica las convenciones 

internacionales, la costumbre internacional, los principios generales de 

derecho las decisiones judiciales, como también en la teoría, las doctrinas 

de los publicistas más reconocidos de las distintas naciones. 

e) El órgano de arbitraje es ocasional y ejerce sus funciones durante un 

período determinado, terminando su actuación con el laudo dictado el 

cual, por tratarse de sentencia definitiva no es apelable ni revisable. Por 

su parte dentro del arreglo judicial, la Cone Internacional de Justicia es 

el órgano judicial pcrmancmc de las Naciones Unidas y sus fallos son 

revisables. Sobre este panicular, el aniculo 61 del Estatuto de la Cone 

dispone que una de las partes puede pedir la revisión de la sentencia 

cuando la solicitud se funde en el descubrimiento de un hecho de tal 

naturaleza que pudiera representar un factor decisivo y que al 

pronunciarse el fallo, fuera desconocido de la Cone y de la parte que pida 

Ja revisión, siempre y cuando que su desconocimiento no se deba a 

negligencia. 

A pesar de que en la acrualidad Ja tendencia, atendiendo a la práctica de los Estados, es 

acudir al procedimiento de arreglo judicial ante la Corte Internacional de Justicia, como principal 
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órgano judicial de naciones Unidas, las convenciones internacionales multilaterales incluyen tanto 

el procedimiento de arbitraje como el de arreglo judicial. como en el caso de la convención de 

Viena sobre el derecho de los tratados de 1969, del protocolo de la firma facultativa sobre 

jurisdicción obligatoria para la solución de controversias de la convención de Viena sobre 

relaciones consulares de 1963, del protocolo facultativo sobre la solución obligatoria de 

controversias de la convención sobre misiones diplomáticas de 1969 a parte de otros tratados 

regionales en el ámbito interamericano especialmente. como lo es el tratado americano de 

soluciones pacificas o "Pacto de Bogotá". de 1848, y el convenio europeo para ta solución 

pacifica de los conflictos de 1957. 

11.4.1 El Arbitraje 

El arbitraje es un método de arreglo pacifico de las controversias jurídicas por medio del 

cual los Estados parte en un conflicto jurídico convienen en someterlo a un tercero. generalmente 

un jefe de Estado, o un tribunal integrado por árbitros, con el fin de que sea resulta conforme 

a las reglas jurídicas acordadas por las partes en el entendido que. el laudo emitido será aceptado 

como decisión definitiva. 

El articulo 37 del convenio I para el arreglo pacífico de controversias internacionales de 

la Haya de 1907, expresa una de las mejores definiciones que se han dado sobre el arbitraje, al 

señalar que "el arbitraje internacional tiene por objeto arreglar los litigios entre tos Estados por 

medio de jueces de su elección y sobre la base del respecto del derecho. El convenio de 

.uhitraje implica el compromiso de someterse de buena fe al laudo arbitral". 

En la definición anterior se pone de manifiesto que no existe ninguna diferencia de orden 

material entre el arbitraje y el arreglo judicial. Ambos son métodos de solución pacífica y 

jurídica de los conflictos internacionales "sobre las bases del respeto del derecho" (art. 37), o 

'\;onfonnc al derecho internacionales" (adición realizada en 1945, al articulo 38 del estatutos del 

Tribunal Internacional de justicia). La base del arreglo arbitral, al igual que la del judicial. 

reside. por ahora. en la voluntad de tos Estados en litigio; mientras en el derecho interno el 
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fundamento de toda jurisdicción se halla en la ley, en el orden internacional no puede existir una 

solución arbitral o judicial sin una base estrictamente convencional, es decir voluntaria. 

La única diferencia que en derecho internacional existe entre el arbitraje y Ja jurisdicción, 

es de orden fonnal y orgánico. El órgano arbitral tiene carácter ocasional (" ... mediante jueces 

por ellos elegidos"), siendo establecido por un lratado bilateral, concluido por los Estados 

litigantes para Ja solución de un conflicto determinado, con posterioridad al nacimiento de ésle. 

Por el contrario, el órgano jurisdiccional pre-existe al conflicto y no ha sido directamente 

instituido por los Estados interesados sino por un tratado plurilateral, para un tiempo indefinido 

y un número indefinido de controversias. 

A. Evolucióu Histórica. 

En Ja Edad Media, en tiempo del sacro Imperio Romano Gennánico. cuando el Papa y 

el Emperador se disputaban Ja supremacía políÍica en Europa, era natural tomar como árbitro 

a quien ocupaba un rango superior, ya fUese el Emperador o el Papa. De este modo, el arbitraje 

~ establecía en Ja comunidad internacional sobre una base verdaderamente jerárquica, ya que 

el arbitraje del Papa o el del Emperador eran el juicio del superior (espiritual o temporal). 

Sin embargo, esta forma jerárquica de arbitraje desapareció con la Rcfonna y la 

descomposición del Sacro Imperio, combinada con la aparición de Jos grandes Estados 

nacionales, en el siglo XVI. Al mismo tiempo que surgía la monarquía absoluta. se afirmaba 

la noción del Estado encamado por el Príncipe. Como el Papa y el Emperador habían perdido 

!".U auroridad y las relaciones internacionales se fundaban en un principio de igualdad, ya no era 

po!-.ibk recurrir a juez jerárquico, y como a panir de aquella época cada uno de Jos príncipes 

M: convinió, según expresión francesa en "emperador de su reino", él era quien debía juzgar, 

de acuerdo con Ja vieja idea feudal del juicio de los pares; en ausencia suya, juzgaba, casi 

siempre. su delegado. 
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Esta fonna de arbitraje no deja de lener sus inconvenientes: 

1. El árbitro, que no es un profesional. carece de la competencia necesaria; 

2. Le es dificil, además, ser completamente imparcial, lo que induce al litigante a 

desconfiar del juez; y 

3. El Soberano, preocupado por los intere.:.es de su propio Estado, compromete el 

progreso del derecho por que a) no se decide a formular principio generales que, 

más tarde podrían convertirse en facwres en su contra y, b) en ocasiones prefiere 

no motivar su laudo, para no comprometerse en lo futuro y, también para no 

exponerse a eventuales críticas de tos jurisconsultos, lo que sería incompatible con 

su soberanía real. 

Con el paso del tiempo, la práctica consuetudinaria de Jos Estados, el arbitraje se 

c..lcsarrolló en tres direcciones: a) el confiado a un jefe de Estado; b) el colocado en manos de 

una comisión mixta; y c) el sometido a un tribunal internacional ad hoc. 

Por lo que se refiere a las comisiones mixtas. estas han adoptado históricamente dos 

formas: 

l. L1 primera es la de la Comisión mixta diplomática. compuesta por dos 

miembros (uno por cada pane litigante). sin un tercero que pennita adoptar una decisión 

en caso de desacuerdo. Este procedimiemo de carácter estrictamente diplomático, ha 

sido aplicado a la solución de los conílictos de límites entre Inglaterra y los Estados 

Unidos. 

11. Más adelante, esas comisiones fueron sustituidas por la Comisión mixta 

arbitral. compuesta por tres o cinco comisarios (uno o dos por cada parte interesada y 

un tercero que decidía en casos de empate). Las actividades de esta Comisión eran, por 
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lo demás, más conciliadoras que arbitrales y desde un principio se designaba al tercero 

de entre los súbditos de uno de los Estados en litigio. El procedimiento adquirió mayor 

desarrollo con las comisiones mixtas del tratado Jay del 19 de noviembre de 1794, que 

generalizó el empleo del tercer árbitro. 

En un principio a este procedimiento ofreció a1gunos inconvenientes: a) tas sentencias 

1enian menos autoridad que aquellas dictadas por un jefe de Estado; b) también se creaban 

cuando el tercer árbitro era súbdito de una de las partes interesadas. No obstante, este 

procedimiento presentaba evidentes ventajas en vinud de que las decisiones eran dictadas por 

expenos a quienes motivaban abundantemente. 

Poco a poco, estos dos sistemas - el arbitraje por un jefe de Estado y el arbitraje por una 

comisión mixta - se fueron aproximando entre si. El verdadero progreso se logró cuando se 

produjo la conexión de estas dos formas de arbitraje mediante la profesionalización del juez, y 

la incorporación de elementos independientes al· señor del tribunal, junto a los que representaban 

a las partes en litigio. De esta forma, surgió un tercer tipo de arbitraje, es decir, el tipo 

contemporáneo del arbitraje judicial. fonna transitoria entre el arbitraje y la jurisdicción. 

El arbitraje tuvo su auge en los siglos XVIII y XIX, momento en que fue empleado para 

resolver las disputas entre los Estados feudales y nacionales. De su práctica se extrajeron las 

!iiguientes reglas: 

a) El compromiso de arbitraje o bien la cláusula compromisoria de un tratado para 

resolver controversias mediante ese procedimiento. El compromiso es un tratado 

por medio del cual las partes acuerdan someter el litigio al procedimiento. El 

compromiso es un tratado por medio del cual las panes acuerdan someter et 

litigio al procedimiento de arbitraje. Sin embargo. puede ocurrir el caso de que, 

en un tratado bilateral o multilateral, exista la cláusula en virtud de la cual los 

Estados se obligan a someter al procedimiento de arbitraje su controversia. si esta 

no se ha podido solucionar por otros medio de solución pacífica; 
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b) Es un procedimiento especial para resolver conflictos de orden jurídico. El 

arbitraje ha sido utilizado básicamente en cuestiones de carácter jurídico y de 

límites. Excepcionalmente los Estados someten al procedimiento de arbitraje 

asuntos internos o que afecten sus intere~ vitales o su independencia; 

e) El compromiso fija la competencia de los árbitros ad hoc y las reglas sustanciales 

y procedimentales. El compromiso determina las retas de derecho inlcrnacional 

aplicables o si el asunto debe ser resuello a través de la equidad¡ y 

d) El laudo, que pone fin al litigio, es definitivo y obligatorio para las partes. 

Contra este. sólo procede el recurso de aclaración, cuando hay algún punto 

dudoso y excepcionalmente el de revisión si ha sido acordado por las partes para 

cuando se descubra un hecho nuevo. con posterioridad al laudo, que, de haberse 

conocido por lo árbitros, habría podido ejercer una influencia definitiva. La 

problemática radica en que no hay un procedimiento de ejecución forzosa del 

laudo. 

La primera conferencia de paz de la Haya de 1899, adoptó por primera vez el arbitraje 

como institución convencional de derecho internacional, al establecer el primer tribunal 

permanente de arbitraje por medio de la convención para el arreglo pacífico de los conflictos 

imernacionales, suscrita en la Haya el 29 de julio de 1899, la cual fue convocada por el Zar 

Nicolás Ji. y se reunió en Ja Casa Real del Bosque, en la Haya, a la que asistieron España, 

México, Alemania, Estados Unidos, Austria-Hungría, Bélgica, Bulgaria, China, Dinamarca, 

Francia, Gran Bretaña, Grecia, Italia, Japón Luxemburgo, Montenegro, Países Bajos, Persia, 

Ponugal, Rumania, Rusia, Servia, Siam, Suecia, Noruega, Suiza y Turquía. 

La segunda conferencia de paz de la Haya, de 1907, complementó lo anterior por medio 

del (;Onvenio I para el arreglo pacífico de las controversias internacionales del 18 de octubre de 

C!'>e año. A dicha conferencia concurrieron España, México, Alemania, Estados Unidos, 

Argentina. Bélgica, Austria-Hungría, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Chile, China, Colombia, Cuba, 
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Dinamarca. República Dominicana, F.cuador, Francia, Gran Bretafia, Grecia, Guatemala, Haití, 

Italia, Japón, Luxemburgo, Montenegro, Noruega, Panamá, Paraguay, Paises Bajos, Perú, 

Pcrsia, Portugal, Rumania, Rusia, El Salvador, Servia, Siam, Suecia, Noruega, Suiza, Turquía, 

Uruguay y Venezuela. 

En ambos instrumentos se afinna que "en las cuestiones de orden jurídico, y en primer 

rérmino en las de interpretación o aplicación de los convenios internacionales, las potencias 

signatarias reconocen el arbitraje como un medio eficaz, y al mismo tiempo más equitativo, para 

el arreglo de los litigios que no han sido resueltos por ta vía diplomática". 

El Tribunal Permanente de Arbitraje, a pesar de su nombre, no es un verdadero tribunal 

con carácter pcnnancntc. sino que consiste en una lista de nombres de personas designadas de 

amemano para ejercer funciones arbitrales. Esta lista está integrada por un número que varía 

entre 120 y 150 árbitros, aproximadamenre. Cada Esrndos signatario de los convenios de Ja 

Haya presenta cuarro nombres. Cada árbitro es nombrado por un período de seis años y es de 

esta lista de donde tomaran Jos nombres de Jos árbitros que fonnaran el tribunal. Cada Estado 

de los lirigantes, por lo general, nombra dos árbitros, de Jos cuales uno puede ser nacional suyo. 

De esla fonna, los cuatro árbitros así nombrados eligen un quinto en discordia que preside el 

1rihunal. 

Desde su creación, el Tribunal solo ha intervenido en 20 litigios. Si debilidad se debe 

<I que no Cs un tribunal judicial pennanente, sino diplomático y ad hoc. 

Durante la segunda conferencia de paz de la Haya se intentó crear la Cone de Justicia 

Arbilral es sustitución del Tribunal Pennanente de Arbitraje, con estatuto y carácter pennanente, 

sin embargo el proyecto fracasó. la Corte Jntemacional de Justicia, al modificar su reglamento 

en 1972 dispuso que la elección de los magistrados que compongan las salas ad hoc podrán 

fundarse en un consenso entre las partes y la corte, es decir, un tribunal electo por las partes. 
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A partir de 1919, el arbitraje ejercido por un jefe de Estado cae en desuso y sólo 

subsisten, como órganos de arbitraje, las comisiones mixtas y Jos tribunales ad hoc. 

Hasta 1914 la obligación para un Estado de someterse al arbitraje podía resultar, bien de 

un tratado de arbitraje pennanenle, o bien de una cláusula compromisoria inserta en algunos 

tratados de solución pacífica de controversias, o bien de límites o comerciale~. 

Después de 1945, no obstante que el arbitraje figura en varios tratados multilaterales para 

la solución de controversias inlemacionales, sólo se enuncia como un procedimiento opcional 

o facultativo. 

La novena Asamblea General de la Sociedad de las Naciones abrió a la firma de sus 

Estados miembros el acta general para Ja solución de los conflictos internacionales o Acta 

General de Arbitraje, en vigor desde el 16 de agosto de 1929, y revisada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas en 1950. 36 El acta regula tres procedimientos: el de 

conciliación, previo a la solución de todos los conflictos; el de arreglo judicial para las 

diferencias de carácter jurídico; y, el arbitraje, por un tribunal de cinco miembros, para los 

conflictos de orden político. 

En el ámbito de los tratados multilaterales y suscrim bajo los auspicios de las Naciones 

Unidas, el recurso opcional o facultativo al procedimiento de arbitraje figura, entre otros, en Jos 

siguientes: 

a) Protocolo faculrativo sobre Ja jurisdicción obligatoria en Ja solución de 

controversias, realizado en Ginebra el 29 de abril de 1958, en relación con las 

convenciones sobre el derecho del mar, aprobadas por Ja conferencia de naciones Unidas 

sobre el derecho del mar: 1) convención sobre el mar territorial y la zona contigua; 2) 

1" L. Kpclman.as. ·Aror. 1961. pp. 3-54. 
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convención sobre la alta mar; 3) convención sobre pesca y conservación de Jos n:curnos 

.vivos de Ja alta mar; y 4) convención sobre Ja platafonna continental. 

b) Protocolo facultativo sobre Ja jurisdicción obligatoria para Ja solución de 

controversias realizado en Viena el 18 de abril de 1961, en relación con la convención 

de Viena sobre relaciones diplomáticas. 

e) Protocolo facultativo sobre jurisdicción obligatoria para la solución de 

controversias1 realizado en Viena el 24 de abril de 1963, en relación con la convención 

de Viena sobre relaciones consulares. 

d) Convención de Viena sobre el derecho de Jos tratados de 1969, que prevé 

procedimientos de arreglo judicial, de arbitraje y conciliación en las hipótesis de nulidad 
·' 

o terminación de un tratado, el retiro de una parte o la suspensión de la aplicación de un 

tratado. 

e) Protocolo facultativo sobre la solución obligatoria de controversias en 

relación con la convención sobre las misiones especiales de 1969. 

f) Con sujeción a la parte XV de la convención sobre el derecho del mar. de 

1982, el anexo VII regula el procedimiento de arbitraje, y el anexo VIII regula el 

procedimiento especial de arbilrajc para cienos casos. 

También hay tratados multilareralcs regionales en los cuales se ha incluido la cláusula del 

arbilrajc para la solución de controversias que no hubieran podido resolverse a través de la vía 

diplomática o la conciliación: 

El 1ra1ado americano de soluciones pacíficas o "Pacto de Bogotá" de 1948, el cual 

csrahlece el arbitraje facultativo para resolver las controversias de cualquier naturaleza, sean o 

no jurídicas, que hayan surgido o surgieren en Jo sucesivo entre ellas. En su anfculo 38, 
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correspondiente al capitulo V que reglamenta el procedimienlo arbitral, señala que "las partes 

contratantes tendrán la facultad de someter al arbitraje. si se pusieren de acuerdo en ello, las 

diferencias de cualquier naturaleza sean o no jurídicas, que hayan surgido o surgieren en lo 

sucesivo entre ellas". 

El convenio europeo para la solución pacifica de los conflictos, adoptado en Estrasburgo 

el 29 de abril de 1957 por lo Estados miembros del Consejo de Europa, el cual prevé el arbiiraje 

para resolver las controversias que no hubieran podido resolverse por medio del procedimiento 

de conciliación. 

Por último, la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas presentó en 

1958 a la Asamblea General un texto bajo el títulos "Modelo de reglas sobre procedimiento 

arbitral" con comentarios, 31 el cual contiene directrices en tomo a la existencia de una 

controversia y el alcance de la estipulación el arbitraje, el compromiso, la constitución del 

tribunal, las facultades de éste y el procedimiento, las deliberaciones del tribunal y la sentencia. 

incluidas su interpretación, nulidad y revisión. 

D. México y el arbitraje internacional 

La experiencia que ha tenido la República Mexicana en cuando al arbitraje ha sido 

doloro~a. Esta institución sólo le ha traído perjuicios a este país. no obstante su decidida 

vocación para someter sus controversias con otros Estados a los métodos pacíficos de solución 

de controversias. 

Podría decirse que la inclinación hacia este medio de solución nos vino de los Estados 

Unidos. La afición de este gran país al arbitraje data de su independencia. El Tratado Jay, de 

1794, con Inglaterra es la fuente del arbitraje internacional moderno. Siempre profesaron una 

gran devoción sobre ese método. Por ello convencieron a México de las excelencias del 

.l1 Anuario de la Comisión tle Deret:hn I111ernacionat 19S8. Vol. 11. 
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procedimiento arbitral cuando se presento la necesidad de ajustar las reclamaciones de 

ciudadanos nonearnericanos contra nuestro país en 1849, inmediatamente después del tratado de 

Guadalupe. Además de lo abultado e injusto de las demandas, México fue victima de un fraude, 

relativo a la demanda de Gardiner, un dentista aventurero. cuando la Comisión de 

Reclamaciones - auténticos tribunales de arbitraje que función en 1872 y que fue establecida por 

la Convención de 1868, también con et vecino pais, ocurrieron los fraudes de Weil y de la Abra, 

por sumas considerables, y sólo se pudo obtener recuperación del Gobierno Norteamericano 

después de treinta ai\os de enonncs y complicados Clifuerzos. En este último arbitraje fue 

nowrio el desdén del árbitro presidente Thomton, un británico, hacia un pais que plagado de 

revoluciones y habiendo sufrido dos intervenciones, no se comportaba como una nación europea, 

como lo pretendía el árbitro, y la parcialidad con que éste actuó, no obstante las notorias pruebas 

de la estafa contra México. 

En el arbitraje de 1872, México fue condenado en el célebre caso del fondo piadoso de 

las californias, en una adjudicación dudosa, que no convence a un jurista imparcial. Sin 

embargo. correspondió a México el honor de ser el primer país que sometiera un asunto a la 

Corte Permanente de Arbitraje, fundada en 1899, y que fue, como vimos antes, un aspecto del 

caso del Fondo Piadoso, fallado en 1902, y el laudo resultó adverso para México. la condena 

fue pagar, a perpetuidad, una cantidad de dinero. Se necesitó de una negociación posterior, en 

1967 para que esa obligación quedara terminada. 

LO anterior no causó ningún cscanniento, y en cuanto hubo una nueva oportunidad, la 

de sujetnr a ajuste la cuestión de la isla de la Pasión o de Clipperton, en 1909, nuevamente se 

recurrió a ese medio frente a Francia. El arbitraje tomó demasiado tiempo, y el laudo se 

produjo hasta 1931 cuando el único árbitro, el Rey Víctor Manuel de Italia resolvió otorgar el 

islote a la nación francés, sin que el laudo sea convincente. 

No obstante todo lo anterior y la mala fortuna registrada hasta entonces, todavfa en 1910 

fue sometida al arbitraje por México la cuestión de el Chamizal misma que ya ha sido descrita 

anteriormente. 
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Todavía en 1923 tuvimos que aceptar el arbitraje de las reclamaciones, primero, de 

noneamericanos. y después la de otros ciudadanos extranjeros mediante los tratados de Bucareli. 

Las Comisiones respectivas funcionaron basta 1934, con pésimos resultados. 

De esta forma podemos concluir que el arbitraje constituye un aparato muy poco 

favorable para México. Se trata de un instrumento de dificil manejo, comenzando desde el 

compromiso que exige sea redactado en ténninos inteligibles y preciso; los árbitros que además 

de una gran calidad intelectual y moral de gran calibre requieren de indeperxlencia y de mucho 

conocimiento; la falta de un derecho aplicable en forma precisa y clara; el procedimiento, no 

siempre es claro. 

Por lo anterior podemos decir que respecto a México el arbitraje no ha constituido un 

método útil o conveniente para solucionar controversias con otras naciones, sino que por el 

contrario ha significado una carga incómoda. 

La prolongada práctica del arbitraje ha dado origen a algunos usos, cuyo conjunto, 

sistematizado por la doctrina fonna un verdadero derecho consuetudinario. Estos usos se 

refieren al fundamento del arbitraje. al objeto del litigio, a la competencia de los árbitros, al 

procedimiento y a la sentencia. 

El fundamento de este derecho cort'iuetudinario es el mismo que el de la institución cuyo 

funcionamiento· regula la libre voluntad estatal, que se manifiesta y concreta en el 

"compromiso". acuerdo en el que se decide recurrir al arbitraje y que representa la voluntad 

común de las panes. Sea cual fuere su denominación, el compromiso es un tratado. y, como 

tal se halla sujeto a las condiciones de forma y de fondo que regulan la conclusión de los 

acuerdos internacionales. La validez del compromiso, es esencial y su nulidad lleva consigo la 

de todo el procedimiento posterior por lo que la sentencia dictada sobre la base de un 

compromiso vicioso carece de valor jurídico. Una vez perfeccionado y en vigor, el compromiso 

obliga a las partes y al árbitro. 



62 

Según la práctica convencional, los Estados convienen generalmente en someter al 

arbitraje Jos conflictos de orden jurídico. 

No obstante. aun dentro de estos límites, la obligación de recurrir al arbitraje suele 

rodearse de reservas. Por ello no presenta un carácter absoluto, ya que habitualmente excluye 

los connictos que: a) afectan a los intereses vitales, Ja independencia o el honor de los Estados 

contratantes (reserva subjetiva e imprecisa). y b) los que afectan intereses de terceras naciones 

(reserva que puede fácilmente ser objeto de una apreciación objetiva). 

C. Competencia del Tribunal Arbitral 

El compromiso detennina, en primer lugar, la competencia del árbitro (o del tribunal 

arbitral). En caso de surgir dudas a este respecto sobre el alcance del compromiso, el árbitro 

debe poseer facultades para interpretarlo. Es un hecho que el tribunal arbitral es juez de su 

propia competencia, sin necesidad de acudir a los Estados litigantes (autores del compromiso), 

porque el árbhro es un juez. no un mandatario. La jurisprudencia internacional esta dominada 

por este principio, que fue enunciado por vez primera. en circunstancias ya bien conocidas, al 

plantearse la cuestión de los perjuicios indirectos en el asunto de Alabama. 

Sin embargo, que el árbitro sea juez de su propia competencia no quiere decir que ésta 

dependa Cxclusivamente de él. Así, la interpretación abusiva del compromiso, el examen de 

extremos no comprendidos en él, el desconocimiento de alguna de sus disposiciones respecto a 

las reglas que deben ser aplicadas, es decir. cualquier extralimitación de la competencia, 

constituye un exceso de poder,38 vicio más grande que el de la incompetencia en el derecho 

in1emo, porque determina la inexistencia de la sentencia en tales condiciones. De hecho, existe 

una jurisprudencia internacional constante, según la cual la sentencia del árbitro que ha excedido 

los límites de su competencia carece de valor juñdico. De acuerdo con la observación de un 

111 A. Ji: la Pradi:llt. El Exceso de Poder en el Arbitraje. 1928. pp. 5-64. 
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tribunal arbitral "los fallos que se hallan afectados por un exceso de poder son nulos y sin 

efecto". 

Una vez establecida su competencia, el tribunal arbitral ha de juzgar con arreglo a las 

normas jurídicas que las partes hayan detenninado. 

Cabe distinguir diferentes supuestos: 

1. Generalmente. el compromiso indica cuales son las bases en que ha de apoyarse 

el fallo del tribunal (normas jurídicas, principios de equidad o una combinación 

de ambos elementos). 

2. Puede también enunciar reglas especiales, que constituyen una legislación ad hoc, 

válida únicamente para el litigio que se trate de resolver. 

3. Cabe también atribuir al tribunal poderes más amplios que los que tiene un juez 

ordinario autorizándole a juzgar como un amigable componedor, es decir 

habilitándole para que dé una solución transaccional inspirada en consideraciones 

extrajurídicas (razones de orden político o económico. de oportunidad, etc.). Esta 

cláusula es de frecuente aplicación en los arbitrajes sobre conflictos de límites39; 

sin embargo, en ocasiones también se encuentra en litigios que no se refieren a 

cuestiones territoriales. 

4. El Compromiso puede ir más lejos y confiar al tribunal. mediante la cláusula de 

reglamentación de intereses, no solo la solución de las dificultades ya surgidas, 

sino la misión de pronunciarse sobre las que pueden sobrevenir dictando reglas 

adecuadas para la conciliación de los intereses futuros de las partes. La práctica 

internacional registra algunos casos de arbitraje reglamentario; pero para que este 

39 Rccucil. La Pradcllc y Politis. Tomo 11. pp. 604·617. 
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pueda tener lugar, en el supuesto de que el lribunal inlema.cional encargado de 

resolver el caso funcione sobre la base de un eslatulo previamente establecido, es 

preciso que en dicho estatuto no baya nada que se oponga a ello. 

D. Procedimiento Arbitral"' 

Ordinariamente es el árbitro quien es!ablece el procedimiento a seguir. Esre. 

procedimiento es siempre escrito. y la vista. o debate oral, tiene carácter opcional. El 

procedirnienro en rebefdfa no existe41 porque el arbitraje es un método esencialmenle voluntario 

de solución de conflictos y Ja no comparecencia de una de las partes demuestra que se niega a 

someterse al procedimiento arbitral. 

E. Forma y Efectos de la Sentencia 

La sentencia dentro del procedimiento arbitral se asemeja cada vez más a la forma 

judicial. Al igual que los fallos de los lribunales internos, la semencia arbitral comprende una 

panc expositiva y olra disposiliva"; se adopla por mayoría y es firmada por lodos los árbitros. 

Los que han quedado en minoría, tienen derecho a formular su inconformidad mediante voto 

particular. 

Los efectos de la sentencia son Jos mismos que Jos de una sentencia firme, salvo que no 

lleva consigo Ja ejecución forrosa. Lo anterior se puede resumir diciendo que la sentencia 

arbitral es obligawria y definitiva, pero no ejecutiva. 

J.U. ~Jston. "The Law and Proccdurc oí lnlemalional Trihunals". 3", StanJíord 1936. 

~ 1 Gcnevicve Guyoma.r. "La Rebeldla de las Panes en una Comroversia lnlcmadonar". Ed. Renncs 1958. 

P.J. Jurel. ·Observaciones Sobre la Mo1ivadón de las Decisiones Juri!>diccionalcs lniemacion.ales". 1960. 
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F. ObUgatoriedad de la Sentencia 

La sentencia es obligatoria para las partes en la medida que se ajusta al compromiso. 

Este principio ha sido reiteradamente fonnulado por Ja jurisprudencia internacional. 

Para que la sentencia sea válida no es necesaria la aceptación de las partes. ni se requiere 

tampoco ninguna ratificación. La sentencia obedece al principio de la relatividad de la casa 

juzgada. es decir. que solo produce efectos en relación con las panes y respecto del caso que 

ha sido objeto de juicio. No afecta a los derechos de terceros Estados, frente a los que no puede 

ser alegada. 

La autoridad de cosa juzgada de la sentencia arbitral presenta un doble aspecto: 

a) Implica, ante todo, la cesación del árbitro; una vez dictada la sentencia. termina 

la misión del tribunal y se extinguen sus poderes; 

b) Los Estados que han sido pane en el litigio están obligados a atenerse a la 

sentencia y a adoptar las medidas legislativas, administrativas o judiciales) 

necesarias para asegurar su cumplimiento. La jurisprudencia internacional ha 

insistido más de una vez sobre este efecto de la cosa juzgada, en relación con el 

juez interno. 

G. Definitivldad de la Sentencia. 

La sentencia arbitral es definitiva. es decir pone fin irrevocabh:mentc la litigio; sin 

embargo ello no significa que a las partes no les quede ninguna posibilidad de recurrirla: 
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l. En primer lugar, existe un "recurso de interpretación" cuando las partes no 

consiguen ponerse de acuerdo sobre el verdadero sentido de la sentencia. En la 

práctica arbitral del S. XIX este problema se presentó muy poeas veces, sin 

embargo ha surgido, con frecuencia ante los tribunales arbitrales mixtos y, 

asimismo se ha planteado ante el Tribunal Permanente de Justicia Internacional 

y el Tribunal Pennancnte de Justicia Internacional y el Tribunal Internacional de 

Justicia. Del análisis de la jurisprudencia internacional se desprende que Ja 

interpretación de una decisión arbitral jurisdiccional ÚJÚcamente puede referirse 

a su sentido y alcance y sólo cuando tas partes estén en desacuerdo a este 

respecto. 

2. Parecería lógico admitir un "recurso de refonna", en el supuesto de que el árbitto 

hubiese incurrido en un exceso de poder o en un error de hecho o de derecho. 

No obstante Ja apelación ha sido ignorada, hasta una época reciente, en derecho 

internacional, lo que era difícilmente concebible en un medio social en el que la 

justicia conservaba un carácter ocasional o voluntario. Sin embargo. aún y 

. cuando se ha empleado equívocamente el ténnino de "revisión". se ha intentado 

crear un recurso de rcfonna, de modo incidental, a propósito de un asunto 

determinado, o de forma general y sistemática. 

Se ha acudido al recurso de rcfonna en los casos de exceso de poder o en los 

casos de error esencial de hecho o de derecho. 

3. Por último, a semejanza de lo que ocurre en el derecho interno, existe un recurso 

de revisión, en caso de que, con posterioridad a la sentencia, se descubra un 

hecho nuevo que, de haberse conocido por el árbitro, hubiera podido ejercer una 

influencia decisiva, en dicha sentencia. El recurso de revisión ha sido plasmado 

en el Reglamento de procedimiento de lo tribunales arbitrales mixtos y en los 

Estatutos del Tribunal Permanente de Justicia (art. 61), pero, en general la 

jurisprudencia internacional lo ha admitido con gran circunspección. 
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H. F;jecudón de la Sentencia 

En virtud de un principio tradicional, la ejecución de las sentencia aibitrales es 

esencialmente voluntaria y, al igual que el cumplimiento de cualquier otro deber inlemacional, 

queda confiada a la buena fe de los Estados Litigantes, sin que pueda concebirse la negativa de 

ejecución más que en caso de exceso de poder. 

El derecho internacional contemporáneo ha hecho esfuerzos para asimilar la justicia 

internacional a la interna, haciéndola no sólo permanente y obligatoria, sino también ejecutiva. 

La primera tentativa, de aplicación limitada, fue la del convenio Poner, de 18 de ocrubre 

de 1907. Este consiste en autoriz.ar el empleo unilateral de la fue17.a en caso de inejecuci6n de 

una sentencia aibitral relativa al pago de deudas contracruales. 

La segunda tentativa ·se produjo a través del artículo 13, apartado 4• del Pacto de la 

Sociedad de Naciones, en cuyos ténninos "a falta de ejecución de la sentencia, el Consejo 

propone las medidas adecuadas para asegurar su cumplimiento "sin embargo esta disposición que 

parecía anunciar una acción colectiva destinada a asegurar la ejecución forzosa de tas decisiones 

arbitrales. sólo fue invocada una vez ante el Consejo de la Sociedad de Naciones. 

La evolución de esta tendencia ha culminado con el articulo 94 de la Carta de las 

Naciones Unidas. relativo a la ejecución forzosa de las sentencias del Tribunal Superior de 

Juslicia. 

Sin embargo, y a pesar de ello, entre 1919 y 1939 se ha registrado una verdadera crisis 

en la ejecución de las decisiones arbilrales. 
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l. El Tribunal Permanente de Arbitraje 

Como ya se dijo anterionnente, la constitución del Tribunal Permanente de Arbitraje se 

enfrentó con dificultades considerables. 

Los Estados Unidos, Rusia y Gran Bretaña habían presentado tres proyectos encaminados 

a la creación de un tribunal internacional pennanente, mismos que tropezaron con la oposición 

de Alemania; de forma que sólo la presión de la delegación norteamericana, que tomó parte muy 

activa en aquella negociación acabó por vencer las resistencias y consiguió la constitución del 

Tribunal Permanente de Arbitraje. 

Este pseudotribunal permanente no merece el nombre que lleva. porque ni es tribunal ni 

es permanente. A lo sumo se trata de un tribunal eflmero dentro de un marco permanente. 

Propiamente et Tribunal Permanente de Arbitraje, instituido por el convenio de 1899 no tiene 

nada de tribunal de justicia; se trata sólo de una lista de personas designadas de antemano para 

ejercer runciones arbitrales. Cada Estado signatario del convenio facilita cuatro nombres. Cada 

miembro del Tribunal es nombrado por un periodo de 6 años. pudiendo ser o no Sllbdito del 

Estado que lo vota; de esta fonna una misma persona puede ser designada por varios Estados. 

El Tribunal permanente está constituido por un número de miembros que oscila entre 120 

150. de entre los cuales se elegirá el tribunal especial que debe entender de un asunto 

detcrminádo. En otras palabras. de esta lista oficial se extraen. en el momento oponuno. los 

nombres de las personas encargadas de fallar, confonne al compromiso finnado por los Estados 

en litigio. 

En caso de que no se hubiere precisado nada en el compromiso y a fin de evitar nuevas 

di1icul1ades, el Convenio de la Haya estableció que cada Estado escogería dos árbitros. de los 

cuales sólo uno puede ser ciudadano suyo, y los cuatro árbitros así nombrados eligen un nuevo 

;irbitro que los presida. En caso de no llegar a un acuerdo sobre el nombramiento de éste último 

árbitro lo designará una tercera Potencia escogida por los dos Estados en litigio. 
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Con objeto de facililar el funcionamien!O del Tribunal Permanente de Arbittaje, se creó, 

en la Haya una oficina internacional, que actúa de secretaría siendo el único elemento 

verdaderamente permanente del Tribunal. 

Desde su creación, el Tribunal Permanente de Arbitraje ha intervenido en viente litigios; 

catorce entre 1899 y 1914 y seis después de 1914 siendo el úllimo en 1932. Su actividad resulta 

bastante escasa que se expJica con la creación del Tribunal Permanente de Justicia Internacional 

y el Tribunal Internacional de Justicia, los cuales a partir de la segunda guerra mundial, han 

absorbido la mayor parte de los litigios. 

No obslante los servicios prestados, el Tribunal Permanente de Arbittaje este representa 

una institución bastante imperfecta. Las causas de su fracaso son: 

a) Su falla de pennaneocia efectiva; 

b) La imposibilidad de elaborar una verdadera jurisprudencia, en virtud de que la 

movilidad del personal se opone a la formación de un espíritu de cuerpo y de una 

tradición judicial; y 

e) Sus tendencia más diplomáticas. que jurídicas lo que ha ocasionado que muchas 

veces el Tribunal se deje influir por cuestiones meramente políticas prefiriendo 

soluciones de oportunidad y no estrictamente jurídicas. 

J. Proyecto de Tribunal de JU5tkia Arbitral" 

En Ja segunda conferencia de la Haya de 1907 surgió la idea no de sustituir el Tribunal 

Permanente de Arbitraje sino la de crear otro tribunal, con Ja misión única y exclusiva de juzgar 

con base en las nonnas de derecho positivo. 

·0 M.O. Jludson. •La. Cone Pemuncntc de Jus1ici.a ln1ernacion.a1·. París 1936. pp. 91·96. 



70 

Desgraciadamenle, el acuerdo a que se llegó presentaba una laguna de capital 

importancia: No se previó nada sobre la composición del Tribunal ni sobre el número y forma 

de designación de Jos jueces. Siguiendo la tradicional manera de actuar de las conferencias de 

la Haya. se procuró la creación de un texto. sin tener en cuenta que faltaba la propia institución 

que habría de servirle de base. ya que el proyeclo consagraba la absurda instauración de un 

trihunal sin jueces. 

La causa esencial del fracaso fue la imposibilidad de detenninar la composición del 

tribunal y de constituir el conjunro de jueces que fonnaría pane del mismo. 

K. Formas de Arbitraje 

A. Arbitraje por un jefe de Estado. 

Este procedimiento va siendo cada vez. y en especial a partir de 1919, menos utilizado. 

Una variante del método tradicional de arbitraje por un jefe de Estado consiste en la 

designación, como árbitros, de dos Gobierno, representados por sus ministros de Asuntos 

Exteriores. Esta modalidad constilllye el arbitraje totalitario (fonna contemporánea del 

"arhitraje-intervención") que se orienta más a imponer. por vía de autoridad, ciertas 

concepciones políticas propias de los Estados designados como árbitros, que a declarar el 

derecho ó a practicar la justicia. Sus rasgos propios son el carácter ficticio del compromiso. la 

extremada brevedad del plazo entre la fecha de la finna del "compromiso" y ta de la sentencia 

y la ausencia de motivación. 

D. Arbitraje por un juez único. 

Esta forma de arbitraje es de frecuente aplicación. 
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Es empleado especialmente para resolver litigios de orden técnico relativos a la aplicación 

o a la interprelación del tralado de Versalles, ha reaparecido después de la segunda guerra 

mundial. 

C. Arbitraje por una comisión mixta. 

A pesar de que cuenta con diversos inconveniente como lo es el carácter estrictamente 

diplomático de las comisiones, la tendencia a fallar conforme a equidad más que conforme a 

derecho, la variación de los principios aplicados por cada comisión, este procedimiento presenta 

posilivas ventajas. Su ductilidad y sencillez Jo hacen apto para los asuntos de escasa cuantía, 

que no serla práctico someter al Tribunal de la Haya y, por otra parte, el hecho de que eslas 

comisiones funcionen en el lugar mismo en que se ha planteado la cuestión litigiosa facilita sus 

investigaciones sobre el asunto. Por ello, no es de extrañar que se utilice con frecuencia, 

especialmente en los confliclos americanos relativos a reclamaciones por daños y perjuicios. 

D. Arbitraje por un tribunal especial. 

Por último cabe mencionar las sentencias dictadas por tribunales especiales. Se trara de 

tribunales designados específicamente para la solución de una controversia internacional en 

particular y funcionan de la misma fonna que los otros cuerpos arbitrales. 

L. El Acta General de Arbitraje 

La lX Asamblea de Ja Sociedad de Naciones elaboró un tratado tipo destinado a servir 

de modelo a los Estados: el Acta general para la solución pacífica de los conflictos 

internacionales o Acta general de arbitraje. Esta Acta que entró en vigor desde el 16 de agosto 

de 1929 incluye tres procedimientos distintos: 

a) Un procedimiento de conciliación, previo a la solución de toda clase de 

conflictos; 
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b) El arreglo judicial, para las difereocias de canlcier jurídico; 

c) El arbitraje por un tribunal especial de cinco miembros, para los conflictos de 

orden político. 

Los Estados pueden adherirse al conjunto de estos tres procedimiento o solo a uno o dos 

de ellos. 

El 28 de abril de 1949, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó, a iniciativa 

de Bélgica, una resolución revisando el Acta general de 1928, para adaptarla a Ja nueva 

organización internacional, y recomendó a todos los Estados miembros de la Organización de 

Naciones Unidas que se adhiriera a ella. El Acta General, asI revisada, entro en vigor el 20 de 

septiembre de 1950. 

11.4.2 El Arreglo Judicial. 

En Ja actualidad no existe regla de derecho internacional que obligue a los Estados a 

someter sus controversias a un organismo jurisdiccional internacional. Dicho de otro modo, no 

hay un tribunal internacional que constriña a Jos Estados a someterle sus conlroversias cuando 

estas no hayan podido ser resueltas por otros medios de arreglo pacífico. 

DCsdc el año de 1920 cuando fue creado el Tribunal Pennanence de Justicia Internacional, 

y después, a partir de 1945 al establecerse la Corte Internacional de Justicia como órgano 

judicial principal de las Naciones Unidas Ja comunidad internacional cuenta con un tribunal 

inlcm.acional permanente ante el cual los Estados pueden acudir en cualquier momento a resolver 

sus conflictos. 

No obstante lo anterior, la jurisdicción internacional solo obra con base en el 

conscntimienlo de los Estados soberanos. Por lo tanto. no existe jurisdicción obligatoria general 

ni se espera que exista en un futuro próximo. 
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El principio del "consentimiento" como la base de actuación de todo tribunal 

internacional fue reconocido. en primer lugar por el Tribunal Permanente de Justicia 

Internacional cuando estableció que su jurisdicción era limitada y fundada siempre en el 

"consentimiento del demandado". 

La Cone Internacional de Justicia ha manifestado que "el consentimiento de las partes 

confiere jurisdicción al tribunal", que "el consentimiento de las partes confiere jurisdicción al 

tribunal"; que "el consentimienlo de los Estados que son parte en un litigio es el fundamento de 

la jurisdicción del tribunal en materia contenciosa"; y que "la competencia del tribunal para 

conocer el fondo de un litigio, y para juzgarlo, depende de Ja voluntad de las partes". 

En el año de 1945 mismo en el que se redactaron la Carta de las Naciones Unidas y el 

Estatutos de la Corte Internacional de Justicia, la tendencia era crear un sistema de jurisdicción 

obligatoria para dicha Corte. Sin embargo, motivado por Ja idea de que tal sistema no contaría 

con el apoyo completo, se decidió, adoptar el ¿istema de la "cláusula opcional" conrenida en el 

articulo 36 del Estatutos. que también había existido para la Corte Permanente, en virtud de la 

cual los Estados pueden depositar declaraciones en las que reconocen como obligatoria Ja 

jurisdicción de la Cone en detenninadas clases de litigio."" 

Sin embargo, el sistema de la jurisdicción obligatoria de la Corte por la cláusula opcional 

sólo ha sido aceptado por una minoría de Estados. Además, muchas declaraciones de aceptación 

de la jurisdicción obligatoria de la Corte están sujetas a tales reservas, que de hecho pennilen 

al Estado de que se trate elegir si la jurisdicción "obligatoria" será o no de hecho aceptada como 

obligatoria. En resumen, la Corte Internacional de Justicia carece de jurisdicción obligatoria, 

no obstante el sistema de la cláusula opcional, conforme al artículo 36/2 de su Estatuto, a causa 

de las reservas hechas por los Estados sobre la base de la cláusula de jurisdicción doméstica (res 

domésticas noli tangcrc) que reza: "Ninguna disposición de esta Carta autorizará a las Naciones 

bfrull;ii Kh;iin. "La Contnhución del Pri11c1pal Or11ano judicial de lu N;i;cioncs Unidas al Logro de los Ohjetivos de 
l;ii Organización·. Nadoncs Unidas, Nucu York, julio de 1970. 
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Unidas a intervenir en asuntos que son de la jurisdicción interna de los Estados, ni obligará a 

los miembros a someter dichos asuntos a procedimientos de arreglo conforme a la presente 

Cana•. 

Gran cantidad de juristas internacionales abogan por que la jurisdicción de la Corte 

Internacional de Justicia adquiera el carácter de obligatoria. Pero esto no es posible atendiendo 

al actual contexto de la soberanía de los Estados y la estructura presente del derecho 

internacional. La propia Carta de las Naciones Unidas prohíbe a la organización ftintervenir en 

los asuntos que son de Ja jurisdicción exclusiva de los Estados, ni obligará a los miembros a 

someter dichos asuntos a procedimientos de arreglo corúonne a la presente Carta. Es el Estado 

el que, en última instancia, decide cuáles son los asuntos esenciales a su jurisdicción interna, sin 

que ningún otro Estado - Excepto las Naciones Unidas como un lodo - puedan infringir la 

soberanía de ese Estado, en aras de los intereses generales de la sodedad internacional. 

Cabe señalar que en los términos del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, sólo 

los Estados pueden ser partes ante esta (Art. 3411), no las organizaciones internacionales y 

mucho menos las personas fisicas directamente. 

11.4.3 Tribunal Pennanente de Justicia lnternaclonal 

El Tribunal Permanente de Justicia lntcmacional si era realmente pennanente. Estaba 

formado 'por 15 jueces (11 titulares y 4 suplentes). En su nombramiento, la Sociedad de 

Naciones - tanto el Consejo como la Asamblea - proporcionó una solución aceptable al problema 

de conciliar los intereses de las grandes potencias y las susceptibilidades de las demás. Consistía 

en la elección de los jueces a través del Consejo y de la Asamblea, por mayoría simple dentro 

de cada órgano y previa presentación de las candidaturas nacionales al margen de toda 

participación gubernativa. En caso de desacuerdo intervenía una Comisión mediadora. 

A pesar de parecer complicado en apariencia, en realidad el sistema era muy simple; para 

ser elegido juez, babia de obtenerse mayoría en el Consejo y en la Asamblea, en elecciones 
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realizadas por separado: en el caso de que el Consejo y la Asamblea no han elegido los mismos 

juec~. se designaba un comité especial, formado por tres miembros del Consejo y tres de la 

Asamblea, con la misión de lograr un acuerdo; el Estatuto negaba a los Gobiernos la facultad 

de presentar candidatos. Esta presentación corría a cargo de cada "grupo nacional", es decir, 

<le los miembros nacionales del Tribunal Permanente de Arbitraje, previa consulta de ciertos 

organismos judiciales y académicos. De este modo, la designación de los miembros del Tribunal 

Pcnnanente de Justicia Internacional se encontraba rodeada de garantías especiales, destinadas 

;¡ reducir, en lo posible, la influencia de consideraciones de orden político, al mismo tiempo que 

lit naturaleza dualista de la Sociedad de Naciones permitia Ja c1asificación de influencias que no 

se pudo alcanzar en 1907. 

Los jueces eran electos teniendo en cuenta las grandes potencias y los principales sistemas 

jurfdicos del mundo, sin que ninguna de ellas tuviera el derecho de poseer un juez dentro de1 

Tribunal; sin embargo todas ellas. incluyendo los Estados Unidos y con excepción de la URSS 

estuvieron representadas en él por un juez. En el Tribunal no podía haber dos jueces de la 

misma nacionalidad. Los jueces eran inamovibles y no debían eje117er ninguna otra función; lo 

anterior era atenuado tratándose de los jueces suplentes. 

Los quince primeros jueces fueron electos sin mayores problemas, entre el 14 y e1 16 de 

septiembre de 1921. Los miembros del Tribunal desempeñaban sus funciones durante nueve 

ailos y eran reelegibles. Las posibles vacantes se cubrían solamente por el tiempo que faltam 

al sustituido para terminar su período, solución deíectuosa que podía dar lugar a una completa 

renovación del Tribunal cada nueve años. En el nuevo Tribunal surgido de las elecciones de 25 

de septiembre de 1930 sólo quedaron cinco de los quince jueces de 1921. 

El propio Tribunal elegía por un período de tres años a sus presidente y vicepresidente, 

que eran reelegibles. 

En principio, el Tribuna, que tenia su sede en el Palacio de la Paz de la Haya, celebraba 

una reunión anual ordinaria, sin perjuicio de efectuar sesiones extraordinarias. 
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El Tribunal contaba con una secretarla bajo Ja dirección de un secretario, y de un 

secretario adjunto. La función del secretario era esencialmente administrativa (gestión de sus 

finanzas, su representación, custodia de los archivos, impresión de su publicaciones, 

traducciones, etc.). 

La competencia del Tribunal Pennanente de Justicia Internacional contaba con un doble 

carácter: 

A. Competencia de carácter contencioso. 

El Tribunal Permanente de Justicia Internacional fue creado para resolver los litigios 

entre los Estados. Se constituyó en el año de 1920, momento en el que se consideró prematuro 

incorporar Ja propuesta del Comilé de juristas de dar acceso an1e el Tribunal a Jos paniculares 

que ejercitaran una acción contra un Estado. 

En este aspecto regía el principio de que Ja competencia del Tribunal tenla el carácter de 

facultativo, en el sentido de que, el Tribunal solamente podía conocer de un asunto por virtud 

de un acuerdo entre las panes; es decir, sobre la base de un "compromiso" lo que ocasionaba 

problemas entre las panes atendiendo a la competencia que cada una de ellas atribuyera al 

Tribunal y a las disposiciones constitucionales que regían su actividad. 

E( Comité de juristas, en el año de 1920 propuso una solución de orden jurfdico ya que 

consideraba que la jurisdicción inremacional, al igual que la interna, para cumplir eficazmenle 

con sus funciones, no sólo debía se pennanente, sino también obligatoria. Sin embargo, 

presionado por Jos grandes Estados, el Consejo y, Juego, Ja Asamblea de Ja Sociedad de 

Naciones, abandonaron la idea de la obligatoriedad. Al parecer, detrás de la objeción de técnica 

jurídica se escondían razones de carácter político, como aquella voluntad de las grandes 

Poccncias de no contraer obligaciones definitivas con los demás Estados, manteniendo así, los 

derechos de su propia soberanía. 
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El Protocolo de Ginebra del 2 de octubre de 1924 introdujo una notable mejorla en esta 

materia: Su artículo 3 ª establecía el sistema preconizado por el Comité de juristas, es decir, la 

competencia obligatoria del Tribunal Pennanente de Justicia Internacional en Jos conflictos de 

orden jurídico. Sin embargo, esta refonna se convirtió en letra muerta en virtud de que el 

Protocolo nunca llegó a estar en vigor. 

En algunos caso, la competencia del Tribunal Permanente de Justicia Internacional era 

obligatoria, en virtud de disposiciones convencionales que, para determinadas materias, lo 

estipulaban asf, no obstante, estas disposiciones tenían un alcance muy limitado y un carácter 

de simple excepción. 

En el año de 1920, con el nombre de Cláusula facultativa de competencia, o jurisdicción 

obligatoria se introdujo un ingenioso correctivo al rigor de este principio. 

De esta forma, los Estados dispuestos a aceptar aquella obligación - que no se creía 

posible imponer a todos - tenían la facultad de admitirla en sus relaciones reciprocas mediante 

una simple declaración unilateral, suscrita en cualquier momento. Con este fin, se añadió al 

Esiatuto del Tribunal un protocolo adicional, por virtud del cual los Estados signatarios 

declaraban aceptar de antemano, de pleno derecho y sin convenio especial, la competencia 

obligatoria del Tribunal para la solución de litigios de orden jurldico. 

De acuerdo con el artículo 13 del Pacto, estos litigios eran: 

a) Los relativos a la interpretación de un tratado; 

b) Los relativos a una cuestión de derecho internacional; 

c) Los concernientes a la comprobación de la existencia de un hecho que 

constituyere la ruptura de un compromiso internacional; 
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d) Los que afectaban a la determinación del alcrux:e, o de la naturaleza, de la 

reparación debida con motivo de dicha ruptura. 

Esta enumeración, reproducida por el articulo 36 del Estatuto es muy completa y resulta 

dificil concebir un conflicto que no quede comprendido. 

Durante los primeros diez años, fueron pocos tos Estados que decidieron obligarse con 

la firma de la cláusula facultativa. Sin embargo, en vísperas de la segunda guerra mundial, 54 

de los 59 Estados signatarios del estatutos del Tribunal Pennanente de Justicia Internacional 

limmron la cláusula facultativa. Para ese momento eran ya 581 los instrumentos internacionales 

que conferían competencia al Tribunal. 

Para el año de 1939 el principio general teórico seguía siendo el de la competencia 

facultativa, sin embargo, de hecho y como consecuencia del apanado 2º del artículo 36 la mayor 

pane de los Estados signatarios del Estatuto hablan aceptado la competencia obligatoria del 

Tribunal. 

Cabe señalar, por último, que a principios de la segunda guerra mundial los Estados 

aliados (Francia. Gran Bretaña y Dominios) decidieron no considerarse obligados por la cláusula 

facultativa. en relación con los connictos que pudieran surgir en el curso de la guerra. 

B. Competencia de carácter consultivo. 

Junta a su competencia contenciosa. el Tribunal Pennanentc de Justicia Internacional tenia 

una t:ompetcncia consultiva, introducida en el Pacto por transposición de la institución 

norteamericana de las "advisory opinions". 

Tanto el Consejo como la Asamblea de ta Sociedad de Naciones podlan realizar consultas 

al Tribunal. De hecho esto solamente lo llevó a cabo el Consejo. Este derecho no pertenecía, 
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pues, ni a los Estados Individualmente considerados ni a otras organizaciones internacionales 

distintas de Ja Sociedad de Naciones. 

Sus dictámenes podían referirse a una cuestión abstracta de derecho internacional o a un 

conflicto concreto ya planteado. El comité de juristas habfa propuesto que se distinguiera entre 

ambas hipótesis, pero la Asamblea rechazó esta sugerencia ya que no le encontró bases 

suficientes. Para este fin se hizo notar que la diferencia entre "cuestión" y "conflicto" tenía 

carácter relativo y que lo que en un momento determinado era una cuestión teórica se podía 

convertir en un conflicto. 

Examinando la evolución de la jurisprudencia, se puede observar una clara tendencia del 

Tribunal a asimilar Jos dictámenes a las sentencias. Esta orientación se manifestó en dos 

direcciones: 

l. Fondo.- En su dictamen del 23 de julio de 1923. relativo al asunto de Carclia 

oriental. el Tribunal declaró que su competencia, tanto consultiva como 

contenciosa descansaba siempre sobre la misma base: el consentimiento 

de los Estados litigantes; 

11. Forma.- Por lo que se refiere a la estructura del Tribunal, la competencia 

consultiva, asi como la contenciosa determinan la misma solución técnica; 

es decir, la aplicación de la institución del juez nacional. Esta innovación 

fue introducida mediante un procedimiento un tanto irregular, ya que, lo 

que en realidad era una enmienda al Estatutos, sólo fue objeto de una 

simple modificación al reglamento interior del Tribunal. Sin embargo, el 

principio así establecido no tuvo un alcance absoluto y el Tribunal 

Pennanentc de Justicia Internacional prescindió de él siempre que, por lo 

caracteres particulares del caso, no hubiera partes litigantes. 
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Esta asimilación de las dos clases de competencia no siempre produjo efectos 

provechosos, y condujo rápidamente a supeditar el acuerdo previo de las partes, cualquier 

consulta que el Consejo de la Sociedad de Naciones deseara fonnular al Tribunal sobre un litigio 

ya planteado. 

Es importante hacer notar que los dictámenes del Tribunal Permanente de Justicia 

Internacional han tenido el mismo valor de precedentes jurisprudenciales que las sentencias y los 

Estados se han inclinado siempre, ante las soluciones que en ellos se consagraban. 

C. Procedimiento. 

El Tribunal conocfa los asuntos: a) como consecuencia de un "compromiso", lo cual 

constituía Ja regla general, puesto que, su competencia era en principio facultativa; b) Por efecto 

de una demanda unilateral. 

El Tribunal Pennanente de Justicia Internacional tenla dos lenguas oficiales, el francés 

y el inglés, ya que la Sociedad de Naciones rechazó la propuesta de dejar el francés como lengua 

oficial única. A diferencia de lo que ocurría con el Tribunal Permanente de Arbitraje tos 

debates eran públicos, salvo casos de excepción. El Tribunal tomaba sus decisiones por mayoría 

teniendo el presidente voto de calidad en caso de empate. Se encontraba compuesto 

generalmente por once jueces, necesitando de un minimo de nueve para constituir el quórum 

necesario'. 

En los casos en que la decisión se hubiere tomado por mayoria, los miembros de la 

minoría tenfan derecho a exponer su opinión en contrario. 

El procedimiento constaba de dos fases: 1) una escrita en la que se llevaba a cabo el 

intercambio de documentos, réplicas, dúplicas, etc.; y b) otra oral. 
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El Tribunal aplicaba el derecho internacional de acuerdo con las nonnas fijadas en el 

artículo 38 del Estatuto y se mantenía fiel al principio de la relatividad de la cosa juzgada 

enunciado en el artículo 59 del mismo: "La decisión del Tribunal sólo es obligatoria para las 

partes litigantes y para el caso resucito. 

Entre 1922 y 1940, el Tribunal Permanente de Justicia Internacional dictó 88 

resoluciones, 63 de las cuales eran relativas a cuestiones de fondo, con lo cual se observa la 

actividad considerable. 

Como consecuencia del éxito del Tribunal atendiendo al número de casos sometidos y 

ta frecuencia de sus sesiones se dió, en el año de 1929 se hizo una revisión de su Estatutos para 

dar satisfacción a la necesidad de dotar al Tribunal de una organización más racional que le 

pusiera en condiciones de cumplir sin intenupción las funciones que le correspondían. 

El 20 de septiembre de 1928 se reunió el Comité de juristas el que elaboró un proyecto 

sometido a la aprobación del Consejo y de la Asamblea y propuesto después a la finna de los 

Estados constituyó el protocolo del 14 de septiembre de 1929 entrando en vigor el l ºde febrero 

de 1936. 

El objeto principal de esta revisión fue reforzar el carácter judicial y permanente del 

Tribuna, cuyos principales enmiendas fueron: 

a) Proclamación de Ja permanencia del Tribunal; 

b) Supresión de los jueces suplentes; 

e) Generalización de la instirución del juez nacional. 
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11.4.4 El Tribunal Internacional de Justida. 

Durante las conversaciones de Dubarton Oaks se decidió crear una jurisdicción 

internacional: sin embargo nunca se tocó el tema sobre si se conservarla el Tribunal Pennanente 

de Justicia Internacional o si se crearía un Tribunal nuevo. Lo anterior fue examinado y resuelto 

por un comité de juristas de las Naciones Unidas reunido errWashington el 9 de abril de 1945, 

es decir, unos días antes de la Conferencia de San Francisco, y en la que se propusieron dos 

ideas: 

1. La creación de un nuevo tribunal. considerando para ello que el mandato de los 

Jueces del Tribunal Permanente de Justicia Internacional, electos en 1930 habla 

expirado en 1939 y el mecanismo empleado para su elección ya no se podía 

emplear por haber desaparecido la Sociedad de Naciones, así como el hecho de 

que si se hubiera decidid\l pura y simplemente reconducir el antiguo Tribunal, los 

Estados enemigos signatarios del Estatutos de 1920 hubieran sido, 

automáticamencc, Panes en el Estatuto del Tribunal, cosa que las Naciones 

Unidas deseaban evitar. 

2. Llevar a cabo una reproducción casi exacta del anterior. &ta similitud llegó al 

ex.tremo de que incluso la numeración de Jos artículos es idéntica. 

A: Organización 

De acuerdo con el artículo 93 de la Carta "Todos los miembros de las Naciones unidas 

son, en fonna inmediata, Partes en el Estatuto del Tribunal Internacional de Justicia". Esto 

significó un paso muy importante en relación con el Estatuto del Tribunal Pennanentc de Justicia 

Internacional. 

Las condiciones para que los Estados no miembros de las naciones Unidas puedan ser 

Partes en el Estatuto del Tribunal Internacional de justicia, vienen determinadas, en cada caso, 
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por resolución de la Asamblea General, previa recomendación del Consejo de Seguridad. Los 

Estados así adheridos participan en la elección de los miembros del Tribunal de acuerdo con las 

condiciones fijadas en la resolución adoptada por la Asamblea General el 8 de octubre de 1948, 

corno consecuencia de una recomendación del Consejo de Seguridad. 

La organización del Tribunal Internacional de Justicia cuya sede se ha instalado también 

en el Palacio de la Paz de la Haya, es muy similar al del Tribunal Pcnnanentc de Justicia 

Internacional: 

a) Elección de los Jueces.- cuenta con quince miembros los cuales son electos en 

votación simultánea por el Consejo de Seguridad y la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, por un período de nueve años y de entre los candidatos 

presentados por los grupos nacionales del Tribunal Permanente de Arbitraje. 

Para evitar una renovación total del Tribunal, cada nueve años el nuevo Estatuto 

determina que los jueces han de ser renovados por terceras partes cada tres años 

(An. 18); 

b) Juez Nacional.- se mantiene gracias a sus resultados: y 

e) Presidencia. 

Al igual que su antecesor, el Tribunal cuenta con dos Clases de competencia. 

B. Competencia Contenciosa. 

Motivada por la oposición de los Estados Unidos y de la URSS y, contrariamente a lo 

que se esperaba. la competencia del Tribunal sigue siendo facultativa. 
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No obstante, algunos instrumentos internacionales han previsto en forma de excepción, 

el sometimiento al Tribunal de las cuestiones litigiosas que resulten de su propia interpretación 

o aplicación. 

C. Competencia Consultiva. 

El nuevo Estatuto ha mantenido las funciones consultivas del Tribunal. Sin embargo, las 

consultas las pueden formular al Tribunal por: i) el Consejo de Seguridad; ii) la Asamblea 

General de la Organización de las Naciones Unidas; y iii) por los demás órganos de la 

Organización de las Naciones Unidas e instituciones especializadas, con la previa autorización 

de la Asamblea General. 

D. Ejccutoriedad de las decisiones del Tribunal 

Otra innovación de gran alcance, en relación con el principio tradicional que negaba 

fuerza i.:jecutiva a las decisiones arbitrales y judiciales en el ámbito internacional. Según dicho 

texto, los miembros de las Naciones Unidas se obligan a aceptar la decisión del Tribunal 

Internacional de Justicia en cualquier litigio en el que sean parte. Si alguna de las partes 

incumple alguna de las disposiciones impuestas por una sentencia dictada por el Tribunal. la otra 

parte puede recurrir al Consejo de Seguridad, y este, si lo cree necesario. puede hacer las 

recomendaciones o adoptar las medidas que juzgue oportunas para la ejecución de la sentencia. 

Se lrata de la introducción en el derecho positivo internacional de la "ejecución forzosa" 

de las Sentencias del Tribunal. Al limitar la ejecución forzosa a las ·sentencias". la Carta 

vuelve a recoger Ja distinción originaria de 1920, de Ja que se había prescindido como 

consecuencia de la evolución interior de Ja Sociedad de Naciones y del Tribunal Permanente de 

Justicia Internacional. 

A diferencia del Tribunal Permanente de Justicia Internacional. el Tribunal Internacional 

de Justicia ha tenido una actividad limitada. Ello en parte se debe a la desconfianza inspirada 



8S 

por el sistema judicial en ciertos sectores de la comunidad internacional, que no se deciden a 

tomar en consideración las reiteradas invitaciones de Jos órganos de las Naciones Unidas. u 

A últimas fechas, especialmente en Europa, una tendencia a aumentar el número de 

tribunales internacionales, en detrimento de la necesaria unidad de la juf'.isdicción interestatal: 

institución de un Tribunal Europeo de los Derechos del Hombre, por el convenio de Roma de 

1950, y de un Tribunal de las comunidades Europeas por los tratados de 1951 y 1957 que, 

respectivamente, crearon la Comunidad Europea del Carbón y del Acero y la Comunidad 

Europea de Energía Atómica. 

11.4.5 El Tribunal Internacional del Derecho del Mar 

Representa la última novedad en Ja jurisdicción internacional y responde a la necesidad 

de contar con un órgano especializado en asuntÓs relacionados con el derecho del mar, teniendo 

su sede en Hamburgo. 

La convención sobre el derecho del mar. sostenida en el año de 1982, contempla en su 

capítulo 15 lo relacionado con la solución pacifica de las controversias e incluye los 

procedimientos de conciliación. arbirraje y arreglo judicial. La convención panc del principio 

de libre elección de procedimiento mediante una declaración hecha por escrito, al firmar o 

ratificar la convención: a) el Tribunal Internacional del Derecho del Mar; b) la Cone 

Internacional de Justicia; e) un tribunal arbitral constituido de conformidad con su anexo VII; 

y d) un tribunal arbitral especial, constiruido de conformidad con su anexo VIII, respecto de una 

o varias de las categorías de controversias que él se especifican. 

Este Tribunal se encuentra compuesto por 21 miembros independientes, electos de entre 

personas que goz.an de la máxima reputación por su equidad e integridad y de reconocida 

H F. llambro. •t.a Jurisprudencia de la Cone ln1emaciona1·. Ed. Uytle 1958, 1960. 2• vol. pp. 1262-1270. 
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compelencia en asuntos relacionados con el derecho del mar. regido por su Estaruto y por su 

propio reglamento interior. 

Su compcrcncia incluye a todas las controversias y solicitudes que se le sometan de 

confonnidad con la convención y a todos los asuntos especialmente previstos en cualquier otro 

:11..:ucrdo que confiera competencia al tribunal (An. 22). El Tribunal debe dictar sus fallos dentro 

de los lineamiento de la convención y "las demás normas de derecho inremacional que no sean 

incompatibles con ella"."" 

El fallo del Tribunal deberá motivarse y será definitivo y obligatorio para todas las panes 

que intervienen en la comrovcrsia. En caso de desacuerdo sobre el semido o alcance del fallo, 

el Trihunal lo interpretará a solicitud de cualquiera de las panes. 

El Estatuto prevé también la creación de la Sala de Controversias de los Fondos Marinos. 

con sede en Jamaica y los nacionales de los Estados panes. 

Además, la Sala podrá aplicar: a) las normas, reglamentos y procedimientos aprobados 

por la Asamblea o por el Consejo de la Autoridad, de conformidad con la Convención; y b) las 

d<i.usulas de los Contratos concernientes a las actividades que se realicen en la zona, en cualquier 

cuestión relacionada con esos contratos. 

El articulo 41 del Estatuto introduce la novedad de que los fallos de la Sala son 

ejecutables en los territorios de los Estados panes "de la misma manera que las sentencias o 

pro\•idcncias del tribunal supremo del Estado pane en que se solicite la ejecución". 

li. An. :!93.'I de I~ cnnYerx::ión. 
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111. MEXICO COMO PARTE DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE. 

Las negociaciones por parte de los Estados Unidos de América con México, son la 

reacción de los primeros, frente a la frustración de la Ronda de Uruguay. Los Estados Unidos, 

campeón del libre comercio en un afán por la conquista de un nuevo ámbito en las relaciones 

económicas, en el cual Jos bienes sujetos al comercio no son los bienes manufacturados 

tangibles, sino servicios, inversiones y cosechas agricolas, y los obstáculos mas grandes para 

poder intercambiarlos no son aranceles y cuotas sino fuertes subsidios y una legislación endeble 

de propiedad intelectual. 

Por otra parte, del orro lado del Atlántico, la Comunidad Europea, un conglomerado de 

poder económico, se encontraba en proceso de aglutinación, y mas allá del Océano Pacrtico se 

vislumbraba al Japón y sus satélites subcontratistas, tan poderoso e inescrutable como siempre. 

En este contexto, pareciera ser que los Estados Unidos le dijeron a los conglomerados: 

.. Al parecer. ustedes no están en la mejor disposición para practicar el libre comercio salvo con 

bienes manufacturados tangibles. Muy bien. con Canadá nosotros hemos empezado a fonnar 

nuestro propio bloque. Incluiremos en nuestro bloque a México, y tal vez al resto del Continente 

Americano. Si el juego es la creación de bloques, nosolros crearemos el bloque mas grande de 

todos". Tal vez los Estados Unidos no dijeron de hecho esto, pero ese fue el mensaje que se 

recibió en Bruselas y Tokio. 

La. paradoja de las negociaciones mexicanas es que se argumenta su legitimidad conforme 

al Acuerdo General sobre Aranceles y Tarifas (GATT). el cual supuestamente debió eliminar 

los hloques comerciales y promover el libre comercio a nivel mundial. De hecho el GA TI 

mismo es un estuche de paradojas. John Jackson lo llama "uJL1 organización cuya inlención era 

que no fuera una organización, un tratado que aun en el momento presente ha entrado en vigor 

sólo .. provisionalmente", y una red increíblemente compleja y enmarañada de acuerdos y 

disposiciones internacionales que modifican, explican o rebasan esos mismos acuerdos". Una de 
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las paradojas del GA 1T es su artículo XXIV, el cual pennite a los miembros del GA 1T llegar 

a un "acuerdo provisional" para la creación de una "zona de libre comercio", siempre y cuando 

con e1 acuerdo se eliminen "derechos y otros reglamentos que restrinjan el comercio" con 

respecto a "la mayoría del comercio ... con productos" que ellos promuevan y también contempla 

que dicha eliminación se lleve a cabo "dentro de un periodo razonable de tiempo". Este artículo 

XXIV fue la llave maestra utilizada para los dos acuerdos de libre comercio que han celebrado 

los Estados Unidos hasta ahora, el acuerdo de 1985 con Israel y el acuerdo de 1988 con Canadá. 

El hecho de que México y los Estados Unidos pudieran considerar seriamente un tratado 

de libre comercio es una idea clara de la rcorientación radical de la política económica ocurrida 

en el transcurso de los dos últimos períodos presidenciales en México. Para poder apreciar la 

magnitud de este redireccionamiento, debemos recordar la década de los setentas, cuando el 

mundo subdesarrollado adoptó con fervor el "Nuevo Orden Económico Internacional" de un 

estatismo autárquico que prácticamente suprimió el libre comercio de servicios e inversiones a 

monopolios nacionales, tanto públicos como privados. 

Como presidente de México (1970-1976). Luis Echeverrla no fue solamente un promotor 

elocuente del "Nuevo Orden Económico Internacional" ante las Naciones Unidas, sino su 

realizador por excelencia con respecto a la legislación meX.icana. Restringió el comercio de 

hicncs al mantener altos los aranceles y al ampliar el requisito del penniso de importación previo 

para to<los los productos que entraban a México. Redujo el comercio de los servicios y las 

invcr!>ioncs al levantar un sólido muro Echeverrista (la Ley de Inversiones, la Ley de 

Transferencia de Tecnología y la Ley de lnvensioncs y Marcas) que obstaculizó a las empresas 

c..;tranjcras a través de monopolios <le estado, asociaciones en participación obligatorias y 

dcn:chos de propiedad intelectual incficaci:s. Durante la siguiente administración de José López 

Portillo (1976-1982) persistió el mismo proteccionismo, fortalecido por la ilusión de que una 

t:i.:onmnía petrolera en auge protegería a México <le la competencia internacional. El 

prolcccionismo llegó a su máximo en 1982, cuam.lo el presidente López Portillo combatió el 

i.:olapMl ci:onómico con un comrol de cambios total y la expropiación, mediante decreto del 

ejecutivo. de casi todos los bancos privados mexicanos. 
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A pesar de ello, el colapso ocurrió, y México aprendió a través de esta dolorosa 

experiencia que el proteccionismo tiene como resultado el deterioro económico. Tomando esto 

en consideración, durante los siguientes períodos presidenciales de Miguel de la Madrid (1982-

1988) y Carlos Salinas (1988-) se ha abierto la economía mexicana a un grado que hubiera sido 

considerado como imposible en los setentas. 

Tan pronto como tomó posesión de su cargo. el presidente de la Madrid liberó el control 

de cambios y reestructuró los bancos expropiados para pcnnítir la tenencia accionaria minoritaria 

de inversionistas mexicanos. Posterionnente. promovió el comercio de bienes al reducir 

drásticamente los aranceles y limitar las categorías de imponación para las cuales se requería 

pennisos previos de importación, llegó a un acuerdo con los Estados Unidos con respecto a los 

subsidios y Jos impuestos compensatorios, y logró el ingreso de México al GATI. Promovió el 

comercio de servicios y las inversiones al fortalecer la Ley de Invenciones y Marcas y finnar 

con los Estados U nidos un "Acuerdo Básico" que implicaba la promesa de realizar consultas con 

respecto a la inversión como al comercio. 

A partir de su toma de posesión en 1988, el presidente Satinas ha incrementado 

significativamente las iniciativas de este tipo. Ha liberalizado dramáticamente ta Ley de 

Inversiones, no mediante reformas legislativas sino a través de la implementación de 

disposiciones reglamentarias tan permisivas que hay quién considera que en pane "parecen ser 

lécnicamcnte ilegales y anticonstitucionales. Privatizó industrias estatales de importancia, 

incluyendo el despojarse de los bancos mexicanos expropiados para permitir que los 

inversionistas extranjeros se convicnan en accionistas minoritarios. Sustituyó el Reglamento de 

la Ley de Transferencia de Tecnología por uno menos restrictivo y autorizó la inversión 

extranjera directa en acciones negociadas en la Bolsa Mexicana de Valores. Lo mas 

1.:xtn1urdinario fue que, mediante una apertura hacia el norte sin precedente en el México 

pu!.trcvolucionario, comprometió a México a negociar un tratado de libre comercio con los 

Estados Unidos y Canadá. ) 
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Los mejores indicios en cuanto a lo que implicarla un tratado de libre comercio con 

México se pueden encontrar en los acuerdos que los Estados Unidos ya han celebrado con Israel 

y Canadá. 

De ellos, el alcance del acuerdo con Israel es mas limitado. Sólo elimina las restricciones 

con respecto al comercio de bienes. En cuanto a las primeras, solo requiere que se eliminen 

lodos los derechos aduaneros, en etapas y por grupos de productos, para 1995. Contiene 

múltiples excepciones y además se permiten restricciones al comercio, por ejemplo, para impedir 

daiios de importancia a la industria nacional, para mantener Ja balanza de pagos, por razones de 

índole religiosa y por seguridad nacional. Se permiten restricciones no arancelarias para proteger 

la agricultura y el acuerdo puede ser cancelado en su totalidad ya sea por Israel o por los 

Estados Unidos con aviso anticipado de doce meses. 

El acuerdo con Canadá es mas ambicioso. Contempla no sólo el comercio de bienes, el 

cual supuestamente debe ser liberado para 1998. sino el comercio de los servicios, la inversión 

cxlranjcra. el tránsito de personas. y en general, la competencia económica. Cuenta también con 

sofisticados mecanismos para su ejecución, incluyendo el arbitraje obligatorio. Sin embargo 

con1icnc numerosas excepciones y un período de terminación aún mas corto. Tanto los Estados 

Unidos como Canadá lo pueden cancelar con aviso anticipado de seis meses. 

De estos dos precedentes, Israel y Canadá, parece claro que, como esbozo general, un 

acuerdo mexicano se apegaría al acuerdo canadiense. Lo anterior se encontraba impUcito en el 

alcance de las negociaciones de la propuesla original del presidente Bush y el presidente Salinas. 

Se volvió explícito en la posterior decisión de que Canadá paniciparía en las mismas 

negociaciones, para crear un Tratado Trilaleral de Libre Comercio Norteamericano. 

Estos importantes temas se vieron relegados en las complejidades bizantinas para la 

ohtcnción del tratamiento de la "vía rápida" de pane del Congreso de los Estados Unidos (la 

promesa de que el Congreso responderá a un acuerdo ya negociado con México simplemente con 

un \'oto de "si o no", y que no le dará mucnc lenta con reservas y refonnas. Con este propósito, 
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el 21 de agosto de 1990, México solicitó la negociación de un tratado de libre comercio 

formalmente. El 25 de septiembre de 1990, el presidente Bush notificó al Congreso que tenía 

la intención de hacerlo. El 5 de febrero de 1991, solicitó al Congreso la "vía rápida". 

Mientras tanto se dio inicio a las audiencias. Conforme a 1a negociación de la "via 

rápida", tanto el Comité de Finanzas del Senado como el Comité de Vías y Medios de la Cámara 

de Representantes tenían 60 días legislativos a partir de la notificación realizada por el presidente 

el 25 de septiembre para impedir et procedimiento de 1a "vía rápida". Cualquiera de las dos 

Cámaras del Congreso pudo haber hecho lo mismo antes del 1 de junio. A pesar de que 

cualquier proyecto de ley mediante el cual se pretenda implementar un acuerdo de libre comercio 

debe ser aprobado por el Congreso. el In "vía rápida" la que pcnnite que el acuerdo sobreviva 

o muera. Es por ello que han surgido numerosos testigos que proclaman, con testimonios 

repetitivos pero de influencia. a pesar de los cuales ninguna de las dos Cámaras negó el 

tratamiento de ta "vía rápida", los puntos a favor y en contra del proyecto. 

La verdad de dichos puntos se expresa, probablemente, en el infonne sobre el proyecto 

del acuerdo mexicano que la Comisión de Comercio Internacional de los Estados Unidos 

presentó ante los dos comités del Congreso en febrero de 1991. La Comisión de Comercio 

Internacional (ITC) llegó a la conclusión de que un acuerdo de libre comercio con México 

tendría un leve efecto adverso sobre la horticultura de los Estados Unidos y sobre algunas 

industrias aisladas, tales como la atunera y la vidriera, pero que en general provocaría un 

incremento en las exportaciones de los Estados Unidos. En resumen, se declara que el acuerdo 

beneficiaría en general la economía de los Estados Unidos al incrementar las oponunidades de 

intercambio comercial, bajar los precios, aumentar la compet.:::ncia y mejorar la capacidad de las 

compañías estadounidenses para explotar economías a gran escala, pero que es probable que los 

hcneficios en relación al tamaño de la economía de los Estados Unidos sean pequeños a cono 

y mediano plazo. 

El Tratado de Libre Comercio para América del Norte, también conocido en México por 

!'>Us siglas TLC y en Estados Unidos de América y Canadá (así como en la mayoría de los 
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países) por su sigla inglesa NAFTA, fue finnado por los ejecutivos de los tres paises signatarios 

el 17 de diciembre de 1992. 

Es un documento extenso que consta de veintidós Capítulos, múltiples anexos y cerca de 

2000 páginas. Establece formalmente una zona de libre comercio entre México, Canadá y 

Estados Unidos, inserta en el GAIT. Sus objelivos son eliminar barreras al comercio, promover 

condiciones para una competencia justa, incrementar las oportunidades de inversión, 

proporcionar protección adecuada a los derechos de propiedad intelectual, establecer 

procedimientos efectivos para la aplicación del Tratado y la solución de las controversias que 

puedan surgir como resultado de su desempeño. 

El TLC dispone que otros países o grupos de países podrán ser admitidos como miembros 

del mismo, con el consentimiento de los tres miembros originales y de confonnidad con los 

términos y condiciones que éstos establezcan una vez concluidos los procesos internos de 

aprobación en cada uno de ellos. 

Si bien es cierto que los negociadores del TLC 1uvieron muy en cuenta las disposiciones 

y contexto general del Tratado de Libre Comercio entre Canadá y los Estados Unidos de 

América (FTA) en vigor desde el 1 de enero de 1989, también lo es que muchos de sus capítulos 

fueron modificados y vatios esquemas, incluyendo el relativo a mecanismos para la solución de 

controversias, adquieren características novedosas. 

El FT A contiene dos capítulos, el 18 y el 19, que regulan la solución de controversias. 

El primero de ellos establezca la organización institucional y las disposiciones del mismo se 

aplican primordialmente para evitar o resolver las controversias derivadas de la interpretación 

y aplicación del tratado. El capítulo 19 se refiere a los mecanismos de solución de diferencias 

derivadas de prácticas desleales, básicamente antidumping e imposición de cuotas 

compensatorias. 
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Con las respectivas modificaciones, no en lo esencial, pero si en los mecanismos de 

instrumentación, el contexto del Capítulo 18 del FfA se trasladó al Capítulo XX del TLC, y el 

esquema del Capitulo 19 del FfA se conservó en el Capitulo XIX del TLC. Si bien es cierto que 

tos mecanismos descritos en los Capítulos XI (relativo a inversiones), XIX y XX pueden ser tos 

mas significativos en materia de solución de controversias dentro del tratado, mas concretamente 

el último de e11os por ser de carácter genérico, también lo es que otros capítulos incluyen 

mecanismos de este tipo. entre ellos Jos referentes a los servicios financieros y a Ja agricultura. 

111. l Breve análisis de las disposiciones que regulan la solución de controversias 
contenidas en el capitulo 18 del Acuerdo de Libre Comercio celebrado entre 
Canadá y los Estados Unidos. 

El capitulo 18 del Acuerdo de Libre Comercio 

El capítulo 18 del Acuerdo de Libre Comercio celebrado entre Canadá y los Estados 

Unidos (" ALC") establece un mecanismo general de solución de controversias que surjan en la 

zona de libre comercio. 

Los mecanismos de solución de controversias contenidos en el capitulo 18 del ALC son 

esencialmente de naturaleza poHtico-administrativa en lugar de judicial. La estructura se da de 

tal forma que en Ja mayoría de los casos no existe mecanismo que obligue a las partes a 

solucionar sus diferencias mediante una controversia. El mecanismo se basa en consultas y 

consenso entre Canadá y E. U. en lugar de la remisión irunediata a un cuerpo decisorio o tercero 

independiente. 

No existen derechos o remedios concedidos a las partes privadas. grupos de interés 

especiales o gobiernos estatales o provinciales, consecuentemente dichas personas no tienen 

personalidad para actuar en el procedimiento de solución de controversias. a menos de que las 

partes o la Comisión soliciten su participación. Por lo anterior los particulares o los gobiernos 
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estatales o provinciales tendrán que solicitar al órgano jurisdiccional competente denlro de Ja 

estructura gubernamental nacional para que adopte una acción con respecto a Ja queja particular. 

El régimen de solución de controversias establecido es el capitulo 18 del ALC y el 

previsto por el GA IT en su artículo XII (consulta) y XIII (nulidad) poseen muchas 

similitudes. Por ejemplo el órgano que administra el procedimiento de solución de controversias 

contemplado por el capitulo 18, es decir Ja Comisión de Comercio-Canadá-E.U. está basada en 

función al Consejo del GAIT. Ambos son instituciones políticas cuyo mandato es el de 

implementar la voluntad de las partes al acuerdo mediante consenso; ninguna de las instituciones 

está designada para fUncionar como un cuerpo arbitral independiente. 

Por otra parte el establecimiento de medidas efectivas para la solución justa y expedita 

de comrovcrsias era un objetivo principal de las negociaciones que tanto el ALC como la Ronda 

Uruguay tenían en común. 

III.J,l Rango de aplicación del Capítulo 18. 

El capítulo 18 es aplicable a lres clases generales de controversias: 

1. Controversias que surjan sobre la inlerpretación o aplicación del ALC; 

2. Controversias que surjan sobre las medidas adoptadas o propuestas por una parte 

en las que Ja olra parte al ALC considere que contravienen el Acuerdo; 

3. Controversias que surjan por motivo de medidas que provoquen Ja eliminación o 

que impidan Jos beneficios que una parte hubiese razonablemente esperado, 

derivadas de la entrada en vigor del ALC. 

El capírulo 18, por otra parte no se aplica a controversias específicamente cubiertas por 

otros capítulos del Acuerdo. Los capítulos 11, 15, 16, 17 y 19 en panicular, excluyen 
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expresamente algunas categorías de controversias del mecanismo general del cap!ndo 18. El 

capitulo 11 es aplicable a medidas de emergencia, el cap!mlo IS por su pane se aplica a 

controversias que surjan por motivo de Ja garantía de la libertad de entrada temporal de personas 

dedicadas al comercio (business pcrsons), el capítulo 16 excluye las controversias que surjan con 

motivo de resoluciones que recaigan a las solicitudes de adquisición de empresas canadienses 

reguladas por el Investment Canadá Act "!CA". 

Las controversias derivadas del rubro de servicios financieros se encuentran cubiertas por 

el cap!Nlo 17 y se resuelven por el Departamento de Finanzas canadiense y el Departamento de 

Tesorería de los Estados Unidos. El capítulo 19 excluye a todas las controversias antidumping 

y de impuesto compensatorios de la aplicación del capítulo 18. 

En el caso de que surja una controversia cubierta por el capítulo 18 del ALC o bajo el 

sistema de solución de controversias contenido en el Acuerdo General de Aranceles Aduaneros 

y Comercio ("GATI") el quejoso podrá escoger cualquiera de los foros, pero una vez elegido 

el foro no habrá posibilidad de proceder por el foro alterno para resolver la controversia. 

III.1.2 El procedimiento general de solución de controversias contemplado por el 
Capítulo 18. 

El capítulo 18 establece un sistema de solución de controversias que opera en cinco 

etapas: notificación. consulta. referencia del asunto a la Comisión de Comercio Canadá~EU (la 

"Comisión"), referencia a paneles arbitrales y la emisión de una decisión por la Comisión. 

Las siguientes secciones exponen cada una de las etapas en el orden respectivo y la 

sección final analiza el procedimiento de intervención doméstico establecido por el capitulo 18. 
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A. Requisitos de notlficadón. 

El artículo 1803 del ALC estableee que cada parte deberá emitir una nolificación por 

escrito a la otra pane con respecto de una medida vigente o propuesta que podría afectar la 

operación del ALC. 

En el caso de que la parte que introdui.ca la medida no pueda llevar a cabo la notificación 

de la adopción de dicha medida, la parte que implemente la medida emitirá una notificación de 

dicha medida a la otra tan pronto como le sea posible. 

Cada parte también conviene en proporcionar a la otra parte la infonnación requerida, 

relacionada con la medida que pudiese afectar Ja operación del ALC y para responder a 

cualquier pregunta relacionada con dicha medida. El cumplimiento de los requisitos de 

notificación no tendrá por admitida la medida, por lo que el cumplimiento de la notificación se 

dar<í sin perjuicio de que la medida se apegue a las disposiciones del Tratado. 

Los requisitos de notificación incluidos en el capítulo 18 reflejan la intención de tas panes 

en lo posibie, de resolver sus controversias mediante un acuerdo sin la necesidad de recurrir a 

un mediador o tercero. 

El artículo 1803 no contiene ninguna disposición relacionada con el cumplimiento del 

requisito de notificación por lo que no resultan claras las coruecuencias de lo que sucedería si 

una parte estima que Ja otra no ha satisfecho dichos requisitos. El Acuerdo tampoco establece 

fomialidades procedimientales para Ja notincación; y los canales exactos para efectuar la 

notificación no st: t:specifican en el Acuerdo y no existe indicación de que el procedimiento de 

no1ificación de conformidad con el artículo 1803 sea confidencial. 
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B. Consultas. 

El artículo 1804 pennite a cualquiera de las partes solicitar conmltas con respecto a 

cualquier medida que la parte solicitante opine que puede afectar la operación del ALC. A las 

partes se les requiere "realizar toda clase de esfuerzos para llegar a una solución mutuamente 

satisfactoria". Se pueden requerir consultas en relación a medidas vigentes o propuestas aún 

cuando una parte no haya sido notificada de una medida de conformidad con el artículo 1803. 

Ello permite a una parte requerir consultas sobre leyes, reglamentos o prácticas gubernamentales 

preexistentes que podrían haber tenido un impacto sobre el ALC. No existen fonnalidades 

procedimentales para realizar consultas bajo el artículo 1804, y el ALC no especifica cuales de 

las entidades del sector público o privado intervendrían en las consultas. 

Las consultas efectuadas bajo el artículo 1804 deberán idealmente resolver cada 

controversia sujeta al mecanismo contemplado en el capítulo 18 y que surja del ALC. La 

solución mediante el método de Ja consulta j,odrfa manifestarse en una variedad de fonnas 

incluyendo reformas de una tey, cambios en las prácticas para aplicar una ley o no introducir 

una ley propuesta. Los procedimientos establecidos reflejan una tradicional preferencia de 

muchas naciones de resolver conflictos potenciales en forma informal y expedita mediante 

negociaciones. Cuando el procedimiento de consultas falle, la controversia puede ser referida 

a un tercero independiente para la solución del caso. 

C. Solución de la controversia mediante la intervención de Ja Comisión de Comercio 
Canadá-E.U. 

En el caso de que ambos pafses no puedan resolver la controversia en un período de 30 

1.lias después del día en el que se solicitó la consulta de confonnida<l con el artículo 1804, 

cualquiera de las partes podrá solicitar una reunión de Ja Comisión de Comercio de Canadá· 

Estados Unidos. La Comisión es un cuerpo permanente creado por el artículo 1802. La 

confonnación política de las funciones de ta Comisión no es de carácter <le órgano de vigilancia 

independiente pero más bien un foro de conciliación política. Como institución no tiene 
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independencia ni el deber de garantizar el funcionamiento del ALC y ejercitar poderes sobre las 

panes que violen las disposiciones del ALC. La Comisión tiene dos funciones generales: Ja 

prevención de controversias y resolver cuestionamientos relativos a la interprelación o aplicación 

del ALC; y supervisar la implementación y elaboración del Al.e. y de cualquier otro tema que 

afccle la operación del ALC. 

Desde el punto de vista práctico las funciones diarias de la Comisión serán llevadas a 

cabo por funcionarios de ambos gobiernos responsables de asuntos individuales que actuarán en 

fonna de grupos de trabajo dirigidos por la Comisión. 

En el caso de llevarse a cabo el procedimiento de solución de controversias mediante 

panel arbitral. la parte agraviada licne el derecho de suspender la aplicación de beneficios 

equivalentes concedidos a la otra parte bajo las disposiciones del acuerdo. En los casos en que 

la Comisión no logre un acuerdo después de recibir Ja recomendación del panel y la controversia 

sohrc una medida que la pane agraviada considere que afecta sus derechos fundamentales o 

hencíicios anticipados bajo el Acuerdo, puede suspender la aplicación de beneficios equivalentes 

en tanlo se resuelva el asunto. 

La Comisión puede establecer y delegar responsabilidades a comités o grupos de trabajo 

y consultar individuos o grupos no gubernamentales (1802.4). 

En el caso de que la parte que introduzca la medida no pueda llevar a cabo la notificación 

de la adopción de dicha medida, la pane que implemente la medida emitirá una notificación de 

dicha medida a la otra tan pronto como sea posible. (1803.2) 

La Comisión puede solicitar la intervención de un asesor técnico según considere 

necesario, o bien Ja asistencia de un mediador aceptable a ambas partes, con el objeto de 

alcanzar una solución mutuamente ventajosa de la controversia. (1085.2) 
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La Comisión puede establecer y delegar responsabilidades a comités o grupos de trabajo 

y consultar individuos o grupos no gubernamentales. 

Cada parte se encuentra representada en la Comisión por un oficial de rango de gabinete 

principalmente responsable para asuntos de comercio internacional. La Comisión queda ob1igada 

a reunirse cuando menos una vez al año. sin embargo en la práctica únicamente se ha reunido 

dos veces al año desde la vigencia del ALC. No existe ninguna disposición en el capítulo 18 

que obligue a la Comisión a establecer oficinas permanentes, pero el Secretariado Binacional 

establecido por el artículo 1909 puede proporcionar apoyo a la comisión si la comisión to 

solicita. 

Se afirma en la práctica que la Comisión se ha apoyado del Secretariado para administrar 

muchos aspectos del sistema de solución de controversias, en las funciones administtativas. 

Una vez que se haya referido un desacuerdo entre las partes a la Comisión. la Comisión 

se reunirá dentro de los 10 dfas laborables siguientes a trabajar con las panes para facilitar la 

solución del asunto. Durante dicho periodo la Comisión puede solicitar la intervención de un 

asesor técnico según considere necesario, o bien la asistencia de un mediador aceptable a ambas 

panes, con el objeto de alcanzar una solución mutuamente ventajosa de Ja controversia. 

Si no se llegare a un acuerdo dentro de los 30 días siguientes de la remisión a Ja 

Comisión, la Comisión deberá elegir entre dos opciones: la referencia del asunto a un panel 

arbitral obligatorio (binding arbitration panel) o bien a un panel no obligatorio (non binding 

arbitration panel). 

La remisión a un panel arbitral obligatorio o no obligatorio se lleva a cabo a discreción 

de la Comisión aunque algunas controversias cuentan con procedimientos alternos. 

En el caso de controversias que impliquen cláusulas de "salvaguardia" o "escape" 

contempladas por el capítulo 11 del Acuerdo. la Comisión deberá referir los desacuerdos no 
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resueltos a un arbitraje forzoso. Las disputas relacionadas con inversiones que surjan con 

motivo de tas disposiciones del capítulo 16 se remitirán con especial consideración por la 

Comisión a un panel arbitral no obligatorio confonnado por expertos en inversión internacional. 

En el caso de controversias en materia de apoyos a la agricultura, las partes mismas referirán 

el asunto a un panel arbitral obligatorio sin consideración de la voluntad de la Comisión. 

D. Revisión por parte del panel arbitral o de expertos. 

El artículo 1807 establece procedimientos para la selección y designación de miembros 

<le los panc1es arbitrales. L'1 Comisión se encuentra obligada a mantener un listado de 

individuos calificados que puedan actuar como panelistas. El listado estará compuesto por mitad 

de individuos norteamericanos y canadienses. Cuando surja una controversia. los panelistas 

serán elegidos del listado sobre bases de objetividad, confiabilidad y sano juicio y deberán tener 

la debida experiencia en la materia de la controversia. Los paneles estarán integrados por cinco 

miembros con al menos dos miembros participantes de cada país. El quinto miembro presidirá 

el panel y será elegido por la Comisión. En caso de que la Comisión no pueda acordar entonces 

los cuatro panclistas designarán al que presidirá el panel. Dicho procedimiento pcnnitc 

teóricamente a la Comisión a designar a un presidente neutral de un tercer pais aunque la 

Comisión no ha llevado a cabo dicha práctica. 

Una vez integrados los paneles, establecerán sus propios procedimientos a menos que la 

Comisión ordene lo contrario. Los procedimientos a establecerse por el panel deberán permitir 

cuando menos una audiencia y la oportunidad para presentar argumentos por escrito y réplicas. 

Al emitir su decisión el panel únicamente podrá considerar lo sometido por las partes y 

únicamcn1e tomará en cuenta precedentes si así lo instruye la Comisión. 

Un panel arbitral no obligatorio presentará un reporte inicial que contenga situaciones de 

hecho (findings of fact) y una decisión inicial sobre e1 caso dentro de los tres meses seguidos 

<le la elección del presidente. Cualquiera de las partes pueden presentar una inconformidad 

escrita al reporte inicial sobre las situaciones de hecho dentro de los 14 días siguientes a la 
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emisión del reporte inicial. La Comisión y el panel considerarán la inconformidad al repone 

y el repone final será emitido dentro de Jos 30 días siguientes a Ja emisión del repone inicial. 

Por otro lado un panel o~ligatorio no se encuentra obligado a seguir Jos plazos de tiempo 

como un panel no obligalOrio. El procedimiento para el funcionamien10 del panel arbitral 

obligatorio se determina por el mismo panel a menos que Ja Comisión ordene lo contrario. 

Unicamente fue necesario implementar una modificación en la legislación interior 

noneamericana relacionada con la vigencia del capítulo 18. La sección 406 de la ley que 

introdujo las reformas para darle vigencia al ALC en Jos E.U. (lmplementation Act 1930) Je 

concede al gobierno norteamericano para el pago de gastos generados por cualquier panel 

binacional para solución de controversias que se establezcan bajo Jos anículos 1806. 1807 del 

ALC. Los gastos comprenderían, por ejemplo el pago de honorarios a expertos independientes 

que conforman los paneles. servicios secrctariales, pago de viáticos para panclistas etc. 

E. Resolucfón final de la Co.i•isió::i. 

Una vez que la Comisión reciba el reporte final del panel arbitral, la Comisión acordará 

el sentido con el que se emitirá la decisión sobre Ja fonna de resolver la controversia que 

normalmente se emitirá en el mismo sentido del reporte final del panel. La Comisión instruirá 

a las partes sobre la fonna que deberán actuar en relación con la controversia. Los reportes 

finales emitidos por paneles arbitrales no obligatorios no se encuentran sujetos a revisión por la 

Comisión y las decisiones del panel serán implementadas sin modificación alguna. En el caso 

de decisiones emitidas por paneles arbitrales no obligatorios, la Comisión "acordará el senlido 

de la solución de Ja controversia que normalmente se llevará conforme a las recomendaciones 

del panel". En la pr.íctica el repone del panel no es revisable por la Comisión. Una \'ez 

cmilido el reporte se considera que el caso queda sujeto ya al procedimiento de solución de 

controversias establecido en el capítulo 18. En ca~o de que la parte obligada a adoptar Ja 

decisión no la adopte Ja otra parle tendrá el derecho de suspender los bc:fJeficios equivalentes 
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dcri\'ados del ALC y otorgados a la pane que incumple. A la fecha dicha acción de represalia 

no ha ocurrido. 

F. Intervención doméstica. 

La pane final del capítulo 18 contempla la remisión de asuntos sujetos a procedimientos 

judiciales o administrativos a la Comisión para su inlerprctación por ser asuntos relacionados con 

Ja ímerprctación del ALC. Por lo tanto en el caso de que dichos a..cuntos surjan en tos foros 

judiciales y administrativos locales. et país en donde se ventile dicho asunto está obligado a 

intervenir en el procedimiento. Ambas partes intentarán lograr obtener una debida interpretación 

de la disposición o asumo sujeto a dicha interpretación. 

En el caso de que se logre un acuerdo. el país en donde se lleve el asunto remitirá ta 

interpretación acordada por las partes al foro doméstico. En caso de no lograr un acuerdo, 

ambas panes someterán sus propias opiniones sobre la interpretación. 

G. El derecho de petición de los particulnres )º su mecánica para solicitar la actuación 
del Es13do en el procedimiento contemplado por el Capitulo 18. 

En el caso de los Estados Unidos y para efecto de que un particular ejercite los derechos 

derivados del capítulo 18 del TLC, existía desde antes de la celebración del ALC autoridad 

aprobada por la legislatura noneamericana para aplicar tos derechos norteamericanos bajo el 

pi-ocedimicnto de solución de controversias establecido en el ALC. 

La Sección 301 do la "Tradc Act" de 1974 autoriza al Presidente de E.U. para adoptar 

~toda clase de acciones apropiadas y viables· para ejercitar los derechos noncamericanos bajo 

los 1ratados de libre comercio del carácter del ALC. 
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Por lo tanto es precisamente la sección 301 la que concede el derecho a un panicular a 

presentar una solicitud ante el Representante Comercial de E.U. en el caso de que un particular 

considere que Canadá ha violado las disposiciones o causado la eliminación o impedimento de 

los beneficios que los Estados Unidos hubieren razonablemente anticipado de la entrada en vigor 

del ALC, alternativamente el representante comercial también podrá proceder de oficio para 

aplicar el procedimiento establecido en la sección 301. 

111.2 Procedimientos específicos de solución de controversias bajo los Capítulos 11, 15, 16, 
17 y 20. 

No obstante que el capítulo 18 contiene el esquema general de solución de controversias, 

existen algunas controversias sujetas a otros capítulos del ALC. particularmente los capitulas 11, 

15, 16, 17 y 19 se aplican a áreas específicas y especifican el proceso de solución de 

controversias que surjan en las áreas cubiertas por dichos capítulos. 

El capítulo 15 se aplica a controversias que surjan por motivo de la entrada temporal de 

personas físicas o jurídicas dedicadas a algún negocio, por su parte el capitulo 16 establece 

procedimientos para la solución de controversias por aspectos de inversión. El capitulo 17 se 

aplica a servicios financieros, y et capítulo 19 establece un procedimiento de solución de 

controversias en casos antidumping y de impuestos compensatorios. 

El capítulo 20 del Acuerdo contiene disposiciones orientadas a solucionar controversias 

que las panes reconocen que surgirían a partir de la entrada en vigor del Acuerdo. 

Los rubros que cubre el capítulo 20 son las industrias culturales. tnmsmisión de los 

derechos de autor, requisitos de impresión en Canadá para efectos de deducciones, controversias 

en materia de "softwood Jumbcr", y finalmente controversias en materia de monopolios. 

Es necesario tomar en cuenta que en lo que respecta a la solución de controversias 

cubienas por los artículos 15, 16 y 17, dichas controversias quedan exentas de algunos aspectos 
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del procedimiento de solución de controversias contemplado en el capítulo 18 pero no crean 

mecanismos independientes para la solución de controversias. 

111.2.1 Solución de controversias en mateña de medidas de emergencia conronne al 
Capítulo 11 del ALC. 

El capítulo 18 es aplicable a medidas de emergencia contempladas por el capítulo 11, 

pero únicamente con respecto a una medida existente o actual y no en el caso de medidas 

propuestas. por lo que el procedimiento general de solución de controversias contemplado por 

el capítulo 18 y aplicable a controversias cubiertas por el mismo capítulo se distingue en que 

dicho procedimiento es aplicable a medidas propuestas y medidas existentes. 

El artículo 1806 referente a arbitraje establece que en el caso de que la Comisión de 

Comercio Canadá-E.U. no resuelva una controversia particular dentro de los 30 días siguientes 

de haber sido sometida a la Comisión el asunto se someterá a arbitraje obligatorio con relación 

a medidas de emergencia (emergency actions) establecidas en el capítulo 11. 

Las disposiciones incluidas en el articulo 1806 referentes a medidas de emergencia bajo 

el capítulo 11 conceden dos opciones en el esquema de solución de controversias. El primer 

esquema contemplado en el capítulo 11 pennite a cualquiera de las panes el otorgamiento de 

mcdid~s de salvaguardia en contra de productos importados en condiciones de prácticas leales 

de comercio que originen de la otra parte pero que sin embargo sean inconsistentes con el ALC 

por motivo de que el volumen de dichas imponaciones causen un serio daño a los productores 

lid país importador. 

Dichas medidas conocidas como "cláusulas escape" o "salvaguardias" son medidas 

bilaterales de emergencia y surtirán efectos únicamente durante el período de transición del ALC 

que finaliza en 1998, a menos que las partes lleguen a un acuerdo bilateral que surta efectos con 

posterioridad a dicha fecha. Bajo el capítulo 11, cualquiera de las partes podrá suspender la 
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disminución calendarizada de tarifas o bien aplicar una taza tarifaría de nación más favorecida 

(NMF). las medidas de emergencia podrán surtir efecro hasta por un periodo de tres años y no 

podrán conlinuar después del 31 de diciembre de 1998. Cualquiera de dichas medidas 

binacionales adoptadas por una parte deberán compensar los daños a Ja orra. 

El segundo esquema contemplado por el capítulo 11 es el referente a medidas 

multilaterales o "globales" dichas medidas continuarán en vigor después del período de 

transición, es decir después del 31 de diciembre de 1998. Canadá y los Estados Unidos 

acordaron en el anículo 1102 del ALC excluirse mutuamente de las acciones "globales" 

eslablecidas por el GA IT con excepción al caso donde las •importaciones de cada parte son 

cuantiosas y contribuyen de manera imponante a provocar un serio daño o amenaza". En dicho 

caso las panes han acordado aumentar los montos que de oleo modo señan aplicables por el 

GAIT. En dichos casos los productos originarios de una pane deberían causar un perjuicio 

serio. 

Las controversias con respecto a los lénninos de una medida bilateral o con respecto a 

la adopción de una medida global o referentes a la compensación, estarán sujetas a referencia 

obligatoria a un panel arbirral por la Comisión bajo el párrafo 1 del articulo 1806, pero 

únicamente con posterioridad a la inlroducción de una medida de emergencia con la 

consideración de que ninguna medida de emergencia o salvaguardia ya sea bilateral o local podrá 

ser adoptada sin previa notificación o consulta. 

111.2.2 Solución de controversias en materia de introducción temporal de personas 
físicas o jurídicas conforme al Capítulo IS del ALC. 

El capítulo 15 limita Ja aplicación del procedimiento general contemplado en el capifulo 

18 con rcspeclo a controversias aplicables a la introducción temporal de ciudadanos de una parte 

dedicados al comercio en bienes y servicios o actividades de inversión, por introducción 

temporal se entiende Ja entrada al territorio de la otra parte sin la intención de establecer una 

residencia permanente. 
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El Artículo 1504 limita Ja aplicación del capítulo 18 a las controversias que surjan por 

motivo de que una parte al ALC niegue Ja solicitud de introducción de una persona de 

negocios a dicha parte. las partes al ALC no pueden referir Ja controversia a un panel arbitral 

obligatorio o no obligatorio conforme al artículo 1806 y 1807 respectivamente, al menos de que 

la controversia se base en cualquiera de las siguientes situaciones; que involucre una práctica 

continua de Ja parte para negar. dichas solicitudes y una vez agotados todos los recursos 

::idministrativos, mismos que se tendrán por agotados cuando se emita la resolución definitiva 

o bien pasado un año después de iniciado el procedimiento administrativo. 

Unicamente procederá el procedimiento de revisión por el panel arbitral obligatorio o no 

obligatorio contemplado por los anículos 1806 y 1807 con referencia a las disposiciones 

comempladas en el capítulo 15 por lo que una vez que se cumplan los requisitos de 

proccdibilidad (una práctica de negativas continuas agotamiento del recurso administralivo o 

pasado un año de iniciado el procedimiento administrativo) serán aplicables las disposiciones del 

capítulo 18 relativas a los requisitos de notificación (art 1803), procedimientos de consulta (art 

1804) y la referencia a Ja Comisión Canadá-Estados Unidos (art 1805). 

111.2.3 Solución de controversias en materia de inversión conforme al Capítulo 16. 

El capítulo 16 se aplica a cualquier medida (ley, reglamento, procedimiento, requisito 

o práctica) adoptada por una pane y que afecle la inversión dentro o hacia su territorio por un 

inversionista de la otra parte, excepto inversiones relacionadas con servicios de transporte. Las 

comroversias que surjan en materia de inversión extranjera quedan sujetas al anículo 1608. 

L1s decisiones del gobierno canadiense de confonnidad con el Investment Canadá Act 

("fCA '"). con respecto a la amorización de adquisiciones sujetos a Ja revisión se encuentran 

exentas del procedimiento de solución de controversias del ALC. Bajo la ICA, todas las 

adquisiciones por no canadienses que excedan ciertos montos de inversión deberán pennitirse 

por el gobierno canadiense, sin embargo en el caso de que Canadá no autorice 
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dicha inversión, la decisión no podrá sujetarse al mecanismo de solución de controversias 

contemplado en el articulo 1608 y el capítulo 18 del ALC. 

Adicionalmente a la exención de las decisiones emitidas en base a ta ICA, el capitulo 16 

también cuenta con una consideración importante con respecto a la solución de controversias de 

inversión extranjera ya que su artículo 1608.4 establece que las partes y la Comisión Canadá· 

E.U. deberán poner una especial atención a solucionar las controversias relativas a la 

interpretación y aplicación del capítulo 16 mediante procedimientos de paneles o procedimientos 

arbitrales de confonnidad con tos artículos 1806 y 1807 y además establece que los panelistas 

que actúen deberán ser especialistas. 

Los panelistas que decidan sobre aspectos de inversión deberán considerar la fonna en 

la cual tales controversias son ventiladas por reglas de arbitraje comercial reconocidas 

internacionalmente. 

Es necesario tomar en consideración que el capitulo 16 relativo a solución de 

controversias de inversión indica claramente la voluntad de las panes de resolver dichas 

controversias en forma eficaz y expedita de confonnidad con el mecanismo establecido en el 

capítulo 18, sin embargo el capitulo 16 no presenta una modificación sustancial a las 

disposiciones generales de solución de controversias. 

111.2.4 Solución de controversias en materia de servicios financieros conforme al 
Capítulo 17 del ALC. 

El artículo 1701 del ALC establece el rango de aplicación del ALC en materia de 

servicios financieros, dicha materia queda completamente excluida del capitulo 18 por lo que el 

mecanismo de solución de comroversias no es aplicable a servicios fillilncieros. 
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Atendiendo a los conceptos de "servicio financiero" e "institución financiera" confonne 

al articulo 1705 se comprenden respectivamente "un servicio financiero ofrecido por una 

institución financiera excluyendo el reaseguro o la venta de pólizas de seguro" y "cualquier 

compañía autorizada a establecer una empresa bajo las leyes de una parte o su subdivisión 

política relacionada con instituciones financieras definidas por una parte o una empresa 

controladora (holding)". 

El capítulo 17 establece procedimientos de notificación y consulta simiJares a los 

requeridos por los artículos 1803 y 1804 del capítulo 18. A cada parte se le requiere que haga 

tlcl conocimiemo del público cualquier legislación existente o propuesta que pudiere afectar las 

materias cubiertas por el capítulo 17. Los procedimientos de consulta relativos a servicios 

financieros se llevan a cabo entre las autoridades financieras de ambos países (Canadian 

Dcpartmcnt of Finance y Unitcd States Deparuncnt of Trcasury). 

111.2.5 Consideraciones respecto de controversias desahogadas conforme al 
procedimiento contenido en el ALC. 

De confonnidad con el artículo 1081.2 del ALC las controversias que surjan entre las 

partes que confonnan el ALC, así como las controversias que deriven de las disposiciones del 

GA TI podrán ser resueltas a elección de la pane quejosa. alternativamente mediante las 

disposiciones de solución de controversias contenidas en el ALC o el GATI. 

Conforme al principio de definitividad contenido en et ALC y con anterioridad a la 

iniciación fonnal de la controversia resulta indispensable que las panes agoten los 

procedimientos anteriores establecidos por el ALC, a saber: notificación o consultas según sea 

el caso de confonnidad con tos anículos 1803 y 1804 del ALC respectivamente. 
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La solicitud de iniciación o pelición para investigar la violación de las disposiciones del 

ALC por alguna de las partes del mismo, se iniciará de oficio o a petición de pane mediance una 

solicitud dirigida a la Comisión de Comen:io Canadá- E. U .A. 

En el caso ejempJificativo del derecho interno noneamericano dicha solicitud se lleva a 

cabo mediante la sección 301 de la Trade Acr de 1974 que faculta al representante comercial de 

los E.U.A. (U.S. Trade Rcpresenta.tive) a iniciar dicha acción de oficio o a petición de panc. 

La solicitud formal del Representante Comercial de Jos E. U.A. para iniciar el 

procedimiento de solución de controversias de confonnidad con la sección 303 de la Trade Act 

de 1974, no comienza, siendo consistcnre con el ALC, hasta pasados los 30 días que se otorgan 

para que ambas partes lleven a cabo consult.M para solucionar sus diferencias por muru·o 

acuerdo. 

Conforme a los dos procedimientos espCcíficos a elección de Ja Comisión de Comercio 

Canadá-E.U.A. ya sean paneles de expenos o bien arbitraje obligatorio. 

Los paneles arbitrales o de expertos a los que se les someta Ja controversia presentarán, 

pasados tres meses de su integraci?n• un reporte inicial (initial repon) en forma de decisión 

preliminar con el fin de que dicho repone sea sometido a las panes en contienda y éstas a su vez 

presenrcn sus objeciones a la Comisión de Comercio Canadá-E.U.A o al panel con respecco al 

sentido del repone inicial. 

Posteriormente y pasados Jos treinta días a partir de la presentación del repone inicial, 

el panel deberá emitir el repone final que a su vez debe someterse a la Comisión de Comercio 

Canadá-E. U.A. quien es el órgano facultado para emitir la resolución de la controversia. 

Cabe destacar que la Comisión de Comercio Canadá-E.U.A. puede adoptar cualquiera 

de las resoluciones siguientes: 
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A. Ordenar a la parte que haya incumplido la no adopción de la medida que propuso 
adoptar por considerarse contraria a las disposiciones del ALC; 

B. Ordenar la remoción de una medida incompatible con las disposiciones del ALC; 
y 

C. Ordenar el pago de indemnización a la parte afectada por los daños que haya 
causado la medida correspondiente. 

Se puede presentar también el caso de que la Comisión de Comercio de Canadá-E.U.A. 

no emita una resolución en cuyo caso procederá por parte de la parte agraviada la acción de 

retiro o suspensión unilateral de los beneficios equivalentes otorgados a Ja parte que incumpla 

las disposiciones del ALC. 

111.3 Procedimientos de solución de controversias coníonnc al GATI. 

El mismo artículo 1081.2 establece que las partes también puedan acudir al foro del 

GA TI para solucionar controversias que deriven de las disposiciones del ALC. 

Debemos destacar que el GATI cuenta con disposiciones propias para la solución de 

comroversias. mismas que derivan de los artículos XIJ y XIII. así como de otras disposiciones 

secundarias tales como el entendimiento U4907 adoptado el 28 de noviembre de 1979. 

El sometimiento al foro del GA IT no varía en cuanto a fondo. ya que el GA TT debe 

1omar necesariamente como base las disposiciones contenidas en el ALC para resolver la 

comrovcrsia. Lo que varia son las fonnalidades para solucionar las controversias toda vez que 

el GA TI cuenta con un procedimiento institucional distinto para resolver las mismas. 
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Confonne a las disposiciones del GA TI' el procedimiento de consultas también debe 

agotarse previamente al inicio del procedimiento formal de solución de la controversia 

respectiva. 

En el caso de que alguna de las panes contratantes del ALC'decida oplar por el 

procedimienlo de solución de controversias contenido en el GA TT, deberá cumplir con las 

disposiciones contenidas en el Articulo XXllI.2 del GAIT. 

En el caso ejemplificativo de Jos E. U .A., la solicitud formal para iniciar el procedimien10 

de solución de controversias se inicia mediante la mecánica establecida para iniciar el 

procedimiento de solución de controversias de acuerdo con el ALC, es decir, conforme a lo 

dispuesto en las secciones 301 y 303 de Ja Trade Act de 1974. 

La institución que conoce del procedimiento de solución de controversias del GA IT es 

Ja Asamblea General del GATT, en donde se encuentran representadas todas las partes 

contratantes. La Asamblea General a su vez delega la facultad de emitir la resolución que 

proceda al Consejo del GA TT que se encuentra compuesto por un Comité Ejecutivo, conformado 

por 75 representantes de las panes contratantes. 

La parte quejosa puede solicitar Ja formación de un panel o grupo de trabajo 

alternativamente. cuyos integrantes serán ciudadanos de terceros países. 

Por Jo que a grupos de trabajo respecta, éstos se constituyen por el Consejo del GA TI' 

a solicitud de la parte quejosa. Jos cuales celebran dos o tres juntas para examinar el asunto y 

una junta final para discutir conclusiones. Los países parte en Ja controversia siempre formarán 

parte de Jos grupos de trabajo. 

Los reportes de Jos grupos de trabajo se emiten en forma de opiniones con base en las 

cuales la Asamblea General puede emitir una decisión definitiva. 
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En el caso de procedimientos a través de paneles durante el procedimiento de solución 

de controversias, los paneles deberán consultar regularmente con las partes de la controversia 

con el fin de otorgar a las partes oportunidad para llegar a una solución de la controversia por 

mutuo acuerdo. 

El panel emite un reporte que se somete a las partes contendientes con el fin de procurar 

una solución mutuamente satisfactoria. Posterionnente el panel someterá sus conclusiones a las 

panes contendientes antes de someterlas a la Asamblea General del GATI. 

De acuerdo con la práctica el periodo de tiempo promedio para que el panel emita su 

reporte es nonnalmente de cuatro a nueve meses. 

Confonne al reporte emitido por el panel o el grupo de trabajo, en su caso, las panes 

miembros del GA TI resolverán en el siguiente orden: 

1. Procurarán resolver la controversia mediante una solución mutuamente aceptable 
· a tas partes en contienda; 

2. Ordenarán ta remoción de la medida adoptada por la parte acusada¡ y 

3. Ordenarán a la parte que haya adoptado la medida el pago de indemnización 
únicamente en el caso de que el retiro inmediato de la medida no sea posible. 

Se puede presentar también el caso de que no se emita una resolución por parte del 

GA TT. en cuyo caso y mediante previa autorización concedida por el GA TI, la parte quejosa 

podrá retirar alguna concesión reciproca otorgada a la parte acusada. 
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UI.3.1 Implicaciones de la optativa de los foros TLC-GATI. 

Después de haber expuesto las generalidades respecto de los foros alternativos para 

resolver controversias generales bajo el ALC. resulta indispensable referirse a las implicaciones 

derivadas de la elección del foro alternativo. 

Existen posiciones que afirman la conveniencia de uno u otro procedimiento por lo cual 

se hace necesario analizar las ventajas y desventajas que presenta cada procedimiento, mismas 

que se pueden clasificar de la siguiente manera: (i) celeridad del procedimiento; (ii) 

imparcialidad de los juzgadores o jurados; (iii) eficacia del procedimiento y (iv) obligatoriedad 

de las resoluciones. 

{i) Celeridad del procedimiento 

Se estima que el esquema de solución d controversias contenido en el ALC es mas 

avanzado que el esquema de solución de controversias establecido en el GAIT con respecto a 

los plazos. Las disposiciones del ALC establecen una serie de periodos predeterminados para 

el desahogo de los procedimientos. 

Son cinco períodos en los que se divide el desahogo del procedimiento: 

30 dfas para ta realización de consultas. 

30 dias para que la Comisión de Comercio Canadá-E.U.A. concilie los intereses 
de las partes con el fin de evitar la iniciación fonnal del procedimiento de 
solución de la controversia. 

30 dlas para la integración del panel correspondiente. 
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3 meses para la conclusión del reporte inicial del panel. 

30 días para que la Comisión de Comercio Canadá-E.U.A. considere el reporte 
final del panel. 

En atención al carácter expedito del procedimiento la resolución definitiva del mismo 

puede lograrse en un período de 8 meses, lo cual es muy dificil de lograr en los procedimientos 

llevados a cabo ante el foro del GAIT. 

(ii) Imparcialidad de los juzgadores o jurados. 

Con respecto al foro del GA IT se afinna que la elección de dicho foro es mas 

conveniente toda vez que existe un mayor grado de imparcialidad en las decisiones, ya que la 

controversia se somete a las Panes Contratantes del GA TI y se resuelve por medio de paneles 

in1egrados por miembros de países neutrales y grupos de trabajo en donde, no obstante, que 

panicipen la~ partes en contienda, cuentan también con integrantes de terceros paises que tienden 

a emitir opiniones objetivas en relación con la controversia. 

(iii) Eficacia del procedimienlo. 

Existe un inconveniente respecto del procedimiento que se lleva mediante el foro del 

GA IT ya que el Consejo del GA IT actúa únicamente por consenso, por lo cual, se puede 

presentar la práctica conocida como "bloqueo" (blockage), la cual puede ser adoptada por el 

representante de la pane acusada y que consiste en no otorgar su voto para obtener el consenso 

necesario para la continuación del procedimiento ya que cada paso del mismo requiere una 

decisión concenada. 

La parte quejosa también puede acudir al bloqueo final con objeto de que el Consejo del 

GAIT no emita la resolución correspondiente. 
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Sin embargo, generalmente el bloqueo de referencia en ocasiones requiere ser secundado 

por otros participantes del GA TI, ya que de lo contrario la parte acusada puede ser presionada 

por las demás partes del GATI, para que ésta acepte la resolución emitida por el Consejo. 

En el procedimiento contenido en el ALC no existe la posibilidad de llevar a cabo el 

.. bloqueo" que se aplica en el foro del GA TI para retrasar los procedimientos de solución de 

controversias por lo que el procedimiento del ALC resulta ser mas expedito en este aspecto. 

(iv) Obligatoriedad de las resoluciones. 

En el caso del procedimiento seguido conforme a las disposiciones del GATI, para que 

una decisión sea ob1igatoria para la parte que incumpla debe necesariamente ser adoptada por 

consenso del Consejo del GATI. 

Una decisión de panel no podrá ser obligatoria cuando se presente el fenómeno del 

bloqueo que impedirá la adopción de la decisión por consenso de las partes contratantes del 

GATI. 

Una vez logrado dicho consenso, la decisión tendrá efectos obligatorios conforme a 

derecho y la parte acusada quedará obligada a aceptar la decisión que ratifique el Consejo del 

GATI. 

Sin embargo el carácter obligatorio de la decisión del Consejo es relativa toda vez que, 

en caso de incumplimiento de la decisión, el GA TT sólo permite la adopción de acción 

rernliatoria, siempre y cuando se cuente con una autorización por parte del Consejo del GATT 

y dicha autorización en la práctica se presenta muy poco. 

Lo anterior ha obligado a algunas partes contratantes del GA Tf a adoptar medidas 

rctaliatorias unilaterales sin contar con la autorización por pane del Consejo del GATI. 
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Por Jo que respecta al procedimiento que se sigue conforme a las disposiciones del ALC, 

para que una decisión sea obligatoria para la pane que incumpla, se debe contar necesariamente 

con Ja ratificación de Ja Comisión Bilateral de Comercio Canadá-E.U.A., Ja cual se puede 

abstener de adoptar Ja decisión del panel correspondiente por razones políticas o de otra lodole. 

Una vez ratificada Ja decisión del panel por Ja Comisión Bilateral de Comercio Caoadá

E. U.A., y en el caso de que Ja parte acusada incumpla con dicha decisión, procederá 

au1omáticamente Ja acción retaliatoria en favor de la otra pane. sin necesidad de autorización 

previa por parte de Ja Comisión Bilateral de Comercio Canadá-E.U.A. 
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IV. RESOLUCION DE CONfROVERSIAS EN EL MARCO DEL TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE. 

El Tratado de Libre Comereio de Norteamérica ("TLC") fue finnado el 7 de octubre de 

1992, en San Antonio, Texas. y contiene diversos mecanismos para la resolución de 

controversias. En el presente trabajo nos enfocaremos a los tres principales mecanismos para Ja 

resolución de controversias contenidos dentro del TLC, a saber: (i) el Capítulo 11, Inciso B, que 

se refiere a la resolución de controversias suscitadas entre una Parte y un inversionista nacional 

de otra Parte; (ii) el Capítulo 19, respecto del mecanismo para la resolución de controversias 

derivadas de la legislación sobre antidumping y de impuestos compensatorios por razón de 

subsidios: y (iii) el Capitulo 20 sobre mecanismos para la resolución de controversias entre las 

Partes. 

En el análisis de estos tres mecanismos, nos enfocaremos en la forma en que los mismos 

contienen algunas características propias de otros regímenes para la solución de controversias 

como Jo son, Ja fijación de términos para la emisión de las resoluciones, procedimientos 

tendientes a asegurar la imparcialidad de los panelistas, la obligatoriedad de sus decisiones, un 

procedimiento de selección del panel mismo que garantiza y facilita decisiones de alta calidad 

y métodos para impugnar las decisiones con el fin de proteger la integridad del sistema. 

IV .1 Resolución de contravenías en materia de inversión. 

IV .1.1 Descripción del mecanismo para la resolución de controversias en materia de 
Inversión. 

El Capitulo 11 del TLC sobre el mecanismo para la resolución de controversias en 

materia de inversión se encuentra a la vanguardia por lo que a esta materia se refiere. Pennite 

a los inversionistas recurrir al arbitraje internacional obligatorio para el caso de que una de las 
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Partes viole las disposiciones en materia de inversión contenidas en el TLC41• Un inversionista 

podrá acudir al arbitraje en caso de que alguna de las Partes (ya sean los Estados Unidos, 

Canadá o México) viola su compromiso de otorgar el mismo trato a los inversionistas de otra 

Pane no menos favorable del que le otorga a sus inversionistas y a los inversionistas de otros 

países'". El TLC le prolube a las Partes imponer medidas o requisitos de desempeño como lo 

son niveles de exportación mínimos, restringir las ventas en su territorio de los bienes o 

servicios que Ja inversión pueda producir, otorgar preferencia a los bienes producidos o servicios 

prestados en su territorio, transferir a una persona en su territorio, tecnología, un proceso 

productivo u otro conocimiento reservado49
• Las expropiaciones se encuentran prohibidas a 

menos de que se reúna con ciertas característica"50• Los inversionistas se encuentran además 

garantizados para convertir la moneda local en divisas extranjeras al tipo de cambio vigente en 

el mercado en la fecha de la transferencia51
• Existen diversas excepciones en materia de 

inversión como lo son inversiones en telecomunicaciones, servicios maótimos. la industria 

petrolera mexicana, entre otras. Un inversionista podrá emplear los mecanismos contenidos en 

el TLC para interponer sus propias reclamaciones o las de aquella empresa de su propiedad o 

control ubicada en territorio de otra Partc51
• 

Los mecanismos para la resolución de controversias en materia de inversión contenidas 

en el TLC, no establezcan un procedimiento nuevo pero sin embargo, permite a los 

inversionistas acudir al arbitraje para solucionar controversias derivadas de violaciones al TLC 

de confonnidad con: 

TLC an. 1116. 

TLC An. 1102 (frato Nacional). An. 1103 (Trato de Nación mas favoredda). 

TLC an. l I06 

TLC an 1110. Existen excep:iones para los casos de expropiadón. cuando esl3 se deba a causas de utilidad públka, 
sobre bues no discriminatorias, con apego al principio de legalidad y al Articulo l IOS (1) y mediante indemnización. 

~ 1 TLC an. 1109. 

TLC Anexos l·VI 
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A. El Convenio del CIAD!, siempre que tanto la parte contendiente como la Parte 

del inversionista, sean Estados pane del mismo53 ; 

B. La Reglas de Mecanismo Complementario del CIAD!, cuando la Parte 

contendiente o la Parte del inversionista, pero no ambas, sea Pane del Convenio 

del CIAD!; o 

C. Las Reglas de Arbitraje de CNUDMI". 

Los paneles del CIAD! se establecen bajo los auspicios del Banco Mundial con el fin de 

resolver controversias entre F.stados e inversionistas privados. Las Reglas del Mecanismo 

Complementario del CIADI han sido diseñadas para aquellos arbitrajes en materia de inversión 

en los que alguna de las partes contendientes sea miembro del Convenio del CIAD! pero la otra 

no. Las Reglas de Arbitraje de CNUDMI son reglas opcionales a las cuales las panes pueden 

acudir para resolver controversias derivadas de.contratos u otros actos jurídicos. Esta han sido 

adoptadas (algunas veces con pequeñas modificaciones) por la Comisión lnteramericana de 

Arbitraje Comercial, el Tribunal de Reclamaciones Irán-Estados Unidos, el Centro de Arbitraje 

Comercial del Cairo, el Centro de Arbitraje de Kuala Lumpur, la Corte de Arbitraje Española 

y otros. 

Existen diversas condiciones previas para emplear los mecanismos para la resolución de 

controversias contemplados en el TLC. Primero, el inversionista deberá haber sufrido una 

pérdida o daño por razón de, o derivada de un incumplimiento de ciertas disposiciones tendientes 

a proteger a los inversionistas55
• Además. la reclamación deberá ser interpuesta en tiempo. 

~J Oc las tres Panes del TLC, ünkamemc los Estados Unidos son parte del Convenio del ClADI. Pur lo tanto, la opción 
Jel arbitraje conforme a sus reglas solo se ('Odd aplicar si alguna de la otras Partes llega a formar parte del ClADI. 

S.& TLC art. 1120 (1). Las Reglas se aplicarían solo para resolver conuoversias entre Canadi y Mi!:xko en virtud de que 
nmguno de ellos es parte del CIADJ. 

-~~ TLC art. 1116 (1), 1117 (1). 
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Dichas reclamaciones se deberán interponer dentro de los tres años siguientes a la fecha en que 

el inversionista tuvo conocimiento, o debió haber tenido conocimiento del incumplimiento a las 

disposiciones del TIC impugnado y de los daños sufridos"'. Asimismo, el inversionista 

agraviado deberá intentar primero dirimir la controversia por via de consulta o negociación, 

antes de acudir al arbitrajeS7
• El inversionista agraviado deberá notificar a la parte que presume 

cometió la violación. de su intención de someter su reclamación al arbitraje, con cuando menos 

90 días de anticipación a la fecha en que someta la reclamación51• para poder someter la 

reclamación al arbitraje, será necesario que hayan transcurrido seis meses desde que tuvieron 

lugar los actos que la motivaron. El inversionista agraviado deberá consentir en que se lleva a 

caho el arbitraje y renunciar a sus derechos para iniciar o continuar la resolución de la 

controversia en otro foro~9 • 

IV.1.2 Términos para la resolución de controversias en materia de inversión. 

El TLC no contempla ni impone términos por lo que respecta al arbitraje en materia de 

inversión como lo hace en el Capítulo 19 y en forma menor en el Cap(tulo 20. Esto no resulta 

muy afortunado tomando en consideración que ninguno de los tres procedimientos arbitrales a 

que se tiene acceso impone dichos términos. La ausencia de términos ha causado problemas 

dentro del mecanismo contemplado en el Convenio del CIAD! por lo que es probable que los 

invl:rsionistas se abstengan de recurrir a dicho foro para la resolución de sus controversias. De 

hecho, de las 26 decisiones arbitrales emitidas desde que el Convenio del CIAD! entro en vigor, 

en el año de 1966, sólo una tomó menos de un año"°, y en 11 de esos casos, la decisión tomó 

TLCart.1116(2), 1117(2), 

~ 1 TLC art. 1118. 

~11 TLC an. 1119. 

~1,1 TLC art. 1121. 

E"a decisión fue para resolver la conno ... cnia entre Seditc• Engineerin¡ Ber1rung5¡cscllschaft fur die TeiuilinduJ.tric 
m.h. 11.V. contra el Gobirmo de la República Dcmocrá1ica de Madagucar (caso No. CONC/82/1) en el cual la 
deci~i1in tomt'I 2.58 dlas en tomarse. 
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mas de tres años. Una de las razones para tales relraSOs es el hecho de que las panes en 

ocasiones so1icitan la iniciación de negociaciones privadas que suspenden el procedimiento, por 

lo que dichos retrasos son causados en muchas ocasiones por culpa de las panes61 • Sin embargo, 

Ja demora de los procedimientos contemplados en el Convenio del CIAD! pueden rep~ntar 

un factor en el uso poco frecuente del Convenio del CIADI en los últimos años. 

IV.1.3 Selección del panel y contraprestación. 

El TLC dispone que las reglas de arbitraje aplicables del Convenio del CIAD!, las Reglas 

del Mecanismo Complementario del CIAD! o las Reglas de Arbitraje de CNUDMI serán las que 

rijan el procedimiento arbitral salvo por Jo que sea modificado por el propio TLC". El TLC de 

hecho modifica dichas disposiciones al fijar el número de árbitros en trcs63
• Dispone que cada 

una de las partes contendientes deberá seleccionar a uno de los árbitros y el tercer árbitro. quién 

presidirá el panel, deberá se elegido por acuerdo entre las partes64
• En virtud de que ni el TI..C, 

ni los otros tres procedimientos arbitrales de·I Capítulo 11 requieren que los árbitros sean 

nacionales de los Estados Parte65 , resultz posible que los lres arbitrios nombrados sean de 

Estados que no sean pane del TLC. 

En caso de que las partes contendientes no se pongan de acuerdo en el nombrarnienlo del 

tercer árbitro. el Secretario general del Convenio del CIAD! deberá llevar acabo tal 

"' Enln=vista rc,¡Jizada al sct'ior Antonio R. Parra, Consultor legal del Convenio del CIADI (14 de octubre de 1992). 

l>l TLC art. 1120 (2). 

TLCan. 1123. 

M Tl.C an. 1123. 

t..l Tamo el Convenio del CIADI como las Reglas del Mecanismo Complementario del C(ADI disponen que el panel no 
!>e podrá integrar mayoritari.tmcntc por .irbiiros de tu panes contendicn1es uccpto cuando el .irbitro único o cada 
árbitro en lo panicular sean designados por acuerdo entre las panes. Convenio del ClADI Art. 39. Reglas del 
Mecanismo Complementario del CIADI Art. 7 El Artfculo 1 l(!i) de las Reglas de Arbi1raje de CNUDMJ previene 
4ue la au1oridad que dni¡ne un árbitro •de~rá lomar en cue11t1 ..• 1.:1 convcnienci¡ de designar un l.rbitm de 
nacionalidad dislintl a la de las ranes comendienies•. 
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nombramiento66
• De esta fonna, el TLC evita que se lleguen a presentar casos en los que no se 

pueda llegar a formar el panel". El Secrelario General lleva acabo el nombramiento con base 

en una lista de 45 árbitros seleccionados por las Partes, quienes tienen experiencia en derecho 

internacional e inversión61• Nuevamente vemos como el requisito ·d nacionalidad no es 

indispensable. 

El Capítulo 11 contempla medidas para asegurar un panel de arbitraje justo. Cualquiera 

de las partes contendientes podrá proponer la descalificación de un panclista de acuerdo con el 

Convenio del CIAD! o de las Reglas del Mecanismo Complementario, en caso de que el 

arbitraje se siga confonne a estos procedimientos69
• En cualquiera de estos dos procedimientos 

se requiere que los árbitros sean de una alta calidad moral y de reconocida competencia en las 

áreas de derecho, comercio, industria o finanzas, y en los que se pueda confiar para llevar a 

cabo un juicio independiente'°. 

Con objeto de proporcionar un sistema para Ja selección de panelistas no influenciables, 

el sistema arbitral deberá asegurar que las negociaciones en tomo a la contraprestación que los 

árbitros recibirán por el desempeño de sus cargos no afecten su imparcialidad. El TLC no 

contempla ningún procedimiento en cuanto a dicha contraprestación, por lo tanto, las reglas o 

el procedimiento de arbitraje seleccionado prevalecerán en este aspecto. 

De acuerdo con el Convenio del CIAD!, el panel arbitral determinará los gastos en que 

incurran las partes en relación con los procedimientos. y decidirá la fonna y a cargo de quién 

M TLC ar1. 1124(2). En caso de que las panes contendien1es no hacen uso de su derecho a nombrar árbitros. el 
Secretario General podrá nombrarlos. 

1>7 Las Reglas del Procedimiento de l\rburaje del Convenio del CIADJ, en específico la Regla 4(1) contiene una 
dt~posicit'm similar. 

1"' TLC an. 1124 (4). 

TLC an. 1124 (8). 

71 ' ConvenciOn del CIADI an. 14(1); Reglas del Mecanismo Complt"ment.ario del CIADI 1n. 9, 
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correrán dichos gastos, así como los honorarios y gastos de los miembros del panel y el costo 

de las instalaciones en donde el mismo lleve a cabo sus funciones71
• No obstante Jo anterior, el 

Consejo Administrativo del Convenio del CIADI sefiala ciertos límites en cuanto a los gastos 

anteriormente descritos. Por otro lado, la decisión respecto de quién sufragará dichos gastos 

fonnará parte de la decisión final emitida por el panel". En la práctica, y de confonnidad con 

el Reglamento Financiero y Administrativo del Convenio del CIAD!, la Secretarla General 

solicitará a las partes contendientes en los procedimientos de arbitraje que efectúen depósitos por 

adelantado, con el fin de costear los gastos de dichos procedimientosn .Cada una de las partes 

deberá contribuir con la mitad de los gastos de los panelistas. Sin embargo, en caso de que 

alguna de las partes no pague, su parte deberá cubrirla la otra parte ya que de lo contrario el 

procedimiento será suspendido. Por lo que se refiere a la nulidad de los procedimientos de 

arbitraje, la parte que impugne la decisión deberá cubrir todos los gastos que se generen 

mientras se resuelve sobre la misma. Las Reglas de Mecanismo Complementario del Convenio 

del CIADI contiene reglas fmancieras y administrativas similares a aquellas contenidas en el 

Convenio del CIAD!". De acuerdo con el Convenio del CIAD!, si alguna de las partes se niega 

a efectuar los pagos que le corresponden. los procedimientos se suspenderán a menos que Ja otra 

parte efectúe dichos pagos. 

Las Reglas de Arbitraje de CNUDMI disponen que los costos generados por los 

procedimientos de arbitraje fonnarán parte del fallo del procedimiento". En principio, dichos 

11 Convenio del ClADJ, Caphulo VI, are. 61(2). 

12 Convenio del ClADJ, Capítulo VI, Art. 61. 

7J DocumentosD!sicosdclConvenindclCIADI. ClADUJS. Re¡lamentoFinanciemyAdminisirativo, Caphulom. Regla 
14 (3 )(a). A los panefütas dd Con\·enio del CIADI se les cubren sus gulos durante el proccdimicn10 a medida que los 
mismos son efectuados. Lo anterior es moli\'ado por que para el Convenio del ClADl es mu convenicme recibir 
reportes de gastos C\lcntualcs y no un reporte final global. 

7J Regl.ts Financieras y Allministrativas (Reglas del Mecanismo Complementario del Convenio del ClADI}. Anuo A, 
Ans. S, 11y13. 

H Reglas de Athitraje de CNUDMI, An. 28. 
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costos deberán cubritse por la parte perdedora dentro del procedimiento76• Los costos podnln 

incluir aquellos originados con motivo de la representación legal en caso de que la reclamación 

respecto de dichos costos se realizó mientras se desarrollaba el procedimiento y el tribunal se 

percata que los mismos son razonables77
• A pesar que regulanneote se condena al pago de los 

costos a la parte perdedora, el tribunal cuenta con la facultad de dividir los mismos entra las 

partes a su entera discreción 71
• 

Tanto el Capitulo 19 del TLC como el Capítulo 19 del ALC contienen disposiciones 

relativas a la contraprestación que recibirán los panelistas por el desempeño de sus cargos, sus 

gastos de viaje y hospedaje, así como todos los gastos generales de los mismos, tos cuales 

deberán cubrirse en fonna equitativa entre las partes participantes79
• 

IV.1.4 Obligatoriedad de las decisiones del panel en materia de inversión. 

El TLC dispone que las decisiones del panel arbitral serán obligatorias para las panes 

contendientes. En su Articulo 1135(4) señala que cada una de las partes se obliga a cooperar 

para ejecutar las decisiones del panel dentro de su territorio. En caso de que alguna de las panes 

no cumpla con los ténninos de las decisión final del panel, se podrá establecer un panel en los 

términos del Capitulo 20 del TLC con el fin de llevar a cabo un nuevo pro=edimiento respecto 

dt!I incumplimiento de la decisión. Además, cualquier inversionista podrá recurrir al Convenio 

del CIAD! con objeto de conseguir la ejecución forzosa de la decisión"', asi como a la 

Convención de Naciones Unidas para el Reconocimiento y Ejecución de Laudos Arbitrales 

Reglas de Arbitraje d~ CNUDMI. An. 40(1). 

~7 Reglas de Arbitraje de CNUDMI, An. 38(e). 

Rt'glas de Arbitraje de CNUDMI, An. 40(1). 

A1mm 1901.2 (13) del ALC; TLC Art. l908(S). 

De .. cuenlo con la S«ción 6, Art. S4(1) del Convenio del CIADl cada Estado Contntante se encuentra obligado a 
e.ic:cutar las decisKlnn tomadas dentro de sus territorios •como si las mismas fuen.n sentencias definitivas de los 
111tounalcs de dK:hos Estados·, 
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Extranjeros (la "Convención de Nueva York") o bien a la Convención Interamericana sobre 

Arbitraje Comercial lnternaciona111 • 

IV.1.5 Disposiciones para asistir a los paneles arbitrales. 

El Capítulo 11 del TI.e señala que en caso de que exista alguna duda respecto del 

alcance de alguna excepción a los compromisos adquiridos por los inversionistas de acuerdo con 

el TLC que se encuentra contenida en los Anexos correspondientes. la parte contendiente podrá 

solicitar una interpretación de dicho Anexo por pane de la Comisión de Libre Comercio 

establecida de conformidad con el Articulo 2001 del TI..C. La Cotuisión de Libre Comercio se 

encuentra integrada por los representantes de cada una de las Partes a nivel de Secretaria de 

Estado o por las personas que estos designen81• Si ta Comisión reconoce alguna interpretación 

del Anexo correspondiente, esta interprctaciQn será obligatoria para el panelll. En caso de que 

la Comisión no logre llegar a un acuerdo, entonces el panel deberá decidir sobre dicha cuestión. 

El Artículo 1132 se refiere a los reportes efectuaJos por expertos en dicha materia. El 

panel podrá. a solicitud de la pane contendiente o a iniciativa propia nombrar expertos para que 

emirnn un repone por escrito sobre cualquier cuestión sobre medio ambiente, salud, seguridad 

o algún otro aspecto científico alegado por la pane contcndiente14• 

TLCArt. 1135(1). 

le TLC Art. 2001. 

111 TLCArt. 1131 (2). 

~ TLC Art. 1132. 
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IV.I.6 Impugnación de las decisiones del panel. 

El Capítulo 11 del TLC no contempla ninguna disposición que permita a las Partes 

impugnar las decisiones tomadas por el panel. Por lo tanto, las reglas del procedimiento arbitral 

elegido por las partes regirán en esta materia. 

Resulta conveniente para cualquier procedimiento arbitral el permitir que sus decisiones 

sean objeto de impugnación con el objeto de proteger la integridad del sistema, sin embargo, no 

resulta as{ cuando las impugnaciones se convierten en rutina provocando que los procedimientos 

se alarguen demasiado y resulten demasiado costosos. Desafortunadamente esto fue lo que 

sucedió en el Convenio del CIADl85
• Los procedimientos contemplados en el Convenio del 

CIADI contiene muchas similitudes con aquellos contenidos en el Capítulo 19 tanto del TLC 

como del ALC116• No obstante, mientras el único Comité Extraordinario de Apelación establecido 

conforme al ALC interpretaba en forma restrictiva, los comites formados con base en el 

Convenio del CIAD! desarrollaron otros procedimientos dt: impugnación!?, con lo que tas 

impugnaciones a las decisiones del panel se volvieron rutinarias trayendo como consecuencia que 

los procedimientos en ocasiones se tomaran varios afies para alcanzar una decisión final11 • Al 

parecer actualmente Jos comités de apelación del Convenio del CIAD! se encuentran renuentes 

W, Michacl Reisfllin, Sistemas de Conirol denuo de el Arbiuaje y Adjudicación lnlernacionalcs. p.p. 4647. 
Universkl3d de Duke. 1992. 

De acuerdo con el Convenio del CIADI. los motivos para anular el procedimienro son: a) el que el Uihunal no~ 
t'ncuen1re legalmente constituido: b) el que el tribunal se exceda claramente en sus atribuciones: e) el que alguno de 
los miembros del uibunal se haya corrornrido; d) la violación grave de alguna disposición esencial en el 
pwcedimiento: o e) la decisión no se encuentre debidamente fundada y morivada, Convenio del CIADI An. 52 (1). 

Adc:m.is de los procedimiemos de 1mpug11ackln conlcmplados en el Convenio del CIAD!, se pueden inlerponer 
replanlcamiemos y revisión de los procedimientos de anulación. 

Pur ejemplo, b decisión original del caw Amco vs la Reptihlica de Indonesia (ARD/8111), se emitió el 20 de 
nnvicmbre de 1984. U decisión del proced1mien10 Je anulación se tomó en 1986. Mas tarde se solicitó el 
ri:pfanieamienro. el cual fue segui.Jo ror un proccdimiemo de revisión el cual hasta el momenro no se ha resuello. 
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a iniciar procedimientos de anulación en igual fonna que en el pasado, sin embargo las Reglas 

del Convenio en materia de anulaciones no han sufrido modificación alguna". 

Las Reglas de Arbitraje de CNUDMI (al igual que en muchos otros procedimientos de 

arbitraje) no incluyen la posibilidad de impugnar las decisiones del tribunal. Contienen 

procedimientos similares para la interpretación de las decisiones, modificaciones a las mismas 

derivadas de errores de transcripción, aritméticos o similares, pero no contemplan la figura de 

la anulación90• Las Reglas del Mecanismo Complementario contienen disposiciones similares91 • 

lV.2 

IV.2.1 

Resolución de controversias en materia de antidumping y cuotas 
compensatorias. 

Introducción. 

El Capítulo 19 del TLC establece la realización de investigaciones para la resolución de 

controversias internacionales en inateria de antidumping y cuotas compensatorias (en adelante 

"controversias AD/CVD"). Dicho Capítulo 19 se ha elaborado de fonna muy similar al Capítulo 

19 del ALC". 

Reisman op. ci1. p.p. 86-106. (sugerencias para subsanar incumplimknlos dentro del sislema de conlrol del Convenio 
del ClADJ). 

Reglas de Arbitraje de CNUDMI. Arts. JS-37. 

''1 Reglas del Mecanismo Complrmenlario del CIADI, Ans. 56-SB. 

'12 La" diíerencias mas iml"Ortamcs enlre Je Capf1ulo 19 del TLC y el Carhulo 19 de ALC son: a) el TLC conlitme 
di~rosicioncs para la salvaguarda del sistema de revisión ante el panel (TLC An. 1905) mientras que el ALC no; b) 
el TLC conliene procedimientos de consulta mas detallados que el ALC (TLC An. 1907); c) por lo que mca al 
pmccdimienlo de revisión ante el Comi1é Extraordinario de Apcladón, el TLC sel\ala que el hecho de no haber 
aplicado el criterio de revisión adecuado es considerado como que el panel se ha excedido osieMiblcmcnte en 1us 
facultades, autoridad o jurisdicción (TLC Art. 1904 (IJ)(a)(iii)) miemras que el ALC no comienc ninguna disposición 
~imilar: y d) el TLC no prevé el e~tablecimicnto de un grupo de trabajo ni establece un.a delenninada duración en su 
Cap/1ulo 19. mientras que el ALC asl lo hace (ALC Ans. 1906 y 1907). 
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Es un hecho que el Capítulo 19 del TLC será el mas recurrido de los mecanismos para 

la solución de controversias contemplados en el mismo, en virtud de que a partir de la 

celebración del ALC se bao fonnado mas paneles para resolver controversias AD/CVD que los 

creados para resolver controversias en cualquier otra materia'I). 

Tanto el TLC como el ALC disponen que las Partes integrantes de los mismos podrán 

solicitar que el panel revise, con base en el expediente administrativo, una resolución definitiva 

sobre controversias AD/CVD". De igual forma, el TLC como el ALC penniten que la 

resolución de controversias se lleve a cabo a través de un panel de expertos originarios de los 

Estados importadores y exportadores, en sustitución de la revisión judicial para los casos de 

controversias AD/CVD. 

Los paneles constituidos de conformidad con el TLC, deberán aplicar los mismos 

criterios de revisión que aquellos empleados por los tribunales de revisión del Estado en et que 

la decisión impugnada habn'a de aplicarse95
• 

En los Estados Unidos esos criterios se refieren a si la decisión es (a) infundada en fonna 

sustancial; o (b) de alguna otra forma inconsistente con la ley96
• 

En Canadá el criterio se refiere a si et tribunal (a) es incompetente para conocer, actuó 

mas allá de su jurisdicción o se negó a ejercer su jurisdicción; (b) no aplicó algún principio de 

justicia natural, un procedimiento justo u otro procedimiento que la ley le imponga observar; (e) 

aplicó una ley inadecuada al momento de emitir su fallo; (d) fundó su decisión en hechos falsos 

<Jl Gary N. llorlid; y Ama.mi.a Dc:Busk. ·randes para la Resolución de Conuovcrsi.u en ti Tnbda de Libre Comercio 
celebrado cmrc Canad~ y los Estados Unidos: Los primeros dos aftos y medio•. Mcgill 1992. p.p. S78,S79. 

TLC A11. 1904 (2); ALC Art. 1904 (2). 

•>S TLC Art. 1904 (3}. 

Ver TLC Art. 1911 (definiciones wbrc criterios de revisión). el cual adopta los criterios de la Sección S16(b)(l)(B) 
de l.i Tariff Ac1 de 1930. 
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realizados en fonna dolosa o sin analizar toda la documentación disponible; (e) actuó o dejo de 

actuar. por razón de algún soborno; o (f) actuó en cualquier otra fonna contraria a la ley. 

Los criterios mexicanos señalan que una resolución administrativa será declarada nula en 

caso de que alguna de las siguientes causales sea demostrada: (a) incompetencia del funcionario 

que la haya dictado u ordenado o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 

(b) omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, que afecte las defensas del 

particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive Ja ausencia de 

fundamentación o motivación; (e) vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular 

y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; (d) si los hechos que la motivaron no se 

realizaron. fueron distintos o se apreciaron en fomia equivocada, o bien se dictó en 

contravención de las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas; o (0 cuando la 

resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales no corresponda a los 

fines para los cuales la ley confiera dichas facultades91
• 

El procedimiento del panel de confonnidad con el TLC al igual que aquellos previstos 

por el ALC prevén procedimientos de adjudicación. Las Panes proporcionan al panel el 

expediente administrativo del procedimiento, y éste se encontrará obligado para escuchar 

exposiciones orales de las partes98 • 

Por su pane, los Estados Unidos y Canadá no se verán en la necesidad de reformar en 

gran medida su legislación interna en materia de antidumping y cuotas compensatorias'» para 1a 

implementación del TLC. Por su parte. México se ha comprometido a reformar diversas 

deposiciones en materia procedimental. Específicamente, México acordó eliminar la posibilidad 

Código Fiscal de la Federación, An. 238. 

TLC An. 1904 (14), 

LaHeformas que los Estados Unidos y Camdi deberJ.n realiur se encuentran descritas en el Anexo 1904.15 (d) del 
TLC. Dbicamcnle requieren de una legislación para implementar el Capf1ulo 19 en malcría de procedimienlos y 
resultai.los del panel. 
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de que se imponga cuotas antidumping o compensatorias dentro de los cinco días siguientes a 

la aceptación de una solicitud, así como a eliminar Ja posibilidad de imponer impuestos 

provisionales antes de la expedición de la resolución preliminar, a otorgar a las partes 

interesadas el derecho de impugnar las decisiones en materia de antidumping y cuotas 

compensatorias y a obtener revisiones individuales respecto de las tasas aplicables en dichas 

materias, a reglamentar todo lo que se refiere a investigaciones y a adoptar un mínimo de 

disposiciones diseñadas para hacer el procedimiento mas transparenteuXJ. 

IV.2.2 Productos objeto de aplicación del régimen. 

El régimen para la resolución de controversias antidumping y de impuestos 

compensatorios en última instancia es aplicable única y exclusivamente a los productos de las 

partes que califican para el tratamiento privilegiado de "zona" conforme a lo establecido por el 

Artículo 19.1.1 del Tratado. Los productos que califica para el tratamiento de zona son aquellos 

produc1os parcial o totalmenle producidos en cualquiera de tos pafses partes conforme a las 

reglas de origen establecidas en el Anexo 301.2. 

IV.2.3 Legitimación para solicitar la revisión por parte del panel. 

Son partes en el procedimiento arbitral del Panel cualquiera de las Partes (es decir de los 

países que representados por sus respectivos gobiernos forman parte de la Zona)1º1 y la autoridad 

investigadora competente que dictó la resolución definitivaml. 

\On Por ejemplo, Mh.ico se comprometió a: permitir la completa panicipación en el procedimicnlO 1dministr1tivo a las 
pJncs imcrcudJs, incluyendo exlranjeros; establecer términos espccfficos y adecuados para a.dopur una resolución 
a.~I como para b presentación de información a la autoridad investigadora compclente; nolificar sobre 1oda actuación 
~ dcci~iün: rcalilar reuniones infomutivas con el fin de dar a conocer el margen y cilculos en maleria de dumping: 
dar acceso a los expedientes 1dminima1ivos, incluyendo el acceso a infornución confidencial prolegida; establecer 
11:11\as para la entrega de documen1os: preparar resúmenes para 1erccras panes; manlencr el expediente administrativo; 
y a proporcionar u112 dtclaracWn detallada de las ratones y runJamentos legales para lonur las resoluciones finales. 
TLC Anno 1904.IS (d). 

IOI TLC. Art. 1904.2. 

111~ TLC, An. 190-l.7. 
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Cualquiera de Jos Estados Parte puede solicitar de oficio el inicio del procedimiento de 

revisión de una resolución definitiva por un panel, así como iniciar el procedimiento a petición 

de una persona que de otra forma tendría el derecho bajo la ley de la Parte importadora a iniciar 

procedimientos domésticos para la revisión judicial de la resolución definitiva101 • 

IV.2.4 Aplicación del derecho substantivo por parte del "panel". 

Para efectos de fundamentar su laudo. el panel basará su revisión en el historial 

administrativo del caso y la resolución final o definitiva antidumping o de impuesto 

compensatorios, para asi determinar si la resolución administrativa anterior fue resulta de 

conformidad con el derecho antidumping o de impuestos compensatorios de la parte 

importadora104 • 

El Acuerdo obliga al Panel a fundamentar su Jaudo en función al derecho antidumping 

o de impuestos compensatorios entendiendo Por tal, los dispositivos jurídicos aplicables, la 

historia legislativa, los reglamentas, las prácticas administrativas y los precedentes judiciales que 

aplicaría una corte o tribunal de la parte importadora para dictar una resolución definitiva por 

parte de la autoridad investigadora competentc1os también se contempla ta aplicación de las 

reformas a las leyes antidumping y de derechos compensatorios ya que se entiende que dichas 

refomlas quedan incorporadas al Acuerdo106
• 

IOl TLC, Arts. 1904.2 y 1904.S 

HM TLC. Art. 1904.2. 

10$ TLC, An. 1904.2. 

106 TLC, An. 1904.2 supra. 
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IV.2.S El procedimiento arbitral del panel. 

A. La substitución del procedimiento judicial de resolución de controversias. 

El artículo 1904.1 establece que "las partes reemplazarán la revisión judicial de las 

resoluciones antidumping y de derechos compensatorios definitivos por la revisión de un panel 

hinacional". 

B. Los procedimientos de revisión que debe adoptar el panel para la resolución de 
controversias. 

El panel aplicará los procedimientos de revisión de controversias que señale su legislación 

nacional al respecto"" [Art. 1911 (standard of review)] que en Canadá son los que señala la 

Federal Court Act Sec. 28(1) y que en Estados Unidos señala la Tariff Act en sus secciones 

516A (h)(I) (8) y 516 (b) (l)(A) y la sección 7.51 (b). 

El panel deberá también conducir sus procedimientos establecidos por las partes mediante 

de Reglas Procedimentales que fueron adoptadas el 31 de diciembre de 1988 (Binational Panel 

Rcviews and Extraordinary Challenge Committees; United States Canadá Free Trade 

Agrcement)108109
• 

Las Reglas Procedimentales adoptadas deben de cumplir los siguientes requisitos: 

Deberán basarse en lo conducente en reglas judiciales para procedimientos de apelación. 

m7 TLC, Art. 1904.J. 

11111. TLC, Art. 1904.6. 

lft<I TLC, Art. 1904.14, 
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Incluir reglas aplicables al contenido y las notificaciones de las solicitudes para la 

iniciación del Panel. 

Un requerimiento en el sentido de que la autoridad investigadora competente transmita 

al panel el expediente administrativo del procedimiento. 

La protección de información privilegiada y propiedad de la empresa (incluyendo 

sanciones contra las personas que participan ante los paneles por revelación de dicha 

información). 

Participación por personas privadas. 

Limitaciones sobre revisión del panel por errores que alguna las panes o personas 

privadas. 

Presentación (filing) y notificación. 

Cómputo y extensión de plazos. 

Fonna y contenido de escritos de presentación y otros documentos. 

Audiencias preliminares y posteriores. 

Argumentaciones orales. 

Solicitud de repetición de audiencia. 

Terminación voluntaria de revisión arbitral de panel. 
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En cuanto a los lénninos procedimenlales que se deben cumplir por pane del panel el 

término máximo para emitir el laudo debe ser de 315 días desde el día en que se presentó la 

solicitud para su intervención y previene asimismo los siguientes plazos: 

a) 30 días después de la solicitud de revisión para presen1ación de una 

inconfonnidad con respecto a la resolución definitiva emitida por la autoridad 

investigadora. 

b) 30 días para la designación o certificación de presenlación del panel del 

expediente administrativo. 

e) 60 días para que el quejoso presente su escrito de demanda. 

d) 60 días para que la defensa presente su escrito de --------

e) 15 días para presen1ación de escritos de réplicas. 

f) 15 a 30 días para que el panel convenga y escuche argumentos orales. 

g) 90 días para que el panel emita su decisión por escrito. 

El panel también tiene la obligación de adoplar un código de conduela para regular la 

disciplina a los miembros del panel y comités 11º. 

Por último el acuerdo contempla un procedimienro que podría denominarse 

"procedimiento extraordinario de apelación" (extraordinary challenge procedure)111para los casos 

ILU Tl.C. An. 19JO. 

111 TLC. An. 1904.13. 
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en que et procedimiento del panel estuviere viciado ya sea por mala conducta, conflicto de 

intereses, violación material de las reglas de conducta, separación de tas reglas de conducta, 

separación de las reglas fundamentales del procedimiento o exceso de poder autoridad o 

jurisdicción manifiestos 1904.13 a) i, ii, iii, y b). 

El Jaudo del panel se emite en el sentido de confirmar o modificar la resolución definitiva 

emilida por la autoridad investigadora del país importador112• 

El panel remitirá su laudo a la autoridad investigadora que resolvió y establecerá un 

período de tiempo que no debe exceder en el país de la autoridad investigadora del máximo de 

tiempo permitido por la legislación para que la autoridad investigadora resuetva11 '. 

El Acuerdo también contempla un procedimiento de revisión se así lo solicitara una parte 

una vez modificada la resolución por la autoridad investigadora en asentamiento del laudo 

arbitral del panel114• 

IV.2.6 Témúnos para la toma de decisiones. 

El TLC establece los mismos términos para la toma de decisiones por parte de los 

paneles que el ALC y, tomando en consideración que dichos términos se han cumplido dentro 

del ALC, se espera que también sean cumplidos confonne al TLC. 

Casi todos los paneles constituidos de conformidad con el ALC han cumplido con el 

término de 315 días (alrededor de 10 112 meses) para alcanzar una decisión respecto de 

112 TLC, Art. 1904.8. 

lll TLC. Art. 1904.8. 

114 TLC, An. 1904.8. 
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controversias en materia de antidumping y cuotas com~nsatorias115 , con lo que tanto el TLC 

como el ALC se encuentran a la delantera respecto de las resoluciones adoptadas por 

controversias sometidas al Tribunal Internacional de Comercio ("TIC") las cuales toman 

normalmente 27 meses116• Aún considerando los retrasos en algunos de los casos sometidos a 

algún panel constituido confonne al ALC, el promedio de tiempo para tomar una resolución es 

de 10 1/2 meses. 

Los paneles del TLC deberán emitir sus decisiones en materia de antidurnping y cuotas 

compensatorias rápidamente ya que los términos para las exposiciones orales y otras actuaciones 

son reducidos 117• Con ello, se obliga a los paneles a no salirse de los términos. Por otro lado, 

y a pesar de que tanto el procedimiento contenido en el TLC como el contenido en el ALC se 

han diseñado lo suficientemente amplios como para permitir al panel excederse de los 315 dfas, 

hasta ahora los paneles del ALC no han abusado de esta circunstancia111• 

Conforme al ALC los Estados Unidos y Canadá han adoptado reglas adicionales que 

establecen términos adicionalcs119• Por ejemplo, las solicitudes sometidas al panel deberán 

realizarse dentro de los 30 días siguientes a la publicación de la resolución final en cuestión120• 

Por ello es de esperarse que el TLC adopte reglas procedimentales similares. 

11 ~ El Anlculo 1904 (14) del ALC dispone que •1as reglu se deber.in elaborar para alcanur una decisión dcnlro de un 
1Crmino lle 315 dfas contados a partir de aquel en que se efectuó la solicitud al panel·. Aquellos e.nos en 101 que no 
se ha podido alcanzar una resolución dentro de ese rilazo, ha sido como coruecucncia de que alguno de los panelisias 
haya tenido que ser rcempl.u.ado, o en los que el Departamento de Comercio de los Estados Unidos haya enfrentado 
dilicultades técnicas respeclO de su análisis. 

llfi Horlick and DeBusk op. cit. p. 581. 

11 7 TLC Art. 1904 (14); ALC Art. 1904 (14). 

llll El Anlculo 1904 (14) del TLC indica que ·1as reglas se formular6n de modo que se expida rl fallo definitivo dentro 
de lus 315 dlas siguienles a la íecha en que se presente Ja solicilUd de integración de un panel•. 

11'1 Re¡:l.;u sohte el Procedimiento del Art. 1904 respecto de Revisiones del Panel Hinacional, Diario Oficial de Canad.t., 
Panel. 103 del 14 de enero de 1989, reformada el 23 de dickmbre de 1989; Regl3s de Procedimiento para el Art. 
1904 Paneles Binacionalcs Je Revisión, 53 30 de diciembre de 1988. 

1:u ALC Art. 1904 (4). 
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Del mismo modo los paneles constituidos confonne al TLC promelen ofrecer 

procedimientos rápidos atendiendo a que esto ya se ha logrado por aquellos constituidos 

confonne al ALC. El promedio de duración de Jos procedimientos llevados a cabo por parte de 

los paneles contemplados en el ALC, desde el momento en que se emite la decisión inicial hasta 

que es dictada la final es de poco mas de 4 meses en comparación con los 6 que le toma hacer 

lo propio al TIC. En caso de existir una impugnación a la decisión, el promedio de tiempo que 

transcurre desde la primera decisión hasta que el panel del ALC tome una segunda decisión 

afirmando o modificando la primera es de 2 1/2 meses mientras que en los procedimientos ante 

el TIC esto roma aproximadamente 5 meses. 

Por otro lado, el TLC adopta también el procedimiento de impugnación extraordinario 

establecido en el ALC. Una decisión de un panel establecido confonne al TLC únicamente puede 

ser impugnada por las Panes121 mientras que cualquier interesado lo podrá hacer confonne al 

procedimienlo contemplado por el TIC. 

Los ténninos establecidos para la impugnación de las decisiones ante el Comité 

Extraordinario do: Impugnación son mayores a los establecidos en el ALC. De acuerdo con el 

ALC los procedimientos de impugnación se resuelven "nonnalmente" en 30 dfas122 • No obstante 

dicho ténnino ha probado ser insuficiente121 por lo que el TLC ha fijado este plazo en 90 días11
"'. 

IV.2.7 Imparcialidad en las decisiones del TLC. 

El TLC proporciona a las dos Partes contendientes la posibilidad de nombrar a dos 

m ne An. 1904 (IJ}. 

m Anexo 19CM.13(2). 

lll Unicamcnie se h3 presentado una impugnación extraordinaria desde la cntnda en vigor del ALC, misma que tardó 
21f2mcsescnrcsolvcrsc. 

12~ Aneto 190-U3 (2) del TLC. 
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panelistas, mientras que el quinto de ellos deberá ser nombrado por mutuo acuerdo entre ellas, 

o bien, cuando las Partes no logran llegar a un acuerdo, el quinto panelista será nombrado por 

sorteo•?.1. Esta disposición es similar a la contenida en el ALC, cuyos antecedentes muestran que 

se ha logrado que los paneles sean imparciales al momento de tomar sus decisiones126• A lo largo 

de la vigencia del ALC se han dado doce casos en los que se ha emitido una decisión por escrito 

y en nueve de ellos las decisiones se han tomado por unanimidad de votos. 

Incluso, nunca se ha presentado relación alguna entre la nacionalidad de los panelistas 

y Ja decisión a la que se ha llegado. En la decisión tomada en el caso de los daños a los 

"Pucrcos" 121 Jos panelistas norteamericanos junto con los canadienses formaron una decisión 

unánime en contra de Ja Comisión de Comercio Internacional de los Estados Unidos ("CCI"). 

En el caso de las "Zarz.amoras" 111 dos panelistas norteamericanos se adhirieron a los canadienses 

en contra del Departamento de Comercio de los Estados Unidos. Por su parte, en el caso de los 

"Rieles de Acero" el panel resolvió con base en una mayorfa canadiense y sin embargo se 

decidió en favor de la CCI. 

El proceso de selección de la lista de panelistas del TLC se encuentra encaminado a 

seleccionar panelistas justos. Dicha lista constará de 75 candidatos129 de los cuales cada una de 

las Partes selecciona a 25. Estos candidatos deberán ser nacionales de la Partes del TLC. sin 

embargo no necesariamente deberán ser nacionales de la Parte que los nombre (es decir, los 

Estados Unidos podrán nombrar en su lista a un ciudadano Mexicano). 

m Anexn 1901.2 del TLC. 

126 Anexo 1901.2 (l), (3). 

127 Puen:os frescos, frfos o con¡el•dos del Canad4, caso USA-89-1904-11. 

l2K Zarzamoras rojas del Canadl, caso USA·89·1904-0I. 

1 ~" Anexo 1901.2 (1) dd TLC. 
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En la selección de las listas, las Partes deberán otorgar preferencia para ocupar un lugar 

dentro de ellas a jtieces, ya sea que se encuentren retirados o no130• Esta preferencia de nombrar 

jueces fue incorporada al TLC a iniciativa de los Estados Unidos, la cual refleja el requisito 

contemplado en el ALC para los procedimientos de impugnación extraordinarios. Esto provocará 

que se refonnen algunas disposiciones legales para permitir que los jueces aún en sus cargos 

puedan integrar ta lista. 

IV.2.8 Obligatoriedad de las decisiones del panel en materia de antldumplng y 
cuotas compensatorias. 

De igual forma que en el ALC, las decisiones del panel establecido conforme al TLC 

para la resolución de controversias AD/CVD son obligatorias para las partes contendientes. El 

Articulo 19o4 (9) dispone que: "El fallo de un panel en los términos de este articulo será 

obligatorio para las Partes implicadas con relación al asunto concreto entre esas partes que haya 

sido sometido al panel m. 

IV.2.9 Calidad de las decisiones tomadas conforme al TLC. 

Las decisiones tomadas de confonnidad con el TLC deberán contar con la misma calidad 

que aquellas tomadas por los paneles constituidos conforme al ALC, en virtud de que et sistema 

de paneles del TLC es muy similar al del ALC. 

\JO Anexo 1901.2 (1) del TLC. Los jueces. sin embargo, debcrin cumplir con el requisito de experiencia en malCria de 
derecho inlCmacional. 

IJI Duramc las negociaciones del ALC, se ¡encr6 un debate importante sobre si el Articulo ID de la Constitución 
Norteamericana requería de una revisión judicial en los casos de amidumpin¡ y cuotas compenutorias, con lo cual 
la revisión por parte del panel en estas materias rcsulurla inconstitucimu.I. 
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El profesor Andreas F. Lowenfeld'" ha estudiado las decisiones de los paneles 

conslituidos conforme al ALC y ha concluido: 

El análisis efectuado por los paneles respecto de los argumentos y defensas de las Partes 

contendientes ha sido cuidadoso, y ... las opiniones ha sido adecuadamente consideradas 

y elaboradas. Sin embargo no puede esperarse que todos se encuentren de acuerdo en 

todos los aspectos .... en conjunto las opiniones son de alta calidad, y por ello no se puede 

decir, aún por las partes perdedoras -incluso las dependencias gubernativas involucradas

que no se les ha proporcionado una oportunidad justa de ser oídas. 

Al momento de las exposiciones verbales. Jos paneJistas han ofrecido, por lo general, 

tener un amplio conocimiento y preparación respecto de la materia de la controversia111 • 

Sobretodo se ha notado claramente entre los panelistas canadienses su amplio conocimiento 

respecto de la legislación norteamericana así como una confi3J17..a y detenninación sobre sus 

opiniones. Lo anterior se ha demostrado al momento de responder las preguntas formuladas por 

los panelistas norteamericanos. 

IV.2.10 Similitud del procedimiento de impugnación en materia de controversias 
AD/CVD contenido en el TLC al contenido en el ALC. 

El procedimiento para Ja impugnación de controversias AD/CVD contenido en el TLC 

fue elaborado tomando como modelo aquel contemplado por el ALC. 

El Artículo 1904.13 del TLC permite a las Partes impugnar la decisión del panel por lo 

que se refiere a controversias AD/CVD en los siguientes casos: 

P? Andrcas f. Lowcnícld. "Resolución Dinacional de Comrovcrsi.u bajo los Capl1ulos 18 y 19 del Acuerdo de Libre 
Cmm:rciu celebrado entre Canad.i y Jos Estados Unidos: Un Esrudio Preliminar" diciembre de 1990. 

PJ lnce y Sherman. "Revisiones de los Paneles Dinaciorules de acuerdo con el Art. 19 del Acuerdo de Libre Comercio 
c:mre Canadá y los Estadas Unidos: un Acercamiento a la Resolución de Comroversias lntemacionales". Barra federal 
Penodblica. No. 139. marzo·abril lle 1990. 
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cuando algún miembro del panel sea culpable por negligencia. parcialidad 

o un grave co11:tlicto de intereses o de alguna otra fonna haya violado los 

códigos de conducta, 

2. cuando el panel no haya observado alguna de las reglas fundamentales del 

procedimiento. o 

3. cuand.o el panel se haya excedido notablemente en sus facultades, 

autoridad o jurisdicción establecidos en este articulo, por ejemplo por no 

haber aplicado el criterio de revisión adecuado. y 

Adicionalmente, de acuerdo con el Capítulo 19 del TLC la Parte contendiente deberá 

demostrar que las circunstancias son tan graves que al menos uno de los supuestos contenidos 

en el párrafo a) antes mencionado ha afectado materialmente la decisión del panel y representa 

una amenaza para la integridad del proceso de revisión del panel binaciona1 1:w. Después de que 

el Comité de Impugnación Extraordinario ("CIE") realice un análisis de hecho y de derecho 

sobre el que se funden el fallo y las conclusiones del panel para conocer si satisface una de las 

causas señaladas en el Artículo 1904.13, y una vez que compruebe Ja existencia de dicha causa, 

el comité anulará el fallo original del panel o lo devolverá al panel original para que adopte una 

medida que no sea incompatible con la resolución del comité; si no proceden las causas, 

confinnará el fallo original del panel. Si se anula et fallo original, se instalará un nuevo panel 

conforme al Anexo 1901.2. 

Los elaboradores del TLC incorporaron este procedimiento de impugnación extraordinario 

proveniente del ALC, aún y cuando consideraron que su aplicación no seria muy frecuente ya 

que de hecho solamente se ha empleado en un caso desde la entrada en vigor del ALC. En dicho 

caso, el CIE tomó una decisión unánime sosteniendo la decisión del panel. Al hacerlo el CIE 

enfatizó los criterios de revisión en casos de impugnación. Declaró que los tres criterios 

IH TLC An. 1904.13 (b). 
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fundamentales en los procedimientos de revisión preceptúan que existen "requisitos explícitos 

y precisos para las impugnaciones extraordinarias dejando claro que dichos procedimientos no 

se llevarán a cabo de fonna rutinaria. El CIE apuntó que los ténninos "tal como", "grave". 

"serio", "fundamental" "materialmente", "manifiestamente", y "amenaza" que aparecen en su 

estatuto sobresaltan los formidables criterios de revisión del Comité. Mas adelante, el Comité 

señaló que no se trataba de un tribunal de apelación y que el breve término de 30 días para 

entablar una impugnación deja claro que el Comité no pretende llevar a cabo un análisis 

exhaustivo de los asuntos en un período de liempo tan escaso. 

Además del procedimiento de impugnación restrictivo contenido en el TLC, contiene una 

salvaguarda que no contempla el ALC encaminada a prevenir que las Partes no interfieran en 

el procedimiento del panelm. Sí alguna de las panes alega que se ha interferido con el 

procedimiento, dicha Parte podrá solicitar por escrito consulras con Ja otra Panc respecto de las 

afimtaciones. Las consultas comenzaran dentro de los 15 días siguientes a la fecha de solicitud 

de las mismas. En caso de que las consultas no hayan resuelto dentro de un plazo de 45 días o 

aquel plazo que las panes convengan. la Parte reclamante podrá solicitar la integración de un 

comité especiaJD6
• El comité especial investigará respecto del cargo de inteñerencia indebida en 

el procedimiento del panel y emitirá un dictamen. Si dicho dictamen resultare positivo respecto 

de la existencia de alguna de las causales de inteñerencia137, las Partes intentarán llegar a una 

solución mutuamente satisfactoria dentro de un tennino de 60 dfas138• Si no es posible llegar a 

rn TLC An. 190.S (1). 

13" TLC Art. 190.S (2). 

Dl Dichas c3usalei; ~ refieren a cwndo alguna de las partes alegue que 13 aplicación del derecho inlemo de otra de las 
P.lnes: a) ha impedido Ja integración de un panel solicitado por la pane rccbm¡nte; b) ha impedido que el panel 
solicitado ptir l.1 parte rccl3ma111e dic1e un follo definitivo: c) ha impedido que se ejecute el fallo del ranel soliciudo 
por la Panc reclamante, o una ve% dictado le ha negado ruerz.a y efecto obligatorios respecto al asunto particular 
exan1inado por el panel; o d) no ha concedido la oportunidad de revisión de una resolución definldva por un lribunal 
11 r.111el con jurisdicción. independiente de l3S autoridades investigadoras compe1entes. que examine los rundamen1os 
de la resolución de esus au1nritlades y si éstas han aplieado adecuadamente las disposiciones jurldkas en materia de 
cuotas an1idumping y compensatorias al dicur la resolución impugnada, y que emrke el criterio de revisión relevame 
~cnalado por el Articulo 1911. TLC An 1905.1. 

llK TLC Art. 1905 (7). 
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una solución, la Parte reclamante podrá suspender respecto de la parte demandada el 

funcionamiento del procedimiento para la solución de controversias AD/CVD respecto a la parte 

demandada o suspender la aplicación de aquellos beneficios derivados del TLC que las 

circunstancias arneriten139• Esta salvaguarda se añadió con el fin de mitigar las preocupaciones 

estadounidenses de que las restricciones constitucionales mexicanas llegaren a inteñerir con el 

procedimiento del panel. 

IV.2.11 Independencia de procedimiento del panel. 

Las disposiciones del Acuerdo y los procedimientos del Panel no afectarán los 

procedimientos de segunda instancia de las partes o los casos que sean apelados bajo dichos 

procedimientos. tampoco será aplicable a las resoluciones que no sean definitivas adoptadas por 

la autoridad investigadora. 

Una vez elegida la vía arbitral del Panel se establece que no se sujetará a ningún 

procedimiento judicial de revisión la resolución definitiva emitida por la autoridad investigadora 

y ninguna de las partos adoptará legislación para sujetar el laudo de un panel a decisión por las 

Cortes domésticas140
• 

IV.2.12 Inaplicabllldad de las disposiciones del acuerdo y del procedimiento del panel. 

No se aplicarán las disposiciones del Panel en los siguientes casos: 

1) Cuando ninguna de las partes acude al Panel para solicitar la revisión de una 

resolución definitiva141
• 

13" TLC A11. 190S (8). 

140 TLC, An. 190-l.l l. 

¡.u TLC, Art. 1904.12(a). 
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2) Cuando se haya acudido a la vfa judicial nacional y oo al Panel para apelar la 

resolución definitiva emitida por la autoridad investigadora"'. 

3) Los procedimientos judiciales de apelación iniciados con anterioridad al 

Acuerdo141 • 

IV.2.13 Refonna de leyes y reglamentos que se contrapongan a las disposiciones del 
acuerdo. 

El propósito del presente apartado es eliminar o modificar aquellas disposiciones de leyes 

reglamentos e incluso de la constitución que pudieren contrariar el procedimiento de apelación 

y de emisión del laudo por parte del Panel. 

IV.2.14 Consideraciones preliminares en el derecho mexicano. 

A. La Autoridad Investigadora. 

La autoridad investigadora en el derecho mexicano que resuelve las controversias 

antidumping en última instancia y emite la resolución definitiva es la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial aniculo 13 de la Ley Reglamentaria del An. 131 de la Constitución (Ley 

Reglamentaria) y aniculo 28 del Reglamenlo contra prácticas desleales {Reglamento). 

B. Recursos de Revocación. 

Es importante tomar en consideración que la legislación nacional también previene un 

recurso de revocación previsto en el Código Fiscal de la Federación (CFF) {24 LCE) para 

recurrir la resolución definitiva. 

l4:? TLC, Art. 1904.12(b). 

143 TLC, An. 1904.12(c). 
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C. Los Tribunales de Apelación. 

Los tribunales de apelación son el Tribunal Fiscal de Ja Federación TFF ya que el art. 

24 fracc lll de la Ley establece que "contra las resoluciones que decidan el recurso de 

revocación a que se refiere este precepto, procederá el juicio ante el Tribunal Fiscal de Ja 

Federación". 

Sin embargo el juicio fiscal no procederá si antes no se recurre al recurso de revocación 

como Jo dispone el art. 24 de Ja LCE y 202 fracc IV del CFF. 

Lo anterior es relevante para efectos de decidir en que momento deberá de solicitar el 

quejoso la intervención del "PaQel arbitral" o institución similar. 

Por último en algunos casos procederá el juicio constitucional de amparo por Jo que se 

deberá analizar su impacto. 

IV.2.15 Naturaleza de las controversias en México en materia de prácticas desleales 
(Dumping y Subsidios). 

El control que Ja Administración Pública ejerce sobre sus propios actos y que básicamente 

se encuentra supeditado a la aplicación de la ley, en ocasiones es insuficiente para la debida 

protección de Jos derechos de los administrados, puesto que puede pensarse que las autoridades 

no lienen Ja imparcialidad necesaria para considerar sus propios actos o los actos de sus 

inferiores como ilegales y para dejarlos, en consecuencia, sin efectos. mas aún cuando en el seno 

de la propia Administración sus órganos proceden normalmente con criterios uniformes. 

Por esta razón. las legislaciones de los diversos países se han visto en la necesidad de 

establecer un control materialmente jurisdiccional de los actos de la Administración. 

considerando que debe haber una o varias instancias especiales, con cierta independencia. en las 



146 

que guardando las formas tutelares de procedimiento, se pueda juzgar y decidir respecto de las 

controversias suscitadas entre los particulares y la propia Administración, con motivo de los 

actos de ésta. 

No existe desde luego uniformidad en las legislaciones de los diversos paises respecto de 

los órganos que deban controlar jurisdiccionalmente la actuación de la Administración Pública, 

existiendo casos en los que en el seno de la misma Administración se pennite ta propuesta de 

la controversia con Ja obligación de resolverla; en otros, el control de legalidad se remite a los 

tribunales ordinarios, incluso de nivel constitucional y finalmente, en los demás, dicho control 

pertenece a tribunales independientes tanto de la Administración Pública como del poder judicial 

fonnal. 

La configuración del control jurisdiccional de los actos de la Administración Pública, ha 

dado lugar al nacimiento de una figura denominada "contenciosa-administrativa" la cual, desde 

un punto de vista formal, se define en razón de los órganos competentes para conocer de las 

controversias que provoca el ejercicio de la función administrativa, caso en el que encontramos 

a los llamados Tribunales Administrativos. 

Desde un punto de vista material, el "contencioso-administrativo" existe simple y 

sencillamente cuando se actualiza un conflicto entre un particular afectado en sus derechos y la 

Administración Pública con motivo de un acto concreto de esta última. 

En el caso específico de México, existen antecedentes legislativos posteriores a la 

Independencia, de los que se desprende la adopción del "contencioso-administrativo" desde un 

punto de vista formal. Entre estos antecedentes podemos encontrar la "Ley para el Arreglo de 

lo Contencioso-Administrativo de 1853", sistema reproducido a partir de la vigencia de las 

constituciones de 1857 y 1917. 

Desde un punto de vista material, también encontramos en México una variedad 

importan1e de ejemplos que confinnan la existencia de esta institución; ello, a través de los 
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diversos recursos administrativos previstos en nuestra legislación, los cuales, en primera 

instancia, permiten discutir la legalidad de los actos de la Administración. 

De esta manera, podemos concluir que, tradicionalmente, las formas admitidas en México 

para la solución de las controversias suscitadas entre la Administración Pública y Jos particulares 

loman como base la idea de lo "contencioso-administrativo" en sus dos aspectos. De ahí que 

encontremos dependencias gubernamentales dedicadas exclusivamente a la resolución de los 

recursos legalmente previstos, tribunales administrativos independientes (Tribunal Fiscal de la 

Federación y Tribunales de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal y Estatales) y, 

finalmente, la organización integral de un Poder Judicial Federal que, a través de sus tribunales, 

ejerce en igual fonna un control de legalidad y, preponderantcmente, de constitucionalidad sobre 

los actos de la Administración. 

Bajo esta perspectiva, la idea de un procedimiento adicional de impugnación de los actos 

de la administración. como lo es el instaurádo por el panel trinacional y por to mismo 

supranacional, no se contempla en principio como una modalidad del esquema reconocido y 

aceptado en México de lo "contencioso·administrativo". 

Sin embargo, lo anterior no impide aceptar su adecuación en el sistema general de 

impugnación que en esta materia rige en nuestro pafs. 

A. Materia de la controversia en México y procedimienlo de investigación. 

La legislación mexicana es muy concreta por lo que se refiere a la materia que pudiera 

originar algún tipo de controversia, limitándose a lo que la misma denomina "practicas desleales 

de comercio internacional". 

El Articulo 28 de la Ley de Comercio Exterior ("LCE"), indica que se consideran 

prácticas desleales de comercio internacional la importación de mercancías al territorio nacional 
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a un precio inferior a su valor nonnal, entendiéndose como tal respecto de las men:ancfas 

exponadas a México, como el precio comparable de una mercancfa idéntica o similar que se 

destine al mercado interno del país de origen en el curso de operaciones comerciales nonnales 

(discriminación de precios o "Dumping") u objeto de beneficios otorgados por uo gobierno 

extranjero, sus organismos públicos o mixtos, o sus entidades, directa o indirectamente. a los 

productores, transfonnadores, comercializ.adorcs o exponadores de mercancfas, para fortalecer 

inequitativamente su posición competitiva internacional, que causen o amenacen causar un daño 

a la producción nacional (subsidios). 

Dados los términos de la disposición, podemos señalar que la materia susceptible de ser 

controvertida se limita a dumping y a subsidios. 

Por su parte, el Artículo 62 de la LCE prevé la consecuencia natural de la existencia de 

una práctica desleal de comercio internacional, al permitir la detenninación de un cuota 

compensatoria equivalente a la diferencia entre en valor normal y et precio de exportación en 

los casos de dumping, o al monto del monto del beneficio por concepto de subsidio. cuando la 

imponación de los productos en condiciones de dumping o subsidios afecte la estabilidad de la 

producción nacional u obstaculice el establecimiento de nuevas industrias o el desarrollo de tas 

ya existentes. 

La mencionada cuota compensatoria tiene características eminentemente fiscales. al ser 

considerada como un aprovechamiento en ténninos del Articulo 3º del Código Fiscal de la 

Federación (Art. 63 LCE). 

Precisada la materia que en Méx.ico pudiera ser objeto de controversia, la LCE regula 

el procedimiento para efectuar la investigación correspondiente, confonne a sus Aniculos del 

49 al 61 inclusive, y prevé las obligaciones de los afectados en relación con la determinación 

de dicha cuota compensatoria. 
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De la redacción de tales preceptos. obtenemos elementos importantes que tendrán que ser 

considerados posterionnente, Ellos son: 

1) La necesidad de una denuncia a Ja Secretarla de Comercio y 

Fomenro Industrial (SECOFI) de hechos que ameritan Ja aplicación 

de la cuota compensatoria o su actuación de oficio. 

2) La posibilidad de que quien haga Ja denuncia sea una persona 

fisica o moral, productora de mercancías idénticas o similares a 

aquellas que se están importando o pretenden imponarse en 

condiciones de prácticas desleales, ya sea por sí misma o en 

grupos siempre y cuando, en ambos casos, la denunciante 

represenle cuando menos el 25% de la producción nacional de 

dichos productos. 

3) La posibilidad de determinar una cuota compensatoria provisional, 

paralelamente a la investigación administrativa sobre la práctica 

desleal. 

4) La designación del país o paf ses de origen y de exportación y, en 

su caso, la de la persona o personas que efectúen la exportación a 

México, dentro del procedimiento de investigación. 

5) El establecimiento de plazos espccfficos para obtener infonnación 

respecto de la práctica desleal, para dictar Ja resolución provisional 

respecto de la cuota compensatoria y para dictar la resolución 

definitiva que corresponda. 



6) La vigencia de la cuota compensatoria hasta que se declare que han 

cesado las prácticas desleales que la causaron. conforme a los 

supuestos que la propia ley contempla. 
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Con base en las disposiciones citadas y a las particulares circunstancias que cada caso 

pudiese involucrar, SECOFI emitirá lo que conforme al TLC se consideraría una "resolución 

definitiva", susceptible de ser revisada por el panel. 

En relación con este último aspecto, debemos precisar que, desde este momento, pudiera 

existir un primer problema de interpretación entre Ja ley mexicana y el TLC para precisar 

cuándo existe una "resolución definitiva". 

Siguiendo los lineamientos del TLC, existiría tal "resolución definitiva" hasta el momento 

en el que se resolviera una instancia administrativa adicional que la propia LCE contempla y que 

es el recurso de revocación el cual, técnicamente, no tiene las características de una instancia 

judicial. Recordemos que el TLC contempla la eliminación del régimen judicial doméstico para 

dar competencia al panel. 

Aún cuando exista en nuestra legislación una instancia posterior al recurso de revocación 

que formalmente también es administrativa y que la constituye el juicio fiscal de nulidad ante 

el Tribunal Fiscal Federal, podemos considerar que este procedimiento equivale a una fase 

judicial. en tanto que su instrucción corresponde a un Trihunal y se rige por un procedimiento 

que respeta las características básicas de un juicio estrictamente judicial, como Jo es la 

posibilidad de invocar violaciones legales, ofrecer pruebas, rendir alegatos, requerir el desahogo 

correcro de dichos medios probatorios y, finalmente, la de obtener una sentencia que vincula 

tanto a la autoridad administrativa como al particular teóricamente afectado. A todo Jo anterior 

podemos adicionar el hecho de que la autoridad misma no funge como juzgadora. 
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B. Naturaleza jurídica del panel frente a la legislad6n mexicana. 

Dada la naturaleza del TLC, en especial del procedimiento que contempla para dirimir 

controversias en materia de dumping y subsidios a través de paneles binacionales, no es posible 

encontrar disposiciones en el Derecho Mexicano que se ajusten a los lineamientos de aquel o que 

contemplen una figura similar. Ello nos lleva al problema de precisar cuál es o cuál sería la 

naturaleza jurídica tanto del órgano juzgador (Panel), como del procedimiento que ante el mismo 

se instruye. 

Con base en lo anterior, cualquier clasificación respecto a la naturaleza de tal institución 

sería sumamente arriesgada, sin embargo, del análisis de las caracteristicas del TLC, de las 

partes que en él intervienen y de tas reglas que rigen su procedimiento, podemos obtt:ner por 

lo menos 2 interpretaciones que, susceptibles obviamente a cuestionamientos, pueden resultar 

razonablemente válidas. Tales interpretaciones son las siguientes: 

1. Que la naturaleza jurídica del panel y su procedimiento es la de un "Arbitraje de 

Revisión" para los Estados parte del TLC e, indirectamente, de sus nacionales. 

Para los particulares mexicanos existe texto un panorama de convenciones y tratados que 

le permiten, no sólo participar, sino constituir procedimientos de arbitraje para solucionar 

conflicws con otros particulares nacionales u extranjeros. 

En el caso del Estado Mexicano, también encontramos una variedad de disposiciones que 

le permiten dirimir sus intereses ante Tribunales supranacionales. 

En este sentido, puede aceptarse que la figur.1 e.le un panel inmersa en el Tratado de Libre 

Comercio, no se opone a los principios regulados por nuestra Constitución. 
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Esca incerprccación puede apoyarse en lo expresamente dispuesco por el articulo 89 

constitucional, fracción X, que pennite al titular del Ejecutivo Federal a celebrar tratados 

internacionales con la aprobación del Senado, cuidando que en ellos se prevea la sOJución 

pacífica de controversias, lo que conlleva necesariamente la institución de procedimientos y 

órganos adecuados para lograr dicha finalidad. 

Es imporcance desde luego señalar que cales procedimientos deben necesariamenle 

contemplar supuestos equivalentes a los que rigen tradicionalmente en un procedimiento que se 

instruya en México, de lal manera que se respeten los principios relativos al debido proceso 

legal, audiencia y defensa tal y como se concemplan en el TLC. 

Por otra parte, esta interpretación puede ser válida, si consideramos que con el TLC 

existe una simetría entre los Estados participantes, dado que la institución del panel reflejaría 

su manifestación expresa de voluntad de someterse al mismo sin menoscabo de los 

procedimientos de defensa ordinarios que la legislación doméstica pudiera consagrar. 

Bajo esta tesitura. dirimida una controversia en forma definitiva por el panel, la 

resolución dictada tendría que ser cumplida por la autoridad investigadora en observación del 

propio tratado trilateral que la obligaría por constituir éste una disposición legal en los términos 

del anículo 133 constitucional. 

2. Asimismo, podría interpretarse que Ja naturalez.a jurídica del panel y su 

procedimiento es la de una "instancia contencioso-administrativa" para los Estados y para los 

particulares, como un extensión administrativa supranacional de las que, conforme a la 

legislación mexicana se instrumentan. 

Esta interpretación tendría apoyo en el hecho de que al ser determinada Ja existencia de 

una práctica desleal de comercio internacional (dumping o subsidios), nace de origen una 

relación entre una autoridad administrativa mexicana (SECOFI) y un panicular (importador o 

exponador) y. como fue analizado con anterioridad, la naturaleza de las controversias dictadas 
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en esta materia se rigen bajo los principios de un procedimiento "contencioso-administrativo". 

figura que en México se ha adoptado para procurar una defensa efectiva frente a un acto de la 

Administración Pública. 

La interpretación que comentamos desde luego conlleva serios inconvenientes. En primer 

lugar. se puede sostener que la constitución de un panel como órgano juzgador supranacional, 

se constituye parcialmente por personas que no son nacionales, cuya función no está contemplada 

en nuestra legislación ni como auxiliares ni como miembros de un órgano de autoridad 

propiamente dichos. 

En segundo lugar, la mecánica de designación de panelistas involucrará a particulares 

mexicanos que al ser elegidos no prestan sus servicios a la Administración Pública Centralizada. 

Finalmente, los órganos de administración y de aplicación que integrarían el panel y que 

se prevén en el TLC~ no son figuras que desde un punto estrictamente formal se encuentren 

contempladas en nuestras leyes. 

No obstante lo anterior. el procedimiento del panel y el panel mismo implementados a 

través del Tratado de Libre Comercio no afectan las facultades exclusivas del Congreso de la 

Unión, ya que las atribuciones de éste se circunscriben a expedir leyes que instituyan tribunales 

de lo contcncioso·administrativo dotados de plena autonomía, características que no encontramos 

en la figura creada en el TLC. 

Quiz..í pudiera proponerse refonnas a la Ley orgánica de la Administración Pública 

Federal, contemplando tanto los órganos mencionados. su adscripción a alguna dependencia 

pública y la posibilidad de ejercitar las atribuciones que el propio TLC contempla. 

Las interpretaciones que comentamos nos pennitirán definir en los capitulas posteriores, 

la trascendencia de las resoluciones del panel y las vías que necesariamente, conforme n las leyes 

mexicanas, podrían utilizarse para la impugnación de ellas. 
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C. Disposiciones y procedúnlentos contemplados en la legislación mexieana para 
Impugnar actos que determinen la existencia de prácticas desleales (dumping y 
subsidios). 

El artículo 95 de la LCE establece que en contra de las resoluciones o actos 

administrativos definitivos que detenninen cuotas compensatorias o las apliquen, procederá el 

recurso administrativo de revocación previsto en el Código Fiscal de la Federación. 

El Artículo 96 indica los requisitos que deberán cumplirse para la procedencia de dicho 

recurso. 

En estas circunstancias, tendremos que diferenciar los efectos que tendría una resolución 

que se dicte en un procedimiento de investigación de prácticas desleales. 

1. Si se detennina cuota compensatoria, como se mencionó, procederá el recurso de 

revocación ante la propia autoridad administrativa y en contra de su eventual confinnación 

podría iniciarse el juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

La competencia del mencionado Tribunal deriva del Artículo 95 de la Ley de Comercio 

Exterior y del artículo 23 fracción IX de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación 

que señala, ésta última, que sus Salas conocerán de los juicios que se inicien contra resoluciones 

definitivas señaladas en las demás leyes (LCE) como competencia del propio Tribunal. 

Debe aclararse que el procedimiento que rige el juicio de nulidad es el que se contempla 

en los anfculos del 197 al 244 y 251 al 261 del Código Fiscal de la Federación. 

En virtud de que las sentencias que die la el Tribunal Fiscal en este tipo de juicios pueden 

variar en su sentido, podemos precisar que para el caso de que sea confinnada la legalidad de 

la cuota compensatoria con motivo de la existencia de una práctica desleal, el importador podrá 

promover en contra de la sentencia juicio de amparo directo ante et Tribunal Colegiado de 
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Circuito que corresponda, en los términos de lo dispuesto por los artfculos del 158 al 169 de la 

Ley de Amparo, con la posibilidad de argumentar violaciones legales cometidas con la emisión 

de la sentencia o durante el procedimiento que hayan afectado sus defensas y hubiesen 

trascendido el resultado del fallo. 

Adicionalmente, el imponador podrá argumentar la indebida aplicación, en la sentencia 

misma del artículo en el que ésta se funda, por ser inconstitucional, caso en el cual, por este 

único aspecto, procederá un último recurso de revisión ante las Salas o el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, según sea el caso, en los términos de lo dispuesto por los 

artfculos 83 fracción V y 84 fracción lI de la misma Ley de Amparo. 

En el caso de que la sentencia diclada por el Tribunal Fiscal decrete la ilegalidad de la 

cuota compensatoria, la autoridad administrativa (SECOFI) tiene derecho a promover el 

recurso de revisión previsto en el artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, recurso que 

será resuelto también por el Tribunal Colegiado de Circuito competente y con base en el 

procedimiento que para la segunda instancia del juicio de amparo indirecto establece la Ley de 

Amparo (revisión), según lo dispuesto por el artfculo 104fracción1-B de la Constitución General 

de la República. Las resoluciones que en dicho recurso dicten los Tribunales Colegiados de 

Circuito son definitivas y no procederá en su contra juicio o recurso alguno. 

2. El procedimiento de impugnación deiallado en el apartado l. anterior contempla 

una excepción. Si el importador considerase que la determinación de la existencia de una 

práclica desleal y la consecuente cuota compensatoria se fundan en una disposición de la LCE 

que por sí misma estime inconstitucional podrá, opcionalmente, iniciar el juicio de amparo 

indirecto contra la propia LCE con base en lo dispuesto en el articulo 114 fracción 1 de la Ley 

de Amparo, al constituir la resolución de SECOFI el primer acto de aplicación de la disposición 

legal. 
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Lo anterior, sin riesgo de que el juicio constitucional sea sobreseído por no agotar los 

medios ordinarias de defensa. 

Es importante seftalar que el inicio del juicio de amparo indirecto a que nos referimos. 

debe necesariamente involucrar la mencionada inconstitucionalidad de la ley¡ sin embargo, el 

importador podrá desde luego invocar agravios expresos relacionados con la indebida o 

incorrecta aplicación de la LCE (aspectos de legalidad). 

Para los efectos de la instrucción de esta vía de defensa. será aplicables los artículos 

36,114 fracciones 1y11 y del 116 al 121 de la Ley de Amparo. 

3. Ante el evenro de que en la investigación para determinar una cuota compensatoria 

por la existencia de prácticas desleales, sea parte un tercero que no sea el importador 

(exportador por ejemplo), conforme a nuestra legislación, dicho tercero tendría a su alcance 

como medio de defensa el juicio de amparo indirecto, regulado por los citados artículos 36, 114 

y del 116 al 121 de la Ley de Amparo, en congruencia con los anfculos 103 fracción y, 107 

fracción IV de la Constitución General de la República. 

Como una breve referencia, podemos citar que en el caso de los Estados Unidos de 

América, una vez emitida la resolución definitiva por su autoridad investigadora, la sección 516· 

A de la "Tariff Act 1930" contempla un recurso de revisión judicial en materia de dumping y 

de impuestos compensatorios. El procedimiento de este recurso es ventilado ante el Tribunal 

de Comercio Internacional de los Estados unidos (U.S. Coun oflnternational Trade -CIT-); una 

vez agotado dicho recurso, no existe el derecho de apelar Ja resolución que en el mismo se dicte 

ante el Tribunal de Apelación para el Circuito Federal de los Estados Unidos (U.S. Coun of 

Appeals far the Federal Circuil) y, finalmente, el recurso de apelación ante la Suprema Cono 

de Justicia de los Estados Unidos. 
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D. Dlspooldooes y procedimiento contemplados en la legisladón mexicana rrente a las 
resoluciones del panel previsto en el TLC. 

En el capítulo C anterior, expusimos dos interpretaciones que pudieran sostenerse para 

determinar la naturaleza jurídica del panel y del procedimiento que ante él se instrumenta 

("Arbitraje de revisión" e "instancia contencioso-administrativa"). 

Con independencia de las dos interpretaciones a que nos referimos y con Ja salvedad de 

otras que pudieran sostenerse, es importante puntualizar que, colÜonne a la ley mexicana, las 

resoluciones de.finitivas que dicta el panel pueden ser materia de una impugnación posterior por 

parte de los que en su caso hubiesen participado en el procedimiento del panel y hayan sido 

afectados. 

La impugnación posterior que mencionamos, con las variame que más adelante 

puntualizaremos es, en todos los casos, el juicio de amparo indirecto. 

De acuerdo con la intención del TLC y de la estructura del procedimiento del panel, se 

prelende que cualquier instancia judicial doméstica quede sustituida por aquella que se lleva a 

cabo ante el panel. 

No obstante lo anterior, debemos enfatiz.ar que el juicio de amparo como vía de 

impugnación constitucional mexicana, de ninguna fonna puede ser eliminado o sustituido, pues 

constituye el único medio de defensa con características de control constitucional, de acuerdo 

con su regulación contenida en la Constitución General de la República y en la ley reglamentaria 

correspondienle. 

En efecto, el juicio de amparo es la única institución procesal en nuestra legislación para 

hacer respetar y salvaguardar las garant(as individuales que nuestra Constitución. consagran la 

procedencia de este juicio constitucional con sujeción a un detallado esquema que constituye su 

procedimiento. 
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Lo anterior quiere decir que es la propia Constitución Federal la que concede el derecho 

a los particulares para el inicio de este juicio, con excepción de contados casos en los que tal 

instancia no puede ser promovida (por ejemplo el contemplado en la fracción Il del artículo 3° 

constitucional que se refiere a la improcedencia del amparo en tratándose de negativa o 

revocación de autorizaciones para impartir educación en todos sus tipos y grados). 

Bajos las anteriores circunstancias. no podríamos sostener que un procedimiento como 

el que se lleva a cabo ante el panel pueda sustituir el juicio constitucional que nos ocupa, pues 

ello equivaldría a someter nuestro máximo ordenamiento a las disposiciones contenidas en un 

tratado internacional, aún cuando en los términos del articulo 133 constitucional tuviera efectos 

óe ley. pues en nuestro sistema jurídico las leyes emanan y tiene su fundamento en aquélla. 

En conclusión. consagrado constitucionalmente el juicio de amparo. el mismo procedería 

aún en contra de resoluciones emitidas por el panel o en contra de las que en su cumplimiento 

se emitan por una autoridad nacional (SECOFJ). 

Es por ello que sostenemos que, con independencia de ta naturaleza jurídica del panel y 

de su procedimiento. conforme a nuestra legislación. cualquier resolución derivada de él o con 

motivo de sus propias resoluciones, puede ser atacada si con ella se infringe cualquiera de las 

garantías individuales que constitucionalmente se consagran. 

Partiendo de esta base, a continuación identificaremos las modalidades con las que se 

tendría que plantear el juicio constitucional 1 dependiendo de la naturaleza jurídica que quiera 

adjudicarse el panel y a su procedimiento. 

l. Como "Arbitraje de Revisión": 

En este caso, dado lo atípico de la figura, estimamos que la única resolución impugnable 

a rravés del juicio constitucional serfa la que emitiera SECOFI en cumplimiento o ejecución de 

la que por su parte hubiese emitido el panel. Se puede sostener esta afinnación, si consideramos 
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que la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que los 

"árbitros" (entiéndase panel) no son autoridades para efectos del juicio de amparo, salvo en los 

casos en los que por disposición legal expresa su propia resolución puede ser impugnada 

mediante este juicio circunstancia que no acontece en el presente caso, dadas las disposiciones 

generales del TLC. 

En este sentido, la única autoridad a través de la cual eventualmente se vulnerarían 

garantías constitucionales serla SECOFI, al momento de emitir la resolución que dé 

cumpJimicnto o ejecute la dictada por et panel. 

Por otra parte, podemos sostener también que este "arbitraje en revisión" no constituye 

el típico arbitraje entre particulares, puesto que el él no se controvierten intereses estrictamente 

individuales. sino que por el contrario se discute la legalidad de un acto formalmente 

administrativo y generado por una autoridad formalmente constituida. De esta manera, la única 

resolución impugnable sería la que en su momento ex.pidiera SECOFI. 

2. Como "lnstancja contencioso-administrativa": 

Aceptando esta interpretación, el juicio de amparo procedería en contra de las 

resoluciones que emite el panel como "autoridad ordenadora" y en contra de la que expide la 

SECOFI como "autoridad ejecutora". 

Ello es asr. pues al constituirse el panel y su procedimiento como una extensión 

administrativa supranacional y considerando a ese órgano como parte integrante de la 

Administración Pública, calificarla entonces como autoridad propiamente dicha. 

Se hace la salvedad de que de no efectuarse las refonnas legales o reglamentarias 

correspondientes, el panel como tal no tendría las características de autoridad y, por lo mismo, 

la única resolución impugnable sería la de SECOFI en cumplimiento y ejecución. 
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Finalmente, como aspectos comunes que se presentan con una u otra interpretación, nos 

encontramos con que el afectado, al momento de promover el juicio de amparo indirecto, tendrá 

derecho a sostener que la ley sustantiva (LCE) utilizada por el panel fue la garantía 

constitucional de legalidad. Lo anterior quiere decir que, en ambos casos, en et juicio de 

amparo seguirla discutiéndose el fondo de la controversia. 

En igual forma, el afectado podrá invocar vicios fonnalcs que se hubiesen dado en el 

procedimiento ante el panel, aspecto que también trasciende a la violación de ta garantia 

constitucional de respeto a las normas de procedimiento (debido proceso legal). 

Por último, en ambos supuestos, el afectado podrá, opcionalmente, plantear la 

inconstitucionalidad de las disposiciones que fueron aplicadas, tanto para resolver el fondo de 

la controversia, como para instrumentar e1 procedimiento y la constitución del panel, toda vez 

que la LCE y el tratado trilatera1 tienen vigencia plena en México, por lo que necesariamente 

sus tlisposicioncs deben ajustarse a los principios fundamentales que consagra la Constitución 

General de la Repúb1ica. 

La regulación del juicio de amparo indirecto que conforme a los razonamientos anteriores 

puede ser promovido, en términos generales, se contiene en los artfcutos 73 fracción VI, 114 

fracción 1y11 y del 116 al 121 de la Ley de Amparo, respecto de su primera instancia; en lo 

que se relaciona con su segunda instancia, serian aplicables, eventualmente, los articulas 84 

fracción l. inciso A, 85 fracción 11 y del 86 al 94 inclusive, todos de la Ley de Amparo. 
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IV.3 Resolución de controversias entre las partes. 

IV.3.1 Introducción. 

El Capítulo 20 del TLC establece un mecanismo para la resolución de controversias entre 

las Partes. Ha sido diseilado siguiendo los par.lmetrÓs del Capítulo 18 del ALC"4
• Conlempla 

controversias sobre la interpretación y aplicación del TLC. violaciones al mismo y nulificación 

o imposibilidad de aplicar los beneficios contenidos en el TLC10• También permite a las Partes 

emplear el Capítulo 20 en sustitución del mecanismo de resolución de controversias del 

GATT1
"
6

• 

Los paneles establecidos de acuerdo con el Capitulo 20 se han estructurado de forma 

similar a Jos establecidos para la resolución de controversias AD/CVD, sin embargo existen 

algunas diferencias importantes. Mientras que de acuerdo con el Capitulo 19 cabe la posibilidad 

de que las Partes deleguen su derecho de soiicitar Ja revisión de la resolución del panel a 

cualquier tercer Estado interesado, conforme al Capítulo 20 solo podrán hacerlo entre los tres 

Estados Parte del TLC141• Por otra parte, mientras que para solicitar la integración de un panel 

para la resolución de controversias AD/CVD confonne al Capítulo 19 no es necesaria la 

fonnulación de consultas previas, si lo es para su integración conforme al Capítulo 201'1• 

Adicionalmente, de acuerdo con el Capflulo 20 las partes intervienen considerablemente dentro 

l.U El Cap[!ulo 18 del ALC incorporó varios clcmcnios del CapI1ulo del Tratado de Libre Comercio emre los Estados 
Unidos e Israel. Tratado de Libre Comerc~o Estados Unidos-Israel 22 de abril de 1985. 

1 4.~ TLC An. 2003. 

141i TLC Arl. 2005. 

147 TLC An. 2008 (l}. 

l~R TLC Arts. 2006-2008. 
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del procedimiento del panel, mientras que conforme al Capitulo 19 esto no sucede asl1". 

A diferencia de los paneles del Capitulo 19 que emiten una sola decisión obligatoria, los 

paneles del Capítulo 20 elaboran un informe preliminar que incluye recomendaciooes para la 

resolución de la controversia 150• Mas adelante evaluará las observaciones de las Partes al infonne 

preliminar y emitirán el informe final 151
• 

Por otra parte podemos observar que las decisiones emitidas por los paneles constituidos 

para resolver sobre controversias AD/CVD son obligatorias y deberán ser ejecutadas a menos 

que se presente una impugnación extraordinaria, las Partes podrán incluso ignorar un informe 

elaborado por el panel de conformidad con el Capitulo 20. Una vez que las Partes hayan 

recibido el informe deberán llegar a un acuerdo sobre ta controversia, resolución que "por lo 

regular" seguirá a las determinaciones y recomendaciones del panelm. Este tipo de disposiciones 

otorgan al panel cierta autoridad moral sobre la resolución de la controversia. 

Asimismo, podemos observar que los paneles establecidos para resolver controversias 

AD/CVD solo afinnan o contravienen decisiones tomadas por las dependencias gubernamentales 

y los paneles del Capítulo 20 se encuentran con mayor libertad al momento de tomar una 

decisión. A igual que el ALC contempla algunas resoluciones potenciales drásticas como la que 

dispone que "siempre que sea posible, la resolución consistirá en Ja no ejecución o en la 

derogación de la medida disconforme con este Tratado o que sea causa de anulación o 

menoscabo en el sentido del Anexo 2004. a falta de resolución, podrá otorgarse una 

H" Por ejemplo, c;i.da panel cons1i1uido conforme al Capllulo 20 llevará a cabo el procedimiento de acuenlo con el Modelo 
1.k Reglas Prncedimem.ales a menos que fas Partes acuerden otra cosa. TLC An. 20!2 (2). 

1~ 1 TLC An. 2016 (2). 

IH TLC Ans 2016 (4), 2017. 

I\! TLC Art. 2018 (1). 
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compensación"'"· Sin embargo el TLC no limita los procedimientos para la solución de 

controversias a este tipo de resoluciones, sino que claramente prescribe que ellas deberán 

emplearse "siempre que sea posible". 

En el Capítulo 20 no existe un Comité de Impugnación Extraordinario respecto de las 

decisiones de los paneles como ocurre en el Capitulo 19. En caso de que las partes no ·se 

encuentren conformes con la recomendación de un panel y no pueda adoptarse una resolución 

respecto de la controversia dentro de los 30 días siguientes a la recepción del infonne final del 

panel, entonces el último recurso al alcance de la Parte agraviada es la "aplicación de la 

suspensión de beneficios de efecto equivalente a la Parte demandada, hasta el momento en que 

alcancen un acuerdo sobre la resolución de la controversia" IS4. 

El TLC permite el establecimiento de Reglas Modelo de Procedimiento para la solución 

de controversias de conformidad con el Capítutó 2om. Dichas Reglas serán probablemente muy 

similares a las establecidas por los Estados Unidos y Canadá para los procedimientos para la 

resolución de las controversias surgidas en términos del Capítulo 18. 

IV.3.2 Términos para la resolución de controversia'i de acuerdo con el Capítulo 20. 

Conforme al Capitulo 20 del TLC. el procedimiento arbitral debe tramitarse con la misma 

rapidez que confonne al Capitulo 18 del ALC ya que los términos establecidos en el primero 

se fijaron atendiendo al segundo. Sin embargo, y a pesar de que algunos de los ténninos 

establecidos en el TLC al igual que algunos establecidos en el ALC no son fatales, estos 

generalmente han sido acatados. De acuerdo con el TLC, la selección del panel puede tomar 

153 TLC Art. 2018 (1), comparar con el Art. 1807 (8) del ALC. 

1.'i-' TLC Art. 2019 (1), 

l.'i:'i Tl.C Art. 2012. 
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hasta 35 en casos en los que sean dos las partes contendientes156• Después, el panel deberá dictar 

su infonne preliminar dentro de los 90 días siguientes a aquel en el que el último panelista fue 

nombradom. El informe preliminar contendrá las determinaciones de hecho, ta detenninación 

sohre si la medida en cuestión es o puede ser incompatible con las obligaciones derivadas del 

TI.C. o es causa de anulación o menoscabo de conformidad con el Anexo 2004 o cualquier otra 

determinación solicitada en el acta de misión y, en su caso, sus recomendaciones para la 

solución de Ja controversia. En caso de que alguna de las Panes no se encuentre de acuerdo con 

las recomendaciones del panel, contará con 14 días después de efectuada la presentación del 

infnm1c para realizar sus observaciones138. Por úllimo, el panel deberá presentar a las Partes un 

int'onne final dentro de los 30 días siguientes a partir del día en que se entrego el infonne 

prclirninar1s'il. Aplicando los términos anteriom1cnte descritos, el procedimiento deberá durar 

•tprmdmadamente seis meses. 

Los paneles del GA TT poseen una reputación de ser sumamente lentos. de acuerdo con 

el GA IT existe un procedimiento de dos etapas: el de integración del informe del panel y el de 

la adopción del mismo. Mientras que la elapa de integración resulta ser tenninada en tiempo, 

la ele su adopción se trata de una etapa larga y tediosa. 

De entre todos los paneles del GAIT constituidos a partir de marzo de 1988 a agosto de 

1992, el tiempo promedio desde la solicitud realizada al panel, hasta la publicación de su 

informe final es de 395 días100• Lo anterior representa mas del doble de tiempo de Jos términos 

contemplados en el Capítulo 20 del TLC. 

ltn TLC /\n. 2011 (1). Lis 1énninos ~un un P\ll:tl mayores en Jo~ ca~osen los que .son tres las panes contendientes. TLC 
/\u. ZOl 1 (2). 

1 ~ 7 Cttmp:irar d /\rt. 2016 (2} del TLC L:un el 1807 (5) del ALC. 

fi!I Comp.11,ir el Art. 2016 (4) del TLC con d 11107 (6} del /\LC. El pand del TLC poJr! reconsiderar 5U informe de 
olic1u na pelici\\n de alguna de In Panes con1emliente5. TLC An. 2016 (S), 

1''' Comparar d An. 2017 (1) del TLC con d 1807 (6) t.lcl ALC. 

11( 1 l11~1rumen1115 B.:!.skos )' ScleclM del G/\TI, Suplemenlo\ ]6 y 37. 
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Una vez que se ha publicado el informe del GA TI, el promedio de tiempo desde ese 

momento hasta que la decisión es adoptada es de 249 dfas. El TLC no contiene ninguna 

disposición en cuanto a Ja adopción del infonne no obstante que las partes se encuentren en 

posibilidad de impedir su publicación'". 

La duración de los procedimientos sometidos al GAIT pueda variar significativamente. 

Por ejemplo, el tiempo tomado por los paneles del GA 1T para entregar su infonne ha variado 

recienlemenre de 189 a 601 días. 

Actualmente el GA Tr se encuentra realizando un esfuerzo para reducir el tiempo tomado 

por .sus paneles para alcanzar una resolución, así como para que dichos términos no sean tan 

v;1riables. A pesar de que el Convenio de Monlreal de 1989 establece algunos términos en esla 

materia, dichos términos son facultativos en lugar de obligatorios. El panel cuenta con una 

semana desde su formación para efectos de establecer un calendario para desarrollar el 

procedimiento. A continuación, el lérmino par:i que el panel lleve a cabo Ja revisión se fijó en 

seis meses. Para aquellos casos urgentes se dispuso un ténnino para su resolución de tres meses 

y en ningún caso la decisión deberá rendirse en mas de nueve meses. 

El Proyecto Dunkel1" 2 presentaría nuevos adelantos en aras de lograr que la adopción del 

informe se hiciera de forma automática. Dentro de los siguientes 60 días de que el panel 

entregue su infonne, el mismo deberá ser adoptado por el Consejo del GAIT a menos que 

alguna de las panes hubiere nolificado al Consejo su intención de apelar la decisión, o que el 

propio Consejo haya decidido no adoptarla. Adicionalmente, el Proyecto Dunkel presenta un 

Anexo que contiene.. Procedimientos de Trabajo los cuales señalan términos con el objeto de que 

el pand no se exceda en el procedimiento. 

lr.I TLC' Arl. 2017 (4). 

1 ~ El Acta Fmal del Pmyci;:rn co1111cne los rcsullaJos de la Ronda tJc Urugu;ay sohrc las Ncgoci;adonc:s Cnmerci;alc~ 
Mullil:ucralcs. 20 tJc diciembre de 1991. El l'royccrn Dunkel propone ;iil¡-:un.u modifiudones ;ii Jo5 1ne"C;iin11i.m1l~ para 
l.1 n:~nluc11i111.k c1m1ruveni;iis del GATT como p;arle de las neguc1acinnc5 de la Rund;ii de Urugu;ay. 
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Aún en caso de que los ténninos contenidos tanto en et Convenio de Montreal como en 

el Proyecto Dunkel sean respetados, las decisiones de Jos paneles del GATI muy probablemente 

seguirían tardando mas tiempo en tomarse que aquellas decisiones del Capítulo 20 del TLC. Sin 

embargo con ello se lograría que el ténnino en que se tomen las decisiones de los paneles del 

GA TI no fueran tan variables, dando así mas certeza a las partes. 

IV.3.3 Selección de Jos paneles. 

Las estadísticas sobre la imparcialidad de los paneles constituidos conforme al Capítulo 

18 del ALC no son tan confiables como aquellas respecto de las controversias entabladas 

conforme al Capítulo 19 en virtud de que las primeras han sido verdaderamente escasas. De 

hecho solamente se ha recurrido a ellos en tres ocasiones y de esas tres solamente una decisión 

fue unánime mientras que las otras dos contaron. una de ellas con mayoría estadounidense y la 

otra con mayoría canadiense. 

El procedimiento para la selección de los paneles contenido en el Capitulo 20 del TLC 

contiene algunas innovaciones respecto del contenido en el ALC. El TLC establece un sistema 

novedoso por virtud del cual las Partes podrán seleccionar a sus panclistas de entre los 

nacionales de las otras Partes. En los casos en los que la controversia surja entre dos partes, 

deberán hacer sus mejores esfuerzos por llegar a un acuerdo sobre la persona que presidirá el 

panel y después y dentro de los siguientes 15 días cada una de las Partes deberá seleccionar dos 

panelistas quienes podrán ser nacionales de la Parte contendiente161
• En caso de que las Partes 

no logren ponerse de acuerdo respecto del presidente del panel en un plazo de 15 días contados 

a partir del momento en que se entregue la solicitud para la integración del panel, entonces una 

de ellas. electa por sorteo, designará como presidente, en el plazo de cinco días, a un ciudadano 

que no sea de la Parte que designa. Si las partes no designan a sus panelistas en el término 

Sl'ñalado. estos serán seleccionados por sorteo de entre los miembros de la lista que sean 

ti.i Tl.C Art. :!011 (1). 
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ciudadanos de la otra Parte. 

Cuando se trate de una controversia en Ja que intervengan tres Partes. las Partes dentro 

de los 15 días siguientes a la entrega de la solicitud de su integración deberán ponerse de 

acuerdo sobre la persona que presidirá el panel. En caso de que las Partes no logren ponerse de 

acuerdo. la Parte o Partes del lado de la controversia escogida por sorteo, seleccionarán en un 

plazo de 10 días un presidente, que no sea ciudadano de dicha Parte o Partes. Dentro de los 15 

días siguientes a la selección del presidente, la Parte demandada seleccionará dos panelistas, cada 

uno de los cuales deberá ser nacional de una de las Partes reclamantes. Las partes reclamantes 

seleccionaran dos panelistas que deberán ser nacionales de la Parte demandada. No existe 

requisito alguno para que el presidente sea nacional de alguna de las Partes contendientes, sin 

embargo, el TLC previene que por lo regular los panelistas se escogerán de la lista. Confonne 

a este sistema, la nacionalidad del presidente, quién se considera otorgará el voto decisivo. es 

acordada por acuerdo entre las Partes o por sorteo, y además las partes no podrán seleccionar 

a sus nacionales para fonnar parte del panel. 

Para poder comprender cabalmente el sistema contenido en el TLC es conveniente 

exponer un ejemplo. Supongamos que surge una controversia entre los Estados Unidos y 

Canadá, y ésta última solicita la integración de un pane1. Por su parte México, quién tiene 

interés en la misma, se adhiere a Canadá. Primero las Partes intentarán nombrar al presidente 

del panel por acuerdo mutuo (15 días). Si no logran llegar a un acuerdo el presidente será electo 

por sorteo (10 días). Supongamos que Canadá y México ganan el sorteo. Entonces clJos dos 

deberán seleccionar al presidente de entre los ciudadanos norteamericanos (o al menos a una 

persona que no sea ni canadiense ni mexicana). Entonces, los Estados Unidos se encontrarán 

facultados para elegir a sus dos panclistas de los cuales uno será de nacionalidad canadiense y 

el nlrn de nacionalidad mexicana (15 días). Una vez realizado lo anterior, tanto Canadá como 

México seleccionarán cada uno a sus dos panclistas mismos que deberán ser norteamericanos. 

El GA TI es omiso por lo que a la integración del panel se refiere. Sin embargo en 

Convenio de Montrcal señala que los panclistas pueden ser funcionarios o no funcionarios, y que 
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las panes contratantes podrán proponer candidatos para integrar las listas de los no funcionarios. 

En la práctica, la mayoría de los panelistas han sido funcionarios con sede en Ginebra quienes 

representan a sus Estados dentro del GA TI. Actualmente son 50 los individuos que confonnan 

la lista de los panelistas no gubernativos. de los cuales un número desproporcionado de ellos (y 

de los panc1istas nombrados que no necesariamente tienen que estar contemplados en ta lista) son 

europeos, en especial, con residencia en Suiza. 

Además de proporcionar un sistema para la selección de panclistas neutrales, todo sistema 

arbitral exitoso deberá garantizar que las negociaciones respecto de las remuneraciones en favor 

<lt: los panelistas por el desempeño de sus funciones no afecten la imparcialidad de tos mismos. 

El TLC dispone que dichas remuneraciones en favor de los panetistas, asistentes y comités 

científicas de revisión, asi como los gastos de viaje, hospedaje y demás gastos generales deberán 

ser sufragados de forma equitativa entre las Partes invo1ucradas164 • 

Por lo que se refiere a las contraprestaciones, el GATT cuenta con un sistema mas 

adecuado. De acuerdo con el procedimiento del GA TI, la institución como una unidad cubre 

los gastos de los paneles. Con ello se logra que ta relación entre los panetistas y las partes 

contendientes se atenúe en gran medida. 

lV.3.4 Obligatoriedad de las decisiones del panel. 

Confonnc al TLC, las decisiones de los paneles son obligatorias en los procedimientos 

iniciados conforme a su Capitulo 19 pero sin embargo, aquellas surgidas conforme al Capítulo 

20 no sucede así. Adicionalmente, el TLC no contempla el requisito establecido en el ALC 

respecto de la obligatoriedad de las decisiones de los paneles en casos de acciones de 

scguridad165 • 

IM Anexo 2002 (2) del TLC. 

111' At.C An. 1806 (1). 
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El único recurso para las panes de acuerdo con el Capitulo 20 del TLC es el de la 

suspensión de al aplicación de beneficios de efecto equivalente a la Pane demandada, hasta el 

momento en que alcancen un acuerdo sobre la resolución de la controversia166
• Sin embargo, 

mientras que el ALC contiene una cláusula general que permite la suspensión de beneficios167 

el TLC es mas especifico. Señala que la Parte reclamante procurará primero suspender los 

beneficios dentro del mismo sector o sectores que se vean afectados por la medida, o por otro 

asunto que el panel haya coruiderado incompatible con las disposiciones del TLC, o que haya 

sido causa de anulación o menoscabo en el sentido de su Anexo 2004168
• Si la Parte reclamante 

no considera factible ni eficaz la suspensión de los beneficios en el mismo sector, los podrá 

suspender en otros sectores169
• 

De acuerdo con las reglas vigentes del GATI, cualquiera de las partes contratantes podía 

interponerse a los infonnes presentados por el panel, lo cual represenlaba una de las debilidades 

mas imponantes dentro del procedimiento establecido por el GAIT. Mas adelante, el Proyecto 

Dunkel ayudaría a solucionar esle problema. ya que dispondría Ja adopción automática de los 

informes del panel por pane del Consejo del GATI, a menos que dicho Consejo haya decidido 

que el mismo no debe ser adoptado. Sin embargo, Ja pane perdedora ya no podrá interponerse 

a referido informe. 

IV.3.5 Calidad de las decisiones. 

Resulta imposible pronosticar la calidad con la que se elaborarán las decisiones de Jos 

lM TLC An. 2019 (1). 

lt.7 ALC An.1806 (l). 

IMI Lns beneficios que las partes cons11.Jernn que pudieron recibir por la aplicación de las siguiemes di,posiciones: a) 
Scgumfa. Parte, "Comercio de bienes", salvo las rclaiivas a inversión del Anexo 300-A, "Comercio e inversión del 
~ector au1omo1riz", o del Caplrulo VI, "Ener¡:la": b) Ten:era Parte, "Barreras tEcnie.u al comercio": e) Caphulo XII. 
"Comercio rransímnteri.zo de sen·icios": o d) Sexta Parte. "Propiedad intelcc1u.al". 

tf>'> TLC An. 2019 (2). 
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paneles establecidos confonne al TLC basados en los precedentes del ALC, en virtud de que las 

conlroversias surgidas entorno a su Capitulo 18 han sido muy escasas, como para sacar 

conclusiones respecto de la calidad de las mismas. El TLC contempla en este aspecto, dos 

innovaciones respecto del Capitulo 18 del ALC que se espera ayuden a elevar la calidad de sus 

decisiones. El TLC dispone que: (1) los infonnes técnicos serán elaborados por expenos; y (2) 

exis1irán listas menos extensas para pennitir calidades mas altas entre los panelistas. 

Confonne al TLC, cualquiera de las Partes o el panel mismo podrán solicitar la 

presen1ación de infonncs técnicos que contengan información relevante al procedimiento, como 

por ejemplo, en materia de salud, seguridad y medidas relativas a medio ambiente. Con ello se 

ayudará a los paneles que deban tomar decisiones en estas materias, y asimismo se lograrán 

decisiones mas adecuadas. 

El sistema del TLC para la selección de la lista de panelistas puede conducir a la 

elevación de la calidad de las decisiones causada por que el numero de individuos que integran 

la lista es menor y ello, supuestamente, limitará el acceso a la misma a los mas ilustrados 

individuos. De acuerdo con el Capitulo 20, las Partes se encuentran limitadas a fOrmar una lista 

de hasta 30 individuos. Como las listas a que se refiere el Capítulo 20 del TLC son menores a 

las conrempladas por el Capítulo 19 del ALC. en donde la lista es de 75 individuos, los primeros 

pueden ser aü.n mas ca1ificados. Los individuos deben ser electos por consenso, durarán en sus 

cargos tres años y podrán ser reclectos110• Las Partes esperan que con esta lista de individuos 

seleclos proporcionará a las decisiones del panel una mayor credibilidad. 

Por su parte, las decisiones de los paneles del GATT han sido muy variadas en cuanto 

a su calidad se refiere. Sin embargo es posible que la calidad global de las mismas se incremente 

si se adopta la propuesta del Proyecto Dunkel respecto al establecimiento de tribunales de 

<lpclación. Si los panelistas supieran que sus decisiones podrán ser impugnadas, podría provocar 

1711 TLC An. 2009 (1). 
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que lomaran mas cuidado en sus razonamientos y en el análisis de tos hechos que servirán para 

sus conclusiones. 

IV.3.6 Impugnación de las decisiones del panel. 

A diferencia de su Capitulo 19, el Capitulo 20 del TI..C no pennite que las decisiones de 

sus paneles sean impugnadas. Tal vez, una de las razones sea que la observancia de las 

deposiciones contenidas en el Capitulo 19 son obligatorias y las contenidas en el Capitulo 20 no 

lo son. 

De la misma fonna, el GATI tampoco pennite las impugnaciones. Sin embargo, de 

acuerdo con et Proyecto Dunkel existe la posibilidad de establecer un sistema de revisión. Se 

crearla un cuerpo de siete miembros de tos cuales tres de ellos analizarían el caso. La apelación 

se limitarla a situaciones legales y de interpretación efectuada por el panel. La decisión emitida 

serla adoptada inmediatamente por el Consejo del GATI, a menos que el mismo decida no 

aceptarla. 

IV .4 Breve análisis de las similitudes y diferencias existentes entre el mecanismo general 
para la solución de controversias contenido en el Acuerdo de Libre Comercio y el contenido 
en el Tratado de Libre Comercio. 

A continuación me pennito hacer un breve análisis de las principales similitudes y 

diferencias existentes entre el mecanismo general para la solución de controversias contenido en 

el Acuerdo de Libre Comercio (" ALC") celebrado entre Canadá y los Estados Unidos y el 

mecanismo general para la solución de controversias contenido en el Tratado de Libre Comercio 

celebrado entre Canadá, Estados Unidos y México ("TLC"): 

Comisión de Libre Comercio 
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El TLC modifica la integración de la Comisión de Libre Comercio (en adelante la 

"Comisión") que se contemplaba en el ALC. Si bien al igual que este último instrumento, cada 

parte deberá estar representada por funcionarios con nivel de secretarios de Estado o por las 

personas a quienes éstos designen, este representante no necesariamente debe ser el directamente 

responsable del comercio internacional, como lo exigía el ALC 171 • 

Las funciones que se le atribuyen a la Comisión en el TLC son prácticamente las mismas 

que se le atribuyen a la Comisión de Comercio bilateral que prevé el ALCin. Sin embargo, el 

TLC adicionalmente dispone que Ja Comisión deberá supervisar el trabajo de todos los comités, 

grupos de trabajo y grupos de expertos que establece el TLC y que aparecen enumerados en el 

Anexo 2001.2 del capitulo (artículo 20012 inciso d). 

Por otro lado, el TLC amplía el ámbito de competencia de la Comisión al establecer que 

podrá desarrollar cualquier otra acción, dentro del ejercicio de sus funciones, según Jo acuerden 

las partes del Tratado173 • 

En relación al trabajo que deberá realizar la Comisión durante sus reuniones anuales, el 

ALC establece que deberá avocarse a revisar el funcionamiento del Acuerdo, mientras que el 

TLC no especifica el propósilo de las mismas 114• 

El ALC indica que las sesiones ordinarias anuales deberán llevarse a cabo en forma 

alternada en Estados Unidos y Canadá, sin mencionar quién será el encargado de presidirlas. En 

171 An. 1802.2 ALC. 
An. 2001.I TLC. 

172 An. 1802.1 ALC. 
An. 2001.2 TLC. 

m Arl. 2001.3 (e) TLC. 

174 An. 1802.3 ALC. 
Au. 2001.s TLC. 
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contraste, el TLC no contempla lo relativo al lugar donde tendrán lugar las mismas, pero si 

menciona que las panes presidirán sucesivamente las sesionesm. 

El Secretariado 

El ALC no contempla la figura del Secretariado en su Capítulo 18. No obstante. si 

establece uno es su Capítulo 19. Este Secretariado tiene como principal función brindar apoyo 

a los comités o paneles que se constituyan para resolver controversias en materia de prácticas 

. desleales, que son objeto del segundo capítulo citado. Del mismo modo, por disposición de dicho 

capltulo, el Secretariado deberá apoyar a la Comisión de Comercio que regula el Capitulo 18, 

cuando está así Jo disponga176 

El TLC dispone que la Comisión establecerá su propio Secretariado para que la asista en 

el desempeño de sus funciones¡ proporcione apoyo administrativo a los paneles que deberán 

resolver controversias respecto a la interpretación y aplicación del Tratado confonne al Capítulo 

20, y a aquellos paneles y comités previstos en el Capfh1!0 19 encargados de resolver 

controversias en materia de prácricas desleales; apoye el trabajo de los comités y otros grupos 

que establece el Tratado; y faciJire el funcionamiento del TLC. 

El Secretariado constituido confonne al ALC ha tenido una pal1icipaci6n marginal en 

cuanto al trabajo de fondo . Su principal labor ha consistido en ser oficina receptora y 

cransmisora de documentos relacionados con las controversias presentadas bajo los capítulos 18 

y 19. 

Cooperación 

m An. 1802.J ALC. 
Art. 2001.!i TLC. 

17ti Arts. 1909 y 1909.7 ALC. 
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El TLC incorpora el Art!culo 2003 en materia de cooperación que sin embargo no aportó 

demasiado a causa de las modificaciones de que fue objeto durante su negociación. Dicho 

artículo establece que las partes deberán en todo tiempo procurar el acuerdo respecto a la 

imerpretación y aplicación del Tratado, y a través de la cooperación y las consultas resolver 

cualquier cuestión que afecte su funcionamiento. Lo anterior se entiende implfcito en cualquier 

contrato, tratado u acuerdo, pues se basa en el supuesto de que tas partes siempre deben de 

actuar de buena fe. Adicionalmente, existe el Artículo 2006.5 relativo a consultas que regula con 

mayor deta1le lo comprendido en esta disposición. 

Recurso a los procedimientos de solución de controversias 

El régimen de solución de controversias previsto tanto en el Capitulo 18 del ALC como 

en el 20 del TLC, tiene por objeto prevenir y solucionar las controversias que surjan entre las 

partes respecto a la aplicación e interpretación del Acuerdo o del Tratado. De la misma manera 

será aplicable cuando una parte considere que un a medida vigente o en proyecto de otra parte 

es o pudiere ser incompatible con las obligaciones del ALC o del TLC, o le causa anulación o 

menoscabo en el sentido del Anículo 2011 del ALC o del Anexo 2004 del TLC171 • 

Por otro lado, en el caso del ALC se exceptuaron de manera expresa el capitulo 17 

(servicios financieros) y el capítulo 19 (panel binacional para la solución de controversias en 

materia de antidumping y cuotas compensatorias). A través de disposiciones especiales se 

excluyen igualmente: las medidas de emergencia o salvaguardas cuando solo se encuentren a 

nivel de propuestas (an. 1103); las decisiones de Canadá respecto a si debe permitirse una 

;,1dquisición una vez que el asunto hubiere sido revisado conforme al "Investment Canada Act" 

(art. 1608.1); y la denegación de la entrada temporal a hombres de negocios en casos 

particulares (an. 1504). 

177 An. 1801.1 ALC. 
Arl. 2004 TLC. 
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El TLC únicamente exceptúa explícitamente el Capitulo 19 (Revisión y solución de 

controversias en materia de antidumping y cuotas compensatorias). A diferencia del acuerdo 

bilateral, los conflictos que surjan respecto a servicios financieros se regirán, salvo por ciertas 

disposiciones especiales, por las normas comprendidas en el Capítulo 20. Por otra parte, al igual 

que el ALC, el TLC ha exceptuado las siguientes materias: las medidas de emergencia que sean 

solo proyectos (art 804); las decisiones de Canadá y de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras de México en materia de adquisiciones (art. 1138.2 y Anexo 1138.2); y la 

denegación de la entrada temporal de hombres de negocios en casos particulares (art. 1606). El 

TLC adicionalmente excluye: las prohibiciones o restricciones a la inversión por causa de 

seguridad nacional (arts. 1138.1 y 2102); y las medidas que adopten o que mantengan las partes 

para prohibir prácticas de negocios contrarias a la competencia (art. 1501). 

A. Servicios Financieros 

Tratándose de servicios financieros, Estados Unidos y Canadá únicamente previeron 

obligaciones de notificación y de consulta en el ALC (art. 1704). 

En contraste, el TLC no excluyó a la materia financiera del régimen general de 

resolución de disputas contenido en el Capítulo 20. 

B. Antidumplng y cuotas compensatorias 

Tanto el TLC como el ALC prevén un mecanismo especial para las disputas que se 

susciten sobre antidumping o cuotas compensatorias. A través de este mecanismo, paneles 

independientes revisan las resoluciones definitivas que dicten las autoridades de cada parte, 

competentes en las materias mencionadas. Tal revisión se lleva a cabo aplicando únicamente el 

derecho del país importador, cuya resolución es cuestionada. Al revisar la resolución impugnada 

el panel está en posibilidades de confinnarla o devolverla a la autoridad administrativa que la 
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dictó para que adopte medidas no incompatibles con la decisión del panel. 

Anulación o menoscabo 

Como se expresó con anterioridad. tanto el ALC como el TLC estipulan que cuando una 

pane considera que una medida vigente o en proyecto de otra parte le causa anulación o 

menoscabo en el sentido del Artículo 2011 del ALC o del Anc<o 2004 del TLC, tiene la 

posibilidad de recurrir a los procedimientos generales de solución de controversias previstos en 

el Capítulo 18 o 20 respectivamente111
• 

Consultas 

Ambos textos señalan que cualquiera de las partes podrá solicitar consultas a sus 

contrapartes respecto de cualquier medida que adopten o pretendan adoptar, o de cualquier otro 

asunto que en su opinión pudiere afectar el funcionamiento del Acuerdo o del Tratado119• De 

igual modo establecen que las partes consultantes harán todo lo posible por alcanzar una solución 

mutuamente satisfactoria en relación a un asunto, mediante et proceso de consultas previsto en 

c1 artículo u otras disposiciones sobre consultas contempladas en al Acuerdo o Tratado180
• 

Por otro lado. entre las principales innovaciones incorporadas en el TLC encontramos: 

1711 Ar1. 1801. I ALC. 
Ar1. 2004 TLC. 

IN Ar1. 1804.l ALC. 
Ar1. 2006. t TLC. 

uu.i Ar1. 1804.2 ALC. 
Ar1. 2006.5 TLC. 
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a. Este especifica que las consultas deberán solicitarse por escrito, con copia para todas 

las panes y a sus respectivas secciones del Secretariado (ans. 2006.1 y 2006.2). Cabe destacar 

que en el TLC la fecha de remisión de la solicitud sirve como punto de panida para contabilizar 

todos los términos del capítulo. 

b. Tratándose de productos agrícolas perecederos, se establece que las consultas deberán 

efectuarse dentro de un término de IS días a partir de que hubieren sido solicitadas (an. 2006.4). 

c. Además de la obligación de tas partes de cuidar la información confidencial 

intercambiada en el curso de las consultas181 • el TLC contempla dos obligaciones adicionales: 

i) deberán proporcionar suficiente infonnación-·para efecto de examinar cómo la 

medida adoptada o en proyecto pudiere afectarº la operación o funcionamiento del TLC; y 

ii) las panes consultantes deberán evitar cualquier resolución que afecte de manera 

negativa los intereses de la parte que pennaneció ajena al proceso de consultas (art. 2006.5 (a) 

y (c)). 

Inicio de procedimientos 

Tratándose de consultas bilaterales, tanto el TLC como el ALC seilalan que en caso de 

que las panes consultantes no pudieren resolver sus diferencias dentro de los 30 días siguientes 

al envío de la solicitud de consultas conforme al TLC o de la solicitud de consultas confonna 

181 An. 1804.3 ALC. 
An. 2006.5 (b) TLC. 
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al ALC1", cualquiera de ellas tiene derecho a pedir por escrito que se reúna la Comisión. No 

obstante, el TLC amplia el plazo a 45 días cuando las consultas se lleven a cabo trilateralmente, 

y reduce el plazo a 15 días cuando se encuentren involucrados productos agrícolas perecederos 

(art. 2007 .1 (b) y (c)). Asimismo, el TLC dispone que las partes consultantes podrán acordar 

un plazo distinto de estimarlo conveniente (art. 2007 .1 (d)). De la misma forma, el TLC 

contempla que cualquiera de las partes puede también solicitar por escrito que se reúna la 

Comisión en ciertos casos especiales. 

Con objeto de que la Comisión esté en posibilidades de solucionar un mayor número de 

controversias, el TLC menciona que podrá hacer uso de una mas amplia gama de mecanismos 

alternativos para la solución de disputas. En otras palabras. mientras que el ALC solamente 

establece que se podrá apoyar en asesores técnicos o asistirse de un mediador (art. 1805.2), el 

TLC prevé que podrá constituir. de considerarlo necesario, grupos de trabajo o grupos de 

expertos, así como recurrir a los buenos oficios, la conciliación la mediación o cualquier otro 

procedimiento para la solución de controversias (art. 2007.4). 

Con el fin de evitar la existencia de procedimientos paralelos cuya litis sea idéntica o 

similar, lo que pudiere dar lugar a resoluciones contradictorias, el TLC incorpora las siguientes 

reglas: cuando la Comisión interviene para conocer de controversias que no pudieron resolverse 

durante la fase de consulcas. ésta deberá consolidar dos o más procedimientos cuando versen 

sobre la misma medida; o bien tendrá la facultad de realizar consolidación de procedimientos 

cuando se trate de otros asuntos, si estima apropiado considerarlos de manera conjunta (art. 

2007 .6). Es conveniente resaltar que lo anterior ocurre respecto a litis que son turnadas a la 

Comisión por no haber sido resueltas durante la fase de consultas, pero que aún no han sido 

turnar.las a un panel arbitral. 

Solicitud de Integración de un panel arbitral 

1 ~! Art. 2007 .1 le) TLC. 
Art. 1805. l ALC. 
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En este aspecto, cat' destacar que el TLC logró un equilibrio interesante entre el modelo 

"ad hoc" del ALC y el modelo permanente. Esto se logró principalmente mediante la elaboración 

de una lista de árbitros por consenso, cerrada y mas reducida (diez por parte); la elección de 

estos árbitros es por perfodps de tres años, con la posibilidad de ser reelectos; y el otorgamiento 

del derecho de veto a cuat1uiera a cualquiera de las panes, cuando alguna de ellas desee elegir 

panelistas fuera de la list,. Lo anterior. en la práctica se traducirá en un tribunal cuasi

permanentc de treinta mienibros. El cual deseablemente compartirá las ventajas que plantean los 

dos modelos mencionados. '1 
'1 

1 

En cuanto a los ténhinos para solicitar la constitución de los paneJcs, mientras que el 

ALC concede un plazo de Jeinta días a la Comisión, a partir de que se le presentó una disputa 

para que Ja conozca e inten~e resolverla antes de que cualquiera de las partes pueda solicitar su 

constitución (arts. 1806.1y
1

1807.2); el TLC dispone que dicho plazo comienza a correr a partir 

de que se reúne la Comisió~ (lo cual ocurre dentro de Jos diez días siguientes a Ja fecha en que 

se le somete a su consideradión un conflicto. an. 2008.1 (a)). 

El ALC dispone l1ue podrán constituirse dos tipos de paneles: Unos cuyas 

derenninaciones tienen el e 1rácter de sentencia o Jaudo y por lo tanto las partes tienen Ja 

obligación de acatar (panele. arbitrales o paneles de "arbitraje obligatorio". art. 1806); y otros 

cuyas decisiones tienen mas t icn el carácter de rt."Comendaciones para las partes, quienes deberán 

entonces mediante consenso solucionar sus diferencias (paneles de expertos. an. 1807). En 

contraste, el TLC únicamcnt prevé Ja constitución de un solo tipo de paneles: paneles arbitrales. 

Los cuales, a pesar de su denominación,, solamente están facultados para emitir 

recomendaciones (art. 2008) 

Con objeto de garanti' :ar mas efectivamente la calidad e imparcialidad de los paneles, y 

por Jo ramo propiciar que sus dctenninaciones sean adoptadas y acatadas por las panes, el TLC 

introduce un nuevo sistema pira la selección del panel (el de la selección cruzada). 

El tratado es mas rigu oso en cuanto a la elaboración de Ja lista de árbitros y cualidades 
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que deben reunir los mismos. 

El TLC otorga a las panes el derecho a la recusación incontrovenible respecto a los 

panelistas que propongan sus contrapartes, siempre y cuando sus nombres no aparezcan en la 

lista de árbitros. 

Asimismo. el TLC dispone que ni el infonne preliminar ni la determinación final 

revelarán cuales panelistas se encuentran asociados con las opiniones de mayoría o de minoría. 

Por último, de acuerdo con el tratado tas decisiones de los paneles arbitrales son mas 

coercibles en virtud del impacto que tendrán éstas respecto a la suspensión unilateral de 

beneficios. 

Lista de árbitros 

Tanto el TLC como el ALC contemplan que deberá integrarse una lista de árbitros que 

pudieren llegar a panicipar en una controversia como miembros de un pane11v. Cabe señalar que 

ninguno de los dos instrumentos especifica que los individuos que aparezcan en la lista tendrán 

que ser nacionales de las panes del Tratado o del Acuerdo. Al respecto conviene mencionar que 

dehido a las reglas previstas en ambos instrumentos sobre la integración de los paneles. 

únicamente el presidente de los mismos pudiere ser nacional de un pais distinto al de las partes. 

Por otro lado. el Acuerdo difiere del tratado en los siguientes aspectos: 

a. Son las partes y no la Comisión las que tienen la obligación de elaborar y mantener 

<licita lista: 

IK.\ Ar!. 1807.l ALC. 
Art. 2009 TLC. 
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b. La lista debe estar conformada por un máximo de treinta individuos. Por lo que sera 
una lista cerrada y pequeña. El Capitulo 18 del ALC no contiene nada al respecto; 

c. Establece que los citados individuos deberán de ser electos mediante consenso de las 

partes, por períodos de tres años, y que podrán ser reelectos; 

d. Prevé los requisitos que deberán reunir tos individuos de la lista, tos cuales deberán 

ser los mismos que los miembros de un panel. 

Cualidades de los árbitros 

De conformidad con el objetivo de crear paneles más especializados y confiables, el TLC 

amplia o desarrolla con mayor detalle los requisitos que deben cumplir los árbitros. 

Por otro lado, el TLC estipula que los individuos que hubieren intervenido en una 

controversia en Jos términos del Articulo 2007.5 (es decir, como mediadores, conciliadores o 

asesores técnicos), no podrán integrar el panc1. Lo anterior con objeto de evitar que los 

panelistas cuenten con preconcepciones o predisposiciones al conocer y decidir un caso. 

Reglas de procedimiento 

El ALC señala que será el panel quien se encargará de establecer sus propias reglas de 

procedimiento. a menos que la Comisión acuerde algo distinto. En este sentido, simplemente 

esboza unos cuantos principios o reglas que deberá cumplir el procedimiento (art. 1807.4). Bajo 

este Acuerdo, la Comisión decidió crear Reglas Modelo de Procedimiento para los paneles 

constituidos bajo el Capitulo 18. 
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El TLC recoge esta experiencia y por lo tanto dispone que la Comisión deberá tambi~n 

elaborar Reglas Modelo de Procedimiento de conformidad con cienos principios o reglas que 

desarrolla detalladamente. 

Mas aún. indica que salvo que las partes contendientes acuerden lo contrario, el panel 

dchcrá conducir sus actuaciones observando dichas reglas (art. 2012.2). Cabe mencionar que en 

el TLC. son las partes contendientes y no la Comisión las competentes para decidir la aplicación 

de reglas de procedimiento distintas. Lo anterior se debe a que la Comisión en el TLC la 

integran las tres partes, las cuales no necesariamente participarán todas en las diversas 

controversias que surjan bajo el TLC. 

Por último, el TLC a diferencia del ALC, hace alusión a algo de vital importancia que 

consiste en definir los términos de referencia o acta de misión del panel. En este sentido indica 

que a menos que las partes contendientes acuerden los contrario, al panel le corresponderá 

examinar a la luz de las disposiciones relevantes del Tratado, el caso que hubiere sido planteado 

a la Comisión (en los términos de la solicitud de reunión de la Comisión), y emitir las 

conclusiones. determinaciones y recomendaciones a través de un informe preliminar. Indica que 

si una parte reclamante desea alegar que un asunto ha anulado o menoscabado los 
0

beneficios que 

razonablemente espera obtener, el acta de misión deberá indicarlo. Asf como en el caso en el 

que una parte contendiente pretenda que el panel concluya sobre el grado de perjuicio causado 

en el ámbito comercial como consecuencia de la adopción de una medida incompatible con las 

ohligacioncs contenidas en el Tratado o que causa anulación o menoscabo el los términos del 

Anexo 2004. 

Informe Preliminar 

El Capítulo 18 del ALC prevé que únicamente a Jos paneles de expertos corresponderá 

cmi1ir informes preliminares (arts. 1807.5 y 1807.2). Es decir. dicha regla no se le aplica a los 

paneles de árhitros. No obstante, la pane VII. inciso 2, de las Reglas Modelo de Procedimiento 



183 

Jl<lra lns paneles conslituidos bajo el Capitulo 18, dispone que también éstos últimos deben 

formular un infonne preliminar. Tratándose del TLC, éste señala que los paneles arbitrales 

t.le!hcn rendir dichos informes (an. 2016). Los dos instrumentos difieren poco en cuanto a las 

n11rmas aplicahles a este rubro. 

Si bien el TLC como el ALC contemplan que a menos de que las partes contendientes 

acuerden algo distinto, el panel fundará su decisión en los argumentos y comunicaciones que 

t!sras le presemen; el primero agrega que también tomarán en cuenta la información que en su 

caso le proporcionen los expertos o los comités de revisión científica184 • 

Por su parte, el TLC establece que el informe preliminar deberá rendirse 90 días después 

de que hubiere sido seleccionado el último miembro del panel, a menos de que las partes 

comendienies convengan algo distinto o las Reglas Modelo de Procedimiento dispongan otra cosa 

cart. 2016.2). El ALC indica que el referido plazo se contabilizará a partir de que se hubiere 

nnmhrado al presidente del panel, salvo que las partes acuerden algo distinto (art. 1807.5). 

El ALC prevé que de ser posible, antes de que termine de elaborar el informe preliminar, 

el panel deberá brindar la oportunidad a las partes de que conozcan y comenten sus 

determinaciones preliminares respecto a Jos hechos (art. 1807.5). De esta manera el panel 

primero se cerciora de los hechos para después proceder a razonarlos a la luz del derecho. El 

TLC no incorpora esta disposición. En gran parte porque contribuye a atrasar el proceso, y por 

que de todas maneras las partes tienen la oponunidad de aclarar los hechos ante el panel, una 

\'CZ que éste rinde el informe preliminar. 

De conformidad con el ALC. la parte que no apruebe total o parcialmente el contenido 

del informe preliminar del panel tendrá que presentar por escrito sus objeciones y motivarlas 

(art.1807.6). En el TLC no se imponen condiciones para que las partes en el conflicto puedan 

ltu An. 1807.4 ALC. 
An. 2016.t TLC. 
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comentar el informe preliminar. 

Detenninación Final 

Tanto el ALC como el TLC disponen que el panel deberá emitir su determinación final, 

incluyendo votos particulares respecto a asuntos no acordados por unanimidad, dentro de los 

1reinta días siguientes a la fecha en que se hubiere presentado el informa preliminar11s. Sin 

embargo, el TLC incorpora la posibilidad de que se modifique el plazo, de asi acordarlo las 

pilrtcs en el conflicto. Igualmente, ambos textos prevén que a menos de que la Comisión decida 

lo contrario. la referida determinación deberá publicarse1116 • El TLC prevé un plazo para que esta 

publicación se lleve a cabo. 

Por otra parte, el TLC adicionalmente incorpora las siguientes nonnas: 

a. Ni el infonna preliminar ni la determinación final revelarán qué panetistas se 

encuentran asociados con las opiniones de mayoría o de minoría (art. 2017.2). 

h. Tanto la detenninación final, como cualquier opinión que las partes en el conflicto 

deseen anexar. deberán ser transmitidos a la Comisión como documentos confidenciales, dentro 

de un plazo razonable, posterior al momento en que se le hubieren presentado las primeras (art. 

2017.3) 

Ejecución de la determinación final 

111 ~ Art. 1807.6 ALC. 
Art. 2017.l TLC. 

1~1o Art. 1807.7 ALC. 
Art. 2017.4 TLC. 
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Como se mencionó anteriormente, el ALC señala que podrán constituirse dos tipos de 

paneles ·los de expertos y los arbitrales-. La principal diferencia entre éstos radica precisamente 

en la naturaleza o efecto que se le otorga a la determinación final que ambos emiten. 

En el caso de los paneles de expertos. sus decisiones tienen el carácter de 

recomendaciones. Corresponde a la Comisión 11egar a un acuerdo para la resolución de ta 

controversia, el cual normalmente deberá reflejar dichas recomendaciones. Agrega el ALC que 

siempre que sea posible se buscará que la solución de la disputa se traduzca en la no ejecución 

o in~trumentación de la medida incompatible al Acuerdo o que causa anulación o menoscabo en 

los términos del articulo 2011. De no lograrse lo anterior, entonces procederá la compensación 

(art. 1807 .8). Tratándose de paneles arbitrales, la dctcnninación final tiene el carácter de laudo, 

y por lo tanto las partes contendientes tienen la obligación de proceder a cump1irlo a la brevedad 

posible (art. 1806.3). 

En lo que concierne al TLC, las deteÍminaciones finales que dictan el único tipo de 

paneles que contempla son de nawrateza recomendatoria, a pesar de que dichos paneles reciben 

la denominación de "arbitrales". Este instrumento incluso reproduce aquellas nonnas que del 

ALC que regulan la ejecución de las determinaciones finales que emiten los paneles de expertos 

con ciertas modificaciones: 

a. En el TLC son las partes contendientes y no la Comisión las que convendrán sobre la 

resolución de la controversia; 

b. Al existir un Secretariado en el TLC, se prevé que las partes contendientes se tendrán 

que notificar a sus respectivas secciones todo convenio sobre la solución de una controversia. 

Incumplimiento 

En relación al ALC, el TLC no solamente desarrolla con mayor detalle este ~partado, 
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sino que introduce cambios interesantes. 

En vinud de esta disposición, en ambos textos se legitima a la parte reclamante para que 

suspenda la aplicación de beneficios de efecto equivalente a la parte contra la cual se dirigió la 

reclamación. si dentro de los treinta días siguientes al de haber recibido la detenninación final, 

la Comisión (ALC) o las partes contendientes (la parte demandada con cualquiera de las partes 

reclamantes -TLC-) no hubieren alcanzado un acuerdo sobre una resolución mutuamente 

satisfactoria. y hasta en tanto no logren un acuerdo sobre Ja solución de la controversia117 • Sin 

embargo, tal legitimación proviene de distintas fuentes. Mientras que en el ALC basta que la 

parte reclamante considere que sus derechos fundamentales bajo el Acuerdo, o beneficios que 

de ésle se deriven, están siendo o pudieren ser afectados en virtud de la instrumentación o 

preservación de una medida; en el TLC se exige que un panel concluya en la determinación final 

que la medida es incompatible con las obligaciones del Tratado. o causa anulación o menoscabo 

t!n los ténninos del Anexo 2004. 

El citado requisito del TLC contribuye a fortalecer de manera significativa las 

determinaciones de los paneles arbitrales, dotándolas de mayor cocrcitividad, ya que de no 

favorecer a la parte reclamante, y en caso de que ésta no llegue a un acuerdo con su contraparte, 

no podrá proceder a suspender unilaleralmente beneficio!'. 

Por otro lado, inspirado en el Sistema Integrado de Solución de Disputas del GA Tf, el 

TLC establece reglas detem1inadas para proceder a la suspensión de beneficios (art. 2019.2). 

IK7 An. 1807.9 ALC. 
An. 2019 TLC. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. El derecho internacional público y el derecho internacional privado, regulan 

relaciones que son diferentes, por razón de los sujetos entre los que se producen, aunque esta 

diferencia queda atenuada porque las nuevas realidades de ambas materias, producen 

interferencias de manera que la linea de separación no es nítida, como podía parecer 

anteriormente. 

SEGUNDA. Lo mismo el derecho int7macional público que el derecho internacional 

privado, tienen una base común que es la multiplicidad de Estados soberanos, de manera que 

al E.~tado, como sujeto de oí-den internacional, se refieren ambas ramas jurídicas, aunque se 

advierten divergencias en su consideración, en algunos puntos concretos pero decisivos. 

TERCERA. En el orden de las funciones que cumplen una y otra disciplina, se advierte 

un interrelación. sobre todo, en ciertas concepciones doctrinales de ta función del derecho 

internacional privado, pero ta realid.1.d es que éste se vate de criterios que fundamentalmeme 

dctennina el derecho internacional público, estando, en este sentido, en una cierta dependencia 

de aquél respecto a éste. 

CUARTA. En los actos internacionales, una evidente cercanfa es observable entre los 

tratados y los contratos, aún persistiendo un régimen jurídico diferente que aleja a una y otra 

ramas jurídicas. 
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QUINTA. El derecho internacional público y el derecho internacional privado tienen una 

base común, Ja multiplicidad de soberanías, que les da personalidad propia frente a las demás 

ramas del derecho y que representa una amplia cantidad de consecuencias comunes para ambas 

disciplinas. 

SEXTA. Los cambios políticos que se han presentado en los últimos años han trafdo 

como consecuencia una sustancial modificación en las fronteras económicas. Sin embargo, esta 

modificación no ha sido tan significativa como la que ha provocado la internacionalización de 

los procesos productivos y de distribución, misma que ha sido posible en gran parte, gracias al 

avance científico y al desarrollo tecnológico que se ha presentado en las últimas décadas. Dicho 

avance científico y desarrollo tecnológico han provocado un enonne acercamiento entre los 

distintos Estados participantes en el concierto internacional. 

La globalii.ación creciente de la economía, ha pcnnitido, por una parte, un nuevo y mejor 

aprovechamiento de las ventajas comparativas y recursos naturales de cada Estado como 

resultado de los procesos de producción compartida, y por el otro. un aumento sustancial en las 

L:apacidadcs productivas de regiones y Estados 1a cual ha tra{do como consecuencia el que dichos 

E!<.tados se vean obligados a desarrollar nuevas y más ágiles estrategias de comercialización a 

nivel mundial con el fin de introducirse en el mayor número posible de mercados comerciales. 

La con~tantc búsqueda dc niveles superiores di! competitividad se ha convt!rtido en el 

motor de la, cada vez mayor, dinámica económica contemporánea. Para poder encontrarse en 

posihilidades de alcanzar estos niveles, Jos Estados se han unido con el objeto de lograr un mejor 

aprovechamiento de sus capacidades y recursos. 
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Todo lo anterior ha permitido a cada Estado tener acceso hacia las tecnologias mas 

avanzadas así como adoptar mecanismos de producción mas eficientes y como consecuencia de 

ello verse beneficiados de las grandes potencias económicas. De esta forma se ha conseguido 

crear grandes espacios económicos integrados y amplios a nivel mundial. 

Esta nueva perspectiva económica a nivel internacional proporciona un carácter especial 

dentro del espectro competitivo a nivel mundial, lo cual ha desembocado en una confrontación 

ideológica acompañada por un intenso conflicto con miras a la obtención de mayores capitales, 

tecnologías y de mercados. 

La creación de una zona de libre comercio en América del Nonc abrirá las puertas de 

México para enfrentar, contando con mejores condiciones sociales económicas y políticas, la 

intensa lucha internacional a que nos referim~s en el párrafo anterior en busca de mejores 

capitales, tecnologías y mercados, logrando con ello vincularse exitosamente a la nueva dinámica 

económica internacional. 

Con base en los cambios internos llevados a cabo así como en las nuevas oponunidades 

que trae consigo la suscripción del Tratado de Libre Comercio por parte de México. éste se 

convertirá, y de hecho se está convirtiendo, en un País altamente atractivo para la inversión 

extranjera. El fortalecimiento de su mercado interno junto con la posibilidad de acceder a los 

Ue Canadá y los Estados Unidos de Norteamérica, pcnnitirá al sistema productivo nacional la 

explotacilln Je grandes economías a escala y. partiendo de ellas, encontrarse en condiciones de 

aumcmar su nivel competitivo y de esta forma enfocarse a la conquista de nuevos mercados en 

otras latitudes. 



190 

De esta misma fonna, el Tralado de Libre Comercio abre las puertas a la posibilidad de 

profundizar y ampliar las relaciones internacionales con otros Estados, contribuyendo así a la 

imponante diversificación de relaciones económicas de México hacia el resto del mundo. 

No obstante todo lo anterior. es necesario considerar y evaluar un aspecto que es de gran 

importancia. Nos referimos a que, sin menospreciar el enonne adelanto y proceso de 

maduración a la que se ha encontrado sujeto nuestro País, tanto a nivel económico como en el 

político, en el social, en el cultural, y en general en todos sus ámbitos, resulta necesario tener 

en cuenta que los otros dos "socios" de México dentro del Tratado de Libre Comercio, es decir, 

Canadá y los Estado Unidos de Norteamérica, son, en primer lugar, dos Estados que se 

encuentran en situaciones económicas, sociales y culturales distintas a la mexicana. Tanto 

Canad;í como los Estado Unidos de América son economías que se sitúan dentro del primer 

mundo. Ello. trae consigo una serie de consecuencias políticas y culturales que no podemos 

ignorar, como lo es el hecho de la diferencia de ideologías entre los tres Países, así como la 

diferencia exis1ente en el grado de madurez con la que afrontan los diversos conflictos en los que 

se pueden ver involucrados. Es decir, no podemos dejar a un lado el hecho de que tanto Canadá 

como los Estados Unidos han desarrollado un grado cultural del mas alto nivel, lo que les 

permite a ambos Estados afrontar sus relaciones y responsabilidades económicas desde una 

perspectiva completamente diferente a Ja c¡ue lo podría, al menos actualmente, hacer México. 

Con hase en Jo anterior, el Tratado de Libre Comercio considerando que se encuentra elaborado 

partiendo de la base del Acuerdo de Libre Comercio celebrado entre Canadá y los estado 

Unidos. se encuenlra elaborado y estrucmrado en una forma sencilla en cuanto a su fondo 

aunque un tamo compleja en cuanto a su fonna, de tal manera que, al menos por lo que se 

refiere a las secciones relativas a la solución de controversias, puede ocasionar el incumplimiento 

de uno de sus principales objetivos que es el brindar un sistema para Ja solución de controversias 

;igil. expedito y confiable. 
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SEPrIMA. Con base en lo anteriormente concluido cabe también señalar que, si bien 

el sistema de solución de controversias establecido en el Acuerdo de Libre Comercio celebrado 

entre Canadá y los Estado Unidos ha resultado satisfactorio. debemos tomar en cuenta que tanto 

el sistema jurídico canadiense como el sistema juridico norteamericano provienen del mismo 

sistema. es decir, el common law, situación que ha facilitado enonnemente el establecimiento 

de los mecanismos previstos en et citado Acuerdo. Por su parte, el sistema juñdico mexicano 

tiene sus orígenes en sistemas jurídicos completamente distintos a los de sus contrapanes dentro 

del Tratado de Libre Comercio. De ahf que resulta necesario ponderar que tan adecuados e 

idóneos resultarán los mecanismos para la solución de controversias contemplados en el mismo. 

OCTAVA. Si panimos de la base de que, de conformidad coneJ sistema judicial interno 

mexicano, independientemente de Ja dificultad para alcanzar una decisión definitiva firme por 

parte de sus tribunales, una vez alcanzada ésta, la parte favorecida con dicha decisión se ve 

envuelto en lo que representa quizás su may¿r problema: Ja ejecución de la sentencia. Esta 

problemática se agudiza cuando transponamos estas situaciones al ámbito internacional. en vinud 

de que, si en materia local los medios coercitivos aplicables para que la parte a la que 

desfavorezca el fallo resultan, la mayoría de las veces, insuficientes e ineficaces, en materia 

internacional ello constituirá una labor poco menos que imposible. Por lo anterior, consideramos 

que el haber relegado a Ja Comisión de Comercio de su labor otorgada confonne al Acuerdo de 

Libre Comercio para ejecutar el i:lfonne final del panel, conforme al cual, el panel entrega a la 

Comisión Conjunta de Comercio dicho ínfonne final y ésta última, después de acordar el 

procedimiento para hacerlo, ejecuta el infonnc final. Actualmenle, de conformidad con el 

Tratado de Libre Comercio, son las panes mismas del Tratado quienes se encargarán en 

mecanismo para instrumentar la decisión del panel. Lo anterior significa que son las panes 

mismas quienes deberán dotar de fuerza las decisiones del panel y no la Comisión. quien al 

menos con su jerarquía hubiera podido persuadir a las partes a cumplir con la decisión final del 

p;mcl. 
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NOVENA. Por otra pane, y atenuando la conclusión anterior, cabe señalar que, lo 

paneles arbitrales que contempla el capítulo 20 cumplen. a pesar de su denominación, funciones 

propias de un procedimiento de conciliación. Es decir, están encargados de: dilucidar las 

cuestiones objeto de la controversia; acopiar para estos efectos, toda la infonnación necesaria 

mediante investigaciones o por otros medios; y procurar que las panes lleguen a un acuerdo, 

sugiriéndoles en ocasiones soluciones mutuamente aceptables al problema. Sus determinaciones 

fin:iles tienen forma de recomendaciones no vinculantes a las partes en la controversia. No 

obstante, resulta necesario precisar que tales paneles superan el esquema conciliatorio. Lo 

anterior debido a Ja incorporación de una serie de normas que al garantizar de manera mas 

efectiva su calidad e imparcialidad (mediante el sistema de selección cruzada para el 

nombramiento de panelislas; estipulación de requisitos estrictos que deben reunir tanto los 

miembros de la lista de árbitros, como los panelistas mismos; Ja naturaleza cuasipennanente de 

los paneles), puede esperarse puede esperarse que las partes se encuentren con una mayor 

disponibilidad bajo este régimen para acatar y cumplir sus determinaciones. 

DECIMA. Por otro lado, reiteramos que hubiera sido conveniente que el Capitulo 20, 

así como lo hace el GA Tf y el Acuerdo de Libre Comercio celebrado entre Canadá y los 

Estados Unidos, regulara el arbitraje como posible alternativa para la resolución de las 

comro\'ersias que pudieran surgir entre las panes. Ello, a pesar de que, su mera existt:ncia no 

•1M.:gura el cumplimiento de las dctcnninacioncs de tos paneles, las consecuencias políticas para 

la parte que incumple siempre serán mayores que aquellas que se producen de ignorar una 

recomendación. 

Resulta probable que, conforme las partes \'ayan adquiriendo mayor confianza en estos 

~islcmas de solución de controversias accedan a someter, al menos algunos casos, a sistemas con 

mayor vinculación u obligatoriedad. De esta fom1a, en la medida en la que ocurra lo anterior, 

e~ posible pensar que dichos paneles cuasipcnnanentcs actualmente previstos, paulatinamente 

pudieran evolucionar hacia fonnas aún de mayor pennanencia. 



193 

DECIMOPRIMERA. Por último, y sin restarle importancia al Anlculo 2022 del Tratado 

de Libre Comercio, es necesario señalar que, el Capítulo 20 de dicho Tratado fue diseñado para 

dar solución a las posibles controversias que pudieran surgir entre las partes respecto de la 

interpretación y aplicación del Tratado. Sin embargo no se diseñó para dar solución a las 

posibles controversias que puedan surgir entre paniculares dentro de la zona de libre comercio, 

ya que dicho Anículo 2022 debe interpretarse como dirigido a Jos acuerdos privados en materia 

comercial que pudieran celebrarse dentro de dicha zona. 



ANEXO 

REGLAMENTO DE ARBITRAJE DE LA CNUDMI 

SECCION l. DISPOSICIONES INTRODUCTORIAS 

AMBITO DE APLICACION 

Artículo 1 
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t. Cuando las partes en un contrato hayan acordado por escrito10 que los litigios 

relacionados con ese contrato se sometan a arbitraje de acuerdo con et Reglamento de Arbitraje 

de acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI, tales litigios se resolverán de 

confom1idad con el presente Reglamento, con sujeción a las modificaciones que las partes 

pudieran acordar por escrito. 

2. Este Reglamento regirá el arbitraje, excepto cuando una de sus normas esté en 

~onílicto con una disposición del derecho aplicahle al arbitraje que las partes no puedan derogar, 

t.!D cuyo caso prevalecerán esa disposición. 

IJIJI MODELO IJE CLAUSULA COMPROMISORIA 
Todo hti¡;to, controversia o reclamación resul1an1c de este contrato o rela1ivo a este contu10, su incumplimiento, 

u::-11\u'"11in o nulidad, se resolverá mediame athi1raje de cunfonnidad con el Rcglamenio de Arhiuajc de cnofonnidad con el 
Re~IJmemu de Arbilraje de la CNUDMJ, tal como se encuentra en vigor. 
NotJ; l.J' l"Jrles tal vez deseen considerar agregar lo siguicme: 

La auioridad nominadora scr.1 ... (nombre de la persona o instituto); 
,1) El número de árbitros sed de ... (uno n ln~s}; 
M El lu¡;ar del arb1Uajc ser.1 de ... (ciud:id o pais); 
i::l El 1diom:u (o Jos idioma~} que se ulilizará(n} en d procedimiento arbitral scri(n) ... : 



NOTIFICACION, COMPUTO DE LOS PLAZOS 

Articulo 2 
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1. Para los fines del presente Reglamento, se considerará que toda notificación, 

incluso una nota, comunicación o propuesta, se ha recibido di se entrega personalmente al 

destinatario, o si se entrega en su residencia habitual, establecimiento de sus negocios o 

dirección postal, o, si no fuera posible averiguar ninguno de ellos después de una indagación 

razonable, en su última residencia habitual o en el último establecimiento conocido de sus 

negocios. La notificación se considerará recibida el día en que haya sido así entregada. 

2. Para Jos fines del Cómputo de un plazo establecido en el presente Reglamento, 

tal plazo come111.ará a correr desde el día siguiente a aquel en que se reciba una notificación, 

nota, comunicación o propuesta. Si el último día de ese plazo es feriado oficial o día no 

laborable en la residencia o es1ablccimicn10 de los negocios del destinatario, el plazo se 

prorrogará hasra el primer día laborable siguiente. Los demás feriados oficiales o días no 

laborables que ocurran durante el transcurso del plazo se incluirán en el cómputo del plazo. 

NOTIFICACION DEL ARBITRAJE 

Artículo 3 

1 . La parte que inicialmente recurra al arbitraje (en adelante denominada 

"demandante") deberá notificarlo a la otrn parte (en adelante denominada "demandado"). 

2. Se considerará que el procedimiento arbitral se inicia en la fecha en que la 

1101ificación del arbitraje es recibida por el demandado. 

3. La norificación del arbitraje contendrá la infonnación siguiente: 

a) Una petición de que el litigio se someta a arbitraje; 

b) El nombre y la dirección de las panes; 



196 

e) Una referencia a la cláusula compromisoria o al acuerdo de arbitraje 

separado que se invoca; 

d) Una referencia al contrato del que resulte el litigio o con el cual el litigio 

esté relacionado; 

e) La naturalei.a general de la demanda y, si procede, Ja indicación del 

monto involucrado; 

f) La materia u objeto que se demanda; 

g) Una propuesta sobre el número de árbitros (es decir, uno o tres), cuando 

las pa11es no hayan convenido ante en ello. 

4. La notificación del arbitraje podrá contener asimismo: 

a) Las propuestas relativas al nombramiento del árbitro único y de la 

autoridad nominadora mencionada en el párrafo 1 del artículo 6; 

b) La notificación relativa al nombramiento del árbitro mencionada en el 

anlculo 6; 

e) El escrito de demanda mencionado en el artículo 18. 

REPRESENTACION Y ASESORAMIENTO 

Aniculo 4 

Las panes podrán estar representadas o asesoradas por personas de su elección. Deberán 

comunicarse por escrito a la otra pane de los nombre y las direcciones de estas personas; esta 

comunicación deberá precisar si la designación se hace a efectos de representación o de 

asesoramiento. 
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SECCIÓN Il. COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL 

NUMERO DE ARBITROS 

Articulo 5 

Si 1as partes no han convenido previamente en el número de árbitros (es decir, uno o 

tres) y si dentro de los quince días siguientes a la fecha de recepción por el demandado de la 

notificación del arbitraje las partes no han convenido en que habrá un árbitro único, se 

nombrarán tres ámbitos. 

NOMBRAMIENTO DE ARBITROS 

Artículo 6 

la otra: 

1. Si se han de nombrar un árbitro único, cada una de las partes podrá proponer a 

a) El nombre de una o más personas, que podrían ejercer las funciones de 

árbitro único; y 

b) Si las partes no hubieran llegado a un acuerdo respecto de la autoridad 

nominadora, el nombre o los nombres de una o más instituciones o 

personas, que podrían ejercer las funciones de auwridad nominadora. 

2. Si dentro de los treinta días siguiente a la recepción por una de las partes de una 

propuesta formulada de conformidad con el párrafo 1 las partes no hubieran llega a acuerdo 

sobre la elección del árbitro único, éste será nombrado por la autoridad nominadora, acordada 

por las partes. Si las partes no hubieran llegado a acuerdo sobre la autoridad nominadora, o si 

la autoridad nominadora acordada por las partes se negará a actuar o no nombrase el árbitro 

dentro de los sesenta días siguientes a la recepción de la solicitud de una de las panes en ese 

sentido, cualquiera de las partes podrá solicitar al Secretario General del Tribunal Permanente 

de Arbitraje de La Haya que designe a la autoridad nominadora. 
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3. La autoridad nominadora, a solicitud de un a de las partes, nombrará al árbitro 

único tan pronto como sea posible. Al hacer el nombramiento, la autoridad nominadora 

procederá al nombramiento del árbitro único de confonnidad con el sistema de lista siguiente, 

a menos que ambas partes convengan en que no se utilizará el sistema de lista o que la autoridad 

nominadora determine a su discreción que el uso del sistema de lista no es apropiado para el 

caso: 

a) A petición de una de las partes, Ja autoridad nominadora enviará a amabas 

parte una lista idéntica de tres nombres por lo menos; 

b) Dentro de los quince días siguientes a la recepción de esta lista, cada una 

de las partes podrá devolverla a la autoridad nominadora tras haber 

suprimido el nombre o los nombres que le merecen objeción y enumerado 

los nombres restantes de la lista en el orden de su preferencia; 

e) Transcurrido el plazo mencionado, la autoridad nominadora nombrará al 

árbitro único de entre las personas aprobadas en las listas devueltas y de 

conformidad con el orden de preferencia indicado por las partes; 

d) Si por cualquier motivo no pudiera hacerse el nombramiento según este 

procedimiento, la autoridad nominadora ejercerá su discreción para 

nombrar al árbitro único. 

4. Al hacer el nombramiento, la autoridad nominadora tomará las medidas necesarias 

para garantizar el nombramiento de un árbitro independiente e imparcial y tendrán en cuenta 

asimismo la conveniencia de nombrar un árbitro de nacionalidad distinta de la nacionalidad de 

las partes. 

Articulo 7 

1. Si se han de nombrar tres árbilros, cada una de las partes nombrará uno. Los dos 

:írhitros así nombrados escogerán el tercer árbitro, que ejercerá las funciones de presidente del 

tri huna l. 
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2. Si dentro de los treinta dfas siguientes a la recepción de la notificación de una 

parte en que se nombra a un árbitro, la otra parte no hubiera notificado a la primera parte el 

árbitro por ella nombrado: 

a) La primera parte podrá solicitar a la autoridad nominadora previamente 

designada por las panes que nombre al segundo árbitro; o 

b) Si las parte nos hubieran designado anteriormente esa autoridad o si la 

autoridad nominadora previamente designada se negar a actuar o no 

nombrara al árbitro dentro de los treinta días siguientes a Ja recepción de 

la solicitud de una parte en ese sentido, la primera parte podrá soJicitar al 

Secretario General del Tribunal Pennanente de Arbitraje de La Haya que 

designe ta autoridad nominadora asr designada que nombre al segundo 

árbitro. En ambos casos, Ja autoridad nominadora podrá ejercer su 

discreción para nombrar al árbitro. 

3. Si dentro de los treinta días siguientes al nombramiento del segundo árbitro, los 

dos árbitros no hubieran llegado a acuerdo sobre la elección del árbitro presidente, éste será 

nombrado por una autoridad nominadora de la misma manera en que, con arreglo al artículo 6, 

~ nombraría a un árbitro único. 

Articulo 8 

1. Cuando se solicite a una autoridad nominadora que nombre a un árbitro con 

arreglo al artículo 6 o al artículo 7, la pane que fonnule la solicirud deberá enviar a la autoridad 

nominadora una copia de la notificación de arbitraje, una copia del contrato del que resullc el 

litigio o con el cual el litigio esté relacionado y una copia del acuerdo de arbitraje si no figura 

en el contrato. La autoridad nominadora podrá requerir de cualquiera de las partes la 

infonnación que considere necesaria para el desempeño de sus funciones. 
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2. Cuando los nombres de una o más personas sean propuestos como árbitros, 

deberán indicarse su nombre y dirección complelos y sus nacionalidades, acompañados de una 

descripción de las calidades que poseen para ser nombrados árbitros. 

RECUSACION DE ARBITROS 

Articulo 9 

La persona propuesta como árbitro deberá revelar a quienes hagan averiguaciones en 

relación con su posible nombramiento todas las circuru;tancias que puedan dar lugar a dudas 

justificadas acerca de su imparcialidad o independencia. Una vez nombrado o elegido, el árbitro 

revelará tales circunstancias a las partes, a menos que ya les haya informado de ellas. 

Artículo IO 

J. Un árbitro podrá ser recusado si existen circunstancias de tal naturaleza que den 

lugar a dudas justificadas respecto de su imparcialidad o independencia. 

2. Una parte no podrá recusar al árbitro nombrado por ella sino por causas de las 

que haya tenido conocimiento después de la designación. 

Artículo 11 

J. La pane que desee recusar a un árbitro deberá comunicarlo dentro de los quince 

días siguientes a la notificación del nombramiento del árbitro recusado a la pane recusante, o 

dentro de los quince días siguientes al conocimiento por esa pane de las circunstancias 

mencionadas en los articulo 9 y 10. 

2. La recus!}ción se notificará a la otrn parte, al árbitro recusado y a Jos demás 

miembros del tribunal arbitral. La notificación se hará por escrito y deberá ser motivada. 
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3. Cuando un árbitro ha sido recusado por una pane, la otra pane podrá aceptar la 

recusación. El árbitro también podrá aceptar la recusación. El árbitro también podrá, después 

de la recusación, renunciar al cargo. En ninguno de ambos casos se entenderá que esto implica 

aceptación de la vaJidez de las razones en que se funda la recusación. En ambos casos, se 

aplicará íntegramente el procedimiento previsto en los articulo 6 o 7 para el nombramiento del 

árbitro sustituto, incluso si, durante el proceso de nombramiento del árbitro recusado, una de 

las panes no ha ejercido su derecho al nombramiento o a participar en el nombramiento. 

Artículo 12 

1. Si la otra parte no acepta la recusación y el árbitro recusado no renuncia, la 

decisión respecto de la recusación será tomada: 

a) Si el nombramiento iniciil ha provenido de una autoridad nominadora, por 

esa autoridad; 

b) Si el nombramiento inicial no ha provenido de una autoridad nominadora, 

pero se ha designado anteriormente una autoridad nominadora, por esa 

autoridad; 

e) En todos los demás casos, por la autoridad nominadora que haya de 

designarse de conformidad con el procedimiento para la designación de 

autoridad nominadora, tal como se dispone en el artículo 6. 

2. Si Ja autoridad nominadora acepta la recusación, se nombrará o escogerá un 

árbitro sustituto de conformidad con el procedimiento aplicable al nombramiento o elección de 

un árbitro, prcvisro en los anfculo 6 a 9, salvo que, cuando ese procedimiento exija el 

nombramiento de una autoridad nominadora, el árbitro será nombrado por la autoridad 

nominadora que decidió respecto de la recusación. 



SUSTITUCION DE UN ARBITRO 

Artículo 13 
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1. en caso de muerte o renuncia de un árbitro durante el procedimiento arbitral, se 

nombrará o elegirá un árbitro sustituto de conformidad con el procedimiento aplicable al 

nombramiento o a la elección del árbitro sustituto y previsto en los anículo 6 a 9. 

2. En caso de que un árbitro no cumpla con sus funciones o en caso de que una 

imposibilidad de derecho o de hecho le impidiera ejercerlas, se aplicará el procedimiento relativo 

a la recusación y sustitución de un árbitro, previsto en Jos artículo precedentes. 

REPETICION DE LAS AUDIENCIAS EN CASO DE SUSTITUCION DE UN ARBITRO 

Artículo 14 

En caso de sustitución del árbitro único o del árbitro presidente con arreglo a los artrculo 

11 a 13. se repecirán todas las audiencias celebradas con anterioridad; sí se sustituye a cualquier 

otro árbitro, quedará Ja apreciación del tribunal si habrán de repetirse tales audiencias. 

SECCIÓN 111. PROCEDIMIENTO ARBITRAL 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 15 

1. Con sujeción a lo dispuesto en el presente Reglamento, el tribunal arbitral podrá 

dirigir el arbitraje del modo que considere apropiado, siempre que se trate a las parte con 

igualdad y que. en cada etapa del procedimienro. se dé a cada una de las partes plena 

oportunidad de hacer valer sus derechos. 
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2. A petición de cualquiera de las partes y en cualquier etapa del procedimiento, el 

tribunal arbitral celebrará audiencias para la presentación de prueba por testigos, incluyendo 

peritos, o para alegatos orales. A falta de tal petición, el tribunal arbitral decidirá si han de 

celebrarse audiencias para Ja presentación de prueba por testigos, incluyendo peritos, o para 

alegatos orales. A falta de tal petición. et tribunal arbitral decidirá si han de celebrarse 

audiencias o si las actuaciones se substanciarán sobre la base de documentos y demás pruebas. 

3. Todos los documentos o informaciones que una parte suministre al tribunal arbitral 

los deberá comunicar simultáneamente a la otra parte. 

LUGAR DEL ARBITRAJE 

Artículo 16 

l. A falta de acuerdo entre las panes sobre el lugar en que haya de celebrarse el 

arbitraje, dicho lugar será determinado por el tribunal arbitral habida cuenta de las circunstancias 

del arbitraje. 

2. El tribunal arbitral podrá determinar el sito del arbitraje dentro del país convenido 

por las partes. Podrá oír testigos y celebrar reuniones de consulta entre sus miembros en 

cualquier Jugar que estime conveniente, habida cuenta de las circunstancias del arbitraje. 

3. El tribunal arbitral podrá reunirse en cualquier lugar que estime apropiado para 

inspeccionar mercancías y otros bienes o documentos. Se notificará a las partes con suficiente 

antelación para pennitirlcs asistir a esas inspecciones. 

4. El laudo se dictarán en el lugar del arbitraje. 
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1. Con sujeción a cualquier acuerdo entre las partes, el tribunal arbitral detenninará 

sin dilación después de su nombramiento et idioma o idiomas que hayan de emplearse en las 

actuaciones. Esa determinación se aplicará al escrito de demanda, a la contestación y a 

cualquier otra presentación por escrito y, si se celebran audiencias, al idioma o idiomas que 

hayan de emplearse en tales audiencias. 

2. El tribunal arbitral podrá ordenar que los documentos anexos al escrito de 

demanda o a la contestación, y cualesquiera documentos o instrumentos complementarios que 

se presenten durante las actuaciones en et idioma original, vayan acompañados de una traducción 

al idioma o idiomas convenidos por las panes o determinados por et tribunal arbitral. 

ESCRITO DE DEMANDA 

Artículo 18 

1. A menos que el escrito de demanda se haya incluido con la notificación del 

arbitraje, dentro de un plazo que determinará el tribunal arbitral el demandante comunicará su 

escrito de demanda al demandado y a cada uno de los árbitros. El escrito deberá ir acompañado 

de una copia del contrato y otra del acuerdo de arbitraje, si éste no está contenido en el contrato. 

2. El escrito de demanda debe contener los siguientes datos: 

a) El nombre y la dirección de las partes; 

b) Una relación de los hechos en que se base la demanda: 

e) Los puntos en litigio; 

d) La materia u objeto que se demanda. 
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El demandante podrá acompañar a su escrito de demanda todos los documentos que 

considere pertinentes, o referirse a los documentos u otras pruebas que vaya a presentar. 

CONTESTACION 

Articulo 19 

1. Dentro de un plazo que determinará el tnbuaal arbitral, el demandado deberá 

comunicar por escrito su contestación al demandante y a cada uno de los árbitros. 

2. En la contestación se responderá a los extremos b), e) y d) del escrito de demanda 

(párrafo 2 del artículo 18). El demandado podrá acompañar su escrito con los documentos en 

que base su contestación o referirse a los documentos u otras proebas que vaya a presentar. 

3. En su contestación, o en una etapa ulterior de las actuaciones. si el tribunal 

arbitral decidiese que las circunstancias justifi~aban la demora, el demandado podrá formular 

una reconvención fundad en el mismo contrato o hacer valer un derecho basado en el mismo 

contrato, a los efectos de una compensación. 

4. Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 18 se aplicarán a la reconvención y 

a la demanda hecha valer a los efectos de una compensación. 

MODIFICACIONES DE LA DEMANDA O DE LA CONTESTACION 

Articulo 20 

En el curso de las actuaciones. cualquiera de las partes podrá modificar o complementar 

su demanda o contestación, a menos que el tribunal arbitral consillcrc que no corresponde 

pcnnitir esa modificación en razón de la demora con que se hubiere hecho, el perjuicio que 

pudiere causar a la otra parte o cualesquiera otras circunstancias. Sin embargo, una demanda 

no podrá modificarse de manera tal que la demanda modificada quede excluida del campo de 

aplicación de la cláusula compromisoria o del acuerdo de arbitraje separado. 
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t. El tribunal arbitral estará facultado para decidir acerca de las objeciones de que 

carece de competencia. incluso las objeciones respecto de la existencia o la validez de ta cláusula 

compromisoria o del acuerdo de arbitraje separado. 

2. El tribunal arbitral estará facultado para determinar la existencia o la validez del 

contrato del que forma parte una cláusula compromisoria. A los efectos del artículo 21, una 

cláusula compromisoria que fonne parte de un contrato y que disponga la celebración del 

arbitraje con arreglo al presente Reglamento se considerará como un acuerdo independiente de 

las demás estipulaciones del contrato. La decisión del tribunal arbitral de que el contrato es nulo 

no entrañará ipso jure la invalidez de la cláusula compromisoria. 

3. La excepción de incompetencia del tribunal arbitral deberá ser opuesta a más 

tardar en la contestaciones o. con respecto a un reconvención, en la réplica a esa reconvención. 

4. En general, el tribunal arbitral deberá decidir. como cuestión previa, las 

objeciones relativas a su competencia. Sin embargo, el tribunal arbitral podrá seguir adelante 

en las actuaciones y decidir acerca de tales objeciones en el laudo final. 

OTROS ESCRITOS 

Artículo 22 

El tribunal arbitral decidirá si se requiere que las partes presente otros escritos, además 

de los de demanda y contestación, o si pueden presentarlos, y fijará los plazos para la 

l'.nmunicación de tales escritos. 
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Los plazos fijados por el tribunal arbitral para la comunicación de los escritos (incluidos 

los escritos de demanda y de contestación) no deberán exceder de cuarenta y cinco dlas. Sin 

embargo, el tribunal arbitral podrá prorrogar los plazos si estima que se justifica la prórroga. 

PRUEBAS Y AUDIENCIAS 

Articulo 24 

1 . Cada parte deberá asumir la carga de la prueba de los hechos en que se base para 

fundar sus acciones o defensas. 

2. El tribunal arbitral podrá si lo considera peninente, requerir que una pano 

entregue al tribunal y a la otra parte, dentro del plazo que el tnbunal arbitral decida, un resumen 

de los documentos y otras pruebas que esa parte vaya a presentar en apoyo de tos hechos en 

litigio expuestos en su escrito de demanda o contestación. 

3. En cualquier momento de las actuaciones, el tribunal arbitral podrá exigir, dentro 

del plazo que detcnnine, que las partes presenten documentos u otras pruebas. 

Artículo 25 

1. En caso de celebrarse una audiencia. et tribunal arbitral dará aviso a las partes. 

con suficiente antelación. de su fecha, hora y lugar. 

2. Si han de deponer testigos, cada parte comunicará a1 tribunal arbitral)' a la 

parte, por lo menos quince días antes de la audiencia, el nombre y la dirección de los 

que se propone presentar. indicando el tema sobre el que depondrán y el idioma en que lo harán. 
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3. El tribunal arbitral hará arreglos respecto de la traducción de las declaraciones 

orales hechas en la audiencia o de las actas de la misma si. dadas las circunstancias del caso. 

lo estima conveniente o si las partes así lo han acordado y lo han comunicado al tribunal por to 

menos quince días de la audiencia. 

4. Las audiencias se celebrarán a puena cerrada, a menos que las partes acuerden 

lo contrario. El tribunal arbitral podrá exigir el retiro de cualquier testigo o testigos durante la 

declaración de otros testigos. El tribunal arbitral es libre de decidir la forma en que ha de 

interrogarse a los testigos. 

5. Los testigos podrán también presentar sus deposiciones por escrito y finnadas. 

6. El tribunal arbitral detemünará la admisibilidad, la pertinencia, y la importancia 

de las pruebas presentadas. 

MEDIDAS PROVISIONALES DE PROTECCION 

Artículo 26 

1. A petición de cualquiera de las panes, el tribunal arbitral podrá tomar todas las 

medidas provisionales que considere necesarias respecto del objeto en litigio. inclusive medidas 

destinadas a la conservación de los bienes que constituyen el objeto en litigio. como ordenar que 

los hienes se depositen en manos de un tercero o que se vendan los bienes perecederos. 

2. Dichas medidas provisionales podrán estipularse en un laudo provisional. El 

tribunal arbitral podrá exigir una garantía para asegurar el costo de esas medidas. 

3. La solicitud de adopción de medidas provisionales dirigida a una autoridad judicial 

por cualquiera de tas partes no se considerará incompatible con el acuerdo de arbitraje ni como 

una renuncia a ese acuerdo. 
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l. El tribunal arbitral podrá nombrar uno o más peritos para que le informen, por 

escrito. sobre materias concretas que detcnninará el tribunal. Se comunicará a las panes una 

copia de las atribuciones del perito. fijadas por el tribunal. 

2. Las partes suministrarán al perito toda la información pertinente o presentarán 

para su inspección todos los documentos o todas las cosas pertinentes que aquél pueda pedirles. 

Cualquier diferencia entre una parte y el perito acerca de la pertinencia de la información o 

presentación requeridas se remitirá a la decisión del tribunal arbitral. 

3. Una vez recibido el dictamen del perito, el tribunal comunicará una copia del 

mismo a las partes, a quienes se ofrecerá la oportunidad de expresar por escrito su opinión sobre 

el dictamen. Las panes tendrán derecho a examinar cualquier documento que el perito haya 

invocado en su dictamen. 

4. Después de la entrega del dictamen y a solicitud de cualquiera de las partes. podrá 

oírse al perito en una audiencia en que las partes tendrán oportunidad de estar presentes e 

imerrogar al perito. En esta audiencia, cualquiera de las partes podrá presentar testigos peritos 

para que presten declaración sobre los puntos controvertidos. Serán aplicables a dicho 

procedimiento las disposiciones del artículo 25. 

REBELDIA 

Artículo 28 

1. Si, dentn> del plazo fijado por el tribunal arbitral. el demandante no ha presentado 

su demanda sin invocar causa suficiente, el tribunal arbitral ordenará Ja conclusión del 

procedimiento. Si. dentro del plazo fijado por el tribunal arbitral, el demandado no ha 

pre~cntado su contestación sin invocar causa suficiente, el tribunal arbitral ordenará que continúe 

et procedimiento. 
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2. Si una de las partes. debidamente convocada con arreglo al presente Reglamento, 

no comparece a la audiencia sin invocar causa suficiente, el tribunal arbitral estará facultado para 

proseguir el arbitraje. 

3. Si una de las partes, debidamente requerida para presentar documentos. no lo hace 

en los plazos fijados sin invocar causa suficiente, el tribunal arbitral podrá dictar el laudo 

basándose en las pruebas de que disponga. 

CIERRE DE LAS AUDIENCIAS 

Artículo 29 

1. El tribunal arbitral podrá preguntar a las partes si tienen más prueba que ofrecer 

o testigos que presentar o exposiciones que hacer y, si no los hay, podrá declarar cerradas las 

audiencias. 

2. El tribunal arbitral podrá, si lo considera necesario en razón de circunstancias 

excepcionales, decidir, por propia iniciativa o a petición de parte, que se reabran las audiencias 

en cualquier momento antes de dictar el laudo. 

RENUNCIA DEL REGLAMENTO 

Articulo 30 

Se considerará que la pane que siga adelante con el arbitraje sabiendo que no se ha 

cumplido alguna disposición o requisito del presente Reglamento, sin expresar prontamente su 

objeción a tal incumplimiento, renuncia a su derecho de objetar. 



SECCION IV. LAUDO 

DECISIONES 

Articulo 31 
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l. Cuando haya tres árbitros, todo laudo u otra decisión del tribunal arbitral se 

dictará por mayoría de votos de los árbitros. 

2. En lo que se refiere a cuestiones de procedimiento, si no hubiere mayoría, o si 

el tribunal arbitral hubiese autorizado al árbitro presidente a hacerlo, éste podrá decidir por si 

solo, a reserva de una eventual revisión por el tribunal arbitral. 

FORMA Y EFECTOS DEL LAUDO 

Articulo 32 

l. Además del laudo definitivo, el tribunal arbitral podrá dictar Jaudos provisionales, 

interlocutorios o parciales. 

2. El laudo se dictará por escrito y será definitivo, inapelable y obligatorio para las 

partes. Las partes se comprometen a cumplir el laudo sin demora. 

3. El tribunal arbitral expondrá las razones en las que se base el laudo, a menos que 

las partes hayan convenido en que no se de ninguna razón. 

4. El laudo será finnado por los árbitros y contendrá la fecha y el lugar en que se 

dictó. Cuando haya tres árbitros y uno de ellos no finne, se indicará en el laudo et motivo de 

la ausencia de la finna. 

5. Podrá hacerse público el laudo sólo con el consentimiento de ambas partes. 
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6. El tribunal arbitral comunicará a las panes copias del laudo firmadas por Jos 

árbitros. 

7. Si el derecho de arbitraje del pais en que se dicta el laudo requiere el registro o 

el depósilo del laudo por el tribunal arbitral, éste cumplirá este requisito denlro del plazo 

señalado por la ley. 

LEY APLICABLE, AMIGABLE COMPONEDOR 

Artículo 33 

1. El tribunal arbitral aplicará la ley que las partes hayan indicado como aplicable 

al fondo del litigio. Si las panes no indican la ley aplicable, el tribunal arbitral aplicará la ley 

que determinen las normas de conflicto de leyes que estime aplicables. 

2. El lribunal arbi1ral decidirá como amigable componedor (et aequo et bono) sólo 

si las panes lo han autorizado expresamente para ello y si la ley aplicable al procedimiento 

arbitral pcnn_ite este tipo de arbitraje. 

3. En todos los casos. el tribunal arbitral decidirá con arreglo a las estipulaciones 

del contralo y tendrá en cuenta los usos mercantiles aplicables al caso. 

TRANSACCION U OTROS MOTIVOS DE CONCLUSION DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo J.j 

1. Si ames de que se dicte el laudo las partes convienen una transacción que resuelva 

el litigio, el tribunal arbitral dictará una orden de conclusión del procedimiento o, si lo piden 

ambas parces y el tribunal Jo acepta, registrará la transacción en forma de laudo arbitral en Jos 

témtinos convenidos por las partes. Este laudo no ha de ser necesariamente motivado. 
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2. Si antes de que se dicte el laudo se hace innecesaria o imposible la continuación 

del procedimiento arbitral por cualquier razón no mencionada en el párrafo l, el tribunal arbitral 

comunicará a las partes su propósito de dictar una orden de conclusión del procedimiento. El 

tribunal arbitral estará facultado para dictar dicha orden. a menos que una pane haga valer 

razones fundadas para oponerse a esa orden. 

3. El tribunal arbitral comunicará a las partes copias de la orden de conclusión del 

procedimiento o del laudo arbitral en los términos convenidos por las panes, debidamente 

firmadas por los árbitros. Cuando se pronuncie un laudo arbitral en los términos convenidos por 

las panes, se aplicará lo dispuesto en los párrafos 2 y 4 a 7 del anículo 32. 

INTERPRETACION DEL LAUDO 

Artículo 35 

1. Dentro de Jos treinta días siguientes a la recepción del laudo, cualquiera de las 

panes podrá requerir del tribunal arbitral, notificando a Ja otra parte, una interpretación del 

laudo. 

2. La interpretación se dará por escrito dentro de tos cuarenta y cinco días siguientes 

a la rect!pción del requerimienlo. La interpretación formará parte del Jaudo y se aplicará lo 

dispuesto en los párrafos 2 a 7 del anículo 32. 

RECTIFICACION DEL LAUDO 

Artículo 36 

1. Dentro de los treinta días siguientes a la recepción del laudo, cualquiera de las 

partes podr.i requerir del tribunal arbitral, notificando a la otra parte, que se rectifique en el 

laudo cualquier error de cálculo, de copia o tipográfico o cualquier otro error de naturaleza 

similar. Dentro de los treinta días siguientes a ta comunicación del laudo, el tribunal arbitral 

podrá efectuar dichas correcciones por su propia iniciativa. 
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2. Esas correcciones se harán por escrito y se aplicará lo dispuesto en los párrafos 

2 a 7 del artículo 32. 

LAUDO ADICIONAL 

Artículo 37 

1. Dentro de los treinta días siguientes a la recepción del laudo, cualquiera de las 

partes podrá requerir del tribunal arbitral, notificando a la otra parte, que dicte un laudo 

adicional respecto de reclamaciones fonnuladas en el procedimiento arbitral pero omitidas en 

la laudo. 

2. Si el tribunal arbitral estima justificado el requerimiento de un laudo adicional y 

considera que la omisión pueda rectificarse sin necesidad de ulteriores audiencias o pruebas, 

completará su Jaudo dentro de los sesenta días siguientes a la recepción de la solicitud. 

3. Cuando se dicte un laudo adicional, se aplicará lo dispuesto en los párrafos 2 a 

7 del artículo 32. 

COSTAS 

Artículo 38 

El tribunal arbitral fijará en el laudo las costas del arbitraje. El ténnino "costas" 

comprende únicamente lo siguiente: 

a) Los honorarios del tribunal arbitral, que se indicarán por separado para 

cada árbitro y que fijará el propio tribunal de confonnidad con el artículo 

39; 

b) Los gastos de viaje y tas demás expensas realizadas por los árbitros; 
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e} El costo del asesoramiento pericial o de cualquier otra asistencia requerida 

por el tribunal arbitral; 

d) Los gastos de viaje y otras expensas realizadas por Jos testigos, en la 

medida en que dichos gastos y expensas sean aprobados por el tribunal 

arbitral; 

e) El costo de representación y de asistencia de letrados de la pane 

vencedora si se hubiera reclamado dicho costo durante el procedimiento 

arbitral y sólo en la medida en que el tribunal arbitral decida que el monto 

de ese costo es razonable; 

O Cualesquiera honorarios y gastos de la autoridad nominadora, así como los 

gastos del Secretario General del Tribunal Permanente de Arbitraje de La 

Haya. 

l. Los honorarios del tribunal arbitral serán de un monto razonable, teniendo en 

cuenta el monto en disputa, la complejidad del tema, el tiempo dedicado por tos árbitros y 

cualesquiera otras circunstancias pertinentes del caso. 

2. Si las panes han convenido en una autoridad nominadora o ésta ha sido designada 

por el Secrerario General del Tribunal Permanente de Arbitraje de la Haya, y si dicha autoridad 

ha publicado un arancel de honorarios de árbittos en los casos internacionales que administre, 

el tribunal arbitral al fijar sus honorarios tendrá en cuenta ese arancel de honorarios en la medida 

en que lo considere apropiado en las circunstancias del caso. 

3. Si dicha autoridad nominadora no ha publicado un arancel de honorarios para 

iírbitros en casos internacionales, cualquiera de las panes podrá en cualquier momento pedir a 
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la autoridad nominadora que fonnule una declaración sentando las bases que se siguen 

habitualmente para determinar tos honorarios en los casos internacionales en que la autoridad 

nombra árbitros. Si la autoridad nominadora consiente en proporcionar tal declaración. el 

tribunal arbitral al fijar sus honorarios tomará en cuenta dicha información en la medida en que 

lo considere apropiado en las circunstancias del caso. 

4. En los casos mencionados en los párrafos 2 y 3. cuando una parte lo pida y la 

autoridad nominadora consienta en desempeñar esta función, el tribunal arbitral fijará sus 

honorarios solamente tras de consultar a la autoridad nominadora, la cual podrá hacer al tribunal 

arbitral las observaciones que considere apropiadas respecto de los honorarios. 

Artículo 40 

l. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2, en principio, las costas del arbitraje serán a 

cargo de Ja parte vencida. Sin embargo, el tribunal arbitral podrá prorratear cada uno de los 

elementos de estas costas entre las panes si decide que et prorrateo es razonable, teniendo en 

cuenta las circunstancias del caso. 

2. Respecto del costo de representación y de asistencia de letrados a que se refiere 

el inciso e) del artículo 38, el tribunal arbitral decidirá, leniendo en cuenta las circunstancias del 

caso, qué pane deberá pagar dicho costo, o podrá prorratearlo entre las partes si decide que et 

prorrateo es razonable. 

3. Cuando el tribunal arbitral dicte una orden de conclusión del procedimiento 

arhhral o un laudo en los términos convenidos por las panes, fijará las costas del arbitraje a que 

se refieren el anículo 38 y el párrafo 1 del anículo 39 en el texto de esa orden o de ese laudo. 

4. El tribunal arbitral no podrá cobrar honorarios adicionales por la interpretación, 

rcc1ificación o complexión de un laudo con arreglo a los anículos 35 a 37. 
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l. Una vez constituido, el tribunal arbitral podrá requerir a cada una de las partes 

que deposite una suma igual, en concepto de anticipo de las costas previstas en los incisos a), 

b) y e) del articulo 38. 

2. En el curso de las actuaciones, el tribunal arbitral podrá requerir depósitos 

adicionales de las partes. 

3. Si las partes se han puesto de acuerdo sobre una autoridad nominadora o si ésta 

ha sido designada por el Secretario General del Tribunal Permanente de Arbitraje de La Haya, 

y cuando una parte lo solicite y ta autoridad nominadora consienta en desempeñar esa función, 

el lribunal arbitral fijará el wonto de los depósitos o depósitos adicionales sólo tras consultar con 

la autoridad nominadora, que podrá fonnular al tribunal arbitral todas las observaciones que 

estime apropiadas relativas al monto de tales depósitos y depósitos suplementarios. 

4. Si transcurridos treinta días desde la comunicación del requerimiento del tribunal 

arbitral los depósitos requeridos no se han abonado en su totalidad, el tribunal arbitral infonnará 

de este hecho a 1as partes a fin de que cada una de e11as pueda hacer el pago requerido. Si este 

pago no se efectúa. el tribunal arbitral podrá ordenar la suspensión o Ja conclusión del 

procedimiento de arbitraje. 

5. Una vez dictado el laudo. el tribunal arbitral entregará a las partes un estado de 

cuentas de los depósitos recibidos y les reembolsará todo saldo no utiHzado. 



ANEXO 2 

CONVENCION PARA LA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS 

EN MATERIA DE INVERSION ENTRE ESTADOS 

Y NACIONALES DE OTROS ESTADOS. 

Preámbulo 

Los Estados Contratantes. 
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Considerando la necesidad de cooperación internacional para el desarrollo económico, 

y el papel que juega la inversión privada internacional al respecto; 

Teniendo en mente la posibilidad de que eventualmente surjan controversias relacionadas 

con dichas inversiones entre los Estados contratantes y los nacionales de otros Estados 

c:ontratantes; 

Reconociendo que, mientras que esas controversias se sujetarían comúnmente a 

procedimientos judiciales nacionales, mecanismos internacionales de resolución podñan resultar 

apropiados en cienos casos; 

OLorgando particular importancia a la disponibilidad de mecanismos de arbitraje o 

conci1iación internacional a los que los Estados Contratantes y los nacionales de otros Estados 

Contratantes, si así lo desean, pueden someter sus controversias; 
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Deseando establecer dichas mecanismos bajo los auspicios del Banco Internacional para 

la Reconstrucción y el Desarrollo; 

Reconociendo que el mutuo consentimiento de las partes para someter dichas 

controversias a la conciliación y al arbitraje a través de esos mecanismos constituye un acuerdo 

obligatorio que requiere se le de panicular importancia a cualquier recomendación realizada por 

los conciliadores y del cumplimiento de cualquier decisión arbitral; y 

Declarando que ningún Estado Contratante. por el solo hecho de su ratificación, 

aceplación o aprobación de la presente Convención y sin su consentimiento, se considere 

obligado a someter cualquier controversia a la conciliación o al arbitraje, 

Se acuerda lo siguiente: 

Capítulo l. 

Centro Internacional para la Resolución de Controversias en Materia de Inversión. 

Sección l. 

Constitución y Organización. 

Artículo l. 

(1) Por medio de la presente se constituye el Centro Internacional para la Resolución de 

Controversias en Materia de Inversión (en adelante denominado el Centro). 



220 

(2) El objeto del Centro será proporcionar meeanismos de conciliación y arbitraje para 

controversias en materia de inversión entre Estados Contratantes y nacionales de otros Estados 

Contratantes de confonnidad con las disposiciones de esta Convención. 

Artículo 2. 

El domicilio del Centro será en la oficina principal del Banco Internacional para la 

Reconstrucción y el Desarrollo (en adelante denominado el Banco). El domicilio podrá ser 

trasladado a otro Jugar por decisión de las dos terceras panes del Consejo de Administración. 

Artículo 3. 

El Cemro contará con un Consejo de Administración y una Secretarla y mantendrá un 

Panel de Conciliadores y un Panel de Arbitros. 

Sección 2. 

El Consejo de Administración. 

Artículo 4. 

(1) El Consejo de Administración estará formado por un representante de cada Estado 

Contratante. Un suplente podrá tomar su lugar en casos de ausencia del titular o en casos de 

imposibilidad para actuar. 
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(2) En caso de que la contraparte no designe a su representante, cada administrador y 

administrador suplente del Banco, designados por un Estado Contratante será además su 

representantes y su suplente respectivamente. 

Artículo S. 

El Presidente del Banco será además el Presidente del Consejo de Administración (en 

adelante denominado el Presidente) pero no tendrá derecho a voto. Durante sus ausencias o 

imposibilidad para actuar, asi como durante cualquier vacante en el puesto de Presidente del 

Banco, la persona que ocupe dicho cargo actuará durante ese tiempo como Presidente del 

Consejo de Administración. 

Artkulo 6. 

(1) Sin perjuicio de otras facultades y funciones conferidas al Consejo de Administración 

por otras disposiciones de la presente Convención, el Consejo de Administración podrá: 

(a) Adoptar los reglamentos administrativos y financieros del Centro; 

(b} Adoptar las reglas procedimentales para la institución del procedimiento arbitral 

y conciliatorio. 

(e) Adoptar las reglas de procedimentales para los procedimientos arbitrales y 

conciliatorios (en adelante denominados el Reglamento de Conciliación y et 

Reglamento de Arbitraje); 

(d) Aprobar tos acuerdos con el Banco para el uso de las instalaciones y facilidades 

del Banco; 
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(e) Detenninar las condiciones del servicios del Secretario General y del delegado del 

secretario general; 

(0 Adoptar el presupuesto anual conforme a los ingresos y gastos del Centro; 

(g) Aprobar el infonne anual de las operaciones del Centro; 

Las decisiones a que se refieren los incisos (a), (b), (c) y (0 anteriores deberán adoptarse 

por mayoña de las dos terceras partes de los miembros del Consejo de Administración. 

(2) El Consejo de Administración podrá nombrar a los comités que considere necesarios. 

(3) El Consejo de Administración podrá ejercitar todas aquellas facultades y realizar 

aquellas funciones que considere necesario para la implementación de las disposiciones de la 

presente Convención. 

Artículo 7 

( 1) El Consejo de Administración celebrará una asamblea anual y las demás asamblea que 

el mismo Consejo detenninc. o sean convocadas por el Presidente, o por el Secretario General 

a solicitud de cuando menos cinco miembros del Consejo. 

(2) Cada miembro del Consejo de Administración tendrá derecho a un voto y. a menos 

que se disponga otra cosa en el presente. todos los asuntos tratados ante el Consejo deberán 

decidirse por mayoría de votos. 
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(3) El quórum para cualquier asamblea del Consejo de Administración será el de la 

mayoría de sus miembros. 

(4) El Consejo de Administración podrá establecer, por mayoría de las dos terceras partes 

de sus miembros, un procedimiento donde le Presidente podrá obtener el voto del Consejo sin 

celebrar una Asamblea del mismo. El voto se considerará válido solamente si la mayoría de los 

miembros del Consejo emiten su voto dentro del término límite para dicho procedimiento. 

Artículo 8 

Los miembros del Consejo de Administración así como el Presidente ejercerán sus 

funciones sin remuneración alguna por parte dél Centro. 

Artículo 9 

Sección 3 

La Secretarla 

La Secretaria estará formada por un Secretario General, uno o más Secretarios Delegados 

y personal administrativo. 

Artículo 10 

(1) El Secretario General y cualquier Secretario Delegado deberá ser nombrado por 

el Consejo de Administración por la mayoria de las dos terceras partes de sus miembros a 

propuesta del Presidente y durarán en sus cargos por un término que no excederá de seis años 
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pudiendo ser reelectos. Después de consultar a los miembros del Consejo de Administración, 

el Presidente propondrá uno o mas candidatos para cada uno de dichos cargos. 

(2) Los cargos de Secretario General y de Secretario Delegado serán incompatibles 

con el ejercicio de cualquier función política. Ni el Secretario General ni el Secretario Delegado 

podrán tener otro empico ni tener cualquier otra ocupación, excepto con el consentimiento del 

Consejo de Administración. 

(3) Durante las ausencias del Secretario General o in<lisponibilidad para actuar, y 

durante cualquier vacante en el cargo de Secretario General, el Secretario Delegado deberá 

actuar como Secretario General. Si existiere mas de un Secretario Delegado, el Consejo de 

Administración, deberá previamente indicar el orden en el que actuarán como Secretario 

General. 

Articulo 11 

El Secretario General será el representante legal y el principal fUncionario del Centro, 

y será responsable de su administración, incluyendo el nombramiento del personal 

administrativo, de conformidad con las disposiciones de la presente Convención y las reglas 

adoptadas por el Consejo de Administración. Será el encargado de las funciones de registrar y 

contará con las facultades para autentificar decisiones arbitrales rendidas de conformidad con la 

presente Convención, y para certificar copias de las mismas. 

Artículo 12 

Sección 4 

Los Paneles 

Tanto el Panel de Conciliadores como el Panel de Arbitras deberán estar fonnados por 

penonas calificadas, designadas como se dispone mas adelante, y quienes estén dispuestas a 

desempeñar esos cargos. 
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Articulo 13 

( 1) Cada Estado Contratante podrá designar respecto de cada Panel a cuatro personas 

que podrán ser sin necesidad de serlo nacionales. 

(2) El Presidente podrá designar a diez personas de cada Panel. Las personas 

designadas para integrar un Panel deberán ser de nacionalidades distintas. 

Artículo 14 

(1) Las personas designadas para integrar un Panel deberán ser personas de alta calidad 

moral y con competencia reconocida en derecho, comercio, industria o finanzas, en quienes se 

pueda confiar que tomarán una decisión independiente. Su competencia en materia jurídica será 

de importancia particular en el caso de las personas que integrarán el Panel de Arbitras. 

(2) El Presidente, al designar a las personas que integrarán el Panel, deberá también 

asegurarse de que en el Panel se encuentren representados los principales sistemas jurídicos 

mundiales y de las principales fonnas de actividad económica. 

Artículo IS 

( 1) Los miembros del Panel servirán en sus cargos por períodos renovables de seis 

años. 
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(2) En casos de muerte o renuncia de alguno de los miembros de ~n Panel, la 

autoridad que lo nombró tendrá derecho a nombrar a otra persona para que ocupe su lugar por 

el término que le restaba servir a dicho miembro. 

(3) Los miembros del Panel ocuparán en sus cargos hasta que la persona que haya 

de sustituirlo sea designada. 

Articulo 16 

(1) Una misma persona podrá integrar los dos paneles. 

(2) Si una misma persona ha sido designada para integrar el mismo panel por mas de 

un Estado Contratante, o por uno o mas Estados Contratantes y el Presidente, deberá 

considerarse que ha sido designado por la autoridad que lo designó primero o, si una de esas 

autoridades es el Estado del cual es nacional, por ese Estado. 

(3) Todas las designaciones deberán ser notificadas al Secretario General y surtirán 

sus efectos hasta que dicha notificación se haya recibido. 

Sección 5 

Financiamiento del Centro 

Artículo 17 

En caso de que los gastos del Centro no se puedan cubrir con las cuotas por el uso de 

las instalaciones. o de otros recibos, el excedente deberá ser cubierto por los Estados 
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Contratantes miembros del Banco en proporción a sus respectivas aportaciones al capital social 

del Banco, y por los Estados Contratantes no miembros del Banco, de confonnidad con las 

reglas adoptadas por el Consejo de Administración. 

Sección 6 

Situación. Inmunidades y Privilegios. 

Articulo 18 

El centro gozará de personalidad jurfdica internacional plena. La capacidad legal del 

Centro incluirá las facultades para: 

(a) Contratar; 

(h) Adquirir y disponer de propiedades muebles e inmuebles; 

(e) instituir procedimientos legales. 

Articulo 19 

Con el fin de que el Centro cumpla con sus funciones, gozará de los privilegios e 

inmunidades en cada uno de tos Estados Contratantes señalados en esta Sección. 

Articulo 20 

El Centro, sus propiedades y activos gozarán de inmunidad contra cualquier 

procedimiento legal, excepto cuando el Centro renuncie a ella. 
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Articulo 21 

El Presidente, los miembros del Consejo de Administración, las personas que actúen 

como conciladores o árbitros o miembros de a1gún Comité establecido de conformidad con el 

párrafo (3) del Artículo 52, y los funcionarios y empicados de la Secretarla: 

(a) Gozarán de irununidad respecto de cualquier procedimiento legal con respecto a los 

acros por ellos realizados en el ejercicio de sus fUnciones, excepto cuando el Centro renuncie 

a dicha inmunidad; 

(h) No siendo nacionales !ocales, gozarán de las mismas inmunidades respecto de 

rc~lriccioncs migrntorias, requisitos de registro a extranjeros y obligaciones de servicio nacional, 

los mismos beneficios sobre restricciones cambiarias e igual tratamiento respecto de las 

focilidadcs de viaje a las que sean acordadas por los Estados Contratantes a los representativos, 

funcionarios y empleados de rango similar de otros Estados Contratantes. 

Articulo 22 

Las disposiciones del Artículo 21 se aplicaní.n a las personas que comparezcan en 

procedimientos instaurados de conformidad con la presente Convención como partes. agentes, 

representantes, abogados testigos o peritos; en c1 entendido, sin embargo que, el sub·inciso (b) 

..tcl mismo será aplicable solamente con relación a su traslado hacia y desde. su estancia en el 

lugar donde se este llevando a cabo el procedimiento. 

Artículo 23 

(1) Los expedientes del Centro serán inviolables, en donde quiera que tos mismos se 

encuentren. 
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(2) Respec10 de sus no1ificaciones oficiales, el Cenlro acuerda con cada Estado 

Contralanle otorgarle tratamiento no menos favorable que el otorgado a otras organiz.aciones 

internacionales. 

Artículo 24 

(1) El Centro, sus activos, propiedades e ingresos, y sus operaciones y transacciones 

autorizadas por la presente Convención estarán exentas del pago de cualquier contribución e 

impuesto aduanaJ. El Centro se encontrará exento también de responsabilidad derivada de la 

cobranza o pago de cualquier contribución o impuesto aduanal. 

(2) Excepto en los casos de nacionales locales, no será aplicable ningún impuesto sobre 

o respecto de cualquier gasto pagado por el Centro al Presidente o a los miembros del Consejo 

de Administración, o respccco de los salarios, gastos o cualquier otro emolumento pagado por 

el Centro a sus funcionarios empicados de la S~crctaría. 

(3) No será aplicable ninguna contribución sobre o respecto de honorarios o gastos 

recibidas po'r las personas que actúen como conciliadores, o árbitros, o miembros de algún 

Comité designado de confonnidad con el párrafo (3) del Artículo 52. en procedimientos 

instaurados de confonnidad con la presente Convención. si la única base jurisdiccional para la 

imposición de dicho impuesto es Ja localización del Centro o el lugar donde dichos 

procedimientos son llevados a cabo se pagan dichos honorarios o gaslos. 

Artículo 25 

Capítulo U 

Jurisdicción del Centro 

(1) La jurisdicción del Centro se extenderá a cualquier controversia legal surgida 

dirccramcnte de una inversión, entre un Estado Contratante (o cualquier subdivisión o 
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dependencia constituida por un Estado Contratante designada al Centro por dicho Estado) y un 

nacional de otro Estado Contratante. en el que las partes de Ja controversia hayan consentido por 

escrito en someterse at Centro. Cuando Jas partes hayan dado su consentimiento. ninguna de las 

partes lo podrá revocar unilateralmente. 

(2) Nacional de otro F.stado Contratante significa: 

(a) cualquier persona física que tuviera la nacionalidad de un Estado Contratante distinta 

a la del Estado pane en la controversia en Ja fecha en la que las partes hayan consentido en 

someter dicha controversia a Ja conciliación o al arbitraje, así como en la fecha en que la 

solicitud fue registrada de conformidad con el párrafo (3) del Artículo 36, pero no incluye a 

cualquier persona quién en cualquiera de dichas fechas haya tenido Ja nacionalidad del Estado 

Contratante parte en la controversia; y 

(b) cualquier persona juódica que tuviera la nacionalidad de un Estado Contratante 

distinta a la de\ Estado parte en Ja controversia en la fecha en ta que las partes hayan consentido 

en someter dicha controversia a 1a conci1iación o al arbitraje, así como cualquier persona jurídica 

que tuviera 1a nacionalidad de un Estado Contratante en la controversia en dicha fecha y que 

como consecuencia de un control extranjero, Jas partes hayan consentido en que sea tratada como 

nacional de otro Estado Contratante para efectos de Ja presente Convención. 

(3) El consentimiento por parte de un subdivisión o dependencia de un Estado Contratante 

será necesario de dicho Estado a menos que dicho Estado notifique al Centro que dicho 

consentimiento no es necesario. 

(4) Cualquier Estado Contratante podrá, al momento de la ratificación, aceptación o 

autorización de la presente Convención o en cualquier momento posterior, notificar al Centro 

de la clase o clases de controversias que podría o no considerar .sea sometida a la jurisdicción 

del C~entro. El Secretario General deberá hacer llegar dicha notificación a cada Estado 

Contratante. Dicha notificación no podrj constituir el consentimiento a que se refiere eJ inciso 

(1). 
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Artículo 26 

El acuerdo de las partes para someter una controversia al procedimiento arbitral 

establecido en la presente Convención, con exclusión de cualquier otro. será necesario a menos 

que se acuerde lo contrario. Un Estado Contratante podrá solicitar el agotamiento de cualquier 

recurso administrativo o judicial local, como condición para someter una controversia al 

procedimiento establecido en la presente Convención. 

Artículo 27 

(1) Ningún Estado Contratante otorgará protección diplomática, o instaurará una 

reclamación internacional, con relación a una controversia en 1a que alguno de sus nacionales 

y otro Estado Contratante hayan consentido en someter al arbitraje de acuerdo con la presente 

Convención, a menos que dicho otro Estado Contratante no se hubiese sujetado o no hubiese 

cumplido con el fallo emitido respecto de dich3 controversia. 

(2) La protección diplomática, para efectos del párrafo (!), no incluirá intercambios 

<liplomáticos informales con el simple propósito de facilitar la resolución de la controversia. 

Artkulo 28 

Capítulo 111 

Conciliación 

Sección 1 

Solicitud para acudir a la conciliación 

( 1) Cualquier Estado Contratante o nacional de un Estado Contratante que desee instituir 

un procedimiento de conciliación deberá enviar su solicitud por escrito al Secretario General 

quién se encargará de entregar una copia de la misma a la otra pane. 
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(2) La solicitud deberá contener información respecto de las cuestiones controvertidas, 

la identidad de las partes y su consentimiento para someterse al arbitraje de conformidad con las 

reglas de procedimiento para la instauración de los procedimientos de conciliación y de arbitraje. 

(3) El Secretario General deberá admitir la solicitud a menos que encuentre, con base en 

la información contenida en la solicitud. que dicha controversia se encuentra fehacientemente 

fuera de la jurisdicción del Centro. Posteriormente deberá notificar a las partes sobre la admisión 

o rechazo de dicha solicitud. 

Sección 2 

Constitución de la Comisión de Conciliación 

Artículo 29 

(1) La Comisión de Conciliación (en adelante la Comisión) deberá constituirse tan pronto 

como sea posible. a partir del momento en que una solicitud sea admitida de conformidad con 

el Artículo 28. 

(2) (a) La comisión estará formada por un solo conciliador o cualquier numero impar de 

ellos designados de conformidad con lo que acuerden las partes. 

(b) En caso de que las partes no logren ponerse de acuerdo en el número de conciliadores 

y el mecanismo para su designación, la Comisión estará fonnada por tres conciliadores, un 

conciliador nombrado por cada una de las partes y el tercero. quién presidirá la Comisión. será 

designado de común acuerdo entre las partes. 

Artículo 30 

En caso de que la Comisión no haya sido nombrada dentro de tos noventa días siguientes 

a la notificación de admisión de la solicitud por parte del Secretario General de confonnidad con 
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el p;irrnfo (3) del Artículo 28, o dentro de cualquier olro plazo acordado por las partes, el 

Prcsidcme deherá. a solicitud de cualquiera de la partes y previa consulta a ambas partes en la 

medida de lo posible, designar al conciliador o conciliadores aún no designados. 

Articulo 31 

( 1) Se podrán nombrar conciliadores que no integren el Panel de Conciliadores, a menos 

qui! dicha designación se efectúe por el Presidente de acuerdo con el procedimiento establecido 

el artículo 30. 

(2) Los conciliadores nombrados que no formen parte del Panel de Conciliadores, 

deberán contar con las cualidades señaladas en el párrafo (1) del Artfculo 14. 

Artículo 32 

Sección 3 

Procedimientos de Conciliación 

{ 1) La Comisión será quién juzgue sobre su propia competencia. 

(2) Cualquier objeción formulada por cualquiera de las partes de la controversia que no 

se encuentre bajo la jurisdicción del Cc:ntro o que por cualquier otra razón se encuentre fuera 

de la jurisdicción de la Comisión, será considerada por la Comisión quién deberá determinar en 

primera instancia si la acepta o la adjunta a las consideraciones de la controversia. 

Artículo 33 

Todo procedimiento de conciliación deberá llevarse a cabo de conformidad con las 

disposiciones de la presente Sección y, excepto que las partes acuerden otra cosa, de 
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conformidad con las Reglas de Procedimiento en vigor en la fecha en que las panes hayan 

accedido a la conciliación. En caso de que surja cualquier duda respecto del procedimiento que 

no se encuentre contemplada en la presente Sección o en las Reglas de Procedimiento o en 

cualesquiera reglas acordadas por las panes, la Comisión deberá decidir dicha cuestión. 

Artículo 34 

( 1) Será deber de la Comisión clarificar las cuestiones controvenidas entre las partes y 

procurar el que las panes lleguen a un acuerdo entre ellas en ténninos mutuamente aceptables. 

En cs1e caso, la Comisión podrá en cualquier estado del procedimienlo y de tiempo en tiempo 

recomcdar condiciones de acuerdo a las partes. Las partes deberán cooperar de buena fe con Ja 

Comisión con el fin de pennitirle llevar a cabo sus funciones, y deberá tomar con la mayor 

seriedad posible sus recomendaciones. 

(2) En caso de que las partes lleguen a un acuerdo, la Comisión deberá elaborar un 

repone resallando las cuestiones controvertidas y registrando el hecho de que las partes han 

llegado a un acuerdo. Si, en cualquier estado del procedimiento, la parece a la Comisión que 

no existen posibilidades de arreglo entre las partes, deberá cerrar el procedimiento y emitir un 

reporte resallando la sumisión de la controversia y el fracaso de las partes para alcanzar un 

acuerdo. En caso de que alguna de las partes no se presente o participe en el procedimiento, la 

Comisión deberá cerrar el procedimiento y emitirá un reporte resaltando la ausencia de 

presentación o participación de dicha parte. 

Artículo 35 

Salvo que las partes de Ja controversia acuerden to contrario, ninguna de las partes del 

procedimiento conciliatorio estará facultada en cualquier otro procedimiento, ya sea arbitral o 

judicial o en cualquier otra forma, para invocar o fundarse en cualquier demostración, 

declaración, admisión u oferta de resolución realizada por la otra parte en el procedimiento 

conciliatorio, o sobre el reporte o recomendaciones de la Comisión. 
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Capítulo IV 

Arbitraje 

Sección 1 

Solicitud para el Arbitraje 

Articulo 36 

(1) Cualquier Estado Contratante o cualquier nacional de un Estado Contratante que desee 

iniciar un procedimiento de arbitraje deberá enviar una solicitud por escrito en tal sentido al 

Secretario General quien deberá enviar una copia de la misma a la otra parte. 

(2) La solicitud deberá contener información respecto de las cuestiones contravenidas, 

la identidad de las partes y su consentimiento para someter su controversia al arbitraje de 

confonnidad con las reglas de procedimiento para la institución de los procedimientos de 

conciliación y de arbitraje. 

(3) El Secretario General deberá aceptar la solicitud a menos que encuentre, con base en 

la información contenida en la solicitud, que la controversia se encuentra evidentemente fuera 

de la jurisdicción del Centro. Asimismo deberá notificar a las partes la aceptación o rechazo de 

la solicitud. 

Artículo 37 

Sección 2 

Constirución del Tribunal 

(1) El Tribunal Arbitral (en adelante denominado el "Tribunal") deberá constituirse lo 

antes posible posteriormente a la aceptación de una solicitud deacuerdo con el Anfculo 36. 
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(2) (a) El Tribunal deberá estar fonnado por un solo árbiuo o por un número impar de 

ellos designados de conformidad con lo que acuerden las partes. 

(b) En caso de que las partes no logren ponerse de acuerdo respecto del número de 

árbitros y en la forma en que serán designados, el Tribunal consistirá de tres árbitros, un árbitro 

nombrado por cada una de las partes y el tercero, quién presidirá el Tribunal, será designado 

de mutuo acuerdo entre las partes. 

Artículo 38 

En caso de que el Tribunal no sea constituido dentro de los 90 días posteriores a la 

notificación de aceptación de una solicitud por parte del Secretario General de confonnidad con 

el párrafo (3) del Articulo 36, o dentro de cualquier otro ténnino que las partes hubiesen 

acordado, el Presidente deberá, a solicitud de cualquiera de las partes después de haberlas 

consultado a las dos en la medida de lo posible, designar al árbitro o árbitros que no se hubiesen 

nomhrado hasta ese momento. Los árbitros nombrados por el Presidente deacuerdo con el 

presente Artículo no podrán ser nacionales de un Estado Contratante que sea parte en la 

controversia o de un Estado Contratante del que uno de sus nacionales sea parte en la 

controversia. 

Artículo 39 

La mayoría de los árbitros deberán ser nacionales de Estados distintos al Estado 

Contratante que es parte en la controversia asi como del Estado Contratante cuyo nacional sea 

parte en la controversia; en el entendido que, las disposiciones del presente Artículo no serán 

aplicadas si el árbitro único o cada individuo miembro del Tribunal ha sido designado por 

acuerdo emrc las partes. 
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Artículo 40 

(1) Los árbitros podrán ser nombrados aún y cuando no fonnen parte del Panel de 

Arbitras. excepto en los casos de nombramientos realizados por et Presidente de conformidad 

con el Artículo 38. 

(2) Los árbitros nombrados que no formen parte del Panel de Arbitros deberán contar con 

las cualidades establecidas en el párrafo (1) del Artículo 14. 

Sección 3 

Facultades y Funciones del Tribunal 

Articulo 41 

(1) El Tribu1L1l será quién decida respecto de su propia competencia. 

(2) Cualquier objeción formulada por cualquiera de las partes de la controversia que no 

se encuentre bajo la jurisdicción del Centro o que por cualquier otra razón se encuentre fuera 

de la jurisdicción del Tribunal, será considerada por el Tribunal quién deberá determinar en 

primera instancia si Ja acepta o la adjunta a las consideraciones de la controversia. 

Artículo 42 

(1) Et Tribunal deberá resolver una controversia de confonnidad con aquellas 

disposiciones legales acordadas por las panes. En ausencia dt: dicho acuerdo. el Tribunal 

aplic11rá la legislación del Estado Contr.uante pane en la controversia (incluyendo sus 

disposiciones en materia de conflicto de leyes asi como aquellas disposiciones en materia de 

derecho internacional que pudieran resultar aplicables). 
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(2) El Tribunal no podrá traer a juicio ningún 1 con fundamento en el silencio u 

obscuridad legal. 

(3) Las disposiciones de los párrafos (1) y (2) no afectarán las facultades del Tribunal 

para decidir la controversia confonne a su criterio si las partes así lo acuerdan. 

Artículo 43 

Excepto que las partes acuerden lo contrario, el Tribunal estará facultado, si lo considera 

necesario en cualquier etapa del procedimiento: 

(a) ordenar a las panes la elaboración de documentos u otra prueba y, 

(b) inspeccionar el lugar relacionado con la controversia, y llevar a cabo las 

investigaciones que considere apropiadas. 

Artículo 44 

Cualquier procedimiento arbitral deberá llevarse a cabo de confonnidad con las 

disposiciones de la presente Sección y, excepto que las partes acuerden otra cosa, de 

conformidad con las reglas de arbitraje vigentes en la fecha en que las partes hubieren decidido 

someter su controversia al arbitraje. En caso de que surja alguna duda respecto del arbitraje la 

cual no este contemplada en la presente Sección o en tas Reglas de Arbitraje o en cualesquiera 

otras reglas acordadas por las partes. el Tribunal deberá decidir dicha duda. 

Articulo 45 

( t) El incumplimiento de cualquiera de las partes a presentarse o a presentar su caso, no 

será considerado como una aceptación respecto de las afinnaciones de la otra parte. 
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(2) En caso de que cualquiera de las partes a no se presente u omita presentar su caso 

en cualquier etapa del procedimiento, la otra parte podrá solicitar al Tribunal que resuelva las 

preguntas al mismo sometidas y que emita una resolución. Antes de emitir una resolución, el 

Tribunal deberá notificar, y otorgar un plazo de gracia a la pane que no se hubiese presentado 

o haya omitido presentar su caso, a menos que sea un hecho el que dicha parte no tenga 

intención de hacerlo. 

Artículo 46 

Excepto que las partes acuerden lo contrario, el Tribunal deberá, previa solicitud de un 

parte, determinar cualesquiera reclamaciones o contra-reclamaciones incidentales o adicionales, 

derivadas directamente de la controversia, siempre y cuando estas se encuentren dentro del rango 

consentido por las partes y se encuentren de cualquier fonna dentro de la jurisdicción del 

Centro. 

Articulo 47 

Excepto que las partes acuerden otra cosa, el Tribunal podrá, si considera que las 

circunstancias as[ lo requieren, recomendar cualquier medida provisional que deba tomarse para 

proteger los derechos de cada una de las partes. 

Artículo 48 

Sección 4 

El Laudo 

(1) El Tribunal deberá decidir las consultas que se le presenten por mayoría de votos de 

todos sus miembros. 

(2) Los laudos deberán realizarse por escrito y deberán ser finnados por los miembros 

del Tribunal que votaron en ese sentido. 
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(3) El laudo deberá comprender todas las consultas sometidas a su consideración, y 

deberá indicar los motivos en Jos que se funda. 

(4) Cualquier miembro del Tribunal podrá adjuntar su opinión personal al laudo, ya sea 

que difiera o no respecto de la mayoría, o cualquier declaración sobre su inconformidad. 

(5) El centro no deberá publicar el laudo sin el consentimiento de las partes. 

Artículo 49 

( 1) El Secretario General deberá expedir oportunamente copias certificadas de la sentencia 

a las panes. La sentencia se entenderá emitida el día en que sean recibidas las copias. 

(2) El Tribunal, con base en una solicitud de cualquiera de las partes realizada dentro de 

los 45 días siguientes a aquél en el que se emita la sentencia podrá, previa notificación a la otra 

p:inc. decidir sobre cualquier duda sobre Ja que su hubiese omitido decidir en la sentencia, y 

rectificará cualquier error menor. aritmético o similar cometido en Ja sentencia. Su decisión 

formará parte de la sentencia y deberá ser notificado a las panes de la misma forma que Ja 

scnrcncia. Los periodos de tiempo previslos en el párrafo (2) del Artículo y en el párrafo (2) del 

ankulo 52 iniciarán a partir del momento en que se rinda Ja sentencia. 

Sección 5 

Interpretación, revisión y Anulación de la Sentencia. 

Artículo 50 

(1) En caso de surgir una controversia entre las partes derivada de la amplitud de un 

laudo. cualquiera de las partes podrá solicitar sea interpretado el laudo mediante solicitud por 

escrito dirigida al Secretario Genernl. 
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(2) La solicitud deberá, en caso de ser ello posible, ser sometida al Tribunal que rindió 

el laudo. Si lo anterior no es posible, un nuevo Tribunal será constituido de acuerdo con la 

Sección 2 de éste Capitulo. El Tribunal deberá, si considera que las circunstancias así lo 

ameritan, suspender la ejecución del laudo respecto del cual se esté decidiendo. 

Artículo 51 

(1) Cada una de las panes podrá solicitar la revisión del laudo por medio de una solicitud 

por escrito dirigida al Secretario General, con base en la obtención de ciertos hechos que por 

su naturaleza son decisivos para el laudo, en el entendido que al momento de haberse dictado 

el laudo dicho hecho no se hubiese conocido por el Tribunal ni por el solicitante, y que la 

ignorancia de este último no se derivare de negligencia. 

(2) La solicitud se deberá realizar dentro de los noventa días siguientes al descubrimiento 

de dicho hecho y en cualquier caso dentro dé los tres años posteriores a la fecha en que se 

hubiere dictado et laudo. 

(3) La solicitud deberá, en caso de ser posible, sometida al Tribunal que dictó el laudo. 

En caso de no ser posible, un nuevo Tribunal deberá constituirse de conformidad con la Sección 

2 del presente Capítulo. 

(4) El Tribunal estará facultado, si considera que las circunstancias asi lo requieren, 

mantener la ejecución forzosa del laudo pendiente de resolver. En caso de que et promovente 

solicite Ja ejecución forzosa del laudo en su solicitud, la misma permanecerá suspendida hasta 

que el Tribunal resuelva sobre Ja solicitud. 

Articulo 52 

(1) Cualquiera de las partes podrá solicitar la anulación del laudo por medio de una 

solicitud por escrito dirigida al Secretario General con base en uno o mas de los siguientes 

eventos; 
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(a) Que el Tribunal no se hubiere constituido legalmente; 

(b) Que el Tribunal haya excedido manifiestamente sus facultades; 

(c) Que se haya corrompido alguno de los miembros del Tribunal; 

(d) Que no se hubiere observado alguna regla fundamental del procedimiento; o 

(e) Que el laudo no se hubiere fundamentado debidamente. 

(2) La solicitud deberá ser presentada dentro de los 120 días siguientes a la fecha en que 

el mismo se haya dictado excepco cuando se haya solicilado su anulación con base en la 

corrupción de alguno de sus miembros, caso en el que la solicitud deberá presentarse dentro de 

Jos 120 e.Has siguientes a la fecha en que se hubiere descubierto dicha corrupción y, en cualquier 

caso. dentro de los tres años a panir de la fecha en que se dicte al laudo. 

(3) Al recibir la solicitud, el Presidente deberá nombrar de entre los miembros del panel 

un Comilé Ad lloc que estará fonnado por tres miembros. Ninguno de los miembros del Comité 

podrá haber sido miembro del Tribunal que dictó el laudo, ser de la misma nacionalidad que 

alguno de ellos, ser de la misma nacionalidad que alguna de las panes de la controversia o del 

mismo país del que sea alguna de las partes, haya sido designado para fonnar pane de un Panel 

Arbilral por cualquiera de esos países, o haya actuado como conciliador en la misma 

comroversia. El Tribunal contará con la facultad de anular el laudo o cualquier pane del mismo 

por cualquiera <le las causas señaladas en el Párrafo (1). 

(4) Las disposiciones contenidas en los Anfculos 41 a 45, 48, 49, 53 y 54, y en los 

Capílulos VI y VII serán aplicadas analógicamente por el Comité. 
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(5) El Comité estará facultado para, si considera que las circunstancias as! lo ameritan, 

mantener la ejecución forzosa del laudo pendiente de resolver. En caso de que el promovente 

solicite la ejecución forzosa del Jaudo en su so1icitud, la misma pennanecerá suspendida hasta 

que el Comité resuelva sobre la solicirud. 

(6) En caso de que el laudo sea anulado la controversia será sometida, a solicitud de 

cualquiera de las panes, a otro Tribunal constituido de conformidad con la Sección 2 del 

presente Capitulo. 

Articulo 53 

Sección 6 

Reconocimiento y Ejecución del Laudo 

(1) El laudo será obligatorio para las partes y no estará sujeto a ningún recurso de 

apelación o cualquier otro recurso excepto por aquellos contemplados en la presente Convención. 

Cada parte d.eberá acatar y cumplir con los términos del Jaudo excepto cuando su ejecución se 

haya suspendido de conformidad con las disposiciones de esta Convención. 

(2) Para efectos de Ja presente Sección. •t.audo· incluirá cualquier interpretación, 

revisión o anulación del mismo de conformidad con los Anículos 50, 51 o 52. 

Artículo 54 

( l) Cada Estado Contratante deberá reconocer cualquier laudo dictado de conformidad 

con la presente Convención como obligatorio y ejecutar las obligaciones pecuniarias impuestas 

por dicho laudo dentro de sus territorios como si la misma fuera una deciSÍOn de un tribunal en 

ese Estado. Un Estado Contratante que se rija por una constitución de carácter federal. podrá 

ejecutar dichos laudos en o por medio de sus Tribunales federales, o podrá disponer que los 
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tribunales consideren el laudo como si fuera una decisión final de los tribunales constituidos en 

dicho Es1ado. 

(2) La parte que persiga el reconocimicnlo o ejecución de un laudo dentro de los 

lerritorios de un Estado Contratante deberá proporcionar al tribunal competente o a cualquier 

otra autoridad designada por dicho Estado para estos efectos, con una copia del Jaudo certificada 

por el Secretario General. Cada Estado Contratante deberá notificar al Secretario General sobre 

la designación del tribunal competente a de cualquier otra autoridad designada para estos erectos 

y sobre cualquier modificación subsecuente al respecto. 

(3) La ejecución del laudo será regida por las leyes en materia de ejecución de las 

sentencias vigcnle en el Estado sobre el cual se pretenda ejecutar la misma. 

Artículo 55 

Nada de lo previsto en el Artículo 54 se ha formulado para derogar la ley vigente en el 

Estado Contratante en materia de inmunidad, o la facultad de cualquier otro Estado para ejecutar 

una sentencia. 

Capirulo V 

Sustitución y Descalificación de Conciliadores y Arbitras 

Artículo 56 

( 1) Una vez que una Comisión o un Tribunal se ha constituido y los procedimientos han 

iniciado, sus miembros no podrán ser cambiados; en el entendido sin embargo que. en caso de 

que un conciliador o un árbitro muera. resulte incapaz. o renuncie, la vacante resultante será 

cuhiena de acuerdo con las disposiciones de la Sección 2 del Capítulo 111 o de la Sección 2 del 

Capillllo IV. 
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(2) Los miembros de la Comisión o del Tribunal deberán continuar con sus cargos no 

obstante que sus cargos como miembro de un panel hayan cesado. 

(3) En caso de que un conciliador o un árbitro renuncien sin el consentimiento de la 

Comisión o del Tribunal del cual fonnaban parte, el Presidente deberá nombrar a una persona 

del panel correspondiente para cubrir dicha vacante. 

Artículo 57 

Cualquiera de las partes podrá solicitar a una Comisión o a un Tribunal la descalificación 

de cualquiera de sus miembros con base en cualquier hecho que manifiestamente indique 1a falta 

de cualidades requeridas por el Párrafo (!) del Articulo 14. Una parte de un procedimiento 

arbitral podrá, adicionalmente, proponer la descalificación de un árbitro en caso de que et mismo 

no era elegible para ser designado para ser miembro de un Tribunal de conformidad con la 

Sección 2 del Capítulo IV. 

Artículo 58 

La decisión respecto de la descalificación de un conciliador o de un árbitro deberá ser 

lomada por los miembros restantes de la Comisión o del Tribunal, según sea el caso, en et 

entendido de que los miembros se encuentren equitativamente divididos. o en Jos casos en que 

la propuesta para descalificar un solo conciliador o árbitro, o a la mayoria de los árbitros o 

conciliadores, el Presidente deberá tomar la decisión. Si se encuentra que la solicinid se 

encuentra bien fundada, el conciliador o el árbitro al que la decisión se refiere deberá ser 

sustituido de conformidad con las disposiciones de la Sección 2 del Capitulo 111 o de la Sección 

2 del Capítulo IV. 
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Capítulo VI 

Costo de los Procedimientos 

Artículo 59 

Las cantidades a cargo de las partes por et empleo de las instalaciones del Centro serán 

determinadas por el Secretario General de conformidad con tas reglas adoptadas por el Consejero 

Adminisrrativo. 

Artículo 60 

( l) Cada Comisión y cada Tribunal determinarán tos honorarios y gastos de sus miembros 

dentro de los límites establecidos de tiempo en tiempo por el Consejero Administrativo previa 

consulta al Secretario General. 

(2) Nada de lo establecido en el Párrafo (!) del presente Artículo impide a las partes 

negociar de antemano con la Comisión o el Tribunal respecto de los honorarios y gastos de sus 

miembros. 

Artículo 61 

( 1) En los casos de procedimientos conciliatorios tos honorarios y gastos de los miembros 

de la Comisión, asi como las cuotas por el empleo de las instalaciones del Centro, deberán ser 

cubienas por partes iguales entre las partes. Cada parte deberá cubrir cualquier otro gasto en que 

incurra en relación con el procedimiento. 

(2) En los casos de procedimientos arbitrales el Tribunal deberá, excepto que las partes 

acuerden otra co~a. detcnninar los gastos en que incurran las partes en relación con el 

procedimiento. y deberá decidir como y por quién esos gastos, los honorarios y erogaciones de 

los miembros del Tribunal así como las cuotas por el empleo de las instalaciones del Centro 

<lehcrán ser pagados. Dicha decisión fonnará parte del laudo. 
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Capitulo VII 

Sede de los procedimientos 

Artículo 62 

Los procedimientos de arbitraje y de conciliación deberán desarrollarse en la sede del 

Centro, excepto que en la presente Convención se acuerde otra cosa. 

Artículo 63 

Los procedimientos arbitrales y conciliatorios se podrán desarrollar, si las panes as( lo 

acuerdan: 

(a) en la sede de la Cone Pennanente de Arbitraje o en cualquier otra instirución 

adecuada, ya sea pública o privada, con la que el Cenero pueda hacer arreglos para tales efectos; 

o 

(b) en cualquier otra sede que sea aprobada por Ja Comisión o el Tribunal previa consulta 

con el Secretario General. 

Artículo 64 

Capltulo VIII 

Controversias entre Estados Contratantes 

Cualquier controversia que surja entre Estados Contracantes relacionadas con la 

interpretación o aplicación de la presente Convención y que no sea resuelta por la vía de la 

negociación, deberá someterse a Ja Cone Internacional de Justicia a solicitud de cualquiera de 

las panes de la controversia, a menos que los Estados acuerden someterla a cualquier otro 

método de solución. 
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Capítulo IX 

Enmiendas 
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Cualquier Estado Contratante podrá proponer enmiendas a la presente Convención. El 

texto de una enmienda propuesta deberá ser comunicado al Secretario C'rencral cuando menos con 

90 días de anticipación a la sesión del Consejo de Administración en la que seria considerada 

dicha enmienda y deberá ser enviada por el solicitante a todos los miembros del Consejo de 

Administración. 

Artículo 66 

(l) En caso de que el Consejo de Administración así lo resuelva por la decisión de la 

mayoría de las dos terceras partes de sus miembros, la enmienda propuesta deberá ser entregada 

a todos los Estados Contratantes para su ratificación, aceptación o aprobación. Cada enmienda 

entrará en vigor 30 dias después al de la entrega por parte del depositario de la presente 

Convención. de una notificación hacia los Estados Contratantes, infonnando que todos los 

Estados Contratantes han ratificado, aceptado o aprobado la enmienda. 

(2) Ninguna enmienda podrá afectar los derechos y obligaciones contraidas por cualquier 

Estado Contratante, o por cualquiera de sus agencias o subdivisiones, o por cualquier nacional 

<le dicho Estado, confonnc a la presente Convención, siempre y cuando haya otorgado su 

consentimiento respecto de dicha enmienda previamente a la entrada en vigor de Ja misma. 

Artículo 67 

Capilulo X 

Disposiciones Finales 

La presente Convención se encontrará a disposición de los Estados miembros del Banco 

para su suscripción. Asimismo se encontrará abieno para ser suscrito por cualquier Estado 
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miembro del Estatuto de la Cone Internacional de Justicia y respecto del que el Consejo de 

Administración, por medio del voto de las dos terceras partes de sus miembros, Jo hayan 

. invitado a suscribir la presente Convención. 

Artículo 68 

(1) La presente Convención se encontrará sujeta a la ratificación, aceptación o aprobación 

de los Estados Signatarios de confonnidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

(2) La presente Convención entrará en vigor 30 días después de Ja fecha de que sea 

depositado el vigésimo instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. Entrará en vigor 

30 días después de que cada Estado subsecuentemente deposite su instrumento de ratificación, 

aceptación o aprobación. 

Artículo 69 

Cada Estado Contratante deberá tomar todas las medidas administrativas o de cualquier 

otra índole que sean necesarias para hacer que las disposiciones de la presente Convención sea 

aplicables en sus territorios. 

Artículo 70 

La presente Convención será aplicable a todos aquellos territorios respecto de los que un 

Estado Comrarante sea responsable por sus relaciones internacionales, excepto para aquellos que 

sean excluidos por dicho Estado mediante notificación por escrito enviada al depositario de a 

presente Convención, ya sea al momento de su ratificación. aceptación, aprobación o en 

cualquier momento posterior. 
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Artículo 71 

Cualquier Estado Contratante podrá denunciar la presente Convención mediante 

notificación por escrito dirigida al depositario de la presente Convención. La denuncia entrará 

en vigor seis meses después de recibida dicha notificación. 

Artículo 72 

Ninguna notificación realizada por un Estado Contratante de confonnidad con los 

Artículos 70 o 71 afectar.í los derechos u obligaciones de los mismos, sus subdivisiones o 

agencias o de cualquiera de sus nacionales que se haya sometido a su jurisdicción con 

anterioridad a la notificación recibida por el depositario. de conformidad con la presente 

Convención. 

Artículo 73 

Los documentos en que consten la ratificación, aceptación o aprobación de la presente 

Convención y sus enmiendas, deberán quedar depositados en el Banco, quién actuará cono 

depositario de la presente Convención. El depositario deberá entregar copias cenificadas de la 

presente Convención a los Estados miembros del Banco y a cualquier otro Estado invitado a 

suscribir la misma. 

Artículo 74 

El depositario deberá registrar la presente Convención ante la Secretaría de Naciones 

Unidas de confonnidad con el Anículo 102 de la Carta de Naciones Unidas y su Reglamento 

adoptados por la Asamblea General. 
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Artículo 75 

El depositario deberá notificar a todos los Estado Contratantes lo siguiente: 

(a) suscripciones de conformidad con el Articulo 67; 

(b) depósitos de instrumentos de ratificación, aceptación y aprobación de conformidad 

con el Articulo 73; 

(e) la fecha en que la presente Convención entre en vigor de confonnidad con et 

Articulo 68; 

(d) exclusiones de aplicación territorial de conformidad con el Artículo 70; 

(e) la fecha en que cualquier enmienda a la presente Convención entre en vigor de 

conformidad con el Articulo 66; y 

(f) la denuncia de conformidad con el Articulo 71. 

Realiz.ada en Washington, en idiomas inglés, francés y espa1iol, los cuales fonnan un soto 

c.Jocumento igualmente auténtico, en un solo ejemplar el cual quedará depositado en los archivos 

del Banco Internacional para le Reconstrucción y d Desarrollo, quién ha declarado a través de 

su finna su conformidad para ltevar a cabo las funciones que se le han conferido mediante la 

presente Convención. 
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